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PRINCIPIO
de la causa formada al señor D. Kalentin Ortigosa, 

Obispo electo de Málaga, ante el Metropolitano 
de Sevilla; mañosidades y astucias del encausado 
para eludir el juicio; sus recursos á la Audiencia 
de dicha capital; insistencia en sus malas doctri
nas, ^c. $*c., y cuanto ha ocurrido en la materia 
hasta la remisión de los autos al tribunal supremo 
de Justicia.

Czuando la ignorancia, el espíritu de 

partido ó la mala fe procuran de con
suno obscurecer la verdad de los he
chos presentándolos á Ja faz del pueblo 
y de los tribunales bajo el aspecto odio
so de una miserable bandería llena de 
fanatismo y rendida a los sentimientos 
mas innobles de premeditada persecu
ción é injustas venganzas, entonces se 
hace necesario ponerlos de manifiesto 
tales como ellos son, y es un deber muy 
sagrado desengañar é ilustrar á ese mis
mo público, á quien por tantos medios 
se ha intentado alucinar.

Tal es el espediente de doctrina 
promovido ante el Metropolitano de 
Sevilla contra el señor D. Valentín Or
tigosa , Vicario capitular de Málaga, 
sede Episcopali vacante, y presentado 
por S. M. para aquella mitra y obispa
do. Espediente en sí muy sencillo, pe
ro que por una fatalidad que parece 
presidir en el dia á los destinos de nues
tra desgraciada nación, se ha hecho tan 
ruidoso, y elevado á tal grado de consi
deración, que se quiere hacer creer que 
de su fallo dependa el éxito de la cau
sa de nuestra augusta Reina Doña Isa
bel II ó la de D. Carlos.

Desvanecer tan siniestras y malig
nas ideas, desengañar á los partidos de 

cualquiera matiz que sean, hacer fren
te á sus manejos y seducciones, y con
signar la verdad del hecho de un modo 
capaz de resistir á la injuria de los tiem
pos es el único objeto de este escrito; 
el estracto que vamos á publicar con 
les documentos mas interesantes pa
tentizará nuestro aserto; la sencilla 
relación de hombres sabios é ilustrados 
de la nación y el público general harán 
el justo y debido aprecio de la conduc
ta observada en su marcha por cada una 
de las partes que figuran en la rela
ción de las ocurrencias que prece
dieron y acompañaron á su sustancia- 
cion, y todo servirá para que los hom
bres sábios formen un juicio cabal de 
este suceso.

Presentado por S. M. la augusta 
Reina Gobernadora el señor D. Valen
tín Ortigosa para el obispado de la san
ta Iglesia de Málaga, vacante por fa- 

.llecimiento del Ulmo. señor D. Fr. José 
Gómez y Navas, fue invitado el Cabil
do catedral de Real orden para que le 
nombrara su Vicario capitular; y aque-- 
11a corporación , deseando complacer 
á S. M., y sin olvidar cuanto los cá
nones y disposiciones pontificias pre
vienen sobre la materia, creyó podía 
sin quebrantarlas conferir la jurisdic-
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sentimientos de honor y de generosi
dad que la distinguen. Asi es, que á 
pesar de que en los escritos del señor 
Ortigosa relativos al nombramiento de 
Secretario se manifestaban algunas doc
trinas al parecer disonantes, no solo 
creyó no debía hacer mérito de ellas, 
.sino que también tuvo la de olvidar el 
motivo que las había producido. La 
misma conducta de moderación y tole
rancia cristiana observó al verlas repe
tidas en las contestaciones que media
ron por parte del señor Electo, en la 
sensibilísima y casi ridicula cuestión 
que promovió sobre honores y preemi
nencias que con la mayor modestia so
licitaba y quería obtener del Cabildo 
como debidos á su dignidad de presen
tado por S. M. para la mitra, sin que 
algunos de los concedidos por costum
bre y estatutos ásus antecesores le lle
gara á satisfacer, y con cuyo motivo 
manifestó mas esplícitamente sus opi
niones censurables ya en concepto del 
Cabildo.

En todos esos pasos se dejaba tras
lucir algún otro objeto que el indicado: 
presentía el Cabildo con harto dolor y 
amargura, que en emitir semejantes 
doctrinas tan sin oportunidad ni venir 
al caso, dominara á su autor un espí
ritu de propaganda, y temía que el su
ceso mas insignificante las reproduciría 
con mayor estension y claridad.

Se verificaron desgraciadamente tan 
funestos presentimientos, y el Cabil
do, la diócesis y toda la nación los vio 
completamente realizados, y aun mas 
que lo que temía, en la providencia gu
bernativa de 22 de enero de 1838. 
Providencia escandalosa , arbitraria é 
ilegal, por la que dando fuerza á una 
sentencia absolutamente nula por la 
forma y la materia, autorizó y man
dó Ik var á efecto, como se verificó, el 
matrimonio de un religioso de quince 
años de profesión no restituido al quin
quenio, fundándola en diez y seis con
siderandos que arrollaban la disciplina 
de la Iglesia , despreciaban los cáno
nes y bulas pontificias y establecían ©l

clon y gobierno de la diócesis al señor 
presentado para la mitra. ,

Los primeros actos de esta admi
nistración fueron presagios de que no 
tardaría mucho en desaparecer la unión 
y paz que aquel Cabildo había guarda
do con todos sus Vicarios. A las veinte 
y cuatro horas de haber empezado á 
ejercer el señor Ortigosa la autoridad 
que le había sido delegada, hizo nom
bramiento de sus principales atribucio
nes y regalías establecidas desde su 
erección por mutuas concordias, apro
badas por la santa Sede y ejercidas sin 
interrupción en todas las vacantes (hi
zo nombramiento de Secretario en un 
lego, separando al canónigo nombrado 
por el Cabildo, con lo que se le despo
jaba de una de sus principales).

Vanas fueron las reclamaciones de 
aquella Corporación: en sus oficios es- 
presó con energía decorosa el derecho 
que le asistía, pero las contestaciones 
absolutamente negativas manifestaron 
ya las opiniones y doctrinas que abri
gaba su autor. Opiniones, que aunque 
el Cabildo previo el término á que se 
dirigían, juzgó aun debía disimular en 
obsequio de la paz y armonía, y por 
respeto á las maternales conciliadoras 
prevenciones que S. M. la Reina Gober
nadora había tenido a bien manifestar
le en Real orden de 27 de enero de 1838, 
y por lo que el Cabildo omitió usar de 
los recursos legales que pudieran en 
breve haberle reintegrado en sus dere
chos. Esta deferencia tan justa, este 
obedecimiento sin límites a una indi
cación del Gobierno, que no podía pri
var ni pr vo al Cabildo de su acción 
ante los tribunales, ha sido calificada 
por el señor Ortigosa en sus últimos 
escritos, y particularmente en el exa-. 
roen del procedimiento ilegal del Go
bernador del arzobispado de Sevilla, co
mo un desprecio de las órdenes supe
riores, como una declaración de guerra 
á su persona, y principio de donde han 
partido las operaciones subversivas de 
aquella Corporación.

Nada en verdad mas opuesto á los
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desorden, la anarquía eclesiástica y la 1 
relajación de lo mas respetable, minan
do por los cimientos el magestuoso y 
consolador dogma de la unidad católica, 
y mandando se leyera al tiempo del 
ofertorio de la misa conventual en una 
de las Iglesias parroquiales del obispa
do, para que se propalara mas y mas 
su doctrina.

Entonces fue, y no antes, cuando el 
Cabildo de Málaga creyó no debia to
lerar por mas tiempo ni permanecer 
pasivo y silencioso á tamaños atentados. 
Pues si es un deber en todo católico 
denunciar á la Iglesia las doctrinas 
disonantes, ¿cuánto mas debia serlo á 
un capitulo catedral sede vacante? A 
el ciertamente le correspondía mas que 
á nadie, y una de sus imprescindibles 
obligaciones es la de procurar se man 
tenga en la diócesis ileso y puro el de
pósito de la fe, y evitar que á la som
bra de la autoridad o del poder se pro
palen ideas refutadas y condenadas por 
los Concilios y Pontífices. Este deber 
lo es de conciencia, no era dable bus
car efugios á su cumplimiento sin ha
cerse participante de los errores y res
ponsable de los males espirituales que 
necesariamente habían de producir, en 
particular en las circunstancias de la 
época, en la que el titubeante indife
rentismo solo ansia pretestos para de
clarar abiertamei^te su incredulidad.

Tal fue el móvil que impulsó al Ca
bildo de Málaga á denunciar ante el 
Metropolitano las doctrinas: emitidas 
por el señor D. Valentin Ortigosa , y 
"no esas venganzas y resentimientos con 
que gratuitamente se le honra en gene- 
Tal, y á sus individuos en particular. La 
simple lectura de la denuncia conven
cerá a cualquiera, por preocupado que 
este se halle, que un deber si se quie
re penoso y difícil fue la tínica cau
sa que la produjo, pues sean los que 
quieran los sentimientos que con res
pecto á su persona suponga el señor 
Ortigosa abrigar aquel Cabildo , debe 
convencerse de que hubiera hecho has
ta lo imposible por borrar la debilidad 

de un Vicario capitular suyo á quien 
honró con su confianza y nombramien
to, y por librarse también de la man
cha de que en cierta manera era parti
cipante poi1 efecto de su misma elec
ción, y responsable al mismo tiempo á 
la Iglesia universal y á la particular 
de Málaga por el poco tino y previsión 
con que lo hizo.

Denunció la doctrina ante el Me- 
tropolirano, porque no habiendo en la 
diócesis de Málaga mas juez ordinario 
que el mismo autor de las doctrinas de
nunciadas, creyó conforme á los prin
cipios generales vigentes de la legisla
ción eclesiástica, y esta convencido, sin 
que por esto deje de respetar el fallo 
del tribunal territorial de Sevilla, que 
era el juez y autoridad competente en 
la materia. Competencia que tácitamen
te reconoció el señor Ortigosa, no im
pugnándola en el largo tiempo que me
dió entre su presentación en Sevilla y 
el recibo de la Real orden de 27 de ju
lio, por la que se le prevenia al Gober
nador eclesiástico procediese en esta cau
sa con arreglo á derecho, y al señor 
Ortigosa pasase á aquella ciudad á res
ponder de sus escritos ante el Metro
politano.

. La^ relación de la causa que se pu
blica á continuación, cor, inserción de 
todos los documentes relativos á ella 
puestos por notas para no interrumpir 
ni distraer Ja atención del lector á ca
da momento, será la mejor defensa que 
pudiera hacerse de las intenciones del 
Cabildo, de la conducta de cuantos han 
intervenido en ella, y competencia del 
Gobernador metropolitano.

El publico merece ser instruido de 
acontecimientos, si bien conocidos en 
Sevilla, ignorados en lo demas del rei
no, pero que forman la historia secreta 
de una causa que parece sostener y ha

ce sido dirigida por un partido que 
¡ojalá no tuviera por objeto mas que 
miras políticas de ambición! pero que 
desgraciadamente aspira á que la im
piedad quede impune, y que la Religión 
y la moral que dimana de ella, y es 1» 
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base dé la sociedad, pierdan su presti
gio y fuerza, único modo de conseguir 
los planes que se. propusieran algunos 
delirantes en esta desgraciada nación.

La conducta observada por algunos 
en esta causa, sencilla á todas luces 
porque su naturaleza pedia el- mayor 
posible sigilo, igualmente que una pru
dencia y absoluta sumisión á la legíti
ma autoridad de la Iglesia, releva guar
dar silencio en acciones que no debie
ron cometerse, y por las que se puede 
deducir el interés, objeto y fines á que 
una mano oculta dirigió el negocio en 
cuestión. ■

Mucho tiempo antes de que el señor 
Ortigosa se presentase en Sevilla para 
responder á sus opiniones y escritos 
denunciados, se dijo públicamente que 
la mayor parte de los Ministros de 
aquella Audiencia habian recibido car
tas de recomendación de sugetos de alto 
rango y categoría, para que á todo tran
ce le protegiesen en los recursos que 
intentase, y cuyo plan debía estar sin 
duda preparado. Para prevenir los áni
mos de los jueces recibieron estos an
tes de la llegada del señor Ortigosa, 
egemplares de los documentos y circu
lar que habia publicado é impreso en 
Málaga, en 6 de setiembre y i.Q de oc
tubre-, y que fueron por decirlo asilos 
precursores de su viage, y una especie 
de desafio á la autoridad de la Iglesia, 
única que debe conocer de las doctri
nas contenidas en aquellos, cuya publi
cación y sometimiento al examen del 
pueblo en general era una contumacia 
en sus ideas emitidas, y una recusación 
de la legítima y esclusiva potestad que 
habia de juzgarlos.

Se presentó al fin después de mu
chos meses el señor Ortigosa en Sevi
lla, y desde el momento de su llegada, 
y mucho mas desde que tuvieron prin
cipio las primeras diligencias por par
te del Metropolitano, se generalizó la 
especie de que recurriría al tribunal 
territorial, que saldria victorioso, y 
humillado el Gobernador eclesiástico^ 
pero la opinión de todos los hombres

(6) .
sensatos y la del público era favorable 
á este Juez, cuya inteligencia, tino y 
prudencia son bien conocidos y apre
ciados en esta ciudad. El éxito que se 
preveía se verificó, y es preciso conve-
nir en que no fue un mero capricho el 
que vaticinaba tal fin, sino un fino y 
acertado cálculo, hijo de la previsión y 
del conocimiento del campo en donde 
tenia que ventilarse la cuestión.

En vano se prodigaron por el Go
bernador metropolitano las mas distin
guidas consideraciones al señor Ortigo
sa; inútil fue su deseo manifestado de 
mil maneras, de que el delicado asunto 
que con tanta reserva dirigía al mas 
honorífico término, el verdadero inte
resado lo repugnaba, y calificando de 
agravios los obsequios, de opresión la 
mas amplia libertad y condescendencias, 
y de atentados los trámites mas senci
llos y naturales de la causa, entabló an
te la Audiencia el recurso de protec
ción dispuesto por su defensor D. Ma
nuel Cortina, que si bien adornado de 
conocimientos y mérito en la carrera 
del foro, no se manifestó muy satisfe
cho de su saber en punto á cánones, en 
la junta que para resolver sobre el re
curso y modo de hacerlo tuvo con los 
Abogados Dominguez y Lara.

Este recurso pasó ai Fiscal, y por 
una de aquellas anomalías que solo se 
pueden ver en causas en que hay mas 
interés que el del oficio , este funcio
nario varió la acción propuesta por el 
señor Ortigosa , y constituyéndose de
fensor de unas regalías que gratuita
mente supuso violadas, entabló el recur
so de fuerza en conocer y proceder.

Señalado dia para la vista en lasa- 
la segunda, que la componían los seño
res Nájera, Velluti, Ballesteros y Sanz, 
y hecha la relación á puerta cerrada 
con presencia del Fiscal eclesiástico, 
defensor del Gobernador metropolita
no, habló por mas de dos horas y me
dia el del señor Ortigosa, el Abogado 
D. Manuel Cortina ; y dando por su
puesto ser verdadero Obispo su defen
dido, y acomodando á su intento cuan
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to en el derecho se aplica á los Obis
pos verdaderos, truncando los cánones, 
y las leyes > y repitiendo casi literal
mente do que el señor "Ortigosa tenia 
dicho en sus escritos, trató de persua
dir que esta causa lo era de circunstan
cias; que era causa nacional identifi
cada con el triunfo de la de S. M. Do- 
fia Isabel II, y que la-victoria de la ju-- 
risdiccion metropolitana acarrearia los 
mayores males y trascendentales per
juicios á la libertad que defendía la na
ción, que era lo mismo que decir se 
prescindiera de la justicia por conside
raciones de otra especié. Ideas vagas, 
raciocinios capciosos , supuestos arbi
trarios, elocuencia ruidosa, invectivas 
acusaciones y amargas quejas sobre el 
Gobierno de S. M., declamaciones so
bre el Gobernador metropolitano, in
jurias al Cabildo de Malaga, y todo 
cuanto puede alucinar á los incautos 
fue empleado en defensa del señor Or
tigosa: todo menos las leyes y cánones, 
todo menos el convencimiento de la 
razón y justicia. Una ocurrencia bien 
singular hizo notable este discurso, y 
fue la presencia del señor Jaime, Pre
sidente de la sala tercera. Este señor Mi
nistro abandonó su puesto para presen
tarse por la puerta de escape en la sa
la en donde se veia la causa adornado 
con la toga, y con sus acciones y ges
tos animar al Abogado Cortina para 
que se esforzara mas y mas en su fi
lípica ; conducta que desagradó á to
dos, porque envileciendo con ella la 
imparciál é impasible dignidad y deco
ro de la magistratura, no podía tener 
Otro objeto que contribuir á inflamar 
á la muchedumbre que habia concurri
do, y que sin embargo no pudo menos 
de indignarse á la vista de tan impro
pio como vergonzoso procedimiento.

El Fiscal eclesiástico Dr. D. Juan 
Baquerizo rebatió los sofismas del Abo
gado Cortina, presentó los hechos como 
son en sí, citó las disposiciones legales 
que prohibían á la Audiencia conocer 
en el asunto, y con los cánones de los 
Concilios, disposiciones pontificias y un 

profundo conocimiento de la historia' 
•; eclesiástica, hizo;veb, aunque muy bre- 
, vemente, que el señor Ortigosa nada es 
mas que un Vicario capitular de Má
laga , sujeto á los naturales superiores 
marcados por la Iglesia , sin que por 
la cualidad de presentado para aquella 
mitra! tenga otro derecho que el espe
rar que la Iglesia le admita si le juz- 
ga-digno de esta gracia. El estracto de 
este discurso que se insertará en su lu
gar, merecerá sin duda el aprecio de los 
inteligentes y sensatos, sin que pueda 
ni deba ser desvirtuada la fuerza de su. 
raciocinio por el resultado que tuvo el 
negocio; pues aunque no podamos li- 
songearnos de haber recogido sus mis
mas palabras, estamos seguros de que 
no hay la mas mínima variación de ideas 
en el que presentamos al publico.

Nadie dudó aun antes de verse la 
causa que la sala haría discordia como 
efectivamente la hizo, pues todos co— 
nocían el carácter de dos cuatro seño
res Ministros que concurrieron, y el 
público rara vez se engaña en esta cla
se de vaticinios, cuando está seguro de 
que en la decisión ha de tener menos 
parte la ley que las opiniones y afectos 
particulares. Se publicó la discordia, y 
en el momento empezaron las manió-, 
bras para que los señores que hubiesen 
de dirimirla fuesen de los afectos, á lo 
menos en la mayoría, al señor Ortigo
sa; y para conseguir este objeto fue
ron violadas abiertamente las ordenan
zas para las Audiencias del reino , que 
en el articulo 40 del capítulo 7.0 pre
vienen que lus discordias que hubiere 
en alguna Sala se diriman por los Mi
nistros mas modernos de las otras Sa
las alternativamente. La que estaba en 
turno era la primera , y de los Minis
tros que la componían uno estaba au
sente y dos enfermos, restando soto el 
señor Amatriain, quien debió ser nom
brado para que con dos de la Sala ter
cera dirimiesen la discordia; mas sin : 
duda su carácter é ilustración no con-, 
venían ai buen éxito de la causa, y erar 
necesario desecharle para dar lugar á! 
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combinaciones que ofrecieran esperan
zas de mayor resultado.

Para ello el señor Jaime llamo al 
Escribano de cámara y del tribunal 
pleno, que era quien llevaba el turno, 
y le dijo le pusiera á él el primero: 
le contestó no podia hacerlo porque no 
le correspondía ya por ser vice Deca
no de la Audiencia y Presidente de la 
sala tercera , y ya porque á falta de 
Señores modernos podría tener lugar 
su nombramiento: sin embargo de tan 
justas reflexiones, se empeñó el señor 
Jaime en ser colocado en el tumo, y 
aun lo mandó espresamente. El Escri
bano dió parte al señor Regepte de 
esta ocurrencia, y este Señor, sin duda 
no viendo mas que un mero capricho 
del señor Jaime sin objeto alguno, ac
cedió a que se le pusiera en turno, á 
pesar de que según las ordenanzas no 
podia tener cabida en él mas que el se
ñor Amatriain , de la sala primera, y 
los señores Sánchez y Hernández , de
la tercera i y aun cuando esta se ha
llara en turno, el resultado seria sicm 
pre el mismo, pues no habiendo en ella 
mas que dos Señores modernos, debía 
pasarse á la primera á buscar el único 
que restaba. Esto es lo que previenen 
las ordenanzas, esto es lo que se ha 
verificado siempre, y hasta el mismo 
señor Jaime parece haberse escudado 
en esta disposición y en su presidencia 
en otras discordias para que había sido 
nombrado. Jamás, pues, podía corres
ponderle en el caso actual, y solo de 
esta manera lo consiguió y se cumplie
ron sus deseos. Asi fue, que cercio
rado ya de su nombramiento, y deque 
presidiría la sala, se fue derecha y 
precipitadamente desde el tribunal a la 
posada del señor Ortigosa, sin duda 
para felicitarle por su futuro triunfo. 
Estos son hechos , que por su notorie
dad no pueden negarse, y ellos dicen 
mas que cuanto pudiera espresarse con 
relación á procedimientos que tan abier
tamente manifiestan la parcialidad, el 
interés y manejos que han preparado 
11 providencia final de la Audiencia.

No se diga que él Gobernador metro
politano, ó el Fiscal eclesiástico pu
dieron haber impugnado el nombra
miento del señor Jaime, como lo temió 
éste y sus señores compañeros , como 
lo esperaban todos los dependientes del 
tribunal, y como se creyeron todos los 
inteligentes , pues si no lo hicieron 
después de haber oido a una junta de 
Abogados sábios é ilustrados , que uná
nimemente convinieron en la ilegali
dad del nombramiento , fue porque no 
se creyera nunca tenian un interés en 
que otro señor Ministro entrara en lu
gar del señor Jaime, por no dar este 
sonrojo á un Juez presidente desuna 
sala, y por no manifestar ni dar á en
tender la menor desconfianza de nin
guno de los señores togados, cuando 
la razón y la justicia tan claramente 

. estaban de su parte.
Mas el público que no guarda tantas 

consideraciones, y que guiado por un 
sentimiento indefinible , pero general
mente exacto , luego que supo los Mi
nistros que habían de dirimir la dis
cordia, designó cual seria , y se sefialó 
á cada una de las dos partes los votos 
que tendría, á saber, los de los señores 
Najera , Velluti y Hernández en favor 
de la jurisdicción metropolitana, y de 
los señores Jaime, Ballesteros, Sanz 
y Sánchez en favor del señor Ortigosa. 
Esta fue la voz pública, general y que 
se sentó como una cosa segura y auto
rizó de exacta el resultado. Al mismo 
tiempo se propaló y cundió la especie 
de que el señor Jaime estaba decidido 
á interrumpir y abochornar al Fiscal 
eclesiástico cuando estuviese hablando 
en Estrados ; lo cierto es, que á este 
se le avisó por varios amigos para que 
se abstuviera de presentarse á sostener 
la autoridad y competencia del Metro
politano , pues se esponia a recibir in
sultos, muy sensibles á una personado 
su instrucción , carácter y delicadeza.

‘ El resultado de tales temores, sin du
da fundados> fue que influyendo con 
esceso en la delicada salud del Fiscal, 
se- puf o enfermo, y no le fue dable asis-
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tir á la segunda vista de la causa en el 
día señalado. En tal estado puso en no
ticia del Gobernador metropolitano la 
situación en que se encontraba por 
medio de un oficio que este Señor tras
ladó al señor Regente. Para resolver 
sobre su contenido, se reunieron en su 
casa en la noche del día 8 de marzo los 
señores Jaime, Sánchez y Hernández, 
y desde las ocho hasta las diez y me
dia estuvieron tratando sobre si la sala 
tenia ó no facultades para decidir so
bre la petición "del Gobernador ecle
siástico , disolviéndose por último la 
junta sin decidir nada.

Al siguiente dia p se dictó provi
dencia previniendo que el Fiscal ecle
siástico pidiera en forma; y acto con
tinuo se dió auto diciendo, que hallán
dose anfermo el señor Sánchez se sus
pendía la vista hasta el siguiente dia 10 
á primera hora. Este auto escandalizó 
á todos, porque el señor Sánchez, por 
quien se puso la causa que motivó la 
providencia , estuvo despachando en 
sala pública toda aquella mañana hasta 
la hora en que se concluyó el tribunal. 
El Fiscal pidió en forma la suspensión 
de la vista hasta el restablecimiento de 
su salud, pero se señaló para el dia tan
tos del mismo mes, que se verificaría, 
asistiesen ó no los Fiscales y defensores.

Llegó el dia señalado , en el que 
por la escesiva concurrencia se come
tieron algunos escesos nunca vistos en 
los estrados, como fue el fumar en el 
acto mismo de verse la causa, bien que 
no pudieron verlo ni evitarlo los se
ñores Ministros. Después de la relación 
habló el señor Fiscal de S. M. por es
pacio de un cuarto de hora, fijando su 
corto discurso en la importancia polí
tica de la cuestión, en la necesidad de 
que se declarase la fuerza que hacia el 
Metropolitano, y ventajas de la victo
ria del señor Ortigosa. Los espectado
res unánimemente dudaron, ó por ha
blar con mas propiedad , se convencie
ron de que no era el mismo autor del 
dictamen fiscal á quien oian. Su atur
dimiento, lenguaje y eterna repetición

To m . V. Ep. 4.a
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de unas mismas ideas, hicieron desear 
hubiera sido mas breve de lo que fue. 
El Abogado D. Manuel Cortina repitió 
con mucha mas prodigalidad que la pri
mera vez las ideas que emitió en su 
defensa, dió alguna mas estension á las 
doctrinas del señor Ortigosa, y confor
me con ellas, se esforzó en probar su 
derecho refiriendo y aglomerando cuan
tos hechos reales y verdaderos, apócri
fos ó mal entendidos han consignado 
en sus escritos los maestros y modelos 
del Sr. D. Valentín Ortigosa. Asimis
mo, aunque alegados por otro motivo 
y con otra critica y objeto, apropió al 
caso actual, vendiéndolos como fruto 
de sus trabajos y desvelos, cuantas citas 
ha hecho el Excmo. Sr. D. Pedro Gon
zález Vallejo, presentado por.S. M. pa
ra la mitra de Toledo, y actual Vicario 
capitular de aquella diócesis, en su fo
lleto acabado de publicar en Madrid, 
y del que no pasarían de dos ó tres 
ejemplares los que había en aquel en
tonces en Sevilla: esforzó estraordina- 
riamente su voz para gravar al Go
bierno de S. M. con la responsabilidad 
por la espedicion de la Real orden para 
que el señor Ortigosa se personara ea 
Sevilla; atacó la conducta que suponía 
arbitraria é ilegal del Gobernador me
tropolitano , *y no perdonando medio 
alguno para presentar á aquel y á éste 
como á unos déspotas é ignorantes, 
vino á concluir con la idea favorita de 
la nacionalidad de la causa y precisión 
de decidirla en favor de su defendido, 
si no se quería poner hasta en peligro 
la causa del Trono de Isabel II y de 
la nación.

Una particularidad llamó la aten
ción de cuantos saben pensar, y fue 
que ni el señor Fiscal en su dictamen 
y discurso, ni el abogado Cortina en 
su defensa impugnando la competencia 
del Metropolitano, fijaron ni señalaron 
la autoridad que en todo caso fuese 
legítimo juez para juzgar la causa y ca
lificar las doctrinas denunciadas, punto 
que debió ser sin duda el único á que 
debía contraerse la defensa. Es verdad
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cio y manifestó''en sus semblantes lo 
complacido y satisfecho que había que
dado con la defensa del señor Rivero. 
Tributo debido á su mérito y juicio, y 
algo mas espontáneo y apreciable que 
las voces de bien, bien con que fue 
aplaudido el señor Cortina por un fa
miliar del señor Ortigosa, rodeado de 
algunos amigos, sin duda asalariados, 
pues entre ellos era uno un freidor de 
pescado, y cuya ruidosa aprobación no 
dejaría de hacer peso para los inteli
gentes. _ .

El Sr. D. Valentín Ortigosa por su 
parte hacia cuánto le era dable para 
prevenir y captar la Opinión de los 
jueces y del público, y muchos días 
antes de la primera vista de la causa 
tenia impreso en la casa y oficina de 
Reselló, de Sevilla, un folleto, que 
guardado con el mayor sigilo , saho a 
luz en el momento en que iba el Tri
bunal territorial á enterarse del nego
cio. Nada hay comparable con esta 
producción del resentimiento y del es
píritu de partido. Abierta resistencia 
á las órdenes del Gobierno, ensangren
tada crítica de sus operaciones, vagas 
diatrivas y personales insultos conta 
el Gobernador metropolitano y Provi
sor del arzobispado; groseras calum
nias, feos epítetos, y arbitrarias, injus
tas y degradantes suposiciones contra 
el Cabildo de Málaga, tal es el conte
nido de este libelo, que con la repeti
ción de sus ideas favoritas y aéreos 
derechos de los presentados para las 
mitras , por los que suspira , se dio al 
público para que se penetrara de que 
el Trono de Isabel II vacilaba si la 
Audiencia territorial no favorecia con 
su fallo su causa. .

Esto á la verdad era vencer sin 
contrarios: el Gobierno no podía ni 
debia vindicarse de tan furiosos insul
tos: el Metropolitano se veia obligado 
á guardar la mas prudente reserva, 
pues acaso se le quería con tal ardid 
provocar á una polémica que después 
sirviese para decir en los tribunales, 
que no podía ser juez imparcial una

que en este silencio caminaban de acuer
do con el señor Ortigosa, que en todos 
sus escritos guarda la misma reserva 
ó ignorancia afectada, que después san
cionó el tribunal teri itorial con su pro
videncia. .

Como el Fiscal eclesiástico con
tinuaba enfermo , hizo sus veces el 
señor Don N. Rivero, letrado lleno 
de canas y honores , y mas recomen
dable aun por su saber e ilustración, 
con una lógica clara é invencible, y 
poniendo de manifiesto las disposiciones 
legales y canónicas, pulverizó cuanto 
se había alegado en defensa del señor 
Ortigosa , hizo ver que ni como Obispo 
presentado , cuya cualidad nada le ta- 
vorecia en el caso presente , m como 
Dignidad de la Iglesia de Sevilla era 
íuzgado por el Metropolitano, sino co
mo un Vicario capitular sufragáneo, y 
por cuya sola consideración no podía 
negarse la competencia del Metropo
litano como juez inmediato , ordinario 
V natural para calificar y juzgar de 
doctrinas en el ejercicio de tal encar
go. Espresó la índole, objeto y requi
sitos de los recursos de fuerza, y con
venció á todos con una palpable evi
dencia, que era ilegal cualquiera re
curso de aquella especie que se enta
blase en el dia, y la Audiencia, sin 
cometer un atentado, i.ia infracción 
de ley y una manifiesta arbitrariedad, 
no podía conocer del presente , que ni 
estaba preparado, ni en ninguna hipó
tesis podía tener cabida.

El señor Jaime, Presidente de la 
sala, interrumpió al señor Rivero; pero 
envejecido éste en el foro, hizo ver á 
aquel con energía y respeto, cual era 
su deber y facultades. En obsequio de 
la verdad debe decirse, que los otros 
dos señores togados manifestaron en 
el acto mismo Su disgusto y reproba
ción por la conducta del señor Jaime, 
el que con este hecho confirmó la ge
neral y cundida especie de que estaba 
resuelto á abochornar al Fiscal ecle
siástico si se hubiera presentado en 
Estrados. El público admiró en silen
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yez qua hubiera manifestado sp§ senti
mientos particulares ya sobre el fondo 
de la cuestión , ya sobre los insultos 
personales, y el honor, probidad, y si 
se quiere también, el.buen nombre que 
deseaba para su Vicario capitular, le 
hacia enmudecer al Cabildo de Málaga. 
Solo el cumplimiento de un deber se
vero é imprescindible fue el que le hi
zo dar ¿1 primer paso en esta desagra- 
ble causa, en la que después po ha te
nido la mas mínima parte.

No fue solo este medio el que ha 
empleado el señor Ortigosa para obviar 
un juicio eclesiástico y aun civil: ha 
adoptado cuantos han estado á sus al
cances, por sí ó por otros respetables 
conductos. Pasaremos en silencio las 
interpelaciones que por tres .días tuvie
ron ocupado en sus discusiones al Con
greso nacional; pero no podemos hacer
lo asi de los recursos hechos á S. M. 
en sus esposiciones de 6 y 16 de febre
ro quejándose de las violencias é injus
tos procedimientos del Gobernador me
tropolitano. ¡Rara é indefinible con
ducta! j A qué se dirigían estas repre
sentaciones? ¿No conoció ya la autori
dad judicial de estas mismas quejas? 
¿Podría, según el mismo señor Orti
gosa fundadamente vociferaba, mezclar
se el poder ejecutivo en las atribuciones 
del judicial sin atacar su independencia 
y la Constitución misma del Estado? Sin 
embargo, este mismo Gobierno tan in
sultado por el señor Ortigosa y su de
fensor, dió la Real orden de iz de mar
zo, comunicada al Gobernador metro
politano y al señor Ortigosa, por la 
que S. M. espresa, que sin prejuzgar 
la cuestión, ni dar ni quitar jurisdic
ción al primero mas que la que le cor
responda por derecho, invita á una com
posición, si lo permitia el estado del 
espediente, 'teniéndose al efecto la con
ferencia que previene la ley de Partida. 
Esto era precisamente á lo que se ha
bía negado el señor Ortigosa, y lo que 
había sido la piedra de escándalo, y 
por la que entabló su recurso al tribual 
de provincia, juzgando una violencia 

inaudita que -el,Me^ROpolítano le pre
viniera aquel paso legal, que él mismo 
debió haber ansiado y pedido.

Con tales procedimientos imposible 
fue dar cumplimiento á la Real orden.
ni complacer al señor Ministro Arra- 
zola, que en carta amistosa al señor 
Gobernador metropolitano, y que tras
ladó a! señor Ortigosa para su conoci
miento, le protestaba, que hablando 
solo como amigo y español,amante de 
su patria, y no como consejero de la 
Corona, desearía una composición si el 
asunto lo permitia, y que esto podría 
lograrse siempre que por el oficio, y 
no por auto, se invitara al señor Orti
gosa a una conferencia, en la que no 
dudaba daría tales esplicaciones á sus 
doctrinas que aparecieran católicas y 
riada sospechosas. El mismo señor Or
tigosa por sí, por su familiar llamado 
Secretario, y por su defensor el abo
gado Cortina, nos ha dado noticia de 
estos datos sin efecto, por no quererse 
prestar á ningún partido, según lo de
muestran sus procedimientos. También 
se dijo haberse escrito en iguales tér
minos á la Audiencia territorial que al 
Gobernador eclesiástico, con la protes
ta y prevención de no mezclar en lo 
mas mínimo al Gobierno en una cues
tión que estaba y debia concluirse en 
los tribunales. Si tal era su deseo, la 
Audiencia de Sevilla, después de su fa
llo, tuvo á bien cargar sobre el mismo 
Gobierno todo el compromiso de un 
asunto tan justo como legalmente equi
vocado por aquel tribunal.

Por fin la Audiencia , después de 
mil debates y haber abanzado algu
nos votos hasta querer imponer la 
multa de dos mil ducados al Metropo
litano, declaro que éste cometía la fuer
za , y dió providencia en el titulado 
recurso reteniendo los autos, y dejan
do á la decisión del Gobierno el desti
no ó giro que se les ha de dar, para lo 
cual se le dió parte con remisión de 
testimonios del dictamen del señor Fis
cal de la Audiencia y escritos del señor 
Ortigosa i es decir, con los documentos 
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de ía defensa de éste; y finalmente en
carga al Gobernador y Provisor del ar
zobispado se abstenga en lo sucesivo de 
Conocer en materias y contra personas 
Tío sujetas á su jurisdicción. No es da
ble poder espresar exactamente todas 
Jas reflexiones que hace formar seme
jante providencia: ella sola, como pue
de leerse en su lugar, hace comprender 
su ilegalidad mejor que cuantas razones ■ 
se puedan''aglomerar para impugnarla.

El recurso de fuerza en conocer y 
proceder, solo puede tener lugar en 
Jos casos marcados por la ley, singu
larmente en la 17, tit. 2, lib. 2 de la 
Novísima Recopilación. No se trata 
aquí de conocer en causa ó bienes legos, 
ni el Juez eclesiástico quiere turbar el 
ejercicio de la Real jurisdicción, ni. la 
Audiencia ha podido en virtud del de
recho protectorio del Concilio de Tren- 
to, pues no la corresponde en este caso, 
y sí al Tribunal supremo. ¿En virtud, 
pues, de qué ley ha declarado la fuer
za? Si tal ley existe deberá marcar 
cual sea la competente autoridad que 
deba juzgar al señor Ortigosa. ¿Por 
qué la Audiencia se retiene entonces 
los autos, y consulta el giro que se 
jes ha de dar? Y si no sabe cual es el 
juez competente, j por qué se atreve á 
decir que el Gobernador metropolitano 
comete fuerza? Semejante idea debe ser 
consecuencia rigurosa de la certeza le
gal de la existencia de un tribunal com
petente, y si este no existe, como su
cede, la Audiencia ha dictado no ya 
nn auto nulo en la sustancia y en la 
forma, sino absurdo también é impo
sible, y que ha proclamado su parcia
lidad. Asi no es estraño tomara el par
tido de abandonar la decisión en manos 
del Gobierno; es decir, conceder al 
poder ejecutivo las facultades del judi
cial y aun las del legislativo, pues ó el 
Gobierno ha de determinar cual sea la 
autoridad competente por la ley , y en
tonces* se constituye en juez, ó no exis
tiendo, aquella ley , como da á entender 
la providenciare la Audiencia , deberá 
formar y señalar por sí mismo una que j 

de la competencia 5 quien quiera , y 
en este caso usurpará las atribuciones 
del legislador, y resultará que por una 
ley ex post facto se declara la com
petencia de autoridad. En vista de tan
tas manifestaciones, nulidades y contra
diciones , no podía preguntarse, ¿dón
de está la Constitución del Estado? dón
de la independencia de poderes? dónde 
la seguridad y certeza de ser juzgados 
con arreglo á las leyes existentes?

Inútil será hacer reflexiones sobre 
la prevención hecha al Gobernador y 
Provisor metropolitano de no conocer 
contra personas y materias no sujetas 
á su jurisdicción. ¿Con que según es
to un Vicario capitular sufragáneo no 
está suj'etó en sus delitos al Metropoli
tano en primera instancia? Con que un 
juicio de calificación de doctrinas emi
tidas por el mismo Vicario y denun
ciadas como heréticas, no es materia 
propia de la jurisdicción metropolitana? 
Permítasenos decir que si no le perte
nece , ignoramos á quien deba compe
tir este juicio. Si á esto se añade la 
prohibición contenida en el mismo au
to, de que el Gobernador metropolitano 
que no es jurista se asesore con su Provi
sor, se habrá acabado de dar el último y 
mas opaco colorido al cuadro que pre
senta la providencia de la Audiencia 
de Sevilla. Las leyes, los cánones, la 
razón misma previenen que el juez lego 
se asesore : los hay , como en el caso ac
tual, que tienen su asesor nato; y sin 
embargo una corporación que debe ve
lar por el cumplimiento exacto de las 
leyes prohibe lo que estas ordenan , des
conoce el tribunal que ellas constituyen, 
y da por nulas las providencias de un 
juez que obra estrictamente con arre
glo á sus deberes. Si fuese cierto, como 
se ha dicho, que semejante providen
cia tal como está publicada, fue remi
tida de Madrid y redactada por tres 
sagetos de alto rango, será la última 
prueba de humilde deferencia á que 
pudiera llegar el tribunal que la adop
tó por suya, y probaria lo que ya 
hemos dicho, que solo la parcialidad 
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hubiera dictado un auto que tan poco 
favorece á la brillante y siempre res
petable magistratura española.
i Ligeramente hemos bosquejado es
te papel, que se ha creído necesario 
para que los lectores puedan conocerá 
fondo y enterarse de un acontecimien
to, que debiendo haberse terminado 
éin ruido ni tantos temores, está aun 
pendiente sin saber cual sea su resul
tado, aunque será sin duda el mas jus
to y cual debe esperarse de la sabidu
ría y rectitud del Gobierno.

Para que el público forme una idea 
exacta de toda la causa, y pueda im
ponérsele de sus trámites y marcha que 
ha llevado, presentaremos literal el 
memorial ajustado del Relator de la

Audiencia, leído en Estrados el día de 
la vista, sin los documentos que cnclol 
se citan , los que se pondrán literalé's 6 
en estracto al fin de él con los míma
tos que designen su correspondiente 
lugar. Por este método no se distrae* 
rá la memoria y atención del lector 
con interrupciones tan frecuentes y 
largas, como por necesidad sufriría'sí 
estuvieran colocados en el cuerpo del 
memorial ajustado y sitios que se citan. 
Asi podrá juzgar con menos molestia 
y con mas fundamento de los hechos 
que hemos sentado, y conocerá los ca
racteres y opiniones de las personas 
que representan ó han figurado en este 
negocio tan importante y trascenden
tal.

Memorial ajustado, ó estracto del espediente.

Ve V. E. los recursos de protec
ción instruidos por D. Valentín Ortigo
sa , Obispo electo de Málaga, y de fuer
za entablado por el Fiscal de S. M. en 
el espediente de denuncia de las doctri
nas emitidas por el espresado Obispo 
electo.

Es t a d o .

Lo es el de determinar la Sala so
bre las siguientes pretensiones:

El Obispo electo de Málaga solici
ta, que admitiéndosele el recurso ins
truido, en su vista se le proteja y am
pare , aunque sea con la cualidad de ín
terin y provisionalmente , contra la 
arbitrariedad de que se le pretende ha
cer víctima, y la notoria y manifiesta 
infracción de lo dispuesto en el sagra
do Concilio de Trento, decretando en 
seguida la remisión de estos autos al 
Tribunal supremo para formalizar el 
recurso correspondiente, y que7 pueda 
decidirse y declararse la incompetencia 
del tribunal que pretende juzgarlo.

Y el Fiscal de S. M. que se declare 
que el Vicario metropolitano hace fuer
za en conocer y proceder en los térmi

nos y modo que espresa en.su censura, 
de que después se hará mérito. ’

An t e c e d e n t e s .

En i.° de octubre de 1^36 se prin
cipió un espediente ante el Gobernador 
Provisor y Vicario general capitular 
del Obispado de Málaga, sede episco
pal! vacante, á instancia de D. Fran
cisco de Paula Fernandez, vecino de 
Casarabonela, religioso que fue de mí
nimos en el convento de nuestra Señora 
de la Victoria de aquella ciudad , sobre 
nulidad de su profesión religiosa cele
brada en 13 de octubre de 1818, en 
cuyo espediente, seguido por varios 
trámites con el Fiscal eclesiástico, re
cayó auto definitivo que dictó en 11 de 
marzo de 1837 D. Manuel Ventura 
Gómez, presbítero. Provisor Vicario 
general capitular de aquel obispado, se
de vacante, declarando que el D. Fran
cisco de Paula Fernandez había pro
bado las cuasas que propuso, y en su 
virtud, en ejercicio de su jurisdiccio.n 
ordinaria, igual á la ampliísima que 
los Obispos recibieron de los Apóstoles# 
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sin otra limitación que las anejas á la 

plenitud de orden, debía 
re^i'tuir y restituyó al D. Francisco 

Paula Fernandez al quinquenio exi
gido- por el santo Concilio, y á su con
secuencia declaró por rotos, nulos é 
insubsistentes los votos solemnes que 
hizo por virtud de dicha su profesión, 
nula en sí misma, quedando el propio 
T). Francisco de Paula libre de ellos y 
en .aptitud para elegir el estado que 
mas bien visto le fuere, á cuyo fin lue
go que mereciese ejecución esta provi
dencia, se le franqueara el correspon
diente testimonio de ella. Notificado 
este definitivo á las partes, y pasado 
el termino sin haberse instruido recurso 
alguno á instancia del Fernandez, se 
declaró consentido y pasado en cosa 
juzgada, decretándose la data del tes
timonio que allí se ordenaba.

Co j í este testimonio acudió el Don 
Francisco de Paula Fernandez al Cura 
párroco de la villa de Casarabonela 
presentando las partidas correspondien
tes, y ofreciendo información para la 
formación de su pliego matrimonial, 
cuyas diligencias evacuadas y entrega
das al interesado, las produjo ante el 
Dr. D. Manuel Diaz de Tejada, pres
bítero, Dean Gobernandor Provisor y 
Vicario general de aquel obispado, se
de episcopali vacante, quien por su 
auto de 28 de abril de aquel mismo año 
de 37, mandó que se uniese á los autos 
que se habían seguido en aquel tribunal 
eclesiástico sobre nulidad de la profe
sión del D. Francisco Fernandez, y 
que pasase todo al Cabildo de aquella 
santa Iglesia para que se sirviese dar 
su parecer sobre este delicado asunto.

El Cabildo dispuso que el Arcedia
no de Velez y el Doctoral de aquella 
Iglesia se instruyeran detenidamente 
de los antecedentes, y espusiesen su 
dictamen, para resolver en la gravísi
ma materia sobre que versaba.

Cumpliendo los dos individuos la 
comisión espusieron detenidamente su 
opinión al Cabildo, haciendo un análi
sis de la historia y disposiciones canóni

cas, para venir á deducir',- que en los au
tos seguidos sobre nulidad de la profe
sión del D. Francisco Fernandez se habi^ 
procedido sin sujeción á lo establecido era 
el santo Concilio de Trento y á la cons
titución, pontificia de Benedicto XIV, 
que debían regular estos juicios, y por 
ello reputar al Fernandez ligado aura 
con el impedimento dirimente del voto 
solemne, no permitiéndole en su con
secuencia que contrajese el matrimonio 
solicitado, por no ser actualmente su- 
geto de este sacramento. Sujetándose 
á este dictamen el Cabildo de Málaga, 
en el celebrado el 23 de julio de aquel 
afío de 1837, n0 so*° se adhirió unáni
memente á él, sino que en cumplimien
to de los deberes religiosos y obedien
cia de las disposiciones canónicas, dijo’ 
que manifestaba al Provisor y Vicario 
capitular, que.de ningún modo podía 
permitir la celebración de tal matri
monio, por ser el D. Francisco Fernan
dez inhábil para hacer y celebrar este 
sacramento, en razón de aparecer le
galmente como innodado con impedi
mento dirimente.

El espresado Gobernador y Vicario 
capitular, sede vacante, por su decre
to de 28 del mismo julio mandó devol
ver los autos sobre nulidad de la pro
fesión á la Notaría mayor para que se 
archivaran, quedando en la Secretaría 
el pliego matrimonial del Fernandez, 
con todos los documentos que á él se 
habían incorporado para su conserva
ción en el archivo secreto, haciéndose 
saber al D. Francisco de Paula no ha
ber lugar á sus solicitudes por las ra
zones que espresaba el Cabildo , de que 
se le instruiría si lo pidiere, como en 
efecto se pasó en 1.° de agosto siguiente 
todo á dicho archivo secreto, no ha
biéndose presentado el Fenandez en la 
Secretaria á saber el estado del negocio, 
según se mandaba en la anterior pro
videncia.

Esto asi ya, con fecha 22 de enero 
del año pasado de 1838, proveyó un 
decreto D. Valentin Ortigosa, Obispo 
electo y Gobernador de aquella dióce
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sis, en que dijo, que con vísta de todos 
estos antecedentes, con la madurez y 
reflexión que exijia un negocio tan de
licado, y de tan graves y trascenden
tales consecuencias, precisado á espo- 
ner, aunque solo con muy ligeras indi
caciones, los errores y equivocaciones 
que tanto contra la divina autoridad 
de los Obispos, como contra las rega
lizas y prerogativas de la Corona y leyes 
vigentes del reino, se habian sentado 
por el Cabildo en el informe que le pi
dió su predecesor, á quien contra su opi
nión habia inducido á caer en un error 
muy lamentable, de resultados legales 
y consecuencias muy funestas; y para 
que sirviese de satisfacción y tranquili
dad á cualquiera que hubiese dudado ó 
dudase en adelante de la legalidad de 
testa providencia, habia acordado y 
acordaba lo siguiente.

Fija en varios considerandos hasta 
el décimo sesto las doctrinas objeto de 
la denuncia hecha por el Cabildo ca
tedral de Málaga, bajo cuyas reflexio
nes y principios concluyó dicho decreto 
diciendo que en vista de todo, y de lo 
que dictaba en el presente caso la con
ciencia y la mas generosa caridad, fe
lizmente de acuerdo con la ley, inter
ponía toda su autoridad, y que por ella 
debía remover y removía cuantos obs
táculos se habian opuesto á la ejecución 
de la sentencia definitiva pronunciada 
por aquel tribunal eclesiástico en once 
de marzo, y declarada consentida y 
pasada en cosa juzgada en veinte y dos 
del mismo mes, cuya sentencia man
daba se llevase á efecto, á cuyo fin se 
librase por la Notaria mayor el cor
respondiente testimonio de esta provi
dencia , con inserción del precitado 
auto definitivo, entregándose al Don 
Francisco Fernandez para los usos con
venientes , devolviéndose á la misma 
Motaría.mayor el espediente judicial; 
estendíéndose á su continuación copia 
certificada de esta providencia , y man
dándose al mismo la solicitud que ha
bía hecho el interesado, en que pedia 

ispensa de proclamas, para sü conti

nuación por la dicha Notaria' hasta su 
definitiva resolución , quedando el ro
llo en la Secretaria de gobierno "para 
su custodia en el archivo. i.°).

, Habiéndose presentado el mismo 
dia 22 de enero certificación de este 
decreto , dada y firmada del Licenciado 
D. José Sorni y Grau, Secretario del 
Vicariato capitular de aquella diócesis 
en Cabildo del mismo dia, celebrado 
previa la citación de derecho prevenida 
por el Dean, Dignidades y Canónigos’ 
de dicha Iglesia, se vieron dichas doc
trinas; y habiéddose puesto por dispo
sición de dicho Dean y Cabildo certi
ficación en copia á la letra del espre- 
sado decreto y sus considerandos , tes
timonio de los antecedentes rela’tivos 
al espediente de nulidad de la profesión 
del D. francisco Fernandez, con in
serción literal del informe dado por el 
mismo Cabildo al Gobernador Vicario 
capitular, de que ya por su orden se 
ha hecho mentó, con copia certificada 
de otra comunicación dirigida por el 
Obispo electo al mismo Cabildo en 2 de 
febrero siguiente, en que igualmente 
se emiten doctrinas y principios sobre 
que versa la denuncia, se dirigió todo 
en 2i del mismo marzo al Gobernador 
eclesiástico de esta ciudad y arzobis
pado, con la oportuna esposicion que 
comprende la denuncia, en que se ma
nifiesta que con motivo de ciertas ocur
rencias entre aquel Cabildo y el Vica
rio capitular de la diócesis D. Valentín 
Ortigosa, presentado por S. M. para 
la nutra de aquella Iglesia y obispado, 
habían mediado contestaciones oficia
les, en las que por parte del Electo se 
vertían y enseñaban doctrinas que aque
lla corporación creía nada conformes 
con la fe y unidad católica; que como 
semejantes doctrinas podían cundir en 
el pueblo cristiano, y aun algunas ha
bían debido publicarse al ofertorio de 
la misa conventual en uno de los pue
blos de la diócesis, por mandato del 
dicho Vicario capitular, el Cabildo se 
reputaría culpable ante Dios y su Igle
sia si guardase un profundo silencio en' 
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asunto tan grave¿ especialmente ha
llándose aquella en sede vacante, y sin 
otra centinela á quien mas de cerca 
compitiese y obligase la conservación 
de la pureza de la doctrina, que sin 
otro objeto que el indicado, y para 
aquietar los estímulos de su concien
cia, hacia al gobierno del arzobispado 
por hallarse ausente de la metrópoli el 
señor Cardenal Arzobispo, como su 
superior eclesiástico inmediato, esta 
denuncia canónica, para que en uso de 
sus derechos, y con la prudencia y 
sabiduría que le caracterizaba, se im
pusiese de todas las proposiciones de 
dóctrina y disciplina manifestadas en 
los escritos del Electo, que acom
pañaba una copia fiel é íntegra para 
su instrucción y que pudiera resolver 
con acierto.

El Gobernador de este arzobispado, 
luego que recibió el espresado papel de 
denuncia con los documentos que le 
acompañaban , lo mandó todo pasar al 
Fiscal eclesiástico por su decreto de 2 
de abril 5 y el Fiscal , en 26 del mismo, 
en su vista dijo: Que cuando un Vica
rio capitular era de malas costumbres 
y doctrina, el Cabildo en sede vacante 
podía y debía removerlo, ó revocarle 
los poderes que le confirió por el nom
bramiento , aunque obteniendo previa
mente la licencia y aprobación de la 
sagrada congregación de Obispos, se
gún la antigua declaración de la misma. 
Por consiguiente correspondía que el 
de la santa Iglesia catedral de Málaga 
procediera inmediatamente á la remo- 
sion de su actual Vicario capitular, á 
quien suponía en este caso: que en los 
documentos que acompañaban la de
nuncia, se referia un espediente seguido 
sobre nulidad de la profesión de un 
religioso , apareciendo se admitió la 
demanda después del quinquenio , de 
cuyo lapso se le dispensó por el que 
entonces era Vicario capitular. No se 
nombró defensor de los votos , como 
prevenía el Concilio, no se apeló de la 
sentencia declaratoria de nulidad, y se 
había estimado firme sin tres confor

mes, en todo lo cual se había faltado 
notoriamente á lo prevenido por de
recho, y el Gobernador como Metro
politano podía mandar á aquel Vicario 
capitular que lo cumpliera, compelién
dole á ello.

El Gobernador de este arzobispado, 
en vista de la anterior censura, por 
ante su Secretario mandó se tuviera 
presente lo espuesto en ella: que se 
pasasen los escritos remitidos por el 
Cabildo catedral de Málaga, para su 
calificación y censura, á la junta de 
teologos y canonistas que nombró al 
efecto en este mismo auto, catedráti
cos y examinadores sinodales del ar
zobispado, á los que se les citase por 
el Secretario para el domingo próximo- 
entonces 6 de mayo de 38, en el pala
cio arzobispal en la sala de examina
dores sinodales.

Tuvo efecto la junta en dicho día, 
en la cual, leídos íntegros los papeles 
remitidos por el Cabildo de Málaga, 
entregado en seguida á la junta una 
copia literal que al efecto tenia dis
puesta el oficial de la Secretaria de 
cámara, acordó nombrar una comisión 
de su seno, compuesta del Magistral, 
de los Curas de san Vicente y de la 
Magdalena , y del ex-provincial de 
agustinos calzados, y el ex-lector de 
teología de franciscos observantes, para 
que estendiendo su dictamen , lo pre
sentasen á la junta general.

El 16 de mayo proveyó auto el 
Gobernador del arzobispado, en que 
dijo: que dándose á entender por el 
Fiscal general en su censura puesta en 
este espediente, y aun por algunos in
dividuos de la junta de teólogos y ca
nonistas, á quienes se había cometido 
la calificación de los papeles que obra
ban por cabeza de estas diligencias, 
dudarse de la competencia de la juris
dicción metropolitana para admitir y 
proceder en la denuncia hecha por el 
Cabildo catedral de Málaga, debía 
mandar y mandó se dirigiese oficio al 
Dr. D. Luis Vígil y Pando, Canónigo 
Doctoral de dicha santa Iglesia metro-
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.pontana y patriarcal, consultando su
docto parecer en la materia.

Pasado que le fue el competente 
oficio, fijó su dictamen el Doctoral en 
el siguiente día 18, cuyo contesto y 
el del oficio de remisión con que lo 
acompañó al Gobernador del arzobis
pado, se hallan á los folios desde el 57 
al 69. (Número 2).

Unido al espediente proveyó auto 
el Gobernador del arzobispado en 22 
del mismo mayo y en 25 de junio es- 
citando la junta de calificadores á que 
acelerasen sus trabajos por la gravedad 
y trascendencia del asunto; en cuya 
virtud y de los oficios que se pasaron 
al intento, habiendo evacuado la co1- 
mision sus trabajos y puesta la censu
ra, se firmó por los individuos que la 
componian, y suscribió por los demas 
que formaban la junta"; haciendo la 
calificación que estimaron oportuna de 
las doctrinas y principios emitidos por 
el Electo, tanto en los considerandos 
que comprendía el decreto de 22 de 
enero de 38 , como en el papel que 
aparece dirigido por el mismo al Ca
bildo de Málaga en 2 de febrero si
guiente, que espresaron comprender 
Jas mismas proposiciones que se senta
ban en el manifiesto ó cuaderno impre
so en Madrid en 1820 con el título de 
•‘Breve esposicion sobre el Real Pa
tronato y sobre el derecho de los Obis
pos electos de Amárica, hecha en 29 
de marzo de 1817 por D. Manuel Abad 
Queipó, Obispo de Mechoacan,” deque 
acompañaron un ejemplar, espresan- 
do, que estando las doctrinas censura
das comprendidas en dicho manifiesto, 
creían que por una consecuencia forzosa 
debían estarlo también en la censura 
que contra éste tenia decretada la San
tidad del Sr. Pió VII en 7 de diciem- 
bne de 1821, que fue publicada y man
dada guardar bajo pena de excomunión 
mayor por el Cardenal Arzobispo en 
su edicto de 10 de marzo de 1825, ad
virtiendo S. E. que procedía conforme 
á los decretos de S. M., y que era su 
animo comprender en la misma cen-

To m . V. Ep. 4.a

sura' todos los manuscritos que contu
vieran doctrinas semejantes á las de los 
libros que prohibia. (Número 3)/

Unida esta censura al espediente 
con el ejemplar impreso de que se ha 
hecho mérito, y el voto particular de 
tres de los individuos de la junta (Nú
mero 4), que aunque conformes con la 
censura de los demas , agregan varias 
reflexiones para fijar su Opinión y cali
ficar con mas rigor las doctrinas emi
tidas, proveyó auto en 9 de julio el 
Gobernador del arzobispado mandando 
se diese conocimiento al Gobierno de 
S. M. de este espediente, remitiendo 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
copias certificadas de la denuncia he
cha por el Cabildo de Málaga de los 
escritos denunciados y de la censura 
dada por la Junta sinodal de califica
ción, por medio de la oportuna espo- 
sicion, con el esclusivo objeto de que 
S. M. se dignase remover los obstácu
los que impidieran el espedito ejer
cicio de la autoridad y potestad ecle
siástica. (Número 5).

Hecho asi, y dirigido todo al Go
bierno con esposicion de 11 del mismo 
julio, se espidió en 27 del propio mes 
la Real orden del folio 148. ( Núme
ro 6).

El Gobernador del arzobispado, por 
auto de 4 de agosto, obedeciendo y 
cumpliendo esta Real orden, la mandó 
hacer saber á D. Valentín Ortigosa, 
Vicario capitular y Obispo electo de 
Málaga, para que en cumplimiento de 
lo resuelto por S. M. se trasladase á 
la brevedad posible á esta capital para 
los efectos que le espresaban, abstenién
dose de fijarle plazo para su presenta
ción en justa consideración á su carác
ter, y por el convencimiento en que 
estaba de que su celo por el cumpli
miento de los preceptos de S. M. seria 
suficiente estímulo para que cuanto 
antes lo verificase, comunicándose esta 
determinación al Dean y Cabildo de 
Ja santa Iglesia catedral de Málaga 
para su inteligencia y demas efectos: 
que se buscase en el archivo por el

3
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Secretario que hasta aquí venia actuan
do, la bula de su Santidad de 7 de 
diciembre de 1821 , poniéndose en este 
espediente testimonio literal de la mis
ma, como también del edicto del R. 
Cardenal Arzobispo de 10 de marzo 
de 1825, con espresion del pase ó es
pecial autorización para su publicación 
y ejecución, ó negativo de no resultar 
esta circunstancia, sacándose testimo
nio para dar cuenta al Gobierno, como 
se prevenia ; y verificado todo pasase 
este espediente para su seguimiento en 
justicia al Dr. D. Antonio Maria de 
Roda, presbítero y examinador sinodal 
de este arzobispado, y abogado de los 
tribunales de la nación, á quien nom
braba para su Notario, por ante quien, 
previa su aceptación y juramento, se 
dictaran las providencias que corres
pondan por el Gobernador en unión con 
el Provisor, á quien desde luego se 
asociaba atendida la gravedad del ne
gocio.

Habiendo aceptado y jurado el Dr. 
D. Antonio Rodas, y manifestado el 
Provisor estar conforme en asociarse 
al Gobernador en cumplimiento de lo 
mandado, certificó el Secretario de cá
mara y gobierno del Cardenal Arzobis
po, que entre los papeles que se custo
diaban en la Secretaria de cámara y 
gobierno de su cargo se hallaba un 
ejemplar del edicto publicado por di
cho Cardenal en 10 de marzo de 1825, 
que empezaba diciendo, que los santí
simos padres León XII y Pió VII ha
bían prohibido por sus decretos de 7 de 
diciembre de 1821, y 22 del mismo 
mes y afio, de 5 de setiembre de 822, 
de 25 de enero de 823, 26 de enero 
de 824, y de 6 de setiembre del mis
mo afio, los libros y papeles siguien
tes, mandando se agregasen al índice de 
libros prohibidos, bajo las penas y cen
suras acostumbradas; en cuyo índice 
ocupa el décimo lugar la obra titulada: 
«Breve esposicion sobre el Real Patro
nato y sobre los derechos de los Obispos 
electos de América &c.; y concluido el 
catálogo de las obras y papeles que se

08)
prohíben, termina el edicto de S. Em.
recordando que subsisten en todo su 
vigor las prohibiciones hechas por el 
sato Oficio, sin embargo de Ja suspen
sión de sus funciones; que era el ánimo 
de S. Em. comprender en esta prohi
bición todo libro, folleto ó papel que 
atacase las verdades católicas, &c.

Y que reconocidos con toda deten
ción los legajos donde se custodiaban 
en dicha Secretaria las bulas y edictos 
de los sumos Pontífices, no se hallaba 
el del santísimo Padre Pió VII de 7 de 
diciembre de 821, por el que se pro
hibió el impreso publicado en Madrid 
en 820, de que ya se ha hecho mérito, 
ni en los legajos de Reales órdenes al
guna por la que especialmente se au
torizase á dicho Cardenal Arzobispo 
para publicar su edicto de 10 de marzo 
de 1826, por el que prohibió este y 
otras obras.

De esto se dió conocimiento al 
Gobierno, como lo tenia prevenido, y 
á su virtud , en 27 de octubre último, 
se espidió Real orden al Gobernador 
del arzobispado manifestando que por 
la ley 11, tít. 3, lib. 2 de la Novísima 
Recopilación se prevenia que ningún 
breve ó despacho de la corte de Roma, 
tocante á la Inquisición, aunque fuese 
de prohibición de libros, se pusiese en 
ejecución sin noticia del Rey, y sin 
haber obtenido el pase de su Consejo, 
como requisito preliminar é indispen
sable ; y no habiéndose cumplido esta 
ley con respecto al decreto de su San
tidad Pió VII, prohibitivo de la espo
sicion del R. Obispo de Mechoacan, 
publicada en Madrid en 1820, sobre el 
Real patronato, y sobre los derechos 
de los Obispos electos de América, se 
había servido S. M. declarar nulo y 
sin ningún valor ni efecto civil el edic
to del R. Arzobispo de esta diócesis 
de 10 de marzo de 1825.

Al Obispo electo de Málaga se le 
comunicó la Real orden referida antes 
con fecha 4 de agosto, á que contestó 
con oficio de 8 del mismo manifestan
do que en el momento que se hallase 
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restablecido del mal que padecía, se 
pondría en marcha para cumplir con 
los deseos de S. M., como también lo 
había manifestado al Gobierno en con
testación á otra Real orden que por 
su parte había recibido sobre lo mismo, 
lo que repitió en 18 manifestando con
tinuaba aun su mal, y comunicando al 
Gobernador del arzobispado, que ha
biendo consultado á S. M. si era su 
Real voluntad que desde luego entre
gase el Gobierno de la diócesis al que 
debiera reemplazarle durante su ausen
cia, ó si debia continuar desempeñan
do aquel cargo hasta su salida, había 
tenido á bien resolver retuviese el go
bierno hasta el momento de ponerse en 
camino, cuya prueba de confianza y 
aprecio era un estímulo mas que tenia 
para cumplir la voluntad de S. M. que 
le recomendaba en ello la brevedad po
sible.

■ Recibida esta comunicación del Obis
po electo, proveyeron ya un auto en g 
de setiembre el Gobernador del arzo
bispado, y su asociado el Provisor por 
ante el Notario nombrado, que ya des
de aqui ha venido actuando en lo demas, 
por el que dijeron: que esperándose en 
breve la presentación del Obispo elec
to, según su último oficio, y para que 
este negocio siguiese como correspon
día , el mas arreglado curso jurídico 
que recomendaban su naturaleza y cir
cunstancias, pasase al Fiscal general 
eclesiástico para que con urgenci-a, y 
atendido todo lo resultivo', espusiera y 
pidiera lo conveniente.

Pasado con efecto, dijo: Que luego 
que se presentase el D. Valentín Or
tigosa debia mandársele que reconocie
ra las proposiciones denunciadas y que 
habían sido calificadas por la junta de 
teólogos y canonistas nombrada ¡al efec
to, para que declarase si eran ó no su
yas, y caso de serlo si se conformaba 
o no con la calificación que se les ha
bía dado, permitiéndosele que hiciese 
las esplicaciones que estimase opor
tunas.

Quedó asi el espediente hasta el 

Í19)
día 3 de enero de este afío, en que pro
veyeron un auto el Gobernador y su 
asociado diciendo, que habiendo cerca 
de un mes que se constituyó en esta 
ciudad D. Valentín Ortigosa, como se 
sabia por notoriedad, sin embargo de 
no haberse presentado de oficio á aque
lla autoridad metropolitana, para no 
demorar por mas tiempo el cumpli
miento de lo mandado por el Gobierno 
de S. M., se librase oficio para que se 
sirviera manifestar si estaba ya en dis
posición de que pudiera darse princi
pio á la ejecución de lo que se manda
ba en la Real orden, espresando que 
no había parecido oportuno hacerle es
ta indicación hasta ahora en atención 
á las dolencias que le habían aquejado, 
al descanso que debia tomar de las mo
lestias del viaje, á la incidencia de las 
festividades pasadas, y á las conside
raciones debidas á su persona, cuyo 
oficio se entregase por mano del in
frascripto Notario.

Con efecto, puesto este oficio en 
manos del Obispo electo en 4 de enero, 
contestó en el siguiente 5 por medio 
de otro oficio diciendo, que la Real or
den de 27 de julio quedó cumplida por. 
él mismo en la parte que le tocaba con 
su presentación en esta ciudad; que en 
lo demasque en la misma contenia re
lativo á V. S., dice, podrá V. S. de
terminar lo que tenga por conveniente.

En vista de esta contestación, por 
auto de siete de enero se le mandó re
petir oficio para que se sirviese darla 
mas esplícita , y en su virtud respondió 
por otro oficio de 8 de enero, que la 
Real orden de 28 de julio que se le 
dirigió por el Gobierno de S. M. en 
virtud de la comunicación hecha al 
mismo acerca de la denuncia que el 
Cabildo de Málaga hizo de sus doctri
nas , se decía entre otras cosas. «Que 
S. M. se había servido mandar que el 
Gobernador procediese con arreglo á 
derecho:*» que habiendo por su parte 
cumplido aquella Real orden presen
tándose en esta ciudad , no podía tener 
inconveniente que el dicho Gobernador 
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con arreglo á la misma procediera con 
arreglo á lo que de derecho correspon
diese, reservándose siempre por su par
te el de hacer en su caso las reclama
ciones y recursos que entendiese cor-, 
responderle.

El Gobernador y su asociado, en 
el siguiente n , proveyeron auto di
ciendo, que en atención á lo manifestado 
por D. Valentín Ortigosa, y en con
formidad á lo espuesto por el Fiscal 
general, se practicase la diligencia de 
reconocimiento de las doctrinas que se 
le leerían, para que bajo de juramento 
manifestase si eran copias de sus ori
ginales, y por tales las reconocía por 
suyas, y se afirmaba y ratificaba en su 
contenido, verificándose la diligenciaen 
el palacio arzobispal, en la sala llama
da de Nobles, el lunes inmediato 14, 
3 las doce de su mañana , á la presencia 
judicial, para lo cual se citase á dicho 
Obispo electo por medio del correspon
diente oficio.

Librado en 12 de enero, contestó 
en el siguiente 13, que era incompren
sible y admirable , que no habiéndose 
atrevido el Gobierno de S. M. á pre
juzgar nada en este negocio, se hubie
ra el Gobernador resuelto tan fácilmen
te á deducir la mas grave y compli
cada de todas las cuestiones que en 
todos sentidos podía presentar esta 
causa y continúa diciendo lo que re
sulta al folio 187.

Con este oficio pasó el espediente 
al Fiscal eclesiástico quien puso el dic
tamen del folio 189. ^Número Y).

De conformidad con esta censura 
del Fiscal eclesiástico, se mandó hacer 
saber á D. Valentín Ortigosa, que para 
el día 8 de febrero á las doce de su 
mañana, se presentase en el palacio 
arzobispal en la sala de Nobles, para 
llevar á efecto la diligencia de recono
cimiento decretada en auto de 11 de 
enero anterior, ó dedujese en forma 
antes de dicho término la declinatoria 
de jurisdicción indicada en su oficio 
de 13 del mismo, para que sustanciado 
el articulo con arreglo á derecho, se

(20)
fallase sobre dicha declinatoria lo que
correspondiera en justicia.

Notificada esta providencia por el 
Notario nombrado al Obispo electo, 
en 5 de febrero, en el 8, día señalado, 
á las once y media el Gobernador y su 
asociado, acompañados del Fiscal gene
ral, por ante dicho Notario, se consti
tuyeron en la sala llamada de Nobles 
del palacio arzobispal, y habiendo es
perado hasta la una del mismo dia sin 
que se presentase el Obispo electo, 
mandaron hacerle saber que en el dia 
próximo lunes, que se habilitaba en 
caso necesario, á la hora de las doce 
concurriese á evacuar la diligencia de
cretada, entendido de que en su defec
to se procedería á lo que hubiese lugar. 
Pasó el Notario á las casas del D. Va
lentín Ortigosa en aquel mismo dia, y 
le notificó el auto que acababa de dic
tarse, de que instruido manifestó que 
admitía la notificación llevado del es
píritu de paz y caridad que había de
seado no se interrumpiese en la prose
cución de este negocio para evitar los 
escándalos que eran consiguientes á los 
estrepitosos recursos á que se le pro
vocaba, de los cuales de ninguna ma
nera podía ser responsable; que igual
mente laadmitiacomo una demostración 
de cortesía hácia las dignas personas 
que habían dictado el auto; y desearía 
haber sido correspondido por los mismos 
con la admisión del oficio en que con
testaba al Gobernador las raaones que 
le movían á insistir en el no reconoci
miento de su jurisdicción, en el que 
insistía de nuevo, y que no obstante 
de haber dado cuenta al Gobierno de 
S. M. de esta negativa de admisión con 
los correspondientes documentos, y 
ofreciéndole por su parte no se daría el 
escándalo de un recurso ruidoso, se 
veía en la precisión de adoptarlo antes 
de recibir la resolución de S. M., pues 
que á ello era provocado, y debía ha
cerlo en uso de su defensa.

Dada cuenta por el Notario, dijeron 
no haber lugar á la protesta contenida 
en dicha contestación , y mandaron se 

M.C.D. 2022



(21)
hiciera saber nuevamente al Obispo 
electo que compareciese para el dia n 
á la práctica de la diligencia decretada 
en los proveídos de 4 y 8, bajo la cua
lidad contenida en este último, sin que 
el Notario le admitiese mas respuesta^ 
y habiendo pasado dicho Notario en 
seguida á notificarle, manifestó el Don 
Valentín Ortigosa, que no firmaba esta 
diligencia porque se le prohibía la ad
misión de la correspondiente protesta 
con que debía verificarlo; y ya retirán
dose el Dr. Rodas para proporcionar 
testigos que suscribiesen con él, en 
observancia de la ley, le detuvo el 
Obispo electo llano á firmar por las 
razones que antes tenia manifestadas y 
su deseo de que no se interrumpiera la 
paz. Esto fue el 9 de febrero, y el 11, 
dia señalado para la comparecencia, 
constituido en la sala llamada de Nobles 
á la hora prevenida el Gobernador y 
su asociado con el Fiscal general, y 
por ante el Notario Rodas, se presentó 
un escrito encabezado por el Procura
dor Manuel Anastasio Ruiz á nombre 
de D. Valentín Ortigosa , en virtud de 
poder que acompañó dado al mismo 
procurador, pero firmado por Andrés 
Silva, diciendo hacerlo por su compa
ñero, en cuyo escrito bajo dirección de 
letrado se pidió la suspensión de la 
diligencia, y que se le concediese el 
término necesario para intentar el re
curso que tenia que deducir en la Au
diencia del territorio, ó en el tribunal 
competente, á cuyo escrito se dijo que 
firmándolo el procurador que lo enca
beza, y era el que se comprendía en 
el poder, se proveeria. El procurador 
Anastasio Ruiz se negó á firmarlo, 
diciendo que ni se había contado con 
él para otorgarlo, y que confiriese á 
Otro.
, Habiéndose también señalado un 

termino para esto, en el cual no se 
cumplió, se mandó pasar al Fiscal ge
neral eclesiástico, que estimó se vol
viese hacer saber nombrase procurador 
que en un término que se le señalase 
diera la debida autorización al escrito 

para deducir este punto.
Se decretó asi por auto de 23 'de 

febrero, y en cuyo estado se presentó 
la provisión eclesiástica para la remesa 
de los autos, porque en 14 del mismo 
febrero había acudido el Obispo electo 
D. Valentin Ortigosa al tribunal de 
V. E. presentando las papeletas de las 
últimas notificaciones hechas, la Real 
orden de 27 de julio de 1838, y otra 
que había recibido en 25 de enero que 
dice: que enterada S. M. de la ultima 
esposicion de dicho Obispo electo, era 
su voluntad se le manifestase que enta
blada por él mismo la declinatoria de 
jurisdicción , nada quedaba que hacer 
al Gobierno sino que se procediera en 
este asunto conforme á lo que deter
minaban los cánones y las leyes, sin 
dar ni atribuir el Gobierno jurisdicción 
ni acciones que no compitiesen al tri
bunal metropolitano, lo propio que al 
Cabildo catedral de Málaga, y al mis
mo Obispo electo en su caso, ni pre
juzgar de modo alguno la presente 
cuestión, y que al tenor de esta dispo
sición se entiendan las anteriores, si 
es que pudiesen dar algún motivo de 
duda, pues asi era y fue siempre el 
Real ánimo de S. M.

Con cuyos documentos, y haciendo 
una reseña de los antecedentes de este 
asunto, deduciendo el cúmulo de ilega
lidades que se estaban cometiendo sia 
autoridad ni facultades para conocer 
en el asunto, habiéndose formado un 
tribunal anómalo y raro, dando fe pú
blica á un Notario con usurpación de 
las regalías de la Corona, y que por 
resultado de todo se le oprimía y ve
jaba de tal manera y con tanta premu
ra que no permitía tiempo para acudir 
al tribunal supremo á interponer el 
correspondiente recurso, en cuya aflic
ción la necesidad y la práctica marcaban 
el recurso de protección interinamente 
en los tribunales de las audiencias, 
porque á no ser asi, ya seria tarde 
cuandose buscase esta misma protección 
en el Tribunal supremo, y concluyó 
suplicando á la Sala , que admitiendo
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este recurso se sirviese mandar librar 
la oportuna Real provisión para que el 
Gobernador eclesiástico y Provisor re
mitiesen el espediente que comprobaría 
lo espuesto, protegiendo en su vista, y 
amparando al Obispo electo , aunque 
fuese con la cualidad de ínterin y pro
visionalmente, contra la arbitrariedad 
de que se le pretendía hacer víctima, 
y la notoria y manifiesta infracción de 
lo dispuesto por el sagrado Concilio de 
Trento, y disponiendo en seguida la 
remesa de dicho espediente al Tribunal 
Supremo, como asimismo del rollo que 
se formase con motivo de este escrito 
para formalizar el recurso correspon
diente, y que pudiera decidirse y de
clararse la incompetencia del citado 

tribunal. {Número 8).
La sala lo mandó pasar al Fiscal 

de S. M. (Número p), y dijo lo que 
aparece al folio 23 {Número 10). Dada 
cuenta á la sala , mandó V. E. librar 
la provisión eclesiástica para la remi
sión de autos originales , y en efecto 
librada, cumplida por el eclesiástico se 
remitieron los autos con la esposicion 
siguiente, folio 26 {Número 11). Pasó 
todo al Fiscal de S. M., y un escrito 
que después se presentó por parte del 
Obispo electo diciendo tener noticia de 
circunstancias particulares suficientes 
para ampliar su recurso, para lo cual 
necesitaba ver los autos, y los pidió.

El Fiscal de S. M., con presencia de 
todo dice {Número 12).

Notas y documentos de que se hace mérito en el es- 
tracto del Relator, leído en la 'vista del recurso
hecho ante la Audiencia de Sevilla por el Sr. D. Va
lentín Ortigosa.

Número i.
Todos estos documentos están publicados literalmente en el Apéndice aí 

lomo cuarto de la época segunda de esta obra, á donde remitimos al lector.

Número 2,

Dictamen del Sr. Doctoral de Sevilla.

JEs el Metropolitano juez competen
te para admitir las denuncias que se 
le hagan de doctrinas sospechosas de 
herejía ó cisma divulgadas en una dió
cesis de sus provincias, sino también 
para juzgar de oficio á instancia de par
te al que es autor de semejante doctri

na , sin que el carácter de Vicario ca
pitular ú Obispo electo de la misma 
diócesis le exima del tribunal del Me
tropolitano.

Procedió la Iglesia en la dirección 
de las diócesis por la mayor utilidad 
que resulta de que cada Pastor tenga 
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un cuidado constante y esclusivo de 
parte del rebaño, evitando de este mo
do la confusión y aun las contradiccio
nes que indudablemente se hablan de 
originar del mando y gobierno de mu
chos condecorados con iguales derechos 
y autoridad. Procedióse por la Iglesia 
á la división por la pública utilidad: 
mas como esta no quedase bastante ga
rantida con semejante división, si los 
Obispos circunscriptos á su territorio 
no tuviesen quien inspeccionase su go
bierno y remediase sus escesos, se es
tablecieron los Metropolitanos, los que 
recibieron de la Iglesia la facultad de 
corregir los escesos de los sufragáneos, 
suplir sus negligencias y ayudarles con 
su autoridad al desempeño de sus fun
ciones. Dióseles el cuidado de toda la 
provincia, como se espresan los cáno
nes, y en virtud de él la obligación de 
cuidar del buen régimen de los sufra
gáneos en sus respectivas diócesis: mas 
como el mayor obstáculo para el exac
to cumplimiento de estos deberes, que 
incumben respectivamente á los sufra
gáneos por una parte, y al metropo
litano por la inspección que le com
pete de toda la provincia de la semilla 
de la mala doctrina, su cuidado espe- 
cialísimo debe dedicarse á su estirpa- 
cion combatiéndola con ahinco; caso es 
este en que los sagrados cánones, te
niendo presentes los fatales efectos de 
la heregía, rebajaron algo de los lími
tes que por otra parte habian puesto 
al egercicio de la jurisdicción metro- 
política: porque si bien es cierto que 
según ellos no puede el Metropolitano 
entrometerse en asuntos de una dióce
sis de su provincia , sino en el caso de 
esceso ó negligencia del Ordinario, qui
sieron no obstante que tratándose de 
heregías pudiese proceder aun en dió
cesis de sufragáneos á su averiguación 
y la de sus autores, sin esperar la ne
gligencia del obispo propio, debiendo 
este conocer de la causa de heregía des
cubierta por el Metropolitano en el ca
so propuesto. Asi lo estableció el Papa 
Inocencio III eu el concilio IV de Le-

:ran, cuya doctrina se halla inserta en 
el cap. 12 de hereticis, y con especia
lidad en el párrafo 7.0 que principia: 
^djiciamus insuper, en el que se con
cede también al Metropolitano la fa
cultad de visitar con este objeto es- 
traordinariamente la diócesis en que 
hay sospecha. Atendiendo á esto no 
pone duda el célebre Andrés Valense 
en sus comentarios de las Decretales, 
en sentar como principio que los Ar
zobispos son para este objeto jueces or
dinarios, no obstante la jurisdicción 
del Obispo ordinario; asegurando que 
el Metropolitano negligente en cum
plir este deber incurre en la pena de 
deposición , igualmente que el Obispo 
propio en vista del capítulo de las De
cretales ya citado. Si pues aun vivien
do el Ordinario goza el Metropolitano 
de la referida potestad, ¿qué deberá 
decirse en el caso que la diócesis esté 
vacante?... Que en caso que el único 
juez de la diócesis que pudiera conocer 
de la causa, es cabalmente el que pre
fija la doctrina que se cree inficionada 
de heregía y cisma? Caso es este en que 
los canonistas mas sabios y famosos 
conceden aun al mero Obispo la auto
ridad de proveer á tan inminente ries
go; porque atendiendo á que la divi
sión de las diócesis de provincia fue ori
ginada para la utilidad de la Iglesia, 
creyeron debería cesar siempre que 
acaeciese un suceso en que mezclándo
se un Obispo estrafio en la diócesis 
agena atrajese utilidad pública á la 
Iglesia misma, cuyo detrimento se re
quería de observar en aquel caso las 
reglas de jurisdicción establecidas en la 
división de las diócesis, porque creen y 
muy bien que la Iglesia no ha intenta
do sino proveer con ella á los casos or
dinarios , sin negar la entrada á la ca
ridad cristiana en los casos estraordi- 
narios, que como tales no pueden pre- 
veerse en los arreglos y medidas gene
rales; tal es el sentir del famoso Van- 
Spen, quien en su obra In jut Ecle- 
siasticum Universutn, tom. I, cap. 5.0 
de Cura Epitcopali, número dos y si

M.C.D. 2022



(24)
guientes, sienta esta doctrina, compro
bándola con egemplos de autores anti
guos, santos y sabios, quienes en ca
sos semejantes al ya propuesto, y aca
so en otros menos graves, no creyeron 
olvidar las leyes de la Iglesia entrome
tiéndose en asuntos de ageñas diócesis. 
Este derecho de que en semejantes ca
sos goza cualquier Obispo según el sen
tir del autor ya citado en la misma 
obra, tom. I, tít. 19 de Metropolitanis* 
cap. 6.° mim. 2, es tanto mayor cuan
to es la proximidad de su diócesis con 
aquella en que acaecen los desórdenes, 
por la mayor esposicion de que la pro
ximidad dé lugar á que éntre en su dió
cesis el mal que devasta la vecina. Si 
pues por oficio de caridad están obli
gados los meros Obispos á entrometer
se en diócesis agena, ¿dejará de estar
lo el Metropolitano? A la verdad que 
á este le iucumbe mas esta obligación: 
los otros por caridad, éste por de
ber, pues que tiene por obligación el 
cuidado de toda la provincia; y si el 
cuidado que deben tener los otros de su 
diócesis les obliga á prevenir el mal 
antes de que entre en ella, el Metro
politano es responsable como tal del 
daño que provenga á la provincia por 
el cuidado que de ella le incumbe, y 
de que venga á su propia diócesis por 
razón de su proximidad.

No disminuye la fuerza de estas ra
zones la objeccion de que la opinión que 
concede á cúalquier Obispo la potestad 
de mezclarse en diócesis agenas en ca
sos arduos por razón de caridad cris
tiana , es una opinión desacreditada por 
autores canonistas de celebridad y acep
tación. Atendamos, atendamos á las ra
zones que les mueven á impugnarla: esa 
caridad cristiana , dicen , podría tener 
lugar cuando faltase un medio ordina
rio de remediar el mal; pero este me
dio existe recurriendo al Metropolita
no, quien en semejante conflicto es el 
verdadero juez á quien compete preca
ver lo que parezca conveniente: véase, 
pues, cómo una y otra opinión condu
cen á probar en el Metropolitano la 

facultad que es objeto de esta cuestión, 
la cual está ya bien claramente asegu
rada, prescindiendo de razones de con
gruencia , en él ya referido cap. 12 de 
heretieis. Cuanto se ha dicho se en
tiende en el caso de que el juicio que 
recaiga sobre semejante doctrina de
ba observarse en la diócesis sufragánea 
como procedente de la autoridad com
petente y legítima; porque el Metro
politano, como Obispo de su diócesis, 
ya se sabe que puede condenar la doc
trina que le pareciere falsa ó herética, 
para que por tal se repute en su dió
cesis, de cuya facultad goza cualquier 
Obispo en la suya.

Los principios sentados prueban no 
solo que el Metropolitano puede juzgar 
de la doctrina en abstracto, sino tam
bién del autor de ella cuando este es 
un Vicario capitular, porque la doctri
na espuesta es aplicable igualmente á 
uno y otro caso; pero para mayor cla
ridad y convicción, se pueden alegar 
sobre este segundo punto otras razones 
no menos convincentes y sólidas.

El Vicario capitular según el co
mún sentir de cuasi todos los canonis
tas, apoyado en diversas declaraciones 
de la sagrada Congregación del Conci
lio, es un juez ordinario, porque ejerce 
la jurisdicción episcopal que es ordina
ria, porque el Cabildo, según la men
te del Concilio de Trento, no hace mas 
que designar la persona, compitiéndola 
la jurisdicción por derecho, y porque 
el Cabildo no puede removerlo de su 
destino: tiene su jurisdicción todos los 
caracteres de ordinaria; es pues el Vi
cario capitular el juez superior y único 
de la diócesis; es constante que el juez 
competente de un delincuente es aquel 
en cuyo territorio se cometió el cri
men, y al cual es inferior el delincuen
te: cuando se trata de meros clérigos, 
es juez del territorio el Obispo; de este 
el Metropolitano, y de estos el Prima
do, &c. Si pues el Vicario es un Ordi
nario que no tiene superior en la dió
cesis, su juez inmediato territorial es 
el Metropolitano, quien lo es también
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del Obispo, cuyo lugar ocupa el Vica
rio capitular; y si es un absurdo el su
poner á un Vicario capitular adornado 
de mayores franquicias y derechos que 
el mismo Obispo, cuyo lugar ocupa in
terinamente, este absurdo se seguiria 
sin duda si se disputase su sujeción al 
Metropolitano. Los Obispos están suje
tos al tribunal de sus respectivos Me
tropolitanos en sus causas personales, 
civiles ó criminales; asi lo estableció 
el Concilio de Trento en la sesión 24, 
cap. 6.° de Reformatione, sin esceptuar 
mas causas que las mas graves que me
rezcan deposición, en las que solo es- 
tan sujetos á la Silla apostólica por res
peto al carácter y orden episcopal , y 
no por otra razón, como en adelante se 
probará. Si pues los Obispos están su
jetos a! tribunal de sus Metropolitanos 
como inmediato superior, eximir de él 
al Vicario, seria concederle mayores 
preeminencias que al Obispo, puesto que 
el Metropolitano es el inmediato supe
rior del Vicario; este está sujeto á él 
aun en las causas de heregía ó cisma: 
porque aunque la pena de semejante de
lito es la deposición, y por esta causa 
no están los Obispos sujetos al Metro
politano con respecto á ellas, lo está el 
Vicario por no concurrir en él las re
feridas razones que motivaron al Con
cilio de Trento á concederla á los Obis
pos. Estos, como príncipes de la Igie- 
sia,, han gozado siempre de las conside
raciones que como tales son acreedo
res, habiendo sido siempre una de ellas 
la dignidad del tribunal que debiera juz
garles; asi vemos que mientras en la 
antigua disciplina los simples clérigos 
eran juzgados por solo su Obispo ó á lo 
mas en Concilio diocesano, el Obispo 
no podia ser juzgado por su Metropoli
tano solo, sino que se había de convo
car para este efecto el Concilio provin
cial en primera instancia, y algunas ve
ces en unión de los Obispos de la pro
vincia vecina; y si la causa era de de
posición, debían ser sus jueces doce 
Obispos lo menos, cuyas prerogativas 
d o gozaban los demas clérigos: goza-

To m . V. Ep, 

ron siempre de este derecho, hasta que 
aunantes del Concilio de Trento seme
jantes causas quedaron propias del co
nocimiento de la Silla apostólica, sub
sistiendo la antigua disciplina con res
pecto á las causas menores: concedió- 
seles, pues, ese derecho solo por la ca
lidad de Obispos y príncipes de la Igle
sia, prescindiendo de su jurisdicción; asi 
es que según Barbosa en la glosa al 
cap. 5.0, ses. 24 de Reformatione} go
zan de dicha prerogativa los Obispos 
titulares á pesar de carecer de jurisdic
ción, sin que su Opinión sea singular, 
pues que está en su apoyo la Opinión 
de gran número de Doctores, y entre 
otros el célebre Molina. Por otra par
te, los que quieran defender aun que el 
Vicario capitular debe gozar del privi
legio de que sus causas mayores sean 
reservadas á la Silla apostólica, por ra
zón de que este ha sido concedido por 
el Tridentino á los Obispos, por razón 
de la jurisdicción que ejercen, y para 
salvar la inviolabilidad de la diócesis, 
semejante objeccion, sobre tener en con
tra los sólidos fundamentos alegados 
no tiene ni aun la ventaja de ser apa
rente; porque el que la sostenga no echa 
de ver que si la inviolabilidad de las 
diócesis fue el motivo de este privile
gio , tendría también lugar en las causas 
menores, pues en unas y en otras se vio
laría por haber paridad de razón; sin 
embargo el Concilio de Trento en el 
capítulo ya citado sujeta á los Obispos 
al Metropolitano en tales causas: no 
procede pues de la inviolabilidad de 
las diócesis el privilegio de los Obispos 
en sus causas mayores.

A ser cierta semejante inviolabili
dad necesario seria convenir en que los 
Metropolitanos no ejercian en ningún 
caso autoridad alguna en las diócesis 
de sus provincias, porque por cualquie
ra acto ue autoridad que ejercieran se 
debería decir atacada la inviolabilidad 
de las diócesis. Es menester cohvenir en 
que no obstante la división de territo
rios quiso la Iglesia concederá los Pre
lados de superior gerarquia como Pa-

4 
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triarcas primados de potestad sobre sus 
respectivos súbditos, sin que por ello 
se entienda violada la jurisdicción ter
ritorial. Lo único que concede el Con
cilio de Trento es que por el bien de 
la diócesis", y por evitar el trastorno 
de los negocios, no pueden ser obliga
dos los Obispos á comparecer perso
nalmente en el tribunal del Metropoli
tano en causas menores; de cuyo bene
ficio ni aun goza el Vicario capitular 
en el caso de la cuestión, por ser cau* 
sa mayor, en las que á los mismos Obis
pos se les puede obligar á comparecer 
personalmente. Todo lo cual consta del 
cap. 6.° y 8.°, sesión 13 de Reforma- 
tione.

Aun considerando al Vicario capi
tular como un delegado del Cabildo, 
según sentir de muy pocos canonistas, 
puede el Metropolitano proceder con
tra él en el caso y forma referidos; 
porque los que siguen esta opinión solo 
deducen de ella que el Cabildo puede 
si quiere remover al Vicario capitular 
y sujetarlo después á un juicio si hu
biere razones para ello; mas mientras 
el Cabildo no lo haga, si no quiere usar 
de esa facultad problemática, siempre 
resulta que subsistiendo el Vicario en 
su jurisdicción, no tiene otro superior 
inmediato que el Metropolitano. Luego 
está sujeto á éste, ya se le considere 
como ordinario, ya como delegado.

Ni tampoco puede enervar la juris
dicción del Metropolitano la conside
ración de que el Vicario capitular es 
Obispo electo de la diócesis, pues los 
sagrados cánones y bulas pontificias, 
acaso por evitar el que goce preroga
tivas de Obispo un electo que por sus 
doctrinas, vicios ó cualquier otro im
pedimento canónico, jamás llegase á 
obtener la confirmación y legítima mi
sión, no le conceden derecho alguno 
por razón de la sola y única elección, 
y mucho menos en la provincia, pues 
que le prohíben hasta ejercer por dele
gación la mera autoridad y prerogati
va en la diócesis para cuya silla fue 
nombrado. El elegido para Obispo se

gún los cánones no merece mas con
cepto que el de una persona privada 
cual era antes de su elección, no ha
biendo adquirido en virtud de ella otro 
derecho que el de pedir y obtener su 
confirmación del superior á quien por 
derecho corresponda el concederla, ca
so que no lo embarace la capacidad ó 
ineptitud del electo, entendiéndose por 
tal siempre que á su confirmación obste 
algún impedimento canónico. Para fi
nalizar este informe con la exactitud y 
claridad que es de desear , parecen con
venientes dos breves advertencias. Es 
la primera, que hablándose en este in
forme del tribunal competente para co
nocer de las causas menores de los 
Obispos, no es de estrañar se siente 
como principio inconcuso que en tales 
causas es juez competente el respectivo 
Metropolitano, con arreglo á lo dis
puesto en el santo Concilio de Trento, 
cap. g.°, ses. 24 de Reformatione. Por
que si bien es cierto que el santo Con
cilio en el lugar citado previene que las 
referidas causas se vean en el Concilio 
provincial, también lo es que la inob
servancia de estos Concilios ha hecho 
necesaria la única y esclusiva autori
dad del Metropolitano en aquellos casos 
en que si subsistiese en su vigor la ce
lebración de Concilios, necesitaría la 
concurrencia de los Obispos sufragá
neos reunidos en Concilio provincial; 
cuya doctrina es tanto mas cierta cuan
to que es seguida y enseñada por los 
Autores canonistas mas célebres que 
han escrito sobre la materia, entre ellos 
el célebre Berafdi. Es la segunda, que 
tampoco es de estrañar que entre las 
doctrinas alegadas en comprobación del 
parecer contenido en este informe, no 
se encuentren testos canónicos ni doc
trinas de doctores particulares que di
rectamente y á propósito hablen del 
caso que es objeto de la cuestión, por
que como ya se ha indicado en el dis
curso de este informe, ni las dispo
siciones de la jurisprudencia canóni
ca pueden ser tan exactas que pre
vengan espresamente la resolución de
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cuantos casos puedan ocurrir en el foro, 
ni la mente de los Doctores tan fecun
da que pudiera dictarles al suscribir sus 
obras la resolución de cuantas cuestio
nes pudieran suscitarse en el trascurso 
de los tiempos y complicación de cir
cunstancias particulares, á cuya clase 
pertenece sin duda la de que se trata. 
Mas si no es'dado seguir las reglas que 
tanto la jurisprudencia como los escri
tores nos prescriben, sabido es que los 
casos desacostumbrados se deciden por 
las disposiciones que para otros seme
jantes han sido dadas, siempre que no 
aparezca una causa razonable para se
pararse de esta senda marcada por el 
derecho y la prudencia.

Respetando, pues, tan inconcusos 
principios, indudable parece que la re
solución del caso que es objeto de la 
cuestión es tal cual en este informe 
queda consignada, puesto que no sola
mente no aparece una razón convincen
te para separarse de ella , sino que por 
el contrario tiende á darla mas vigor 
en vez de debilitarla; que el Vicario 
es un juez ordinario, y que como tal 
no puede ser removido por el Cabildo, 
es la objeccion única atendible que pu
diera acaso oponerse. Que la cualidad 
de juez ordinario no obsta en el pre
sente caso, ya se ha manifestado en el 
principio de este informe, en donde 
respetando esta doctrina, se manifestó 
lo mucho que corrobora la opinión ya 
sentada, pues que conduce á probar 
que no teniendo el Vicario según ella 
otro superior inmediato que el Me
tropolitano, debe ser juzgado por éste. 
Cuanto mas coartada se suponga la au
toridad del Cabildo sobre la remoción 
del Vicario capitular, tanta mayor con
vicción ofrece aquella verdad. Por lo 
que en nada la debilita la opinión de los 
que desconocen otra autoridad para la 
remoción de un Vicario capitular que la 
de la congregación de Obispos y regula
res. Porque aunque se suponga la reali
dad de la existencia de la decisión de la 
mencionada congregación, que pudiera 
muy bien disputarse, es constante que 

¡as decisiones de esta y demas congre- 
ciones no son unas reglas ciertas que 
deban seguirse en otros casos fuera de 
aquellos sobre los que recayó la deci
sión. Las decisiones de las congrega
ciones de la Curia romana no son mas 
que unas sentencias dadas en los casos 
particulares sobre que son consultadas, 
y por lo mismo están arregladas á cir
cunstancias particulares del caso remi* 
tido a su deliberación j lo que como en 
asuntos aun de la misma naturaleza al 
parecer hay en ellos ciertas diferencias 
de circunstancias que exigen la diver
sidad de resoluciones : asi vemos con
tinuamente esta anomalía aparente en 
resoluciones de los tribunales mas ilus* 
trados. Si aun los rescriptos de los Prín
cipes no tienen fuerza de ley sino en 
la causa sobre que recaen ; si aun los 
mismos rescriptos pontificios dados en 
causas particulares, según la opinión de 
los mas célebres canonistas, no tienen 
fuerza de obligar sino en el mismo 
asunto sobre que recaen, concederemos 
mas fuerza á la decisión de las congre
gaciones, que por respetables que sean 
no lo serán mas que las del mismo Pon
tífice, de quien las congregaciones re
ciben su autoridad? Ademas de que aun 
suponiendo la necesidad de atenerse 
á la decisión de la congregación de 
Obispos y regulares, su sentido no es 
tal que tienda á quitar al Metropolita
no la facultad que le compete para juz
gar al Vicario capitular : dice que para 
la remoción del Vicario capitular no 
puede proceder el Cabildo sin alegar 
y probar justa causa ante dicha con
gregación i mas ahora no se trata de su 
remoción, sí solo de un juicio canónico 
sobre sus doctrinas, y de este particu
lar nada decide la enunciada decisión, 
con la cual puede muy bien conformar
se la competencia del Metropolitano 
para juzgar al Vicario capitular; por
que juzgado éste por el Metropolitano, 
si por éste se pronunciase una senten
cia en virtud de ella que debiera aquel 
ser removido del vicariato, recurrien
do con un testimonio de ella á la refe-
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rida congregación, se cumplía y obede-
cia cumplidamente con su decisión, re
ducida á exigir su reconocimiento úni

camente para la remoción del Vicario 
capitular.

JXiimero 3.

Dictamen de censura solare las doctrinas que se dicen ser del limo. 
Sr. D. Valentin Ortigosa, Obispo electo de Málaga^ y Vicario 
capitular de su limo. Cabildo^ dado por los Sres. de la Comisión 
al Sr. Dean de la santa Iglesia Metropolitana Patriarcal de Se
villa.) Gobernador de su arzobispado y demas sinodales de la junta.

Señores: Luego que la Comisión 

aceptó con respeto el honroso cargo 
que VV. SS. se sirvieron confiar á su 
investigación y censura, se consideró 
sitúada en el mayor conflicto y en la 
posición mas penosa. Las materias con
tenidas en varios escritos que se han 
puesto á su observación y juicio, tie
nen una estension casi inmensa; en
vuelven puntos de jurisdicción difíciles 
de resolver, se versan y tratan de la 
primacia de S. Pedro y sus sucesores, 
de la misión y potestad de los Apósto
les , derechos de los señores Obispos, 
origen y principio de su alta dignidad, 
del dogma y de la disciplina: todas 
estas doctrinas mezcladas y confundi
das tal vez á propósito y de intento 
con verdades, opiniones y falsedades, 
se han presentado á la Comisión para 
que sobre ellas dé su dictamen. Esta, 
para llenar el deseo de sus comitentes, 
ha procurado deslindar, separar, es
clarecer y fijarlas, colocándolas en su 
verdadero lugar. La empresa en su ob
jeto es por cierto ardua, difícil, deli
cada, y de tan alta importancia que 
escede sobradamente á los escasos co
nocimientos y débiles fuerzas de la Co
misión. La alienta para ello y la for
talece su celo sacerdotal en defensa de 
la Religión, su adhesión íntima á la 
Cabeza de la Iglesia el romano Pontí
fice, el que según dice un célebre es

critor de nuestros dias, representa por 
sí solo todo el cristianismo entero. Pro
testamos desde el principio seremos ri
gorosamente imparciales, y asegura
mos con la mayor franqueza, que el amor 
solo á la verdad y á la pureza de la fe 
nos llevará de la mano y nos conducirá 
felizmente á nuestro deseado término. 
Siguiendo constantemente en este dic
tamen la imparcialidad que nos hemos 
propuesto, presentaremos las doctrinas 
délos enunciados escritos, entresacan
do con distinción y claridad lo que es 
opinable y lo que es un error, reser
vándonos darlas al fin en su totalidad 
la censura de que á nuestro parecer 
sean dignas. Omitimos como fuera de 
nuestro propósito, y como que no nos 
pertenecen, las doctrinas que se con
tienen en los primeros números, que 
empiezan: «D. Salvador López, pres
bítero Canónigo 8cc., y concluyen Má
laga á veinte de enero de mil ochocien
tos treinta y ocho. = Salvador Ló
pez, Canónigo Secretario:» pues todo lo 
que ellos contienen dice orden y se re
fiere a puntos contenciosos y jurídicos. 
Por lo que damos principio por el nú
mero sesto, que dice asi: = 6.° Aten
diendo á que los principios en que 
funda el Cabildo toda su doctrina pa
ra sacar de ella sus 'consecuencias, 
son inadmisibles é intolerables la potes
tad de la jurisdicción dada inmediata
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mente por nuestro Salvador á S. Pedro, 
y por él y con él á sus colegas en el 
apostolado, que es la misma que obtie
ne hoy su sucesor, único Vicario de 
aquel Señor en la tierra. Cuando toda 
la Iglesia universal ora unánimemente 
con la simplicidad de la fe, y sin lu
gar á interpretaciones y distinciones 
que ha fingido el escolasticismo, des
conocidas en los primeros siglos de la 
Iglesia acerca de la sucesión de los 
Obispos en el gobierno y jurisdicción 
ordinaria de los Apóstoles, como se ve 
en el prefacio de la misa en las festi
vidades de los mismos, diciendo: ut 
iisdem vectovibus ^ubemetur quos ope- 
ris tul vicarios eidem contulisti preese 
pastores, siendo un axioma teológico 
que la regla de orar nace de la regla 
de creer.»

En esta doctrina se comprende i.° 
Que la potestad de jurisdicción fue dada 
inmediatamente por nuestro Salvador 
á S. Pedro: 2.0 Que por él y en él á 
sus colegas en el apostolado: 3.° Que 
es la misma que obtiene hoy su suce
sor, único Vicario de aquel Señor en la 
tierra. Veamos con separación si estos 
principios en que se funda el limo. Ca
bildo son inadmisibles, y aun intolera
bles, según dice el escrito que vamos 
á observar. Seria inútil, superfluo y 
aun injurioso detenernos en probar la 
verdad del dogma católico del primado 
de honor y de jurisdicción de S. Pedro 
y de sus sucesores en la Iglesia: con 
sobrada claridad lo hallamos espresado 
en el santo Evangelio, reconocido por 
una constante y no interrumpida tra
dición de todos los siglos, y definido 
como tal en todos los Concilios gene
rales, á pesar de los débiles conatos 
de muchos mal intencionados que necia
mente han aspirado y aun en el dia con 
astucia y solapada hipocresía aspiran 
a romper la unidad y centro común de 
la potestad y régimen eclesiástico. De
jemos por tanto como indisputable entre 
católicos esta verdad dogmática que 
ahora ha de suponerse. Es igualmente 
cierto que este es un principio que 

debemos siempre tener á la vista, y al 
que sin entrar en una disertación teo
lógica hemos de acudir con frecuencia 
para resolver y dilucidar doctrinas que 
en él se contienen y de él emanan. La 
mas inmediata se nos ofrece, y es la 
del limo. Cabildo. «La potestad de 
jurisdicción dada inmediatamente por 
nuestro Salvador á S. Pedro fue dada 
en él y por él á sus colegas en el apos
tolado.» Para dar á esta proposición la 
mayor claridad y fundar nuestra reso
lución, séanos permitido sentar ciertos 
principios como preliminares, que nos 
llevarán sin riesgo alguno al conoci
miento de lo que investigamos. Basta 
leer al Palabicini en sujhistoria del 
Concilio de Trento para conocer la 
grande y acalorada disputa que se sus
citó entre los Padres y Doctores de él 
sobre la autoridad de los Obispos, si 
ella viene inmediatamente de Dios ó 
del sumo Pontífice: el Concilio, pesa
das las razones de una y otra parte, se 
abstuvo de resolverla , porque cualquie
ra que fuese la resolución siempre seria 
cierto que los Obispos dependerían del 
Papa, y á este deberían estar subordi
nados. Hablamos aqui de los Obispos 
cuaqdo se trata de la potestad de ju
risdicción dada á los Apóstoles, porque 
siendo aquellos sucesores de estos en Ja 
autoridad, según enseña S. Cipriano, 
lo que se dice de los unos debe afir
marse también de los otros.

Es también cierto y admitido por 
todos que una es la potestad de orden 
y otra la potestad de jurisdicción, aque
lla se halla en el que ofrece el cuerpo 
y sangre de Jesucristo, y esta en el 
que tiene facultad de atar y desatar en 
el fuero espiritual; por lo que si ha de 
ponerse en práctica y ejecución este 
poder jurisdiccional se necesitan sub
ditos sobre quienes se ejerza. El Con
cilio de Trento en la ses. 23 de Reform. 
cap. 15 , nos enseña la diferencia de la 
potestad de orden de la de jurisdic
ción : una y otra la recibió de Jesucristo 
S. Pedro sin persona alguna intermedia 
ni cuerpo, ni colegio, -sino inmedia
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tamente, reprobando nosotros con la
Iglesia el Richerismo: á S. Pedro, y 
en él á sus sucesores se les dijo: Pasee 
agnos meos : pasee obes meas. También 
es admisible y fuera de disputa entre 
los doctores, que la potestad de los 
Apóstoles fue una de apostolado ó con 
toda plenitud, y otra episcopal, limi
tada, coartada y circunscrita. La pri
mera ordinaria de S. Pedro y sus su
cesores, y estraordinaria y personal en 
los Apóstoles, sin pasar después á otros, 
y que espiró con ellos. La segunda 
episcopal, que es la trasmitida á los 
Obispos, sin plenitud y sin relación al 
apostolado. En orden á la primera se 
les dijo: Sicut missit me Pater et ego 
mitto vos. Eiuntes docete omnes gen
tes....quodeumque aligaveritis &c. Asi 
revestidos lus Apóstoles con esta om
nímoda autoridad marcharon al esta
blecimiento de la Religión á paises muy 
lejanos y remotos con subordinación 
siempre á la cabeza principal de ellos 
Pedro, y con arreglo á sus instruccio
nes, según indican sus epístolas y lo 
exigía el carácter de unidad que debía 
constituir y distinguir á la Iglesia. Pero 
esta plenaria autoridad dada á ios Após
toles para formar leyes en todas partes, 
fundar Iglesias, crear Obispos, fue 
solamente propia y peculiar de ellos 
como convenia á las circunstancias, fue 
estraordinaria, y no pasó igualmente 
á los Obispos que les han sucecido, pues 
estos están circunscritos á determinados 
lugares. Nos seria muy fácil manifestar 
el sólido fundamento de esta doctrina 
en los libros sagrados. Lo ha hecho con 
toda estension y claridad Natal Ale
jandro, que no puede decirse afecto á 
los ultramontanos, en su Historia ecle
siástica, tom. 3, dis. 4, sec. 3. No es 
pues esta una vana y alambicada inter
pretación ,.ni un invento sutil y caviloso 
del escolasticismo. Nos la enseñaba ya 
elP. S. Gerónimo, cuando decía: «Sum- 
a,ma potestas non solum data est Petro 
„sed reliquis etiam apostolis, et his quí- 
„ dem ut tanquam extraordinario mune- 
„re et cum eis interituro fungerent.*

Esta misma enseñaren después el Car
denal Perron citado por Veith, y la 
siguieron Bossuet, Pedro de Marca, 
Tomasino, Hallier, alegados al propó
sito por el limo. Devoti, y también 
por un Excmo. Prelado español.

Sentados estos principios, y prescin
diendo de una resolución de que en esta 
materia se abstuvo dar aun el mismo 
Concliio de Trento, se deduce clara
mente que S. Pedro y sus sucesores son 
el origen y principio fontal de lá juris
dicción de los Apostóles y de los Obis
pos que en ella les han sucedido, si se 
considera al menos en su ejecución. Se
ria menester formar una disertación 
muy difusa sí intentásemos acumular 
los testimonios en que está afianzada 
esta verdad. Nos bastará para nuestro 
intento alegar algunos enteramente ir
recusables. Optato Milevitano, lib. i.° 
contra Parmenian, dice : « Beatus Pe
,, trus et praeferri ómnibus apostolis 
„ meruit, et clavis regni coelorum com- 
,, municandas ceteris solus accepit.» El 
Crisóstomo, Hom. 3, in Act. Apost., 
hablando de la elección en lugar de 
Judas, dice: que pudo elegir S. Pedro 
sin consulta de los otros Apóstoles. 
«¿Quid an non licebat ipsi Petro eli- 
,,gere? Licebat, et qu-dem máxime.» 
Si Cipriano, bajo las metáforas de sol, 
rio y árbol, descubre claramente el 
origen de la jurisdicción de los Apóstoles 
y sus sucesores en S. Pedro y en los 
romanos Pontífices. En el libro de Unit. 
Eccles. dice: «Episcopatus unus est, 
„cujus á singulis in solidum pars tene- 
„tur.» Y para quitar todo equívoco, y 
advertir el derecho desigual y el origen 
primario de la jurisdicción, añade: 
«Quomodo solis multa radies, sed lu- 
„men unum, rami arboris multi sed, 
„robur unum, in radice fundatur; de 
„uno fonte rivi plurimi difluunt et 
„unitas serbatur in origine, sic in 
„Ecclesia Dei unum caput est, et origo 
,,una, et mater una.» No podemos tam* 
poco omitir el testimonio del gran 
Canciller de París Gerson, en esta 
materia nada sospechoso, en el lib. de
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Star. Eccl. const 3, dice: «Actos prela- 
,,tionis episcopalis habuit in apostolis 
„et succesoribus tisum vel exercitium 
j jSu x  potestatis sub Papa Petro et sub- 
„ cesoribus ejus tanquam sub habente, 
„vel habentibus plenitudinem fontalem 
„episcopalis auctoritatis.» Y en la con- 
sid. 4, dice: « Actos episcopalis quoad 
,,adquisitionem istius persona; et quoad 
«ejércitium subest rationabili Papxvo- 
„luntati ad utilitatem Ecclesis.» Nos 
parece muy suficiente lo alegado para 
demostrar que no es verdadera ni justa 
la nota que pone -al limo. Cabildo el 
autor cuyo escrito observamos. Es mas, 
podemos decir que es temerario afirmar 
ser inadmisible y aun intolerable la 
doctrina del Cabildo cuando sienta que 
por S. Pedro y en S. Pedro fue dada 
la jurisdicción á sus colegas en el apos
tolado; porque si el Canciller de París 
llamó al primado de S. Pedro principio 
fontal de toda jurisdicción, ¿no con
venimos con él asegurando lo mismo? 
¿nos desviamos acaso de la simplicidad 
de la fe siguiendo interpretaciones y 
distinciones escolásticas cuando afir
mamos lo que en tan sólido fundamento 
esta apoyado? ¿No merecieron S. Pedro 
y sus sucesores la prerogativa sublime 
de Vicario tínico de Jesucristo en la 
tierra?

Ciertamente no rehusamos llamar 
también á los Obispos Vicarios de Je
sucristo en la tierra. Asi los llama 
S. Agustin (cuest. tert. cap. 127): 
¿Intistitem Del, dice, purioreín esse 
oportet.... est enim P^icavius Christi. 
S. Bernado (epist. 42), reprendiendo á 
los Abades que querian eximirse de la 
jurisdicción de los Obispos, les dice: 
Ite nunc resistite Christi Z^icavium^ 
cum nec suo adversario scilicet Pi
loto Christus restiterit. Cada Obispo 
es Vicario de Cristo en su diócesis; pero 
el romano Pontífice en la Iglesia uni
versal puede ser llamado Vicario único 
en la primacía, en la superioridad, en 
C1 Prieipado: único, porque á él están 
subordinados^ todos; de él dependen 
todos, y en él reciben la jurisdicción; 

y aun cuando cantamos con la Iglesia 
y decimos a los Apostóles Vicarios 
de Jesucristo, fundamentos de la Iglesia 
principes de la Iglesia: constituit eos 
príncipes Ge.; pero Vicarios depen
dientes, fundamentos secundarios, prín
cipes subordinados. Querer inferir otra 
cosa de las palabras del prefacio seria 
un error. Concluyamos ya este nuestro 
dictamen sobre la doctrina contenida 
en el núm. 6.° del escrito. Nos hemos 
demorado un poco mas, por ser esta 
la llave principal que nos ha de abrir 
el paso y dar la entrada para otras 
doctrinas enteramente enlazadas con 
ella. Pasemos á observar las contenidas 
en el núm. 7.0 del escrito citado, que 
dice asi;

Número.
, «Atendiendo á que es igualmente 
inadmisible el principio que sienta que 
la dignidad de los Prelados se la ha 
conferido el Señor y la santa Sede 
apostólica , como origen , fuente y raiz 
de toda potestad eclesiástica. Porque 
asocia y confunde una verdad con un 
error, es decir , que el Señor como 
origen, principio y-raíz de toda potes
tad eclesiástica ha conferido la digni
dad á los Prelados, es una verdad de 
e; pero que la santa Sede apostólica 

es al 'mismo tiempo origen de aquella 
dignidad, es un error; y el asociar la 
verdad al error para establecer un prin
cipio es un sofisma intolerable en un 
negocio tan sagrado.»

_ Coincide mucho la doctrina que se 
vierte en este número con la del ante
cedente; es sin duda una consecuencia 
suya. Se dice pues en él que es un error 
afirmar que la santa Sede apostólica 
también es al mismo tiempo origen de 
la dignidad de los Prelados eclesiásticos, 
se infiere claramente y se contiene en 
la dicha proposición esta consecuencia; 
luego es una verdad afirmar que la san
ta S'ede apostólica en la institución de 
los Prelados eclesiásticos (es decir los 
Obispos) no tiene ninguna intervención. 
Esta consecuencia sí es un error el 
que pretende introducir el autor'del
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escrito, tocando asi muy de cerca las 
pisadas de Febronio. No deberíamos 
detenernos en su impugnación, pues ya 
lo hemos hecho en el número anterior, 
y bastará solamente recordar las doc
trinas alli consignadas: con brevedad 
añadiremos á aquellas para aclarar aun 
mas esta verdad incontestable.

Se disputó agitadamente en el Con
cilio de Trento, como hemos dicho, 
sobre el origen inmediato ó mediato de 
la jurisdicción de los Obispos; pero no 
fue muy embarazosa á los Padres esta 
disputa. Creyeron desde luego no era 
de gran momento, y que dependía mas 
bien de la ambigüedad de las voces: 
asi la declararon después el Cardenal 
de Lorena y muchos españoles y fran
ceses contrarios en esta opinión á los 
italianos. Procuraremos dará estas vo
ces toda la perspicuidad suficiente, y 
veremos el error del autor del escrito 
mas claro que la luz del mediodía. Con
venimos ya en que la potestad de juris- 
cion si se mira en su origen y con 
cierta generalidad, no conoce otro au
tor ni principio que al mismo Jesucris
to; la perpetuidad, firmeza y duración 
de la Iglesia exigia ministros que des
empeñasen constantemente la jurisdic- 
diccion en orden á su permanencia. Y 
habiéndosela dado inmediatamente á S. 
Pedro para que en él y por él entrasen 
los demas en la parte de su solicitud y 
fuesen sus cooperadores y conpastores, 
la misma razón parece como prueba de 
la verdad de esta medida; y esto es 
decir que la jurisdicción de la potestad 
eclesiástica no reconoce en su origen 
otro principio, generalmente hablando, 
sino á Jesucristo. Asi decia el citado 
Gerson : «Actus prelationis episcopal^ 
„ in Ecclesia, sic est de primaria in- 
„ mediata ac supernaturali instutione 
„ Christi quod naturali, vel humana so
,, lum auctoritate non potuit instituí, si
,, cut potuit status dominationis tempo- 
ralis.”

Pero la jurisdicción particular de 
esta ó aquella persona para esta ó aque
lla diócesi, ya á una con mas amplitud 

y estension, ya á otra con menos y mas 
circunscrita, no es de Dios. El Papa 
solo es la fuente y el canal de donde 
y por donde se difunden, pasan y se co
munican estos dones de Dios. Rogamos 
se tengan aqui presentes las palabras 
de Opiato Milevitano y de Gerson, 
que hemos citado en el número ante
rior, especialmente las de este último 
que repetimos. «Nihil ominus idem 
„ status episcopalis quoad adquisitio- 
,, nem istius persona? et quoad exerci- 
„tium subest rationabili Papx voluntati 
,, ad utilitatem ecclesix. » Añadimos en 
confirmación las terminantes palabras 
del Papa Inocentio I y en su ep. ad. 
Conc. cartag. «a Perro, inquit, totum 
,, Episcopatum et auctoritatem ejus' no
,, minis emessise.» Busque enhorabue
na el sufragáneo de Treveris todos los 
efugios imaginables para evadir la fuer
za de la doctrina de este sabio Pontífi
ce; porque él ciertamente habla con 
todcs y de todos los Obispos del Orien
te y del Occidente cuando señala el 
origen de su jurisdicción, porque en su 
epístola con palabras tomadas del Pa
pa Siricio, dice de san Pedro: «Per
,, quem et apostolatus et episcopatus 
,, in Christo capit exordium.* En vis
ta de esto será un error decir que de 
la santa Sede apostólica tiene también 
su origen la dignidad de los prelados 
eclesiásticos? Díganlo asi Febronio y 
su copiante el autor del escrito que ob
servamos, nosotros afirmaremos con 
Juan, Obispo de Rabena, en su ep. á 
san Gregorio. «Petri Sedem universalis 
,,ecclesis jura trasmitere; y con los 
,, Padres del Concilio de Rens, auctori- 
„ tatem Episcopiis per beatum Petrum 
„ Principem apostolorum divinitus C0- 
„ llatam »

Ademas, ¿no es cierto que el Pa
pa puede mudar, ampliar , restringir, 
estender la jurisdicción de los Obispos? 
y ¿no lo hace asi poniendo en ejecu
ción los derechos de su primado de 
honor y de jurisdicción ? Pues si esta 
la recibieron los Obispos de Dios i no 
obraría el Papa en esta ampliísima^is- 
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minncion, estension y restricción con
tra lo que ordenara Dios? ¿no con
vienen unánimemente los teólogos que en 
tanto pueden los señores Obispos limi
tar y aun quitar á los presbíteros la 
jurisdicción en el fuero penitencial 
en cuanto depende inmediatamente de 
ellos? ¿ pues no puede decirse esto mis
mo del Papa respecto de los Obispos, 
cuando aquel circunscribe y limita, 
estiende y amplia la jurisdicción de es
tos ? Concluyamos este punto, en el que 
hemos visto como en la institución de 
la dignidad episcopal no se escluye Ja 
intervención de la Silla apostólica , aün 
Cuando se diga y sea cierto que en su 
generalidad, en su raiz y origen tiene 
su principio en Jesucristo. No nos fal
tará otra ocasión de ampliar esta ma
teria, especialmente cuanio vamos á 
observar el número 8 del escrito que 
dice asi.

Número 8.
«Considerando que el Cabildo para 

fundar su informe de la validez ó nu
lidad del juicio presente se ha valido 
y compendiado ademas cuantas máxi
mas se han inventado para apoyar la 
pretendida monarquía universal y do
minio supremo de los Papas; á saber, 
la potestad de jurisdicción dada inme
diatamente por nuestro divino Salva
dor a san Pedro, y por él y en él á 
sus colegas en el apostolado, es la 
misma que obtiene hoy su sucesor, 
único Vicario de aquel Señor en la 
tierra, debe ejercitarse según las re
glas que el mismo ó la Iglesia docente 
presidida por él hayan establecido bajo 
su aprobación y confirmación, sin cuya 
sanción, ninguna regla de disciplina tie
ne valor ni fuerza obligatoria, por lo 
cual todos los verdaderos Concilios ecu
ménicos, todos los nacionales y provin
ciales celebrados en todo el mundo ca
tólico, y todos los Obispos verdadera
mente tales, sin querer rivalizar con 
el Pontífice romano, Príncipe de toda 
la Iglesia, Obispo de los Obispos, Pas
tor de los Pastores, centro de la unidad, 
piedra fundamental de la Iglesia: y

To m . V. Ep. 4.a 

despúe^, la potestad de jurisdicción de 
los Obispos procede única y esclusiva- 
mente del Vicario de Jesucristo, su
cesor de san Pedro; y de consiguiente, 
recibiendo en su persona la plenitud 
de la potestad, justa y lícitamente da 
ó los Obispos la parte que cree con
venir para bien de sus respectivos re
baños, y se reserva las demas &c., 
cuyas máximas, en que se hallan nota
blemente mezcladas algunas verdades 
con muchos errores, son una injuria al 
episcopado en general y al derecho di
vino de cada uno de Jos Obispos, que 
recibieron inmediatamente del Espíri
tu Santo la jurisdicción y potestad de 
regir su grey, como espresamente dice 
san Pablo, y escándalo intolerable á to
da la Iglesia, cuyo gobierno espiritual 
seria imposible en toda la redondez de 
la tierra, circunscribiendo toda la ju
risdicción en el Papa, á su voluntad 
como pretendido solo Vicario de Jesu
cristo , cuando solamente es único en 
el primado para mantener la unidad de 
Ja fe.»

Sobre la doctrina comprendida en 
este número quisiéramos que el autor 
del escrito que observamos hubiese te
nido el trabajo de indicarnos los errores 
que según dice contiene para no vernos 
en la precisión de repetir, ó de seguir
le paso á paso para manifestar coa 
claridad sus equivocaciones. Llama el 
autor del escrito á las doctrinas del 
informe que cita, «máximas inventa
das para apoyar la pretendida monar
quía universal y dominio supremo del 
Papa.» Desearíamos nos dijese quién 
ha inventado estas máximas para fun
dar en ellas solas y hacer al Papa un 
Monarca universal? ¿ha sido acaso al
gún escolástico sútil y metafísico que 
a fuerza de paralogismos y sofismas ha 
logrado introducir en la Iglesia este 
trastorno esencial de gobierno? ^som- 
tuabit forte aliquis describió monacum, 
de cuya injuriosa espresion usa y se 
vale el enmascarado Febronio ? ¿ Son 
acaso las falsas decretales de Isidoro 
■Mercadeb á las que acuden en su con-

5

M.C.D. 2022



flicto los herejes y protostantes, acu
sándolas del crimen de haber mudado 
esencialmente el gobierno eclesiástico?

(M)
„.sumit,si hoc pertinaciter faciat here- 
„-ticus est, schismaticus, impius, atque 
„ sacrilegos.” En los mismos términos

Que nos diga en qué tiempo, en -qué habló el Obispo de Metz, legado, del 
época se inventaron estas máximas para Rey de los franceses para el Concilio
poner en las manos del Papa, á pesar de Florencia en el año de 1441. «Ni- 
de una vigorosa resistencia, el imperio ,, mió ferbore, dice, resistendi ad hanc 
universal y la monarquía del orbe.ca- „ vesaniam devenerunt Basilenses, quod 
tólico. Pues qué ¿no puede llamarse „ supremam potestatem in uno suposi- 
este imperio universal del Papa, y su ,, to consistere negent, sed eam iu mul- 
monarquia institución divina? Cierta- „ titudinem collocant, et sic pulcherri- 
mente.; y nos fuera bastante para evi- ,, mam monarquiam Ecclesiae, qux cris- 
denciar esta verdad decir: en san Pe- „ tianos huc usque tenuit in unitate fidei, 
dro y su succesor el romano Pontífice ,, nunc abolere et suprimere contendunt, 
reside el primado de honor y de jurjs- ,, nobilissimam politiam ad democratiam 
dicción en toda la Iglesia; á él solo y I „ vel aristocratiam redigentes. a Con la 
por él se ha dicho pasee obes meas, misma claridad se espresaron Almainy, 
pasee agnos meos. Pero necesitamos la facultad teológica de París; señala- 
ampliar mas esta idea de monarquía damente ésta en la impugnación de los 
del romano Pontífice, teniendo á la vis- errores de Marco Antón, de Dominis, 
ta y presentando el reconocimiento de como lo dice Nicolás. Coeffeteo en sus 
autores nada sospechosos, los hechos cuatro libros apologísticos ad-versus 
mas auténticos y los testimonios mas rempublicam M. Antón, de Dominis. 
claros de los enemigos de Ja misma Después de la célebre declaración del 
santa Sede. Pedro de Aliaco, Carde- clero galicano en el año 1682, es muy 
nal y Arzobispo Carmitasense, dice: claro el testimonio de Carlos, Duque 
«Ideo dominus contulit Petro pro se de Orleans y Arzobispo Camertansen- 
„et succesoribus suis auctoritatem dis— se , en su instrucción pastoral con el 
„ ponendi ministros Ecclesiae, et deter- motivo de un escrito que tenia por tí- 
„ mínandi eorum jurisdictionem, dicens, tulo : Consideración de los señores Abo- 
„ pasee obes meas, id est, prolatos et gados &c. año de 1723, en donde dice: 
,, Pastores generales, ad quos pertinet ”Es de fe que el gobierno eclesiástico 
„dispossitio et regimen regale obium es un gobierno monárquico, y por con- 
„et ovilis.» Gerson discípulo de Alia- siguiente la autoridad monárquica no 
co dice: «Plenitudo legis Ecclesiasticae puede negársele á aquel que por derecho 
„ non potest esse de lege ordinaria nisi divino es el Gefe de toda la Iglesia.” 
„insummoPontifice, alioquin ecciesias- En consecuencia de esto, ¿podrá de
,, ticum regimen non esset monarqui- I cirse con razón que son máximas in- 
„ cum et habere posset múltiples ca- I ventadas en las que se apoya la doctri- 
„ put, quod aperte esset hcretícum. na de la monarquía del romano Pontífi- 
„Con mas claridad y mas termi- ce? Mas jen qué época fue introducida 
nantemente. «Status Papalis institu- I esta pretendida monarquía, como la 
„ tus est á Chisto, supernaturaliter llama el escrito que observamos? ¿fue 
„et inmediate tanquam primatum ha- acaso á principios del siglo VII, como 
„ bens monarquicum et regalera in ec- dicen los protestantes, cuando empe- 
„ clesiastica hierarquia, secundum quod I zaron los Papas á proceder como cabe- 
„ statum unicum et supremum Eccle- zas universales de la Iglesia con fuerza 
„s¡2e militantis diciturunum sub Chris- coactiva? Asi Lutero. ¿Puede por ven- 
„to, quera statum quisquís impugnare tura fijarse esta época en el tiempo del 

vel diminuere, vel alicuj s^atui ec- impostor Isidoro ó del Papa Grego- 
,,clesiastico particulari coequare pres- | fio VII,como opinan muchos novado-
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fes ? Se engañan unos y otros. Nosotros 
encontramos en la venerable antigüe
dad el carácter verdadero dé monarca" 
en el romano Pontífice; porqué verda
dero monarca es el que en una nación 
da órdenes á sus magistrados, y anula 
lo que estos hacen contra su voluntad 
é imperio. Si no temiéramos una difu
sión prolija- presentaríamos los hechos 
históricos que comprueban esta verdad,- 
ya en el Concilio Constantinopolitano, 
en el que el Pontífice san Dámaso anu
ló sus actas contra los eudorianós, ya 
en el Concilio Calcedonense, en el que 
el Papa san León, á pesar de las cir- 
óunstancias mas apuradas en que se 
hallaba, como observa el eruditísimo 
Marchetti, se opuso al cánon del mismo 
Concilio que estableciera la primacía 
del Obispo de aquella metrópoli sobre 
las Iglesias de Alejandría y Antioquía, 
ya en san Ignacio , Patriarca de Cons- 
tantinopla, que suplicó al-Papa Adriano 
en nombre de todo.un Concilio general, 
para que1 repusiese en su Silla á Teo
doro, consagrado por el metropolitano 
d:e Caira, y que se había agregado al 
partido de Focio, cuyo hecho lumi
nosísimo llama Natal Alejandro, «mag-

nificum sane pro romani Pontifi- 
jjCis primatu testimonium. " Omitimos 
otros muchos por la brevedad, pero 
no podemos hacerlo asi omitiendo los 
testimonios de los mismos enemigos de 
la autoridad pontifical. Melancton, se
gún refiere Bossuet en la historia de 
las variaciones, dijo; «en la Iglesia la 
monarquía del Papa servirá también 
mucho para conservar entre diferentes 
naciones el consentimiento en la doc
trina. Según la observación de Puffen- 
dorf, no se puede dudar que el gobier
no de la Iglesia sea monárquico, y 
necesariamente monárquico , porque la 

emocracia y aristocracia se encuen
tran destruidas por la misma naturaleza 

e las cosas.» No podemos omitir el tes
timonio del jansenista Pascal, que dice: 
«El Papa es el primero. ¿ Qué otro hay 
a quien todos conozcan ? ¿ qué otro hay 
reconocido de todos que tenga el poder 

o
de influir por todo el cuerpo como el 

.tronco influye en todas las ramas?» Es 
• pues visto que la monarquía ó supremo 
dominio del Papá no son máximas in
ventadas, sino una institución divina, 
reconocida como tal en toda la Iglesia. 
Si nos fuera permitido estendernos mas 
en este dictamen, presentaríamos la 

¡triunfante refutación de los dos libelos 
í contra el breve Super soliditate en con
denación de Eybel, y se vería la mo
narquía instituida por Jesucristo pues
ta bajo su verdadero aspecto por el 
Emmo. Cardenal Gedril.

Es cierto que esta monarquía de los 
sumos Pontífices, reconocida de todos 
y apoyada en sólidas razones, se ha 
considerado aun entre los católicoscomo 
una monarquía templada con cierta es
pecie de aristocracia. Podemos asegu
rar que esta opinión nació sobre el 
año de 1395 en medio del incendio del 
funesto cisma de Occidente, pues antes 
de esta época á nadie le ocurrió seme
jante temperamento, por lo cual le 
cuadra muy bien el dicho de Tertuliano, 
lib. de P-rescriptionibus, donde dice: 
«Id esset dominicum adversum quod sit 
,, prius traditum, id autem extraneum 
,,et falsum quod sit posterius inmix- 
„tum.» Enesta materiadiremos única
mente lo que decía el citado PufFendorf, 
á saber: Que los que miran la Silla de 
Roma como el centro de todas las Igle
sias y al Papa sometido al Concilio ecu
ménico , si adoptan también este mismo 
sistema es lo que debe parecer no me
diano absurdo; pues que la proposición 
que hace al Concilio superior al Papa, 
establece una verdadera aristocracia, 
y no obstante la Iglesia romana es una 
verdadera monarquía.

No podemos persuadirnos que el 
autor del escrito que observamos con
sidere como un error el informe del 
Cabildo, cuándo dice que para que toda 
regla disciplinar tenga valor y fuerza 
obligatoria se necesitan la aprobación, 
confirmación y sanción del romano Pon
tífice, porque según los elementos del 
derecho público universal es inherente
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dar la sanción pú-
(36)
' • ios derechos, que por eso no son objetoal sumo imperante 

blica á las leyes que han de gobernar, 
la sociedad. Sin esta sanción las leyes 
no tienen fuerza de obligar, ó diremos 
mejor, no son leyes. £n los gobiernos- 
mas libres que conservan la forma mo
nárquica, se ha reconocido en el Prín
cipe el derecho de sancionar las leyes, 
que aun cuando estas sean acordadas y. 
decretadas por el cuerpo legislativo, 
no adquieren el carácter de tales hasta 
tener la sanción del Príncipe. Y siendo- 
el gobierno de la Iglesia monárquico) 
no cabe duda que el derecho de sanción 
ó confirmación de los Concilios, en 
los que se establecen leyes para la Igle
sia universal, reside en la autoridad 
suprema, que es el Papa.

Asi es que el Concilio ecuménico 
reprobado por el Papa, no es Concilio. 
Y aunque lo apruebe, si reprueba algo 
de él, aquello queda insubsistente. Esto 
lo hemos indicado en el Papa S. León 
el Grande, que no quiso confirmar los 
privilegios que el Concilio de Calce
donia concedía á la Iglesia constanti- 
nopolitana, y solo aprobó y confirmó 
sus decisiones en materia de fe. Los 
Concilios provinciales deben ser reco
nocidos por el Papa antes de publicarse, 
como está dispuesto por Sixto V. En 
cuanto á los ecuménicos están sujetos á 
á confirmación del Papa por razón de 
su primado en la Iglesia universal. «Pri- 
„ma sedes unamquamque sinodum auc- 
„toritate sua confirmet,” escribió el 
Papa S. Gelasio (epist. 13 ad episcop. 
dardan)/' *

Tampoco dirá ser un error cuando 
dice, que residiendo en la persona del 
Papa la plenitud de la potestad, justa y 
lícitamente da á los Obispos la parte 
que cree convenir para bien de sus res
pectivos rebaños, y se reserva las de
mas, porque no debe ignorar los de
cretos del santo Concilio de Trento en 
orden á reservas. Ademas, no siendo 
la jurisdicción una cosa corpórea, no 
se puede dividir y dar á unos una parte 
y reservarse otras. La jurisdicción pues 
es una cosa incorporal como son todos

. de la posesjon, sino de la cuasi pose-, 
sion. Cuando á un Obispo le señala terri
torio, ó le sustrae súbditos no le quita 
ni reserva aquella jurisdicción primi- 
génea que tiene por derecho. Circuns
cribir, ceñir, coartar y restringir la 
jurisdicción de un magistrado á cierto 
lugar, ciertas personas y á ciertas cau
sas , no es quitársela sino arreglarla 
según los intereses del bien público. 
Ási lo han hecho con razón y justicia 
los Concilios particulares, pues siendo 
estos en autoridad superiores á los Obis
pos han podido prefinirles el ejercicio 
de su autoridad, sin que nadie haya 
dicho que los Concilios se han escedido 
en esto, pues si lo ha podido hacer una 
autoridad fundada solo en derecho ecle
siástico , mucho mas podrá hacerlo la 
autoridad que se funda en derecho di
vino, cual es la del Papa.

Establecida asi, la Iglesia en esta 
monarquía del Papa, ¿en dónde aparece 
la injuria hecha al episcopado, como 
asegura el autor del escrito? ¿Es in
jurioso al episcopado haya en la Iglesia 
un gefe, una cabeza1, un pastor supremo, 
al que esten subordinados los demas 
pastores, como se espresó el mismo 
Bossuet? ¿Se opone á este caso la doc
trina del Aposto! S. Pablo cuando dice 
álos Obispos attendite Harto sa
bido es el modo con que se interpretan 
estas palabras del santo Apóstol; pero 
suponiendo dura dársele toda la esten- 
sion posible, siempre será cierta la de
pendencia y subordinación al primado 
de honor y de jurisdicción del Pon
tífice.

Para concluir nos valemos de las 
palabras de N. S. P. Gregorio XVI, 
que felizmente gobierna la Iglesia, di
ciendo: el Papa es un verdadero mo
narca, porque Dios le impuso el cargo 
de moderar, y corregir, y castigar los 
abusos y prevaricaciones de sus mismos 
cooperadores en el episcopado, y de
poner los contumaces, como atestigua 
S. Bernardo escribiendo á Eugenio
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(37)
Número 9.

•Atendiendo á que toda esta doc
trina de la esclusiva jurisdicción papal 
es un dogma nuevo, y por lo mismo 
falso, desconocido en los primeros si
glos de la Iglesia, como se ve acredi
tado en los mas célebres autores de la 
historia eclesiástica, por mil hechos 
prácticos, especialmente el del pres
bítero Apiario, escomulgado por su 
Obispo, y admitida la apelación por el 
Papa Zosimo, y que 217 Obispos de 
Africa reunidos en Cartago con motivo 
de este grave conflicto, bajo la presi
dencia de S. Aurelio, entre los cuales 
se hallaban S. Agustín, S. Alipio y S. 
Posidio, rechazaron las pretensiones de 
Roma, obligando al Papa á que retirase 
á su legado el Obispo Faustino y otros 
presbíteros y diáconos que con igual 
carácter le acompañaban, y escribién
dole una epístola sinodal, á fin de que 
no volviese á enviar sus clérigos para 
efectuar sus órdenes; añadiéndole tam
bién estas muy notables palabras : No
sotros contamos que sin alterar la ca
ridad fraterna, el Africa no será obli
gada á sufrirle, &c. &c.»

Nos parece necesario para deshacer 
una equivocación que se halla en la 
doctrina de este número, esponer cuál 
sea esta, jurisdicción esclusiva del Papa, 
que reprueba y niega el autor del es
crito en observación. Nadie ha pensado 
jamás que la monarquía papal escluye 
la institución divina y jurisdicción de 
los Obispos; pero téngase presente lo 
que ya hemos dicho sobre ella, y no 
cesaremos de repetir é inculcar. En 
términos precisos distinguimos con Bol- 
geni (en su obra del episcopado) dos 
derechos en los Obispos, que él lla
ma jurisdicción universal y jurisdicción 
particular. La una comunicada inme
diatamente por Dios, pero no bastante 
para el gobierno actual: la otra comu- 
nic^da á ellos por la Iglesia mediante 
el Papa su cabeza. Observa este célebre 
autor que hasta el siglo IV había cos
tumbre de ordenar Obispos ad honorem, 
como lo fueron Eulogio y Lázaro, que 

sin tener el gobierno de alguna'diócesis 
tenían el carácter de Obispos y asiento 
en los Concilios. En ese sentido debe 
entenderse la autoridad de los Obispos 
in solidum, de que habla S. Cipriano. 
Bajo este aspecto no es esclusiva la 
jurisdicción del Papa: es esclusiva en 
cuanto reside en él la plenitud de po
testad, y de él se deriva la jurisdicción 
particular. Esta plenitud es la que no 
admite el autor del escrito en observa
ción y llama nuevo dogma. ■ No lo es 
porque nace del primado de honor y 
de jurisdicción. Repetimos el dicho de 
Gerson: — Añade: «Cadit in heresim 
„toties exprese damnatam á principio 
„nascentis Ecclesix usque hodie, tam 
„ per institutionem de principatu Petri 
„super alios Apostólos quam per tra- 
„dictionem Ecclesize in sacris eloquiis 
„et generalibus conciliis.,, Véase de 
aquí si la plenitud de potestad está 
esclusivamente en el sumo Pontífice 
como sucesor de S. Pedro en el prin
cipado, según la espresion de Gerson, 
reconocido por la tradición de toda la 
Iglesia en las sagradas letras y Conci
lios generales.—Concluimos diciendo lo 
que todos sanben, el paradero del li
bro de la frecuente comunión de Anto
nio Arnaldo, que fue prohibido y puesto 
en el índice de los libros prohibidos, 
por decir que S. Pablo fue socio en el 
sumo pontificado con S. Pedro, y esta 
prohibición es estensiva á todos los li
bros que la contengan, pues fue censu
rada como herética.

Es igualmente cierto que fue muy 
conocida la plenitud de jurisdicción en 
el romano Pontífice desde el principio 
de la Iglesia. Porque primeramente 
ejercieron esclusivamente los romanos 
Pontífices la plenitud de la potestad 
legislativa en la Iglesia universal, dan
do leyes á toda ella, como consta por 
las epístolas decretales, genuinas y 
verdaderas, no falsas ni fraguadas por 
el impostor Isidoro^ pues genuinas son 
las de S. Cornelio, que están entre 
las obras de S. Cipriano; genuinas son 
las de S. Julio I, que se refieren por 
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(38)
S. Afanasio en la apología a.a; genui- 
nas son las de Liberio, que se refieren 
por S. Hilario en los fracmentos ; es 
genuina la de S. Dámaso á los Obispos 
de la Iliria, que copió Teodoreto en 
el libro 2.0 de la Historia Eclesiástica, 
cap. 22, como otras de este mismo 
Pontífice que se hallan en las obras de 
S. Gerónimo; últimamente son genui- 
nas todas las que se hallan en las obras 
de los santos Padres y antiguos escri
tores de la Historia Eclesiástica. ~ 
En segundo lugar los antiguos romanos 
Pontífices manifestaron que estaban re
vestidos de la plenitud de la potestad 
coercitiva contra los Obispos de los 
grandes patriarcados, que no cedían de 
su tenacidad en sostener sus opiniones 
contra los mandatos de la Silla apostó
lica, tal fue el Papa S. Víctor, que 
despachó letras conminatorias contra 
los Obispos de Asia que no le obede- 
cian en la cuestión sobre la celebración 
de la Pascua; que si no llegó á fulmi
nar las Censuras fue por intercesión de 
S. Ireneo. También el Papa S. Esteban 
amenazó con la espada de las censuras 
á S. Cipriano, Firmiliano y demas 
Obispos coligados en la causa de la re- 
bautizacion, no faltando quien defien
da que efectivamente los escomulgó.= 
Del mismo modo ejercieron los sumos 
Pontífices desde el principio de la Igle
sia en todo el orbe católico la suprema 
potestad judiciaria, admitiendo las ape
laciones de cuantos se creían agravia
dos con las sentencias definitivas de 
los Concilios particulares. Bastará ci
tar algunos hechos de la mas remota 
antigüedad, que comprueban esto sin 
contradicción. Privato, Obispo lanve- 
sitano, fue depuesto por el crimen de 
heregia y otros, en sentencia sinodal, 
de la cual apeló á su primado Donato, 
Obispo de Cartago; pero habiendo este 
confirmado la sentencia del primer jui
cio, apeló de esta segunda sentencia 
para ante el romano Pontífice S. Fa
bián, que por haber muerto, introdujo 
su pelacion ante el clero romano, que 
ejercía la suprema autoridad en la Igle

sia por estar vacante la silla de S. Pe
dro; pero instruido el clero de Roma 
de los fraudes de Privato , 10 desechó 
sin esperanza de ser restituido. Basi- 
lides de Astorga, y Marcial de Meti
da , fueron depuestos por sentencia si
nodal , de la que apelaron al Papa S. Es
teban, de quien obtuvieron por engaño 
letras de restitución, que presentadas 
en España fueron respetadas, pero no 
ejecutadas por el vicio de obrecion de 
que adolecían. De este hecho dice Ba- 
lucio que ha colegido rectamente Baro- 
nio el antiquísimo uso en la Iglesia 
universal de apelar los Obispos al ro
mano Pontífice. Ultimamente la ruido
sa causa de Ceciliano, Obispo de Car
tago, confirma esto mismo. Este Obis
po fue acusado por los donatistas de 
haber entregado los libros sagrados en 
tiempo de las persecuciones; fue juz
gado y depuesto por sentencia sinodal, 
no obstante perseverando Ceciliano en 
la comunión con la Iglesia romana, 
que despreció altamente la tal senten
cia, sus enemigos los donatistas acu
dieron con sus quejas al Emperador, el 
cual respetando la suprema autoridad 
judiciaria del sumo Pontífice, remitió 
el espediente al Papa S. Melchiadés, 
que absolvió á Ceciliano de la senten
cia délos Obispos africanos, celebran
do para ello un Concilio en Roma.

Número 10.
«Considerando asimismo que el usar 

los Obispos de sus primitivos derechos 
episcopales y de su jurisdicción propia, 
emanada de solo Jesucristo, y no del 
Papa desde los primeros siglos de la 
Iglesia, con toda la estension que con
tienen las palabras de Jesucristo, sicut 
missit me pater, et ego mitto vor; es 
y ha sido también la doctrina de la 
Iglesia de España recientemente pues
ta en práctica y mandada observar en 
el año de 1799 por la autoridad Real, 
á pesar de las heritificadoras censuras 
de la bula Auctorem fidei con que ame
naza el limo. Cabildo en su informe; 
y que el ejercicio de aquellas facultades
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jurisdiccionales en toda su plenitud en tes puestos por los santos cánones al
nada perjudica ni á la unidad de la 
Iglesia, ni á la obediencia debida al 
Pontífice , ni á la supremacía del pri
mado del Papa que reconocen todos los 
Obispos de la cristiandad.»

En este número intenta el autor del 
escrito manifestar que los Obispos pue
den entrar en el uso de sus primitivos 
derechos episcopales y de su jurisdic
ción propia; insiste ademas que esta 
jurisdicción de los Obispos que llama 
propia emanada de solo Jesucristo y 
no del Papa, la han usado con toda la 
estension que dan á entender las pa
labras de Jesucristo, sicut missit 
dice también que esta ha sido siempre 
la doctrina de la Iglesia de España, 
corroborando esta su aserción por lo 
mandado en el afio de 1799 por auto
ridad Real. Llama también heretifica- 
doras las censuras de la bula Vlucto- 
rem asegura por último que el 
ejercicio de aquellas facultades juris
diccionales en nada perjudica á la pri
macía del Papa: nosotros, desenvolvien
do estas doctrinas y darles su legítimo 
valor, no podemos menos de decir, que 
ni es ni ha sido la doctrina de la Igle
sia de España el poder usar los Obis
pos de los primitivos derechos en toda 
la plenitud de la jurisdicción y potes
tad concedida por Jesucristo á los san
tos Apostóles, en el establecimiento de 
la Iglesia; pues en el estado de la 
Iglesia naciente, que no es comparable 
con el en que hoy se halla al cabo 
de 19 siglos , necesitaban los prima
ros pastores de unas facultades estraor- 
dinarias que en aquellas circunstancias 
exigía la propagación del Evangelio; 
7 propagado ya en toda la redondez 
de la tierra, han cesado las causas que 
motivaron la misión estraordinaria de 
los Apóstoles; por lo que aspirar hoy 
los Obispos á aquella plenitud de potes
tad , y apropiarse los llamados primi
tivos derechos episcopales, es querer 
destruir toda la jurisprudencia canóni
ca,, por la que hoy se rige la Iglesia 
universal, y desentenderse de los lími- 

ejercicio de la jurisdicción sagrada en 
cuanto á los lugares, á las personas y. 
á las causas; y no hacer caso de las 
reservas pontificias, respetadas muchos 
siglos hace por todos los Obispos de la. 
cristiandad , no está conforme con la 
obediencia debida al romano Pontífice, 
ni al reconocimiento del primado del 
Papa, en lo que han sido siempre ob- 
servantísimos Jos Obispos españoles.
La historia conserva hechos gloriosos 
y edificantes del episcopado español; y 
si algunos se han estraviado y usado 
de derechos que no les corresponden, 
han sido castigados; los cuales para 
tenerles inmediatamente sujetos á su 
obediencia , y que se contengan dentro 
de sus justos límites sin aspirar á esos 
primitivos derechos, ni á esa plenittud 
de potestad, establecieron en lo anti
guo sus Vicarios en estos reinos, r— 
Todos estos hechos de Ja antigüedad 
falsifican la proposición que dice: «que 
ha sido la doctrina de la Iglesia de 
España, que el usar sus Obispos sus 
primitivos derechos de jurisdicción pro
pia emanada solo de Jesucristo y no 
del Papa, con toda la estension de las 
palabras de Jesucristo , sicut missit me 
pater, et ego mitto vos ; y que no es 
verdad que han creído nuestros Obispos 
que el ejercicio de aquellas facultades 
jurisdiccionales en toda su plenitud, en 
nada perjudica ni á la bondad de la 
Iglesia, ni á la obediencia debida al 
sumo Pontífice, ni á la supremacía de 
su primado de honor, ni de jurisdic
ción.»

Número 11.
MConsiderando que el Cabildo hace 

una esplicacion y aplicación equivocada 
de las palabras que dijo Jesucristo á S. 
Pedro, tibi dabo claves regni ciElorum, 
contra la verdadera inteligencia que Jes 
dan los santos Padres, y especialmente 
S. Agustín, que esplicando estas pala
bras dice: Que habiendo sido interro
gados por Jesucristo los doce Apóstoles, 
sobre lo que ellos creían que era él
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mismo, Pedro respondió por todos, y 
con todos recibió la respuesta de * tibi 
,, dabo claves regni coelorum, ideo unum 
,,pro Omnibus, quia unitas ut ómnibus 

Y en otra parte: «Quoniam in 
„significatione Petrus figuram gestabat 
„Ecclesix, quod illi uni datum est, 
,,Ecclesis datum est,” con cuya inte
ligencia está perfectamente de acuerdo 
la definición dogmática del Concilio de 
Tiento.”

AI reflexionar la doctrina que da en 
este número el autor del escrito que 
observamos, nos parece no habla con 
exactitud, ni dice con verdad, que el 
Cabildo ha hecho una esplicacion y 
aplicación equivocada de las palabras 
de Jesucristo á S. Pedro tibí dabo cla- 
•ves*, que aquellas son contrarias á 
la verdadera inteligencia que las han 
dado los Santos Padres, señaladamente 
S. Agustín. Las esplicaremos en un 
Sentido ortodoxo, con el que está de 
acuerdo el Concilio de Trento.

Se le escaparon á Febronio algunas 
interpretaciones de las dichas palabras 
de Jesucristo, que le llevaron al siste
ma riqueriano, por mas que fueron sus 
conatos por disimularlas. Dice asi, tom.

Pag* 37•' «Cum itaque Ecclesia ipsa 
„ principaliter et radicaliter obtineat 
,, potestatem clavium, qux ad alia in 
„omnesque ministros, ipsumque ro- 
„manuni Pontificem derivatur , et sin
,, gulis quibusque pro sua portione com- 
,, municatur, hincsequitur ecclesiamjus- 
„ta propriam suani dispensationem, id 
„est cánones, regi.” Nada mas parecido 
á la doctrina de Edmundo Riquer. Este 
en el año de 1611 publicó un libro que 
conteniaestas proposiciones: 1.a aChris- 
„tus fundandam suam Ecciesiam in* 
„niediatum et esentialius claves seu 
„ jurisdictionem toti multitudini Eccle- 
„si$, quam Petro et aliis Apostolis de- 
„dit. 2.a Totam jurisdictionem eccle- 
,,siasticam primario, proprie et esen- 
„tialiter Ecclesite convenire, romano 
„autem Pontifici, atque aliis Episcopis 
,,instrumentaliter , ministerialiter, et 
,, quoad ejercitium tantum." Este libro

(40)
fue proscrito en el año siguiente por 
el Concilio senonense como falso, er
róneo, escandaloso, herético y cismá
tico. No mucho después siguieron estas 
doctrinas Dupui y el célebre juriscon
sulto Van-Espen: renovaron y desde 
luego introdujeron este mismo error en 
la Francia y en la Bélgica sus discípu
los y cuarenta abogados, cuya consulta 
impugnaron con doctrinas pastorales y 
proscribieron varios Arzobispos, espe
cialmente el Camelanense en el año 1731. 
Es por cierto sospechoso de riquerisino 
el autor del escrito , cuando apoyado, 
como dice, en la autoridad mal enten
dida de S. Agustin, asegura que las 
llaves fueron dadas á la unidad sin es- 
plicar ni esceptuar el primado de S. 
Pedro. Omitimos, por consultar á la 
brevedad, cómo han esplicado estas 
palabras: tibí dabo ^c. los modernos 
teólogos franceses, especialmente Tour- 
neü y Habert, porque aun cuando incur
ren en cierta incoherencia y anomalía, 
enseñan no obstante que las llaves fue
ron dadas á solo Pedro, sin escluir por 
esto á la unidad de la Iglesia para no 
coincidir con la proposición del Arzo
bispo apóstata Marco Antonio de Do- 
minis, que dice : «Disparitas potestatis 
,,Ínter Apostólos humanum est inventum 
,, in sacris evangelis et divinis novi 
,,testamenti scripturis minime subsis- 
„tens.” Cuya proposición fue censu
rada de herética y cismática, entendida 
de la jurisdicción ordinaria de S. Pedro.

Pasemos á manifestar la verdadera 
inteligencia de las palabras de S. Agus
tin , de que se vale el autor del escrito, 
presentándolas él en un sentido vago 
y oscuro. De dos maneras dice Natal 
Alejandro puede decirse que recibió S. 
Pedro las llaves del reino de los cielos: 
ó al modo que un legado de un príncipe 
recibe en su nombre las de una ciudad, 
sin tener por esto poder é imperio en 
ella; ó como un príncipe que recibe el 
dominio de una nación y la representa. 
En este sentido debe entenderse el P. 
S. Aguistin, porque este mismo Padre, 
hablando de esto dice: «Petrus aposto-
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latus sui primatum, Ecclesix gerebat 

„figuratam quamdam generaliter perso- 
„nam. Quod enim ad ipsum proprie 
„ pertinet, natura humo unus erat; gra- 
„tia unus chistianus, abundatiori gratia 
„ unus Ídem primus apostolus, sed quan • 
,,do sic dictum est, tibí dabo claves 
„ regni coelorun universam signíficabat 
,,Ecclesiam.” Y en el sermón 13 de 
¡Zetbis Dominit uno el principado de 
S. Pedro, y su primado sobre todos los 
Apóstoles en la representación de la 
Iglesia , diciendo: «Petrus Ecclesia? fi- 
„guram portans apostolatus primatum 
„ tenet.’* No es arbitraria ni infundada 
esta esplicacion y aplicación, pues la 
hizo antes el oráculo del Concilio de 
Constanza , Gerson; ni es contraria esta 
esplicacion y aplicación á la que les 
han dado los Santos Padres. Nos con
tentaremos con citar á algunos para 
evitar la molestia; Tertuliano (in Scor- 
piac. cap. 10) dice: «Memento claves, 
„quas dominum Petro apertum Eccle- 
„six reliquisse.’*

Número 14.
* Atendiendo á que el Cabildo se 

apoya también para sostener sus exóti
cos asertos, que indujeron en error á 
nuestro predecesor en el vicariato ca
pitular, en la rara autoridad de san 
Francisco de Sales, que dice aquel que 
dijo, que el Papa y la Iglesia son una 
misma cosa, lo cual con el debido res
peto al referido Santo , cuya santidad 
profundamente veneramos, cualquiera 
conocerá que es una doctrina inadmisi
ble, y como tal la rechazamos.»

No son á nuestro parecer ni exóti
cos los asertos del Cabildo como hemos 
indicado, ni es rara la autoridad de 
san Francisco de Sales, ni su doctrina 
inadmisible. Este santo tuvo la inge
niosa idea de reunir los diferentes tí
tulos que la antigüedad eclesiástica ha 
dado á los sumos Pontífices y á su si
lla; ni nosotros podemos omitir algu
nas de sus edificantes espresiones (en 
sus controv. disc. 40) hablando de la 
Iglesia dice asi: «Si la consideráis como

To m . V. Ep, 4.a 

una casa, sabed que está sentada sobre 
una roca y sobre su fundamento prin
cipal que es Pedro. Si os figuráis la 
Iglesia como una embajada, encontra
reis á san Pedro á su cabeza; si como 
un reino, san Pedro tiene las llaves 
de él; si como la imágen de uua ma
nada de ovejas y cabritos, san Pedro 
es su pastor y el pastor general bajo 
las órdenes de Jesucristo.» No es rara 
ni inadmisible su doctrina cuando dice 
que el Papa y la Iglesia son una mis
ma cosa: pues mucho antes habia di
cho una proposición equivalente el P. 
S. Ambrosio cuando decía: ubi est Pe- 
trus, ibi est Ecclesia. Séanos permi
tido aqui transcribir las palabras del 
célebre Conde de Maistre, que escri
biendo sobre esta materia, y hablando 
del mismo san Francisco de Sales dice: 
Examinad todos los grandes Doctores 
de la Iglesia católica uno tras de otro, 
y vereis que á medida de lo que ha do
minado en ellos el principio de santi
dad se han manifestado mas celosos de 
la santa Sede, mas penetrados de sus 
legítimos derechos y mas atentos siem
pre á defenderlos; y esto consiste en 
que Ja santa Sede no tiene mas contra
rio que el orgullo, y este es sacrificado 
por la santidad. Asi es como termina
mos la observación de la doctrina que 
contiene este número. Pasemos al

Número 13.
«Considerando ademas que el Ca

bildo en su informe confunde la disci
plina universal eclesiástica, en lo esen
cialmente espiritual, con la parte- este- 
rior y temporal de la jurisdicción, que 
ejerce la Iglesia por la concesión pia
dosa de los Príncipes de la tierra, en 
beneficio de la misma Iglesia y del Es
tado.»

No nos detendremos en manifestar 
la jurisdicción de la Iglesia sobre la 
disciplina en orden á la parte espiri
tual. En esto estamos de acuerdo to
dos; pero no podemos dejar dé admirar 
que el autor del escrito establezca co
mo un principio, que en la parte este-

6
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rior y temporal la ejerce la Iglesia por 
concesión de los Principes. La Iglesia 
ha recibido no de los Príncipes sino de 
Jesucristo la potestad de arreglar su 
disciplina tanto interior como esterior. 
Desde el nacimiento de la Iglesia se 
ocuparon sus pastores en arreglar en 
ella la disciplina tanto esterna como 
interna, sin que concurriese con los 
Obispos la potestad secular, que odiaba 
de muerte á la Iglesia, é hizo cuanto 
pudo para borrar de la faz de la tierra 
hasta el nombre de Jesucristo. Enton
ces se erigieron los grandes tribunales 
para velar sobre la pureza de la fe y 
observancia exacta de la santa discipli
na. Estos fueron los tres célebres Pa
triarcas; uno para todo el Occidente, 
y es el romano, aun que algunos quie
ren reducirlo á las provincias suburvi- 
carias; otro para todo el Oriente, cual 
fue el Antioqueno; otro para todo el 
Egipto, y fue el Alejandrino. Entonces 
se erigieron los tribunales superiores de 
provincia en las metrópolis de ellas; y 
entonces se erigieron los juzgados or
dinarios ó de primera instancia, esta
bleciendo sillas obispales en donde con
vino, subordinadas inmediatamente á 
sus metropolitanos, y estos á sus res
pectivos Patriarcas, y todos al roma
no Pontífice. Desde luego principiaron 
á celebrar sus sesiones y arreglar toda 
la disciplina para el gobierno de la Igle
sia, determinando la forma de la elec
ción de los Obispos, dando á estos re
glamentos para el ejercicio de la juris
dicción sagrada, señalándoles territo
rio que no debieran traspasar, y causas 
de que no debieran entender y conocer, 
reservándolas á la autoridad superior 
gerárquica. Entonces se establecieron 
las leyes penales contra los delincuen
tes, tanto eclesiásticos como seculares, 
castigándolos con penas espirituales y 
temporales, y asi se ejecutó puntual
mente desde el principio de la Iglesia 
con los clérigos criminales, como en
tre otros muchos lo esperimentó Paulo 
de Samosata, elevado á la silla patriar
cal de Antioquia por el fervor de Ce- 

nobia, Reina de Palmira; el que por 
haber renovado la heregia de Artemon 
y Teodato Coriario, fue castigado con 
la pena de deposición en dos Concilios 
celebrados en Antioquia en y 270, 
habiendo sido arrojado de la Iglesia con 
suma deshonra, como escribe el histo
riador Ensebio. Entonces eran castiga
dos los seglares con la penitencia pú
blica, que eran penitencias corporales 
y espirituales, pues eran privados de 
la participación de los divinos miste
rios, y ademas debían hacer largos y 
rigorosos ayunos con grandes privacio
nes aun de las cosas licitas y permiti
das; y dejándolos fuera de la Iglesia 
espuestos á Jas injurias de los tiempos, 
á los grandes aguaceros, á los vientos 
fuertes y ardientes calores; cuyas pe
nitencias se moderaban y aligeraban á 
proporción del fervor con que la prac
ticaban y muestras que daban de arre
pentimiento, y en consideración tam
bién á las letras de recomendación lla
madas libelos que les daban para los 
señores Obispos los santos confesores, 
detenidos en las cárceles por la causa 
de la fe hasta el dia de su martirio; 
entonces fue cuando los señores Obis
pos empleaban con mas libertad que 
nunca una gran parte del dia en juzgar 
y decidir las causas de los seglares so
bre negocios puramente profanos y tem
porales, en cumplimiento de la doctri
na del Apóstol S. Pablo. Asi obró li
bremente la Iglesia en los siglos de los 
Emperadores paganos, no haciendo ca
so los pastores de ella de sus edictos 
prohibitorios contrarios tanto á la dis
ciplina interna como esterna, pues á 
su despecho se predicaba el Evangelio, 
se reunian los fieles en los lugares sa
grados para ofrecer á Dios el santo sa
crificio y espiarse de sus pecados con 
los santos Sacramentos; y la Iglesia, á 
ejemplo de su divino Fundador, recibía 
cuanto le daban los fieles para la ma
nutención del culto, de sus ministros 
y socorro de los pobres, fuesen mue
bles y raíces, porquede todo tuvo, co
mo consta del edicto del Emperador
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Constantino, que mandó que se devol
vieran á la Iglesia las propiedades con
fiscadas por sus antecesores, sin espe
ranza de indemnización: este religiosí
simo Príncipe lejos de mezclarse en las 
causas de los eclesiásticos, que es punto 
de mera disciplina esterna , dejo dichas 
estas memorables palabras «Vere si pro- 
„prius oculis vidisem sacerdotem Dei, 
„ aut aliquem eorum, qui monástico ha- 
„bitu circummanictisunt peccantes,cla- 
„midem meam spoliarem , et cooperi- 
„ rem eum, ne ab aliquo videretur.” 
Otros fueron los sentimientos de su 
hijo el Emperador Constancio, que de
clarado protector de los arrianos, atro
pelló la santa Iglesia en su fe y en su 
disciplina; pero el impertérrito Ossio 
con estas memorables palabras: «De- 
;,sine quKso, et memineris te morta- 
„lem esse , reformida diem judicii. 
„Serva te in illam diem purum, ne te- 
„misceas ecclesiasticis negotiis, ñeque 
„ nobis in hoc genere praecipe, sed 
„ potius á nobis disce. Tibi Deus im- 
3,perium commissit, nobis qus sunt 
3,Ecclesi$ concredidit, et quxmadmo- 
3,dum qui tuum imperium malignis 
3,oculis carpir contradicit ordinationi 
3,divina?, ita et tu cave ne quae sunt 
5,Ecclesi$ ad te trahens, magno crimine 
„obnoxius fias. Date, scriptum est, qur 
3, sunt Czesaris Cssari, et qus sunt Dei 
„ Deo. Ñeque igitur fas est nobis in 
3,terris imperium tenere, ñeque tu thi- 
_,miamatum etsacrorum potestatem ha- 
3,bes, Imperator.” Con no menos energía 
y libertad sacerdotal representó S. Am
brosio al Emperador Valentiniano el 
joven, que se mezcló en las cosas de la 
Iglesia, sin respetar ni el dogma ni la 
disciplina, seducido de malos conseje
ros, que le persuadieron que todo le 
era lícito: «Alegatur Imperatori lice- 
3>ret omnia, ipsius esse unum, ista res- 
«pondeo: nolite gravare Imperator, 
33ut putes te in ea, quae divina sunt, im- 
s, periale aliquod jus habere, nolite es- 
3,tollere, esto Deo subditus. Scriptum 
3,est: qu$ Dei Deo; quae Caesaris Cae- 
3> sari Ad Imperatorem palatia perti- 

„ nent, ad sacerdotem Ecclesia?. Publí- 
„corum tibi mensura jus commissum 
„est, non sacrorum. Imperator enim 
,,bonus intra Ecclesiam est, non supra 
,,Ecclesiam. Bonus enim Imperator au- 
,,xilio Ecclesiae, non refutar (cap. 21, 
,,can. 23, q. 8).’’ Otros fueron los 
sentimientos de gloriosísimos Empera
dores, que fueron las delicias de los 
pueblos y de la Iglesia, que no se de
jaron inficionar de las malas doctrinas 
de los cortesanos, ni jamás atentaron 
á dar leyes á la Iglesia en materia de 
disciplina, que llaman artificiosamente 
esterna: citaré tres que protestaron 
solemnemente en los Concilios ecumé
nicos no pertenecerles de ningún modo 
dar leyes á la Iglesia ni aun en mate
rias de disciplina, tal fue Teodosio el 
joven, que en su carta á la Sínodo Efe- 
sina , escribió: «Nefas enim est, ut qui 
„sanctissimorum episcoporum catalago 
„adscriptus non est, illum ecclesiasticis 
„negotiis, et consultationibus sese in- 
,, miscere (adic. al preservativo de Bele, 
,,fol. 82).» Son puntos de pura disci
plina esterna, primero, que los mon- 
ges no edifiquen monasterios sin cono
cimiento del Obispo: 2.0 Que no se 
admita al estado religioso á los escla
vos sin licencia de sus Señores: 3.0 Que 
los clérigos no tomen en arrendamiento 
predios para grangerías; que no sean 
procuradores ni agentes de negocios: 
4.0 Que no dejen por su voluntad sus 
Iglesias y se pasen á otras; no obstante 
el Emperador Marciano quiso que sobre 
estos puntos solo la Iglesia diera leyes 
esclusívamente; pues según Facundo 
Hermianense, estaba persuadido que 
esto correspondía al cuerpo episcopal, 
y de ninguna manera al Emperador. 
«Hic itaque vir temperaos contentus 
,,officio suo, ecclesiasticorum canonum 
„executor Esse volluit, non condi- 
„tor.» Por lo que cometió el examen 
de estos puntos de disciplina al Con
cilio calcedonense por estas palabras: 
«Qusdam capitula, qua? ad honorem 
,,vestrae reverentia? vobis servavimus, 
„decorum esse judicantes á vobis, ac 
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nregulariter potius firmari per sino- 
„dum, quam nostra lege sapciri:» por 
lo que mereció que los Padres, dando 
las gracias al Emperador lo aclama
sen: Sacerdoti Impevatori multos an- 
MOj(Nat. tom. 8, pag. 84). Sobre cuya 
célebre ocurrencia dice el Obispo Bos- 
suet: El espíritu del cristianismo es 
que la Iglesia sea gobernada por los 
cánones. En el Concilio de Calcedonia, 
deseando el Emperador Marciano que 
se estableciesen en la Iglesia ciertas 
reglas de disciplina, él mismo las pro
puso en persona al Concilio, para que 
fuesen establecidas por la autoridad de 
esta santa Asamblea; y en el mismo 
Concilio, habiéndose suscitado una dis
puta sobre el derecho de una metrópoli, 
donde las leyes del Emperador pare
cían no concordar con los cánones, los 
jueces puestos por el Emperador para 
mantener el buen orden de un Concilio 
tan numeroso, en que había 630 Obis
pos, quisieron notar á los Padres esta 
Oposición, y les preguntaron qué pen
saban sobre este negocio. Bien pronto 
esclamó el santo Concilio con una voz 
uniforme, que los cánones prevalezcan 
que se obedezca á los cánoness mos
trando con esta respuesta, que si por 
condescendencia ó por el bien de la paz 
la Iglesia cede en ciertas cosas, que per
tenecen á su gobierno, á la autoridad 
secular, su espíritu, cuando ella obra 
libremente, lo que le proporcionan 
siempre con gusto los Príncipes piado
sos, es obrar por sus propias reglas, y 
que sus decretos prevalezcan en todas 
partes en las cosas de la Religión. El 
mismo Bossuet decía: Si un punto de 
disciplina no es de fe, el derecho de 
establecerlo es una verdad que perte
nece á la fe; porque Dios ha estable
cido los Apóstoles para regir, conducir 
y gobernar, y no se gobierna sino por 
leyes; la disciplina como el dogma per
tenece esclusivamente á la Iglesia. El 
derecho de pronunciar sobre el dogma 
y el de reglar la disciplina tiene su 
origen en la autoridad divina de que 
su fundador la ha revestido; y como 

ninguna potestad puede determinar so
bre el dogma, de la misma manera 
ninguna autoridad puede señalarle una 
disciplina. El gran Fenelon, en su dis
curso pronunciado en la consagración 
del Elector de Colonia, manifestó los 
mismos sentimientos; dice entre otras 
cosas: «El príncipe asiste con su espa
da en la mano á la puerta del Santua- 
riu; pero se abstiene de entrar allí: al 
mismo tiempo que el Principe protege, 
obedece: protege las decisiones de la 
Iglesia, pero no hace ninguna de ellas: 
esta protección de los cánones se em
plea Unicamente contra los enemigos 
de la Iglesia, es decir, contra los no
vadores, contra los espríritus indóciles 
y contagiosos, contra todos los que re
sisten la corrección. No quiera Dios 
que el protector gobierne ni prevenga 
jamás nada de lo que la Iglesia debe 
arreglar. El protector de la libertad no 
la disminuye jamás: su protección no 
seria ya un auxilio, sino un yugo dis
frazado, si él quisiese dirigirla Iglesia 
en vez de dirigirse por eila.M Estas 
máximas estaban grabadas en el corazón 
del Emperador Basilio, quien en el 
discurso que hizo en el octavo Concilio 
general, dijo: «No es permitido á los 
legos y á los que están encargados de 
los negocios civiles despegar sus labios 
sobre materias eclesiásticas: este es el 
oficio de los Obispos y de los sacerdo
tes: en cualquier estado en que os ha
lléis, ó bien distinguidos por los em
pleos, ó reducidos al común de los ciu
dadanos, nada tengo que deciros, sino 
que siendo legos no os es permitido en 
manera alguna tratar los negocios ecle
siásticos, ni oponeros á las decisiones 
de la Iglesia universal y del Concilio 
general.» Todo católico cristiano debe 
detestar de corazón la doctrina que dice 
que las potestades seculares pueden dar 
leyes á la Iglesia sobre puntos de me
ra disciplina esterna, si se atiende ej 
origen de esta funesta doctrina, quiénes 
han sido sus propagadores, cuán lamen
tables han sido sus efectos, y cuántos 
anatemas ha fulminado Ja Iglesia con
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tra sus defensores: los griegos cisma- 
ticos atribuían al Emperador, en vir
tud de la plenitud de ciencia inherente 
á la monarquía, el derecho de presidir 
á las ordenanzas sinodales, darles fuerza 
de ley ó sancionarlas, y dirigir en lo 
esterno toda la economia de la disci
plina eclesiástica.

Esta doctrina transmigró al Occi
dente y proclamaron Wiclef, Lutero 
y Calvino, y esparció Marco Antonio 
de Dominis, que dijo: “Hay una especie 
de disciplina eclesiástica puramente es- 
terior, independiente de la jurisdicción 
de las llaves, estraña al orden y á sus 
funciones. Instrucción y administra
ción de sacramentos, decía el mismo, 
he aqui la esfera de la autoridad de la 
Iglesia; todo lo demas pertenece es- 
elusivamente á la potestad temporal; 
y aun cuando tuviese alguna relación 
directa ó indirecta con la esencia mis
ma de la constitución eclesiástica, deja 
de pertenecer á ella desde el momento 
en que se verifica que es temporal.,? 
Practicóse esta doctrina en Inglaterra 
y en Francia; la Reina Isabel declaró 
con su parlamento que el derecho de 
hacer las visitas eclesiásticas, de cor
regir y reformar los abusos de la Igle
sia, está anejo para siempre á la Coro
na. Mandó á todos los que tuviesen 
empleos públicos, fuesen civiles , mili
tares ó eclesiásticos, jurar reconocerla 
por soberana gobernadora en la esten- 
sion de sus estados, y en toda suerte 
de causas seglares y eclesiásticas, sin 
íjue pudiese estenderse esta supremacía 
nías allá de la disciplina esterior. En 
l'rancia se practicó con la constitu
ción civil del clero, condenada por. el 
Papa Pió VI. Decía en la asamblea 
Mr. Martineau, individuo de la comisión 
eclesiástica : «Si la Religión llama la 
mano reformadora del legislador, esto 
no puede ser sino en su disciplina es- 
terior.» Traillar, otro vocal de la 
misma comisión decía: Nuestra reforma 
no tiene otro objeto sino algunas alte
raciones de pura policía y de simple 
disciplina. Veamos cuáles han sido los 

resultados de estas doctrinas en donde 
se han proclamado y admitido: en el 
Oriente ha desaparecido la Religión 
católica; en Turquía domina la Reli
gión mahometana, lo mismo que en 
Egipto , Marruecos, Túnez y Trípoli, 
Tartaria, Turquía Asiática, Persia y 
Arabia; en el Occidente reina la lu
terana en Suecia, Noruega, Dinamar
ca, Prusia, Hannover; y la protestan
te en la gran Bretaña y Paises Bajos. 
Cuales fuesen sus efectos en Francia y 
en Inglaterra , veánse en la historia y 
en las revoluciones de estos pueblos: 
veamos por ultimo las censuras de la 
Iglesia contra unas doctrinas tan funes
tas, y oigamos solamente al Papa Pió 
VI en el breve que dirigió al Cardenal 
de Roche-Faucault y otros prelados.

.4pareció Marsilio de Padua , cuyo 
libro emponzoñado, intitulado Valuar
te de la Paz, ha sido últimamente im
preso por diligencia de los luteranos 
para infelicidad del pueblo fiel: el au
tor insulta en esta obra á la Iglesia 
con el encarnizamiento de un enemi
go , adula con impiedad á los principes 
de la tierra, despoja á los prelados de 
toda jurisdicción esterna, á escepcion 
de Ja que el magistrado lego ha teni
do á bien permitir. Mas el abominable 
furor de este hereje delirante ha sido 
reprimido por las santas Escrituras, 
las cuales declaran que la autoridad 
eclesiástica es independiente de la po
testad civil; que ella está fundada en 
el derecho divino, que la autoriza para 
establecer leyes para la salvación de 
los fieles, y castigar á los rebeldes con 
legítimas censuras. Es necesario recor
daros aquí el sentir de Benedicto XIV 
de feliz memoria. Este príncipe, escri
biendo al Primado, Arzobispos y Obis
pos de Polonia, se esplica asi en su car
ta de 5 de marzo de 1752, sobre la 
obra postuma del padre Laborde del 
Oratorio, intitulada : Principios sobre 
la esencia, distinción y límites de las 
dos potestades, espiritual y temporal: 
en ella el autor sujeta el ministerio 
eclesiástico á la autoridad civil, hasta
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, . <46)el punto de sostener que pertenece á 
esta conocer y juzgar del gobierno es-
tenor y sensible de la Iglesia. Este pru
dente escritor, dice Benedicto XIV, 
amontona artificiosos sofismas, emplea 
con una perfidia hipócrita el lenguaje 
de la piedad y de la Religión, violen
ta muchos pasagesdela Escritura san
ta y de los Padres para reproducir y 
resucitar un sistema falso y peligroso, 
hace mucho tiempo reprobado por la 
Iglesia , espresamente condenado como 
herético; y por medio de este artifi
cio seduce á los lectores sencillos y cré
dulos. Hasta aqui Benedicto XIV, quien 
en consecuencia proscríbela obra como 
capciosa , falsa, impia y herética; pro
híbe su lectura á todos los fieles bajo 
la pena de excomunión reservada al 
sumo Pontífice (part. de los g , pági
na 66, 63 , 65 y 66).» Pero donde se 
esplica el mismo Pió VI mas clara y 
decisivamente sobre el punto de disci
plina esterna es en la bula dogmática

uctovem fidei, en que condena la doc
trina del Concilio de Pistoya sobre los 
diferentes artículos que espresa la bula, 
la cual en la cuarta proposición conde
nada dice:~tcLa proposición que afir
ma que seria abuso de la autoridad de 
la Iglesia el hacerla trascender de los 
límites de doctrina y costumbres, y el 
estenderla a las cosas esteriores &c., 
en cuanto en aquellas indeterminadas 
palabras, y el estenderla á las cosas 
esteriores denota como abuso de la au
toridad de la Iglesia el uso de su potes
tad recibida de Dios, de la cual usa
ron aun los mismos Apóstoles al esta
blecer y sancionar la disciplina este- 
rior, herética.» Es muy estrafio y re
parable que se hable sin respeto de di
cha bula dogmática en el considerando 
diez, llamando heretificadoras las cen
suras de dicha bula, la cual está reci
bida en estos reinos como ley en ellos, 
que es la 22, tít. i.°, iib. i.R de la No
vísima Recopilación, en la que se po
ne pena de espatriacion por no some
terse en un todo á dicha bula; y al 
mismo tiempo se falta también á la 

obediencia debida á la magestad Real 
del Sr. D. Carlos IV, quien en su de
creto de 9 de enero de 1801, dijo: «Se 
abrigaban por algunos de los españoles, 
bajo el pretesto de erudición é ilustra
ción, 'muchos de los sentimientos que 
solo se dirigen á desviar á los fieles del 
centro de la unidad, potestad y juris
dicción que todos deben confesar á la 
cabeza visible de la Iglesia.» De esta 
clase eran los que se habían mostrado 
protectores del sínodo de Pistoya, con
denado solemnemente por la santidad 
de Pío VI, en 28 de agosto de 1794: 
la Real orden puso remedio á estos da
ños. En ella se manda á los Obispos y 
Prelados, á las audiencias y chanci- 
llerías", á las universidades y colegios 
que celen con el mayor rigor no se 
sostengan las doctrinas condenadas por 
la bula ^ductorem fidei'. que se reco
jan cuantos papeles ó libros las con
tengan, y que no se proceda con indo
lencia cautelosa ( Velez , Apol. del al
tar, pág. 45).

La doctrina de los otros números 
que restan hasta la conclusión del es
crito, se versan solamente sobre la 
nulidad ó validez del juicio incoado y 
fenecido anteriormente, en los que re
pite con frecuencia el autor del escri
to ser inadmisibles y aun intolerables 
las doctrinas del Cabildo, que á nues
tro parecer diera su informe con bas
tante solidez y verdad.

Nosotros, habiendo reflexionado y 
pensado con detenimiento las razones 
espuestas, damos nuestro parecer y cen
sura del escrito que hemos examinado, 
y lo calificamos en su totalidad de «fal
so, injurioso, depresivo de los derechos 
y prerogativas del romano Pontífice, 
ofensivo del episcopado español, des
preciativo á las bulas dogmáticas, y que 
reproduce y esparce doctrinas repro
badas y condenadas ya por la Iglesia.»

Este es nuestro parecer, dictamen 
y censura, que sujetamos y sometemos 
al juicio superior de VV. SS. Sevilla 27 
de junio de 1838. = Diego José Már
quez. = Por estar enfermo el Sr. Don 
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José Ramón Vázquez, y por encargo 
suyo. = José Gil. José Gobea.
Dr. Manuel de Castilla. — José Gil. zzz 
Suscribimos á este dictamen D. Fran

cisco de Paula Ruiz y Marrón, rzz Dr. 
José Ramírez Cruzado.— Antonio Lu- 
cena. = D. Juan Bautisma Maestre.

Sigue otro dictamen de los mismos señores de la comisión.

Hemos examinado con toda deten

ción un manuscrito contenido en dos 
pliegos y medio no cabales, que em
pieza : limo. Sr., cuando tu-ve el honor, 
y concluye: Presbítero Secretario.

Como los testimonios que en él se 
representan no se espresa de donde son 
tomados, y ademas dos que están en 
latín deben tener algún yerro; para 
suplir estas faltas hemos recurrido á 
los originales, y ha sido tahibien in
dispensable leer el verdadero original 
de donde está tomada toda la doctrina. 
Este es el cuaderno impreso en Madrid 
en 1820, con el título de Breve espo- 
sicion, Ge., y del que es un estracto 
el manuscrito.

En efecto, hemos sacado un apunte 
de ambos, que no presentamos consul
tando á la brevedad j y recorriéndolos 
línea por línea sobre la cuestión prin
cipal , no nos ha sido posible encontrar 
ni una especie siquiera que no sea del 
impreso. Asi, estando en él comprendi
do tan materialmente, creemos que por 
una consecuencia forzosa debe estarlo 

también la censura que contra aquel 
tiene decretada la santidad del señor 
Pío VII, en 7 de diciembre de 1821. 
Esta fue publicada y mandada guardar 
bajo pena de excomunión mayor por 
nuestro Emmo. Prelado en un edicto 
de 10 de marzo de 18255 en él advier
te también su Eminencia que procede 
conforme á los decretos de S. M., y que 
era su ánimo comprender en la misma 
censura todos los manuscritos que con
tuvieran doctrinas semejantes á las de 
los libros que prohibía. En este caso 
ya prevenido se halla el citado manus
crito. Tal es nuestro dictamen , que so
metemos al superior de VV, SS. Sevi
lla 27 de junio de 1838. — Diego Jo
sé Márquez. = José Gobea. = José 
Gil = Antonio Lucena. — Por estar 
enfermo el Sr. D. José Ramón Váz
quez, por su encargo; José Gil. = Don 
Manuel de Castilla. ~ Suscribimos á 
este dictamen.~D. Francisco de Pau
la Ruiz y Marrón, zzz Don Juan Bau
tista Maestre. = D. José Ramírez Cru
zado.

húmero 4. '

Voto particular del Sr. D. ^osé Clemente Mateos, en la censura que 
por orden del Sr. Gobernador de este arzobispado hace la Junta 
de examinadores, nombrada por auto de 22 de mayo último de 
las doctrinas contenidas en los escritos del Sr. Vicario capitular 
Obispo electo de Málaga denunciadas por el limo. Cabildo cata- 
dral de la misma»

JLlabiendo visto la censura que la I impuesto ¿las doctrinas sometidas á su 
wmision nombrada por esta Junta ha | examen, y la solidez y luminosos prin-
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cipios en que la apoya, estamos con
formes con su contenido; pero al ob
servar que es vaga é indeterminada, y 
que es necesario fijar de algún modo 
las proposiciones dignas de reprobación; 
por lo que examinadas del modo que 
nos ha sido posible las doctrinas emi
tidas por dicho Sr. Obispo electo, y 
contenidas en las copias de sus escritos 
que se han pasado á la Junta, tenemos 
el honor de presentar á la misma nues
tras observaciones, suplicándola se sir
va acordar unirlas á las actas para que 
asi conste.

, La doctrina contenida en el con
siderando nono, en el que se impugna 
por el Sr. Obispo electo la esclusiva 
jurisdicción del Papa, es herética se
gún el sentido en que la profiere, por
que según el contesto de dicho consi
derando, no solo niega que el Papa es 
el único que tiene jurisdicción en la 
Iglesia con esclusion de los Obispos en 
lo que dice verdad, sino que procura 
probar que la potestad del Papa no es 
de tal naturaleza que en virtud de ella 
pueda desplegar su jurisdicción en la 
Iglesia universal. Que esta sea la men
te de dicho Señor en el citado consi
derando, se ve bien por el ejemplar 
histórico que en el mismo lugar alega, 
y es la causa del presbítero Apiario, el 
cual dice el Sr. Obispo electo, que es- 
comulgado por su propio Obispo apeló 
á la Silla apostólica y fue admitida la 
apelación por el Papa Zosimo, y que 
doscientos diez y siete Obispos de Afri
ca, reunidos en Cartago con motivo de 
este grave conflicto, rechazaron las 
pretensiones de Roma, obligando al Pa
pa Zosimo á que retirase sus legados, 
y escribiéndole una epístola sinodal á 
fin de que no volviera á enviar sus clé- 
v’got pora efectuar sus órdenes; y. 
también dice que le aiíadieron acerca 
del legado Faustino: Nosotros conta
mos con que sin alterar la caridad fra
terna el áfrica no será obligada á 
sufrirle. Por la mera lectura de este 
considerando se ve que en el; ejemplar ■ 
histórico alegado, de qye abusa, no es

la intención del Obispo electo impug
nar que el Pontífice romano es el úni
co que esclusivamente recibió de Jesu
cristo la jurisdicción para regirla Igle
sia, que es lo que el Cabildo de Mála
ga defiende, sino que abanzando mas 
impugna bajo el nombre de jurisdicción 
esclusiva del Papa la facultad que á 
este le compete-de gobernar la Iglesia 
universal. Por eso dice, que queriendo 
conocer de la causa de Apiario en vir
tud de su potestad suprema, los Obis
pos de Africa rehusaron obedecerle, con 
todas las demas frases que alega: y en 
este sentido es censurable y realmente 
herética j está fundado en las decisio
nes de los Concilios generales, que han 
declarado que el primado consiste en 
la facultad de apacentar, regir y go
bernar la Iglesia; y si el ánimo del se
ñor electo, cuando dice (conclusión al 
considerando octavo) que el Papa es 
solamente único en el primado para 
mantener la unidad de la fe, fue creer
lo solo con autoridad para decisiones 
dogmáticas y no para regir y gobernar, 
es igualmente cismática y herética, por 
oponerse á la tradición y práctica cons
tante de todos los siglos, y á las deci
siones de la Iglesia.

, El considerando trece, en que se 
dice que el Cabildo en su informe con
funde la disciplina universal eclesiás
tica en lo esencialmente espiritual coa 
la parte esterior y temporal de la ju
risdicción que ejerce la Iglesia por la 
concesión piadosa de los Príncipes de 
la tierra en beneficio de la misma Igle
sia y del Estado, deja entender que la 
Iglesia no tiene autoridad para espli— 
car su jurisdicción, sino en las cosas 
meramente internas. Esta doctrina es
tá condenada como herética por la bu- 

uctorem fdei, que en desprecio 
de la santa Sede llama heretifteadora 
el Sr. Obispo electo, y es de nuestro 
Smo. Padre Pió VI, el cual condena en 
ella la proposición del Concilio de Pis- 
toya, en la que se enseña que es abuso 

' de la potestad eclesiástica estenderla á 
las cosas esternas; cuya bula ha sido
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recibida en Espada y mandada'obser
var bajo las penas mas severas por una 
Real orden del Sr. D. Carlos IV.

En el oficio que con fecha 2 de.fe
brero del presente año dirigió al limó. 
Cabildo el Sr. electo, se hallan tam
bién algunas proposiciones que mere
cen ser censuradas; tal es la de que 
"la potestad de regir y gobernar su 
Jglesia la adquiere el Obispo, porque 
la Iglesia misma se la da por solo el 
hecho de la elección y aceptación' an
tes de la confirmación"la'cuál es por: 
lo menos errónea^ pues supone que pue- 

e ejercer la jurisdicción episcopal sin 
la dicha misión. Es indudable que no 
hay otro medio de dar la misión divi
na al Obispo que el señalado por la mis
ma Iglesia; y habiendo esta declarado 
en el segundo Concilio general de León 
que no solo no es bastante para, conse
guirla la elección y aceptación, sino 
que priva del derecho que da la elec
ción al electo, si se atreve á ejercerla 
jurisdicción antes de ser confirmado, 
cuya disciplina se mandó también ob
servar por el Papa Bonifacio VIII, es 
consiguiente que no tiene verdadera 
^•smn el electo por el mero hecho 
ce la elección, porque la Iglesia aun no 

se la ha concedido, qhe es como él di
ce, única fuente y raíz de la potestad 

, eclesiástica. Es falso asegurar qpfe & 
i Iglesia confierei-esta potestad por'n*Q 
I dio de los patronos, porque ya hemos 
, manilestado que las leyes-de la IglesM 

ensefian-io contrario. Esta doctrina es 
tambiéni perniciosa, porque abre ]a 
puerta á los inconvenientes y perjuicios 
que quiso evitar el Concilio general 
de León, y son como principales los 
vicios! y malas doctrinas que pueden 
llevar a las Iglesias vacantes los elec
tos antes de ser probados, habiendo si
do ademas condenada por el señor 
León XII en el papel que se ha citado 
por Ja comisión. .

Aunque no es fácil estractar otraé 
proposiciones que merezcan censura en 
os escritos presentados á la junta, por 

la contusión con que se mezclan las 
doctrinas, sin embargo se advierte en 
ellos una tendencia marcada á depri
mir la autoridad de la Cabeza visible 
de la Iglesia, y pOr ello los creemos 
en su generalidad falsos, temerarios in- 
ducU-uos al cisma y trastornadores del 
gobierno gerár^úco de la Iglesia. 
Sevilla 30 de junio de 1838.

Número 5.
Esposicion á S.M.pm el Gobernador metropolitano.

onlfntre. las amarguras sin numero 
1 el espinoso gobierno de este arzo- 
b spado me ofrece 4 cada paso en las 
ihciles circunstancias que nos rodean, 

ge hoy profundamente mi corazón, 
de V6»51*?8/ molestar la atención 
bernad^ 7 3 de Reina Go
mo Por TuV0™ 3 Un ne8°cio gravísi- 
consecuen • ClrcunsrancíaS y por las

To m . V EmT'” 

mo de absoluta necesidad implorar el 
poderoso auxilio del Gobierno de S. M. 
antes de dar ningún paso que pueda 
comprometer tan sagrados intereses

marZ° de eSte año me dirigió 
el Cabildo catedral de Malaga la es- 
pqsicion de que es copia el certificado 
numero i.°, denunciándome como per
niciosas y anti-católicas las doctrinas 
emitidas por el Gobernador de aquel 
obispado, D. Valentín de Ortigosa, en 
los escritos de que acompaño copias en 
el certificado numero i?, y escitando 
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mi autoridad metropolitana para que 
como encargado de mantener la pure
za de las doctrinas y de la disciplina 
católica en las diócesis sufragáneas,, 
procediese á lo que hubiese lugar con 
arreglo á los cánones. La naturaleza de 
la acusación, el carácter respetable de 
la corporación por quien se hacia, y el 
de la persona contra quien se dirigía, 
me hicieron considerar desde luego el 
negocio como de la mas alta grave
dad y digno por consiguiente del ma
yor pulso y circunspección en la maner 
ra de tratarlo. Parecióme por tanto que 
ante todas cosas debía procederse á la 
calificación de las doctrinas contenidas 
en los escritos denunciados, y que esta 
calificación debía hacerse de la mane
ra mas imparcial y mas solemne que 
fuese posible, para fundar con seguri
dad sobre ello las ulteriores determi
naciones. Con este objeto convoqué una 
junta sinodal de calificación, compues
ta de personas de conocida instrucción, 
doctores en las ciencias eclesiásticas de 
teología y cánones, catedráticos los 
mas de esta universidad literaria, y per
sonas acreditadas por la moderación 
de sus opiniones y doctrinas. = Reu
nida después esta junta, no sin graves 
dificultades que para ello he tenido que 
vencer, y que han dilatado muy á mi 
pesar el curso del negocio, después de 
repetidas conferencias y del mas dete
nido exámen, me hadado por último 
su censura, de que es copia el certi
ficado número 3.0, en la cual por una
nimidad se califican los escritos denun
ciados en su totalidad de «falsos, in
juriosos , depresivos de los derechos 
y prerogativas del romano Pontífice, 
ofensivos al episcopado español, despre
ciativos de las bulas dogmáticas y que 
reproducen y esparcen doctrinas repro
badas y condenadas ya por la Iglesia.» 
A esta terminante y esplícita califi
cación añadió la junta de censura la 
adición, de que acompaño copia bajo 
el certificado número 4.0, en que de
mostró á mayor abundamiento, que los 
escritos denunciados, eran «una repro- 

ducion del impreso publicado en Madrid 
en 1820, á nombre de D. Manuel Abad 
y Queipo, Obispo electo de Mechoa- 

. can, de donde están literalmente co
piadas sus mas notables cláusulas,» co- 

¡ mo aparecen del resumen de la con
frontación, que es el certificado núme- 
r0 !r0> q116 Ia junta se tomó el trabajo 
de ejecutar, y que por tanto se halla
ban espresamente comprendidos en la 
condenación que contra dicho impreso 
fulminó la santidad del Sr. Pió VII, 
en su bula de 7 de diciembre de 1821, 
que fue publicada y mandada guardar 
por el M. R. Cardenal Arzopispo ac
tual de esta diócesis, en su edicto de 10 
de marzo de 1825, en el que advirtió 
su Eminencia que procedia conforme 
á los decretos de S. M. ~A vista 
de tan claros antecedentes la ilustra
ción de V. E. conocerá que ni me 
es dado , sin una culpable conmisera
ción , permanecer indiferente á la for
mal denuncia del Cabildo de Málaga, 
en tolerar que en calidad de Prelado 
continúe rigiendo aquella Iglesia quien 
hace pública profesión de semejantes 
doctrinas. En tan apurada situación, y 
en la imposibilidad de hacer compare
cer al Gobernador eclesiástico de Má
laga á responder á la acusación, solo 
queda el medio legal de someter el co
nocimiento de la causa á este tribunal 
de justicia metropolitano. Pero este 
mismo procedimiento ha de empezar 
necesariamente por la suspensión del 
Vicario capitular D. Valentin Ortigo
sa en el ejercicio de sus funciones ju
risdiccionales, para lo cual creo de ab
soluta necesidad impartir el auxilio del 
Gobierno de S. M,, por quien ha sido 
presentado para aquel obispado, y bajo 
cuya especial consideración mereció el 
nombramiento de Vicario capitular. 
Por otra parte, Sr. Excmo., ese mismo 
proceder y la lid que por él va á sus
citarse entre el Cabildo y su actual 
Prelado, puede no solo ser funesta á la 
Iglesia, sino hacerse trascendental á 
la tranquilidad misma de aquella pro
vincia, reciente teatro de lastimosas 
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disensiones, á duras penas sofocadas 
por el Gobierno, y trabajada todavía 
sordamente por los enemigos de su re
poso público, que acaso espian en esta 
ocasión para dar nuevo impulso á sus* 
maquinaciones. Los avisos que frecuen
temente recibo desaquella capifal^ y los 
escándalos á que las exagerádas pre
tensiones del Gobernador eclesiástico 
han dado ya lugar, y obligado á in
tervenir á las autoridades superiores- 
militar y civil, como por las mismas 
había sabido el Gobierno de S. M., jus
tifican demasiado estas sospechas, y me 
convencen mas y mas de la necesidad 
absoluta de proceder en tan delicado 
"egocio de acuerdo con el Gobierno de 
, . ,mas ^en de 9ue tomando este 
Ja iniciativa, y usando de los'mültipli- 
cados medios que tiene á su disposición, 

concille con la sabiduría de sus provi
dencias los intereses de la Religión con 
los del Estado , y aparte los peligros 
que a aquella y á éste pueden seguirse, 
sofocando en su origen este funesto 
germen de desunión y de discordia.

Tal es, Sr. Excmo., el objeto de es
ta comunicación, que animado del mas 
puro celo me atrevo á recomendar á 
la^ consideración de V. E., para que ele- 
vandola al conocimiento de S. M. con 
la premura que su gravedad y la situa
ción de las cosas exigen, se sirva co
municarme con la misma su soberana 
resolución. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Sevilla n de julio de 1838.— 
Excmo. Sr.: Nicolás Maestre. ~ Ex
celentísimo Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de Gracia y Justicia.

Número 6.
Heal orden. •

M- • ._ -LvJ_inisteno de Gracia y Justicia.
-— He dado cuenta á la augusta Reina 
gobernadora de la comunicación de V. 
o. de ii del corriente, relativa á la de
nuncia canónica hecha por el Cabildo 
catedral de Málaga, de las doctrinas 
que en ciertos escritos ha emitido su 
vicario capitular D. Valentín Ortigo
sa. Obispo electodela propia diócesis, 
y Arcediano de Carmena en esa santa 
g'esia metropolitana y patriarcal. El 
o ierno.de S. M. ha creido convenien- 

ce abstenerse de entrar en el exámen 
e Jas razones y fundamentos de la de

nuncia, y de la censura dada á su vir- 
u por e] sínodo de ese arzo5¡Spado.

de d^0 C°n el. S0*° oclusivo objeto 
rAk.^ar esPedito en cuanto del mismo 
autoHd11^ dePenda el ejercicio de la 
sin nn 3d y potestad eclesiástica, y 
cho v 6 P0r.ell° sea vist0 dar á lo he- 

practlcado hasta aqui mas valor 
q que por derecho corresponda j se 

ha servido mandar S. M. se diga á 
• o. de a este delicado negocio el 

curso y dirección que conforme á los 
cánones, y en su caso á las leyes del 
reino deba tener; y á fin de que no su- 
tra entorpecimiento alguno, y para 
obviar á los inconvenientes que de lo 
contrario pudieren suscitarse, se ha dig
nado también S. M. disponer que el 
mencionado Obispo electo, Vicario ca
pitular de la diócesis de Málaga, pase 
inmediatamente á esa ciudad, para que 
con audiencia suya, en el modo y for
ma que proceda, se ventilen y decidan 
las cuestiones suscitadas. S. M. no duda 
uei celo y notoria ilustración de V. S. 
y por lo tanto espera se procederá con 
e pulso, circunspección y prudencia 
correspondiente, sin olvidar las espi
nosas circunstancias en que la nación 
se encuentra, ni tampoco las justas con
sideraciones á la persona denunciada, 
a quien el Gobierno no puede dejar de 
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(W).acordar por su parte la -prefección;,4 
que en su caso tenga derecho.. También 
espera S. M. que no se,separará V. S. 
en tan importante ocasión délo quelps, 
inopes y leyes del reino previenen; 
mas sin embargo, no debiendo el Go- 
tierno perder de vista yn. solp momen
to, tan delicado negocio, en el cual por 
su naturaleza y complicación m’̂ ma 
pueden interesarse las regalías de la 
por-ona., que S. en sagrado
^pósito;, ,y aun ejerce ®nr Sy-progr^&Q 
cierta iy^uencia sobren los mas. caros 
yitereses <¿e la^socie^pd » )y. ¡p4ra qp^ 
pueda ser-efícaz la otra ÍRSpegcioq.y vin 
gilancia que en spmej^iyes casos com
peten al..Gobierno, es la vqlun.tad de 
S. M. qgp en cuanto lo .pprmjra su es
tado me teng^ V. §. al qorrigptq.-die^o. 
que se hiciere y practicare, dando cuen- • 
ta al menos cada quince dias, y pro

poniendo-at propio'tiempo lo que esti
me mas conveniente al bien de la Igle
sia y del estado, que sea de la compe
tencia de la potestad Real. También 
quiere S, M, mev.reipita V. S. copia in
tegra yi fehaciente,déla bula de su San- 
tidPd de-yid^diBiembríe de i 821, que se 
cita en: la censura, y. asimismo del 
qdjcto del muy reverendo Cardenal Ar
zobispo de esa diócesis, espresando si 
obtuvo el pase, ó si este Prelado fue 
autorizado por alguna Real orden espe
cial pana smpublicacioin y ejecución, de 
la cua|; remitirá igualmente V. S. la 
dopia correspondiente. Todo loque digo 
4 V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. D,ios. guarde áV. S. mu- 
cjios años. Madrid.27 de julio de 1838..

Castro, Sr,.[Gobernador eclesiás- 
^íc q  deíi^r.íobispado de.^evilla. .

.U G^'ívwl! t L

limero
jEl Fiscal general de este arzobis

pado dice, que la$ inhibiciones sola
mente las proponen por oficio los jue
ces que creen competirles el, conoci
miento de un negocio de que otro juez 
conoce. Y para que este oficio prodnz^ 
ca efecto legal, es decir, pueda impe-, 
dir que el juez á quien se inhibe, deba, 
suspender sus procedimientos, es ne-. 
cesario que funde la jurisdiccion.coji 
que se supone. La parte interesada, en 
el negocio debe" proponer la inhibición 
en forma, señalar el juez que tiene por 
competente, y alegar las razones en 
que apoya la competencia de este, y 
la incompetencia de aquel, cuya juris
dicción pretende declinar. El limo; 
Sr. D. Valentín Ortigosa está, en es
te caso, pues aunque es Vicario ca
pitular de Málaga y presentado para 
Obispo de aquella diócesis, se trata de 
una causa personal suya, en que por lo 
mismo no es ni puede ser juez, sino 

parte; no espresa cual es el que tiene 
por juez competente de su causa, y mu
cho menos lo prueba; y únicamente .se 
reduce á sentar, que no lo es V. S; I. 
como metropolitaino, porque el es Obis
po electo. Esto en verdad no es mas 
que hacer supuesto de la misma cues
tión , porque en todo caso la cuestión 
seria sobre caql és el juez competente 
para conocer de la caüsa'de un Obispo 
electo.; denunciado.por doctrinas erró
neas ó contrarias á lá fe. S. I. debía 
por tanto no suponer, sino probar que 
el juez competente de un Obispo elec
to denunciado por estas causas, no lo 
es su metropolitano, sino otro, cuya 
competente jurisdicción demostrase. Y 
debía en el presente caso hacerlo con 
mayor razón, porque para él en par
ticular ha sido reputado V. S. I. el juez 
competente por el Cabildo de Málaga 
y por el Gobierno de S. M. Por el pri
mero, dirigiéndole la denuncia como á 
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tal juez, y por el segundo, mandándo
le dé á este delicado negopio el curso 
y dirección que conforme á los cáno^ 
nes, y en su caso á las leyes del reino 
deba tener: ó sea, como dice S. I., 
refiriéndose á la Real orden que se le 
comunicó con fecha 27 de julio, que 
V. S. I., proceda con arreglo á dere
cho. Estas palabras denotan para todos 
lo contrario de lo que significan para 
S. I. porque inhibirse es no proceder, 
y solo puede proceder con arreglo á 
derecho el que no debe inhibirse. Que 
esta sea su verdadera inteligencia^lo 
confirma el hecho de haberle mandado 
a V. S. I. que comparezca en esta ciu
dad, porque la comparecencia supone 
que hay que practicar alguna diligen
cia personal entre el comparendo y el 
juez ante quien comparezca, y la inhi
bición, lejos de imponerla ó exigirla, la 

escluye ó la impide. Finalmente lo de
muestra todo el contesto de la Real 
orden, porque todas las prevenciones 
que se le hacen á V. S. I. son -inútiles 
e inconciliables con la inhibición. Pa
ra esta nada mas habría que hacer por 
V. S. I. que inhibirse, y suponiendo 
que tiene que hacer mas, como lo su
ponen aquellas prevenciones, es evi
dente que se le considera por el Go
bierno de S. M. como juez competente 
para conocer de esta causa. Por tanto 
juzga el Fiscal, que debe ó continuar
se los procedimientos, ó mandársele al 
limo. Sr. D. Valentín Ortigosa que 
proponga la inhibición como corres
ponde y dentro de un breve término. 
V. S. I. sin embargo resolverá lo que* 
estime mas acertado. = Sevilla y ene
ro 21 de 1839. ~ Dr. Vaquerizo.

jyúmero 8.
Excmo. Sr.=Manuel María Fer

nandez en nombre del limo. Sr. Don 
Valentín Ortigosa, Obispo electo de 
Malaga, ante V. E. por el recurso que 
mas haya lugar en derecho, parezco y 
dlg°: Que nombrado dicho Sr. Gober
nador, Provisor y Vicario capitular de 
aquella diócesis por el limo. Cabildo, 
yen posesión de este encargo, dictó 
cierta providencia en 22 de enero del 
ano anterior, en la que fundándose en 
vanas razones que espresó, mandó lle
var a efecto la sentencia que en pleito 
seguik o á instancia de D. Francisco de 

aula Fernandez, sobre nulidad de sus 
votos religiosos habia recaído; y en 
.echa 13 del mismo mes y 2 de febrero 
inmediato dirigió al citado Cabildo dos 
comunicaciones, la una sobre el nom
bramiento de Secretario, y la otra so

re as atribuciones y facultades de los 
rof1S^jS e ectos: tanto estas como la 

v enda providencia fueron denunciadas 

por aquel Cabildo; y dado conocimien
to de ello al Gobernador de este arzo
bispado, lo puso, previo el examen y 
calificación de dichos documentos por 
unos cuantos sinodales, en noticia de 
S. M.; habiéndose dirigido en su con
secuencia en 27 de julio del año pasado 
una Real orden al limo. Sr. mi defen
dido, por la cual se le prevenia que se 
presentase en esta ciudad. Hízolo lue
go que se removieron ciertos obstáculos 
que al principio se lo estorbaron; y 
hallándose ya en ella recibió del Sr. 
Gobernador oficio fecha del 4 de enero* 
de este año, en el que se le exigía 
manifestase cuándo estaba en disposi
ción de dar principio á lo que en la 
espresada Real orden se disponía; S. I. 
contestó el g, creía haber cumplido* 
con ella presentándose en esta ciudad, 
que era lo que se le habia comunicado; 
y que en lo demas que la misma con
tuviese relativo al Sr. Gobernador po
dría disponer lo que tuviese por con
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veniente. En 7 del mismo mes le diri
gió éste nuevo oficio, diciéndole que 
la parte que le correspondía dar cum
plimiento á dicha Real orden consistía 
en disponer, que con audiencia del limo. 
Sr. á quien represento, ventilara y de
cidiesen las cuestiones suscitadas á con
secuencia de la denuncia hecha por el 
Cabildo de Málaga. Contestósele al Sr. 
Gobernador diciéndole, no habia obs
táculo en que procediera á lo que por 
derecho correspondiese, reservándose 
siempre S. I. el de hacer en su caso las 
reclamaciones y recursos que entendie
ra corresponderle. En este estado se 
intimó por el Dr. D. Antonio Maria 
de Rodas, Notario que se dice nombra
do para actuar en este espediente, pro
videncia dictada en 11 de enero por el 
Sr. Gobernador y el Provisor, en la 
cual se mandaba que S. I. se presentase 
en la sala llamada de Nobles del palacio 
arzobispal el lunes 14 a las doce de 
su mañana, para reconocer las copias 
de los documentos denunciados, que se 
decían obraban en los folios del 1 al 7 
del espediente. Sorprendido el Señor 
mi primcipal con esta ocurrencia, ofició 
el 13 al Sr. Gobernador, exigiéndole 
se inhibiese del conocimiento de este 
asunto, y á la vez dió cuenta a S. M. 
de la marcha ilegal y tortuosa que se 
seguía: este motivó la Real orden de 
25 de enero anterior, en la cual se 
declaró, que entablada la declinatoria 
nada quedaba que hacer en el particular 
al Gobierno, y que debía procederse 
conforme á las leyes eclesiásticas y ci
viles, porque nó era el ánimo de S. M. 
dar ni atribuir jurisdicción ni acciones 
que no compitiesen a este tribunal me
tropolitano, al Cabildo de Malaga y al 
limo. Sr. Obispo, ni prejuzgar de modo 
alguno la presente cuestión; y debien
do entender al tenor de esta dispo
sición las anteriores, si daban algún mo
tivo de duda. Recibida esta Real orden 
en 4 de febrero con el atraso que á 
primera vista se deja conocer, trasmi
tida inmediatamente al Sr. Gobernador, 
por quien y su juez se dictó providen

cia el mismo día, señalando de nuevo 
el 8 por la mañana para la práctica de 
la diligencia de reconocimiento decre
tado anteriormente, ó que se dedujese 
conforme á derecho la declinatoria in
dicada en el oficio del 13. Contestó el 
limo, señor Obispo, manifestando de 
nuevo su estrañeza por el giro ilegal y 
vicioso que se continuaba dando a este 
asunto, y el Sr. Gobernador se negó á 
recibir este oficio, y aun á suscribir la 
diligencia que un Escribano, á quien se 
cometió últimamente su entrega, trató 
de estender. Llegado el dia 8, y como el 
limo. Sr. Obispo no se presentase á la 
hora señalada, se dictó nueva provi
dencia citándolo para el dia 11, y aper
cibiéndolo con que si faltaba se proce
dería á lo que hubiera lugar. Protestó 
S. I. al escuchar esta notificación sobre 
la incompetencia del tribunal de que 
procedía, y se mandó de nuevo citarlo 
para el dia 14, bajo los apercebimientos 
anteriores, y prohibiendo al notario 
admitir nueva respuesta.

La exacta reseña de lo sucedido 
hasta ahora en este célebre e impor
tante asunto, bastará para que la Sala 
haya conocido el cúmulo de ilegalidades 
y defectos de que se resiente este anó
malo y estravagante procedimiento. No
tará V. E. en primer lugar, que usur
pando las atribuciones del poder Real 
se ha nombrado un Notario que no pue
de tener por tanto fe pública, ni auto
rizar válidamente diligencia de ninguna 
especie: notará también el tribunal que 
se trata de sujetar á formas forenses 
un juicio de doctrina, que con arreglo 
á las leyes vigentes y á la disciplina 
de la Iglesia y su espíritu, debe seguir 
otro rumbo enteramente contrario: ha
brá llamado también la atención de la 
Sala la creación de un tribunal com
puesto del Gobernador del arzobispado 
y del Provisor, que no se conoce ni en 
las leyes ni en los cánones; y lo que es 
aun mas, que legalmente no es posible, 
porque la jurisdicción es una misma,y 
esta dividida de modo que el Goberna
dor ejerce la gubernativa, y el Provi
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sor la contenciosa; asi que un tribunal 
compuesto de ambos, no puede ni aun 
concebirse, porque los dos que le for
man son una misma persona, y cada 
una de ellas está encargada de una parte 
de la autoridad eclesiástica, cuya na
turaleza y circunstancias oponen un 
obstáculo insuperable á que ambos con
curran á constituir un tribunal. Tam
poco se habrá ocultado á la penetración 
de esta superioridad el abuso en que se 
incurre suponiéndose el Gobernador del 
arzobispado con facultades para enten
der en lo que tiene relación con un 
Obispo sufragáneo. Los metropolitanos 
con arreglo á los cánones ejercen au
toridad en sus diócesis, y tienen ademas 
las facultades llamadas metropolíticas, 
que alcanzan á las de sus sufragáneos: 
las primeras puede ejercerlas en sede 
vácante, ó hallándose el Arzobispo im
pedido por cualquiera otra causa, el 
Gobernador; pero las segundas son 
propias y peculiares de aquel, y éste 
no puede ejercerlas en ningún caso: se
ria á la verdad monstruoso y repug
nante que un simple clérigo, como pue
de serlo el Gobernador, fuese conside
rado como superior de un Obispo, y 
ejerciera sobre él autoridad eclesiástica 
de ninguna especie; el orden gerárqui- 
co, tan respetable en toda sociedad, 
y mucho mas aun en la Iglesia por el 
doble principio á que debe su origen, 
se resentiría de esta anomalía; y asi 
es que ni ley ni ejemplar podrá seña
larse de que pueda inferirse que el go
bernador de un arzobispado haya ejer
cido facultadesmetropolíticas; limitar
se debe al gobierno de su diócesis, sin 
Que su autoridad pueda estenderse á la 
de las Iglesias sufragáneas ni á sus 
Prelados.
, Esto supuesto, que es á no dudar 
incontestable, y no necesita de demos
tración por ser una de aquellas verda
des que se sienten y de que cualquiera 
se convence apenas las oye referir, cla
ro es que el Gobernador de este arzo
bispado obra fuera de la esfera de sus 
atribuciones, y creyéndose metrópoli- 

taño y facultado para juzgar al sufra
gáneo, si bien con la buena fe que es 
de creer, atendida su probidad y reco
mendables circunstancias , comete un 
verdadero esceso , que no puede ni debe 
tolerarse. Todo esto prestaría muy só
lidos y legales fundamentos para diver
sos recursos y reclamaciones, que no 
podrian ciertamente menos de prospe
rar; pero el limo. Sr. Obispo, que se 
ha propuesto no empeñar otras cues
tiones que las absolutamente necesarias 
para apresurar el día en que puedan str 
calificadas sus doctrinas, objeto de la 
denuncia del Cabildo de Málaga , sin 
vicios ni defectos que pudieran ser cau
sa de que se malgastase el tiempo, y 
tal vez de que la justicia no prosperase, 
prescindirá por ahora de todos los es- 
presados recursos, y se limitará al que 
en su opinión es del momento, y del cual 
no podría prescindirse sin que de ello 
resultaran consecuencias para todos bien 
desagradables.

La Sala sabe muy bien que en el 
Concilio de Trento, cuyas doctrinas es- 
tan admitidas en España, y considera
das como ley del reino, se determina 
que de las causas mayores contra los 
Obispos ha de conocer el sumo Pontí
fice, y de las menores el Concilio pro
vincial: también está sobradamente al 
alcance del Tribunal, que para esto se 
considera en el mismo caso el Obispo 
elegido que el confirmado, y por tan
to es indudable que sea la que fuere la 
clase á que coresponda la causa de que 
se trata , no es ni puede ser de la com
petencia del Metropolitano, aun su
poniendo que este mismo fuese el que 
conociera de ella, y prescindiendo por 
un momento de las circunstancias de 
ser el Gobernador de la mitra el que 
lo está haciendo: el sumo Pontífice ó 
el Concilio provincial son los jueces 
legales, y entrometiéndose cualquiera 
otra persona á serlo, se hace un verda
dero ataque á las disposiciones del Con
cilio , que no puede ni debe tolerarse, 
comprometido como lo está el poder
las proteger y hacerlas cumplir.
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Establecido ésta por nuestras leyes 
un recurso llamado de protección de 
dicho Concilio con este solo y esclusi- 
vo objeto : conocer de él es una de las 
atribuciones hoy del Tribunal supremo 
con arreglo á las leyes vigentes, y nin
gún obstáculo podrá haber en su ad
misión ni que le impida prosperar.

Pero es el caso que no se obtendrian 
en toda su estension los saludables efec
tos de dicho recurso, si no se contienen 
prontamente los procedimientos de los 
que erigiéndose en jueces de este asun
to contra la ley y los mas sanos prin
cipios, no contentos con esto atacan 
las disposiciones del Concilio, y tratan 
de llevar á efecto el plan que han con
cebido por medios violentos, que pue
dan dar ocasión á que se empeñe al
gún lance desagradable, pues el limo. 
Sr. Obispo no podría permitir recono
cer como superior al Gobernador, ni 
que lo juzgue un tribunal que legalmen
te no existe, en quien no reconoce ju
risdicción de ninguna especie, y que 
aun cuando la hubiese jamás alcanza
ría para juzgar á un Obispo, bien sea 
que se considere como mayor ó como 
menor la causa á que se le quiere su
jetar. Esta Superioridad únicamente 
puede evitar tamaños males, é impe
dir los escándalos que de otro modo 
amenazan: ademas de ser esto suma
mente justo y prudente, la ley y la 
práctica en este mismo Tribunal lo tie
nen autorizado: cuando la urgencia con 
que el poder Real se necesita proteja 
ái'un súbdito eclesiástico oprimido por 
esta autoridad es de tal naturaleza que 
no admite dilación ni espera, ni da lu
gar á que formalice el recurso en el 
Tribunal supremo, ios provinciales pro
visionalmente ponen á cubierto al que 
los implora de las vejaciones que le 
amenazan, sin perjuicio de remitir des
pués las actuaciones al tribunal corres
pondiente, para que se decida de lleno 
la cuestión que el recurso provoca: si 
asi no se hiciera seria éste absolutamen
te inútil , y una quimera la protección 
que se dispensara á los oprimidos, por

que tan tarde podría concederse que ya 
no fuera de efecto alguno, ni posible la 
reparación de los males que se hubie
sen causado: en casos semejantes jamás 
ha dejado este Tribunal de hacer uso 
de esta noble prerogativa, y ha conser
vado asi ilesa la principal de las atri
buciones del supremo de la nación , que 
en otros casos quedan menoscabadas y 
reducidas acaso á la nulidad j en su vis
ta pues:

Suplico á V. E. que admitiendo este 
recurso se sirva mandar librar la opor
tuna Real provisión para que los seño
res Gobernador eclesiástico y Provisor 
remitan el espediente de que queda he
cho mérito, protegiendo en su vista y 
amparando al limo. Sr. Obispo, aunque 
sea con la cualidad de interinó provi
sionalmente, contra la arbitrariedad de 
que se le pretende hacer víctima, y la 
notoria y manifiesta infracción de lo 
dispuesto en el sagrado Concilio de 
Trento ; y disponiendo en seguida la 
remesa de dicho espediente al Tribu
nal supremo, como asimismo del ro
llo que se forme con motivo de este 
escrito, para formalizar el recurso cor
respondiente y que pueda decidirse y 
declararse la incompetencia del citado 
Tribunal j por ser asi conforme a jus
ticia que pido, juro, protestando lo 
necesario.

Otro sí, digo que para los efectos 
convenientes presento las cédulas com
prensivas de las notificaciones que se 
han hecho al limo. Sr. Obispo, y el tes
timonio de la diligencia de entrega del 
oficio del Sr. Gobernador, de que se ha 
hecho mérito en el principal, y asimis
mo exivo las Reales órdenes de 27 de 
julio del año pasado y 21 de enero del 
actual, para que poniéndose de ellas 
testimonio se me devuelvan.

Suplico á V. E. que habiéndolos por 
presentados, y mandando poner testi
monio de las referidas Reales órdenes, 
determine se me devuelvan verificado 
que sea, en justicia que pido como an
tes. L. Manuel Cortina. Manuel Ma
ría Fernandez.
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Número 9.

Auto.
jLos señores déla Sala dijeron: Pase 

al Fiscal de S. M., teniéndose por pre
sentados los testimonios que acompa
ñan, y por exibidas las Reales órde
nes de 27 de julio y 21 de, enero últi

mo , de las cuales se ponga certifica
ción á la letra, devolviéndolas origi
nales á la parte que las ha presentado, 
bajo el correspondiente recibo.

Núm. 10,

Primer dictamen.

1^1 Fiscal de S. M., en vista del re
curso de protección instruido por el 
limo. Sr. D. Valentín Ortigosa, Obis
po electo de Málaga, dice: que pres
cindiendo por hoy de los fundamentos 
en que se apoya este recurso, y á re
serva de hacer en su caso el mérito 
correspondiente al calificar su proce
dencia, los estrechos deberes de la re
presentación pública que desempeña, 
precisan al Fiscal á llamar ante todas 
las cosas la atención de la Sala sobre 
el punto mas interesante que hoy ofrece 
este negocio, por desgracia demasiado 
celebre: según las copias de providen
cias que acompañan, es indudable que 
el Gobernador eclesiástico de este ar
zobispado y el Provisor, á quien titula 
conjuez, proceden contra el Sr. Orti
gosa con todo el aparato y formas ju
diciales, citándolo para comparecer á 
la hora y lugar que le designan, con
minándolo por su falta de comparecen
cia , disponiéndose á oir artículos in
terlocutorios, y autorizándolo todo por 
aute la fe de un Notario eclesiástico, 
Que hasta el presente hace las funcio
nes de cartulario del proceso. El Fiscal 
no encuentra ni en los cánones ni en 
las leyes un tribunal de esta especie; 
y no estando designado en ellas, no 
merece otro concepto que el de escep-

To m. V. Ep. 4.a 

cional ó particular para el caso en cues
tión, mucho mas cuando las funciones 
que respectivamente desempeñan los 
individuos que lo componen son tan 
diversas en el orden del procedimiento, 
que no pueden constituir una jurisdic
ción que no sea irregular según los 
principios conocidos del derecho. El 
Sr. Ortigosa, aun prescindiendo del 
carácter elevado en que le constituyen 
las dignidades eclesiásticas de que está 
revestido, es un ciudadano español, que 
como cualquiera otro de Jos que hacen 
parte de la gran familia española, tie
ne un derecho por la ley fundamental 
para no ser juzgado sino por tribunales 
conocidos y establecidos con anteriori
dad al hecho que motiva el procedi
miento; y el Fiscal, á su ver, está 
obligado á hacer que se respete este 
derecho , que es una de las primeras y 
mas preciosas garantías que ofrece 
nuestra Constitución política, recla
mando par su parte contra toda juris
dicción estrafia que se arrogue faculta
des que no atribuya y reconozca Ja 
misma ley; y por lo mismo, teniendo 
en consideración que la última Real 
orden que ha recaído en este negocio, 
deja espedito su curso conforme en un 
todo á las leyes á que debe arreglarse, 
y ejercitando las acciones de su repre-

8
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sentacion por medio del recurso que sea 
mas conforme á derecho, pide que se 
libre la oportuna provisión eclesiástica 
para que el Gobernador y Provisor de 
este arzobispado remitan inmediata
mente originales las diligencias á que 
se refieren los documentos de que se ha 
hecho mérito ; las que venidas que 
sean se le pasen para esponer en su 
vista lo que sea de juscicia y mas con
veniente á la conservación de la rega- 

lia, según y como lo establecen las le
yes. Sevilla 20 de febrero de 1839.

Au t o .
Los Sres. de la Sala, con fecha 2r, 

dijeron : Líbrese provisión eclesiástica 
al Gobernador y Provisor de este ar
zobispado , para que remitan inmedia
tamente originales las diligencias á que 
se refieren los documentos que acom
pañan al anterior recurso ; y venidas, 
pase todo al Fiscal de S. M.

Número 11.

Oficio de

JExcmo. Sr. = En cumplimiento de 

la provisión eclesiástica espedida por 
V. E., se remite á ese superior Tri
bunal, por mano del señor Fiscal de 
S. M., como en la misma se previene, 
el espediente principiado en este go
bierno metropolitano, en consecuencia 
de denuncia hecha al mismo por el Ca
bildo catedral de Málaga , de ciertas 
doctrinas emitidas por su Vicario capi
tular el limo. Sr. D. Valentín Ortigosa, 
Obispo electo de aquella diócesis, y de 
la Real orden que en 27 de julio último 
me fue comunicada por el Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del despacho de 
de Gracia y Justicia.

Aunque por la simple inspección del 
espediente se convencerá la ilustrada 
justificación de V. E. de la moderación 
y circunspecto detenimiento, con que 
desde los primeros pasos he procedido 
en este delicado negocio, de los mira
mientos y justa consideración que en 
todos ellos he prodigado al carácter y 
distinguido rango del limo. Sr. Orti
gosa, y de la inexistencia de todo gé
nero de opresión ni violencia, cuyo al
zamiento exijiese la interposición del 
recurso de protección, comprendido en 
lo principal de la facultad 4.a del ar
tículo 58 del reglamento provisional 
para la administración de justicia, que 

remisión.

es el instruido por S. L, todavía he 
creido de mi deber esponer á la supe
rior consideración de V. E. algunas ob
servaciones, asi sobre la inexistencia 
de esa opresión y violencia en que úni
camente podría fundarse el recurso con 
arreglo á la disposición citada, y á la 
doctrina misma del limo. Sr. Ortigosa, 
como sobre ciertas especies menos con
sideradas que se vierten en el recurso, 
en las cuales se ataca á la autoridad 
metropolitana que me está legítima
mente confiada, y se califica de abusi
va arbitrariedad lo que ha sido pura 
y rigorosa observancia de las disposi
ciones civiles y canónicas, y miramien
to y consideración , acaso escesiva, ha
cia la persona del limo. Sr. Ortigosa.

En cuanto á la opresión y violencia, 
único fundamento del recurso, bastará 
para convencer hasta la imposibilidad 
de su existencia la consideración de que 
nada se ha mandado hasta ahora que 
diga relación á la persona de S. I., si
no el simple precepto de que se pre
sente á reconocer los escritos denun
ciados, diligencia imprescindible para 
contestar y justificar la identidad de la 
denuncia, materia y base, y como cuer
po del delito sobre que ha de fundarse 
el procedimiento. «Pero la autoridad 
ante quien se me manda comparecer 
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para esa diligencia, dice el limo, se
ñor Ortigosa, es incompetente, y yo no 
reconozco en ella jurisdicción.” ¿Y por 
ventura, dejando aparte esa cuestión 
en que por ahora no me es dado entrar, 
esta autoridad metropolitana ha priva
do al limo. Sr. Ortigosa del derecho 
de declinar su jurisdicción ? ¡No le ha 
provocado por el contrario á que de
duzca en forma esa cscepcion perjudi
cial para sustanciarla y fallar sobre 
ella con arreglo á derecho?

¿En qué consiste, pues, esa soña
da opresión y violencia ? i En no haber
le admitido por oficios, en que con que
brantamiento de todas las leyes, pre
tendió S. I. deducirla y hacerla valer? 
¿y en que procediendo con la circuns
pección debida se reservó para mas ade
lante proveer sobre ella, cuando dedu
cida en aparente forma observó que el 
escrito no estaba firmado por el Pro
curador á quien cometiera el poder, y 
por quien se negó luego la suscripción 
y la admisión del poder? ¡En qué cú
mulo de vicios y nulidades habríamos 
venido á parar, si menos circunspecta 
esta autoridad metropolitana hubiera 
seguido el errado rumbo que plugo al 
limo. Sr. Ortigosa señalarle!

Se le acusa de abusiva arbitrarie
dad por la creación de un Notario ecle
siástico, de quien se dice que no puede 
tener fe pública ni autorizar válida
mente diligencia de ninguna especie. 
Quien tan celoso defensor se muestra 
del cumplimiento de las leyes debiera 
tener mas presentes sus disposiciones, 
Y muchísimo mas aquellas que le son 
favorables, y que en favor suyo y por 
justos miramientos y consideraciones 
hacia su persona, se han aplicado por 
e$ta autoridad metropolitana^ debiera 
tener presente el Sr. limo, la disposi
ción del párrafo 7.0 de la ley 6.a del 
título ¡ib, 2.0 de la Nueva Recopi- 
tacion} en que se permite á los ordina
rios diocesanos que para actuar en las 
causas de los clérigos puedan nombrar 
un notario que esté ordenado in sácris, 
d cual no deba sacar notaría del reino, 

ni pueda actuar en otra clase de nego
cios. Cuando con sujeción á esta ley, y 
por consideración al carácter y digni
dad del Sr. Ortigosa nombré para que 
en calidad de notario actuara en este 
negocio á un eclesiástico que á su carác
ter sacerdotal añade las condecoracio
nes y circunstancias que en él concur
ren, i podría yo imaginar que esta dis
posición se calificase de abusiva arbi-, 
trariedad?

¿Podría temer que mereciese igual 
calificación la en que para asegurar el 
acierto y añadir mayores garantías de 
imparcialidad y justicia asocié al Pro
visor y Vicario general del arzobis
pado , para con su acuerdo dictar cuan
tas providencias se ofreciesen? ¿Po
dría temer que se calificase de mons
truoso é ilegal el tribunal formado por 
entrambos? El Obispo y su Vicario 
general forman un solo é indivisible 
tribunal; por eso no pueden conocer 
separadamente de un mismo negocio, 
ni puede el Obispo conocer en apela
ción de lo que él mismo ha fallado por 
medio de su Provisor, que forma con 
él un mismo tribunal. Para esa asocia
ción, que en cualquiera caso procede
ría de derecho, y que en el presente 
aconsejaba su gravedad ,'aun tuve pre
sente la consideración de que no tenien
do yo el carácter de jurista debia ale
jar por la asociación del Provisor has-? 
ta la sombra de cualquier nulidad que 
pudiera fundarse en esta circunstancia.

Se arguye por último de que se tra-? 
ta de reducir á las formas forenses un 
juicio de doctrina, que con arreglo á 
las leyes vigentes, y á la actual disci
plina de la Iglesia debe seguir diverso 
rumbo. ¿Por ventura ignora el limo. 
Sr. Ortigosa ni puede suponer que V. 
E. no tenga presente que estos nego
cios arrancados en otro tiempo al co
nocimiento esclusivo de los Obispos, y 
cometidos a un tribunal, cuya forma 
y enjuiciamiento en nada se parecía á 
los del derecho común , se han devuelto 
recientemente por una ley especial á 
sus jueces naturales y á las formas 
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del derecho común, con las apelaciones 
á quienes por el mismo derecho cor- 

. respondan? ¿Ni cuáles formas son esas 
de que se trata sino hay formas ningu
nas ni juicio empezado sobre que pue
da recaer?

Tales han sido, Sr. Excmo., los fun
damentos y los principios de esas dis
posiciones tan severa como injustamen
te calificadas en el escrito del limo, se- 
fíor Ortigosa. Sin entrar yo en el fon
do de la materia del recurso, cuya de

cisión pertenece , según sus mismos 
principios, al supremo Tribunal de jus
ticia, me he limitado á vindicar esas dis
posiciones y á demostrar la inexisten
cia de la violencia y opresión en que 
únicamente podría fundarse legalmente 
el provisional deducido ante V, E., 
quien con presencia de sus méritos fa
llará con el acierto y profunda sabidu
ría que preside siempre sus decisiones. 
Sevilla de febrero de 1839. ~Ex
celentísimo Sr. = Nicolás Maestre.

JXúmero 12.

Segundo dictamen fiscal.

^E1 Fiscal de S. M., en vista de 
los autos que ha remitido el Goberna
dor de este obispado, instruidos con 
motivo de la denuncia que hizo el Ca
bildo de Málaga de ciertas proposicio
nes del limo. Sr. Obispo electo de 
aquella diócesis, insistiendo en el re
curso que tiene instruido, y amplián
dolo en caso necesario como sea mas 
conforme á derecho, dice: Que es des
conocido en los cánones y en las leyes 
el tribunal que se ha formado para co
nocer de este asunto, como también 
los modos con que se ha empezado á 
conocer son distintos y enteramente 
opuestos á la práctica de la Iglesia en 
estos casos. Los tribunales á quienes 
corresponde conocer, y los trámites 
que han de seguir son los que se seña
lan y están establecidos por los cáno
nes y por nuestras venerandas leyes, 
que si bien han variado y sufrido al
guna modificación según que las épocas 
se han sucedido, sin embargo han con
servado siempre la natural relación y 
enlace con los primeros cánones y leyes 
respectivas á la materia, sin que ha
yan causado una novedad tan estrafía 
como la que ahora se ve en este nego
cio, donde aparece un tribunal nuevo 
y unos modos nuevos. Esta anomalía 

solo puede mirarse como efecto del es
tado de revolución en que nos encon
tramos; porque las revoluciones con su 
impetuosa fuerza todo lo trastornan y 
todo lo sacan de su centro. Si: son las 
revoluciones como las horrorosas tem
pestades, que todo lo ponen en desor
den , confusión y espanto. Desgracia 
será para una nación si los que la di
rigen se hacen supersticiosos en el te
mor, ó preocupados con su presuntuosa 
ciencia quieren conjurar las tempesta
des políticas por medios que mas bien 
sirven para atraer la nube y romperla, 
dando lugar á que el rayo destructor 
caiga y arruine, en vez de embotarlo 
en la piedra de toque que la esperien- 
cia enseña.

Tres son los puntos que hay qua 
examinar. i.° La competencia del Go
bernador eclesiástico para conocer en 
este negocio. 2? Si los Obispos electos 
están en el mismo caso que los consa
grados. 3.0 El modo con que se ha pro
cedido. En todos tres se interesan la 
regalías, que el Fiscal debe defender, 
y son el objeto mas principal de este 
recurso.

Para convencerse de que el Gober
nador eclesiástico de ningún modo es 
competente para conocer en este negó- 
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cío, y que ha conocido mal hasta en 
el modo, no hay mas que ver lo esta
blecido por la disciplina de la Iglesia 
y con ella los cánones. El primer Con
cilio que se celebró en la Iglesia fue 
con motivo de la disputa que se movió 
en Antioquia sobre que los gentiles 
convertidos no podrían salvarse si no 
se circuncidaban. Este Concilio ha ser
vido de norma para cuantos después se 
han tenido. En él no hubo conjueces, 
no asistieron Fiscales, no intervinieron 
notarios, no se exigieron'juramentos, 
no se dieron providencias propias de 
un juicio contencioso, no hubo nada 
que fuese contrario al espíritu de la 
Iglesia, y todo fue conforme á los sen
timientos de unión y paz que deben 
animar á los hijos de Jesucristo. Los 
que se celebraron sobre el dia de la 
Pascua son los mas conocidos en el si
glo segundo. Los fieles de Asia se jun
taron con frecuencia y en varios lu
gares para examinar y condenar la he- 
regia de los Montañistas. Ni cabe duda, 
Si se ha de estar á la Historia eclesiás
tica, que para tratar puntos de doc
trina y otros graves asuntos, se jun
taban los Obispos inmediatos y for
maban los Concilios. La máxima era 
cierta, que la fuerza de las decisiones y 
ordenanzas de la Iglesia principalmen
te consiste en el consentimiento de los 
pastores, el cual nunca está mas ma- 
uifiesto que en estas santas congrega
ciones. En ellas eran juzgados'los mis
mos Obispos , y eran también ordena
dos. El Concilio de Sardica,en los tres 
cánones que pertenecen á los juicios 
Eclesiásticos, entre los 21 que se esta
blecieron sobre la disciplina, dispone, 
9ue los Obispos sean juzgados en Con
cilio de la misma provincia. Nuestros 
celebres Concilios españoles asi tam
bién lo disponen. En el celebrado en 
21 de noviembre año de 683, en tiem
po del Rey Ervigio, que es el trece To
ledano, se declaró en el segundo canon, 
que no pueda ser depuesto de su honor 
el Obispo sin que sea juzgado en el 
congreso de sacerdotes y señores.

)
Nada mas conforme que esto á la 

unión y paz en que se fundó la Igle
sia. Por esta razón se estableció en el 
Concilio general de Constanza, año de 
1417, ses. 39, que la celebración de 
los Concilios es el mejor medio para 
estinguir y prevenir los cismas y las 
heregias, para corregir los escesos, 
reformar los abusos, tratar de negocios 
graves, mantener la Iglesia en un estado 
de paz y floreciente. ¿Por qué estrafia 
razón no se ha de observar hoy tan só
lida práctica, máxime cuando el Con
cilio de Trento lo previene, y se ha 
de haber separado de cánones jan sa- 

' biamente acordados con la disciplina 
antigua de la Iglesia?

Al Obispo de Málaga se le está juz* 
gando con infracción manifiesta de Jo5 
cánones y leyes del reino. Pues sea la 
causa ó razón porque se le juzgue lo 
que se quiera, no puede ser juzgado 
por el Gobernador, y mucho menos 
haber este formado un tribunal nuevo 
y contencioso para juzgarle 5 tribunal 
tan completo, que aparecen en él todas 
las personas que intervienen en un jui
cio criminal, porque se compone de un 
conjuez, Fiscal, y con su competente 
oficial público ó Notario, sin que falta 
reo, que es el electo de Málaga, y de
nunciador , que es el Cabildo de la 
misma. Aun en la absurda hipótesi que 
al Metropolitano corresponda juzgar 
por si solo á un Obispo, como asienta el 
Doctoral de esta santa Iglesia en so 
informe del fol. ¿7 de los autos, lo 
que es contrario al Concilo de Trento, 
que dispone otra cosa muy distinta; 
aun suponiendo asi , no ha podido de 
ningún modo el Gobernador del arzo
bispado proceder en los términos que 
procede contra el electo de Málaga, 
porque el Metropolitano no ha podido 
ni puede derogarle aquellos derechos 
que son personalísimos á su dignidad. 
¿Con qué autoridad entonces el Go
bernador de este Obispado se ha eri
gido en juez para conocer en la que ha 
empezado contra el eclecto de Málaga? 
¿Qué jurisdicción es la suya para pro-
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, pues dicho Obis-cesar áun ciudadano 

po no ha perdido los derechos de ciu
dadanía, cuando la Constitución que se 
acaba de jurar no conoce otros tribu
nales que los establecidos por la ley, 
y ha deprimido todos los priviligiados 
especiales? ¿Cuál es también el poder, 
la autoridad, la facultad de este Go
bernador para nombrar notarios, ha
biendo nombrado uno que actué en 
estas diligencias, llamémoslas ya pro
cesales por la manera en que vienen 
actuadas?

¿Quién le ha facultado para todas 
estas cosas , que unas corresponden á 
los tribunales establecidos por las leyes 
y otras al Gobierno? Este ni ha con
cedido ni puede dar tales facultades. 
Seria hacer una ofensa grande al Go
bierno si se pensase otra cosa. S. M. es 
la primera en respetar las leyes, y por 
estas y en aquellos quiere que se juzgue.

Y si se mira a los derechos del Papa, 
también se perjudica á estos si se per
miten tribunales que no son conocidos 
en los cánones; y si se tolera que un 
Obispo sea juzgado por el Gobernador 
de un arzobispado, se espondrá el Papa 
á lo mismo que el Obispo de Málaga, 
á ser juzgado con infracción de los cá
nones , y no faltan ejemplos de estos 
en la Historia : tan interesado es el 
Papa, y lo deben ser todos los Obispos 
en este asunto, como el mismo electo 
de Málaga. La dignidad y carácter de 
todos se deprime si se da lugar á que 
se vea que un Obispo es juzgado por 
el Gobernador de un arzobispado. La 
Iglesia toda se resentiría de un hecho 
que alteraba toda la disciplina; y este 
hecho solo era capaz de minar los fun
damentos sobre que descansa esta mis
ma Iglesia. ¡Qué abismo se iba á abrir 
para lo sucesivo si esta novedad pene
trase en el cuerpo canónico! Conse
cuencias espantosas prevee el Fiscal, si 
en lo mas mínimo se altera en este 
punto lo dispuesto por los cánones y 
las leyes. Este es un punto tan intere
sante y tan conexo Con el buen orden 
de la Iglesia y de la nación toda, que 

de él parten todas las consecuencias 
que han de influir de una manera sus
tancial en el cuerpo civil y cristiano. 
No se olvide que hubo una época des
graciada , en la que ideas anti-canóni- 
cas y anti-sociales, introduciendo falsas 
doctrinas, trajeron el desorden y con
fusión. Aun lloramos todavía después 
de tantos siglos los grandes y trascen
dentales males que aquellas doctrinas 
produjeran.

En consecuencia de haber el Fis
cal eclesiástico indicado que no com
petía el conocimiento de este negocio 
al Gobernador del arzobispado, pro
veyó éste auto, mandándolo pasar en 
consulta al Doctoral de esta santa 
Iglesia sobre si le competía ó no co
nocer. Y el Doctoral, en un largo in
forme, concluyó opinando que le com- 
petia al Gobernador conocer; y entre 
las razones de su informe lo es una, 
que el Metropolitano puede entrome
terse en asuntos de otra diócesis en 
casos de heregia y cuando hay negli
gencia del Ordinario. Esta razón es 
muy improcedente , porque prescin
diendo de que no hay heregia en el 
obispado de Málaga, ni es negligencia 
de su Ordinario, el Gobernador no es 
el mismo Metropolitano, como se ha 
dicho, en virtud de que no le puede 
delegar los derechos que le son pro
pios , ni el Metropolitano por otra 
parte era competente por sí solo para 
juzgar á un Obispo, según el Concilio 
de Trento.

Asienta también el referido Doc
toral en dicho informe, que los Obis
pos están sujetos al tribunal de sus res
pectivos Metropolitanos, sin esceptuar 
mas causas que las mayores , en las que 
solo están sujetos á la Silla apostólica, 
por respeto al carácter y orden epis
copal; y al segundo párrafo que sigue 
aquel de su informe, dice al folio 63: 
Que por el bien de la diócesis , y por 
evitar el trastorno de los negocios, no 
pueden ser obligados Jos Obispos á 
comparecer personalmente en el tribu
nal del Metropolitano en causas meno
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res. Prescindiendo de lo terminante 
que está el Concilio en esta parte, hay 
una contradicción clara obstensible en
tre lo que asienta el Doctoral y con 
lo que concluye , opinando de ser juez 
competente el Gobernador del arzobis
pado; porque si el Doctoral considera 
grave la causa del electo de Málaga, 
¿cómo da competencia para conocer 
aquel Gobernador ? Y si leve ó menor, 
i por qué se le detiene fuera de su obis
pado, y se le ha sacado de él contra lo 
que opina el Doctoral?

De esto se dirá que no siendo Obis
po consagrado el actual Obispo de Má
laga, no le favorecen las razones ale
gadas, porque hasta ser consagrado no 
se le puede considerar sino como á un 
Canónigo, y aqui entra el segundo pun
to, sobre si un Obispo electo está en 
la misma categoría que los demas Obis
pos. Pero aun considerándolo como Ca
nónigo solo al electo de Málaga, no 
puede tampoco el Gobernador del ar
zobispado con su asociado ó conjuez 
juzgar á aquel; está terminante el Con
cilio de Trento, que en la ses. 2g, capí
tulo 6 de reformatione , dice que para 
juzgar el Obispo á un Canónigo, se aso
cie con dos Canónigos del Cabildo, que 
elegirá al principio de cada año. Por ma
nera que bajo cualquier aspecto que se 
considere al Obispo de Málaga es siem
pre juez incompetente el Gobernador, 
aun con su asociado ó conjuez.

El Fiscal concluiría con este ulti
mo argumento , en su opinión tan con
vincente, á no estar tan enlazadas en es - 
te segundo puntólas regalías, que se per
judican , en ciertos principios que se han 
vertido en los escritos que se leen y for
man parte de los autos. El Fiscal, no 
pudiendo desentenderse de su sagrada 
Obligación siendo un funcionario de la 
ley > seria responsable ante esta si fue
se indiferente á su transgresión, y á 
o que pueda contribuir á minorar aque- 
as regalías. Por lo mismo disimúlese 

si su celo le hace ser pesado en esta 
censura.

Varias han sido las disposiciones 

canónicas sobre este punto de Obispos 
electos. Pero de la Opinión de estas 
de lo establecido por la disciplina an
tigua de la Iglesia, y de lo dispuesto en 
los concordatos y leyes del reino, con
siguiente todo en los principios de la 
sociedad civil, se vendrá á sacar el 
convencimiento mas Tuerte de que un 
Obispo electo, aunque no esté consa
grado, es ya un verdadero Obispo lue
go que acepta, y como tal goza de los 
derechos y prerogativas que le deben 
ser guardadas á los Obispos, y puede 
gobernar su Iglesia.

Luego que jesús eligió los doce Após
toles , les confirió inmediatamente en 
el acto mismo de la elección, la potes
tad de regir y gobernar las Iglesias. 
Id pues por todo el mundo, les dijo: pre
dicad el Evangelio á todas las criaturas, 
enseñad á todas las gentes. Los Após
toles se dividieron de dos en dos para 
roda la tierra predicando el Evangelio 
y á la caridad , santidad y sublimidad de 
la doctrina evangélica se humillaron los 
hombres, y queriendo vivir conforme 
á ella empezaron á formar sociedades 
cristianas, y la Iglesia empezó por es
tos mismos hombres, que la constitu
yeron con su voluntaria reunión.

Al principio no fueron mas que pe
queñas sociedades, regidas por los mis
mos Apóstoles, en quienes los hombres 
con su voluntaria sumisión confirma
ron la elección que habia hecho Jesu
cristo. Murieron los Apóstoles, y la so
ciedad cristiana en su aumento necesi
tó de mas directores. Como los fieles 
eran Jos que formaban aquella, y por 
medio de su concurso se propagó, les 
daba un natural derecho esta asociación 
libre y voluntaria paraelegirentre ellos 
mismos los Obispos. Y he aqui como el 
pueblo era el que al principio de la 
Iglesia elegía hasta los Pontífices. Mas 
Odoacre, Rey de los Herulos, fue el 
primero que invirtió el orden de la pri
mitiva elección que Heudorico, Rey de 
Jos godos, y sus sucesores acabaron des
pués de usurpar el derecho de nombrar 
ó confirmar la elección del Papa y de
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los Obispos, lo que imitaron muchos 
Emperadores de Alemania. Si bien es 
verdad, que los alborotos que la am
bición escitaba, tal vez entre el nu
meroso pueblo cuando intervenía en 
las elecciones, fue la que ocasionó su 
Odiosidad , y el que aquellos Príncipes 
se apoderasen del derecho de eligir. Es
te derecho lo han conservado los mas 
de los Reyes, lo han corroborado mu
chos concordatos después con el Papa, 
con motivo de victorias y conquistas á 
infieles. De este derecho de elegir, que 
del pueblo pasó á los Emperadores , pa
so íntegro , esto es, que por la elección 
que los hacen los Reyes con la acepta
ción del electo rige éste y gobierna la 
Iglesia, como sucedía al principio lue
go que el pueblo los elegía, y por esta 
razón se declaró en diferentes Conci
lios, particularmente en el celebrado 
en París el 6 de junio de 819, que en 
la Iglesia hay dos potestades supremas, 
la sacerdotal y la Real la elección ca
nónica confiere al Obispo electo el ofi
cio episcopal ó la potestad Real de re
gir y gobernar su diócesis. Por la acep
tación del electo quedan ya estableci
das las mutuas obligaciones del contra
to. Y este es el vínculo espiritual de 
que habla Inocencio III, en el cap. 2.0 
del tratado episc. «Unde cum non sit 
,, magis vinculum Episcopi ccnsecrati 
,, ad Ecclesiam , quam electi máxime 
„cüm fuerit confirmatus &c. ;* la con
firmación no es mas que el juicio y exa
men de la elección y de la idoneidad 
del electo, la cual no se puede negar si 
se ha hecho con arreglo á los cánones. 
«Ut cum omnia rite concurrerit munus 
„ ei confirmationis impendat, cap. 44 
estr. de elect.: et si fallare que el elec
to es tal cual manda el derecho, et que 
no hubo ni yero ninguno en la forma 
de la elección débelo confirmar, ley 27, 
tít. 5, Partida 1 .a: de modo que la con
firmación no concede nuevo derecho, 
sino que confirma y da autenticidad al 
adquirido. No existe decisión alguna de 
la Iglesia que prohíba á los electos la 
administración de su diócesis. La pri

mera de que se tiene noticia fue 5 me
diados del siglo doce, y esa restringi
da puramente á conferir dignidades y 
prebendas y á enagenar los bienes de 
la Iglesia, por el escandaloso abuso que 
habia en esto; pero no á impedir á 
los electos el régimen y gobierno de- 
sus diócesis. Aunque la estravagante de 
Bonifacio VIII iniunctoe de electioni- 
bus ínter communes, á cuya sombra se 
fue estendiendo la actual disciplina, en 
virtud de la que se quiere que los elec
tos no entren en la administración de 
su Iglesia hasta presentar las bulas de 
confirmación, no puede embarazar á 
aquellos en dicha administración, ni 
menos destruir la potestad que han ad
quirido, porque no puede quitar la fuer
za que la elección tiene por el poder 
que comunica el Príncipe al Obispo que 
elige y acepta; y ademas no se hace 
mención en dicha estravagante ni de 
los Obispos electos in concordia ultra 
Italiam constituti, ni de los Arzobis
pos de Inglaterra, Francia, Alemania 
y otras partes remotas de que habla 
Inocencio III: y en prueba de que no 
es necesaria la confirmación, y basta 
la elección con la aceptación para ejer
cer el oficio ó potestad, pues que la 
elección es la que la da como la hada
do siempre, los Obispos electos de Amé
rica entran desde luego á administrar 
sus Iglesias con tolerancia ó permiso 
de las mismas con solo los Reales des
pachos de presentación y gobierno. Por 
manera que la plenitud de oficio que se 
confiere al electo por la confirmación, 
según Inocencio III, cap. 44 extra, da 
elect., no debe confundirse con la ple
nitud de orden, que solo se recibe por 
la consagración. En España han admi
nistrado los Obispos electos sus dióce
sis sin estar consagrados, y esto está 
consentido y aprobado, como consta de 
las Reales cédulas, concordatos y Con
cilios españoles.

En la Real cédula del Sr. D. Feli
pe V, dirigida al Arzobispo de Mani
la año 1736 , se previene que aquellos 
á quienes S. M. despachare las cédulas 
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para gobernar las Iglesias de aquella 
isla, y que S. M. hubiese presentado, 
constando de dichas cédulas y de su 
aceptación, no necesitan para entrar á 
gobernar legítima y canónicamente sus 
Iglesias por sus personas ó las de sus 
Vicarios generales, tanto en lo espi
ritual como en lo temporal (á escepcion 
de la orden), sin necesidad de que los 
Obispos inmediatos en virtud del breve 
de Inocencio XI de 4 de abril de 1669, 
que estuvieren gobernando en la vacan
te sus Iglesias, les subdeleguen juris
dicción alguna para gobernarlas, por 
Suponerles trasferiu'a toda la que nece
sitan por la autoridad de su Santidad 
y la del Rey, que inmediatamente con
curren á este conocimiento, según el 
literal de dicha cédula.
• En el Concilio doce de Toledo, año 
de 681, se concedió á la potestad Real 
la elección de los Obispos, y al Arzo
bispo de Toledo la confirmación. Este 
derecho regio de patronato se corro
boró después en otro Concilio toleda
no, siendo Pontífice León II, y rei
nando en España Ervigio, Rey godo, 
año 685. La restauración de la monar
quía de los sarracenos afirmó mas este 
derecho, y fue asi reconocido por Be
nedicto XIV, confirmado en el concor 
dato de 11 de enero de 1753, ratifica
do en 18 de junio, y esplicado en 10 de 
setiembre del mismo año.

Esta regalía que los Reyes tienen 
Optimo jure, como dice un célebre ca
nonista, y que la Iglesia ha reconocido 
particularmente en nuestros Reyes, tie
ne que producir algún efecto, y este no 
puede ser otro que el ejercicio de la po
testad que trasmiten á los Obispos pa
ra gobernar sus Iglesias. Ilusorio seria 
aquel derecho de los Reyes, si no pro- 

ujese este efecto la presentación que 
hacen de los Obispos, luego que los 
«'‘gen y estos aceptan. La soberanía de 
l°s Reyes se menoscabaría, y la socie
dad padecería gravísimo daño si se hu- 
^ra de estar aguardando á que los 

ispos electos se consagrasen para po- 
er tomar el gobierno de sus Iglesias.

To m . v. Ep. í.*

Seria un medio'fácil.y espedito este pa-s 
ra embarazar al Gobierno, y que la 
nación encontrase obstáculos en el ca
mino que se abriera á su prosperidad, 
para que un Papa descontento con un 
Rey ó con una nación coartase las fa
cultades de éste; y en una palabra, pa
ra que trastornase el orden político 
cuando el Papa quiera. La sociedad re
siste una influencia que en su progreso 
pudiera comprometer los intereses de 
la misma sociedad; en esta nació la Igle
sia : los Príncipes la prohijaron, y los 
Príncipes y Reyes la rodearon de todo 
el poder, prerogativas y esplendor que 
tiene. Pero no á tanto grado quisieron 
elevarla que se desprendiesen de todo 
el poder Real, del alto poder que los 
soberanos tienen para gobernar la na
ción en general, proveyéndola de fun
cionarios públicos de saber y virtud, 
contando entre estos á los Obispos. Ló 
contrario seria una monstruosidad; por
que monstruosidad seria que el prote
gido pudiera mas que el protector, y 
que aquel mandara y gobernara á éste.

La Iglesia por la protección de los 
Príncipes, por haberla admitido la na
ción forma un cuerpo compacto con 
esta; sus obligaciones y sus intereses 
se han hecho recíprocos, y como los 
demás miembro? del estado está sujeta 
en la parte política al gobierno que 
rija en la nación, porque al igual que 
la nación se entiende tener depositados 
sus derechos en un gefe único que la 
gobierna, sujetándose a la dirección de 
éste; del propio modo la Iglesia po
niéndose bajo la protección de los So
beranos ó gobierno de una nación se 
sujeta á éste, y como les demas miem
bros participa del beneficio común qué 
todos reciben. Los ministros de la Re
ligión no desempeñan solo cargas espi
rituales; ejercen también dentro de la 
Iglesia funciones muy civiles, y tienen 
un contacto muy inmediato en el esta
do civil. Por esto dijo S. Isidoro: que 
los Príncipes del siglo tienen potestad 
dentro de la Iglesia para con ella for
talecer la disciplina eclesiástica:, tan

9*
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«tensa ha sido esta potestad en todos 
tiempos, que han convocado Concilios, 
los han presidido, y publican decretos 
y espiden Reales órdenes que arreglan 
el orden eclesiástico. La naturaleza y 
Organización de la sociedad da á los go
bernantes de una nación este poder den
tro de la Iglesia. Esta es una rueda de la 
máquina política, y para que sea regu
lar y conforme el movimiento de esta 
máquina, es necesario que todás las pie
zas de que se compone esten subordi
nadas al resorte principal, y sigan el 
mismo movimiento que su impulso les 
comunica. Si otro agente estrafio se in
terpusiese en este orden, en este meca
nismo social, paralizaría el movimien
to, y tal podria ser el obstáculo que 
se interpusiese que destruyese la má
quina.

Toda ánima, dice el Apóstol san 
Pablo, está sujeta á las potestades mas 
sublimes: ¿cual mas sublime que la que 
ejercen los Reyes por medio de las le
yes que á todos obligan? ¿Cuál mas 
estensa que la que nombró á los pri
meros Pontífices, y en virtud de este 
solo nombramiento empezaron á ser 
gefes de una tribu , y á ejercer su 
ministerio sacerdotal? Moisés, que fue 
caudillo del pueblo de Israel, repre
sentó la persona y dignidad imperial, 
y Aaron la del sumo Pontífice; y no 
se puede dudar que era primera y mas 
grande la potestad de Moisés que la 
de Aaron; pues Moisés constituyó y 
creó á Aaron por Pontífice, como se 
ve en las palabras del Exodo, cap. 28, 
que dijo á Moisés: «Aplica tibi Aaron, 
„f<atrem tuum cum filáis suis de medio 
„ filiorum Israel ut sacerdotio fungatur 
„mih¡.» Numa Pompilio, sucesor del 
fundador de Roma, para perfeccionar 
las leyes que su antecesor había bos
quejado enteramente, y mitigar la fe
rocidad de aquel pueblo, que no respi
raba sino sangre y estragos, estableció 
sacrificios y sacerdotes que él mismo 
elegía y autorizaba. Los emperadores 
gentiles tuvieron siempre á su cargo 
el cuidado de las cosas sagradas y ce

remonias religiosas; y emperadores hu.
bo que hasta tomaron el título de sumo 
Pontífice. Esta suma potestad de los 
Príncipes del siglo es tan antigua como 
los mismos Reyes; y si alguna vez se 
ha visto esta potestad tan confundida 
en lo espiritual, esto habrá podido os
curecer en la ignorancia de los sucesos, 
en las tinieblas de los tiempos y en la 
superstición de los hombres, su origen 
y naturaleza; pero no mudarla ni me
nos destruirla. Los Reyes no han per
dido legítimamente esta potestad ni ea 
todo ni en parte, por ser solo deposi
tarios de aquellas regalías. En uso de 
estas eligen los Obispos, y en el hecho 
de la aceptación quedan autorizados 
para gobernar sus diócesis; porque la 
etimología de tal no viene precisamen
te de la confirmación, viene de veedo
res y censores.

El Doctoral de esta santa Iglesia 
viene á confesar que los Obispes elec
tos deben ser juzgados por el Papa, 
cuando en su informe dice: «Que el 
conocimiento de la Silla apostólica en 
las causas de Obispos, se les concede 
este derecho de ser juzgados asi, solo 
por la cualidad de Obispos, prescin
diendo de su jurisdicción.» Y concluye 
dicho informe: «Que es de estrafiar 
que entre las doctrinas que alega en 
comprobación del mismo informe no se 
encuentren testos canónicos ni doctri
nas de Doctores particulares que direc
tamente y á propósito hablen del caso 
que es objeto de la cuestión.” Esto que 
dice si que es estrafio que se diga; 
porque ¿no es bien directo el testo del 
Concilio Tridentino, y directas las Rea
les cédulas y las leyes? ¿Qué necesi
dad hay de buscar intérpretes que re
suelvan la cuestión? Estése á las leyes, 
obsérvense estas y todo será directo. 
Por ultimo, los cánones y las leyes, 
hablando del cómo han de ser juzgados 
los Obispos y por quién lo han de ser, 
no hacen distinción de electos y con
sagrados. Y donde las leyes no distin
guen , no le es lícito al hombre dis-r 
.tinguir.
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Aquí conbluirra el Fiscal si lo de

licado del asunto, y otra infracción de 
los cánones de que se va á hacer cargo 
lo permitiesen. Se previene por el Con
cilio de Trento que no se separen á los 
Obispos del gobierno de su diócesis si. 
no es por grave causa. Si la denuncia 
que se hizo de las proposiciones del elec
to de Málaga considerándolas heréticas 
pudieron con tan feo carácter alarmar 
en su principio, y esto justificar el 
que "tuyo este negocio; luego qujesqyip 
que no era tan grave, porque la Aca
demia de Madrid, donde parece fueron 
presentadas dichas proposiciones por su 
autor, las examino y aprobó, y porque 
el sínodo ó junta de examinadores de 
este arzobispado, donde mal que bien 
pasaron á su examen y censura, dán-' 
dolas diferente color que aquel con que 
se habían denunciado, se debió pues en 
seguida haber procedido con menos es
trepito, por medios mas breves y de 
conferencia que hubieran facilitado la 
pronta terminación de este asunto, har
to ya desagradable, y el Obispo de 
Málaga estuviese ya en su diócesis, aho
ra que S. M. le necesita por razón de 
las circunstancias tan angustiosas que 
trabajan á la nación, combatida por 
una guerra civil y por otra guerra no 
menos desastrosa, cual es la desmorali
zación de los fieles por el abandono de 
la enseñanza que es consiguiente á las 
revueltas políticas.
. En resumen: el Vicario metropo- ' 

htano no ha debido proceder en los tér
minos y modos que ha procedido con
tra el Obispo de Málaga, porque en las 

, leales órdenes que se comunicaron á 
aquel se encarga procediera con arre
glo á los cánones y á las leyes. No ha 
procedido conforme á estas por las ra
zones siguientes: i.a Por haberse eri
gido en tribunal que no conoce la ley, 
y empezado un juicio que es en todas 
sus partes y formas contencioso, de-

lendo ser en su ca$o doctrinal. a.a Por
que los Obispos no pueden ser juzgados 
como lo iba siendo el Obispo de Mála
ga, según el aparato judicial que se 

veia en las diligencias remitidas, ni 
aun por el Metropolitano en ningún ca
so ni causa, porque el conocimiento 
-de las mayores corresponde al Papa, y 
el de las menores al Concilio provin
cial, según lo terminante del Concilio, 
de Trento. 3.a Que aun cuando no se le 
quiera considerar en igual categoria que 
están los consagrados, ni aun en este 
caso el Vicario metropolitano podria 
proceder como ha procedido, porque 
aun cuando se-suponga al Metropolita
no juez competente para conocer, no 
lo seria un Vicario gobernador, pues los 
derechos metropolitanos n$ ¿on trans- 
feribles al Vicario, sino que pasan se
gún el Concilio de Trento al sufragá
neo mas antiguo, estando vacante ó 
impedida la silla metropolitana. 4.a Que 
aun en caso que el Metropolitano pu
diese transferir estos derechos al Go
bernador y juzgar este al electo Obis
po de Málaga, considerándole no como 
Obispo sino pemo Arcediano de Car- 
mona, tampoco podria proceder contra 
él en los términos que ha procedido se
gún el Concilio de Trento, por preve
nirse en este que para juzgar á un Ca
nónigo nombre el Obispo todos los años 
dos socios Canónigos del mismo ca-, 
bildo.

Todavía hay otra particularidad en 
estos autos , de que el Fiscal no podrá 
dejar de hacerse cargo, si no tuviera en 
consideración que el Gobierno de S. M. 
tiene ya conocimiento de ella. Tal es 
la falta de autorización con que el muy 
Rdo. Cardenal Arzobispo publicó el 
edicto de 1825, prohibiendo varias 
obras literarias, y entre ellas la espo- 
sicion del Obispo electo de Mechoacan; 
pues habiéndose pedido por Real orden 
de 27 de julio del año anterior al Go
bernador eclesiástico de esta diócesis 
los antecedentes que hubiese en el asun" 
to, contestó en 18 de agosto lo que re
sulta de las diligencias practicadas pa
ra buscarlos.

Asi, pues, y considerando que el 
recurso de protección instruido no tie
ne lugar; puesto que la Constitución
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de iSii, vigente todavía en las dispo- I to que precede, en que el Procurador 
siciones de su título 5.0, establece que I del Sr. Ortigosa solicita que se le en
todos los que se instruyan por los pro- | tregüen los autos para ampliar el re- 
cedimientos eclesiásticos se decidan en • curso interpuesto: como el Fiscal tie- 
las respectivas Audiencias, pide el Fis- ne ya emitida su opinión, podrá servir* 
cal que se declare la fuerza en jos tér- • se la Sala proveer lo que considere dé 
minos que deja propuestos, con los pro- | justicia. = Sevilla 8 de marzo de 1839,- 
nunciamientos consiguientes. | —^-Gapdarias-

Otro sí: También ha visto el escri- I r

Estrado del discurso pronunciado por el Dr. D. ^uan Baqueriza^ 
Fiscal eclesiástico del arzobispado en la vista del recurso de 

. fuerza en la Audiencia de Sevilla , con motivo de la causa prin- 
- Apiada por el Sr. Gobernador eclesiástico del arzobispado contra 

el Sr. D. Valentín Ortigosa, Obispo electo de Málaga, y Vicario 
' capitular de la misma diócesis por nombramiento de su Cabildo. _

H/as que se suponen hechas por el 

Sr. Gobernador de este arzobispado 
«on las siguientes: primera. El señor 
D. Valentín Ortigosa es Obispo dé 
Málaga', y por consiguiente nó puede 
conocer en su causa sino él romano 
Pontífice ó el Concilio provincial, se
gún lo dispuesto por el santo Concilio 
de Trento. Segunda 2 Aunque fuese juez 
competente el Metropolitano-, no lo se
ria el Gobernador, porque estos dere
chos metropolitanos no son tránsferi- 
bles. Tercera : Aunque fuesen transfe- 
ribles , y en su virtud pudiera el Sr. 
Gobernador ser juez competente en esta 
causa , deberla seguirla con los adjun
tos que ordena el mismo Concilio de 
Trento cuando se procede contra Ca
nónigos, porque el Sr. D. Valentín eS 
Dignidad y Racionero de esta catedral. 
Cuarta: Aunque tampoco tuviese ne
cesidad de los adjuntos, nunca debería 
ser con el Sr. Provisor como conjuez, 
■porque esto forma ún tribunal mons- 
Thuoso, desconocido por lás leyes. Quin
ta i Aunque no hubiese esta monstruosi
dad , habría la ilegalidad de proceder 
judicialmente , debiendo ser guberna
tiva por ser juicio de doctrina. Sesta: i 
Porque debía empezarse por la monición 
canónica, y no seha empezado. Y sé- .

tima : Porque se ha nombrado un No
tario eclesiástico para esta causa, ata
cando asi y usurpando con este nom
bramiento , que corresponde á S. M., 
lás regalías de la Corona. .

Examinemos todas estas fuerzas 
separadamente y por el orden que van 
propuestas.

La primera se funda en que el Sr. 
Ortigosa es Obispo de Málaga; y la 
prueba de esta aserpion se reducé á qué 
está presentado para ello por S. M., 
aunque no confirmado por el Papa. 
Para dar valor á esta prueba se citan 
varios casos de Obispos electos quehari 
administrado sus Iglesias, y se procura 
desvirtuar la fuerza de las confirma
ciones y aumentar las de las presenta
ciones, hasta el estremo de dárlaS’Vir* 
tud para conferir los obispados, y ha
cerlas dimanar, no de la voluntad y 
concesiones de la Iglesia , sino del de
recho propio de los pueblos y de los 
Reyes. » > : : ■

Destingamos en materia tan deli
cada lo cierto de loLqoe no lo es; y 
piles que todos nos preciamos de espa- 
fiolés y de católicos, guardemos en es-r 
tos puntos de Religión la sabia y pia
dosa regla del grao padre S. Agustín, । de observar in necestariii pides, ¿í
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duMit libertas, in ómnibus charitas.

Es necesario creer que la Religión 
que profesamos no es de institución 
humana sino divina j y por tanto que 
ni los pueblos ni los Reyes pueden 
aumentar ó disminuir lo establecido en 
ella.

Asimismo es necesario creer que en 
la Iglesia de Jesucristo no todos son 
pastores; que estos solos tienen la po
testad de regir y gobernar; que esta 
autoridad Ja reciben de la Iglesia, y 
que esta se la comunica como y por 
quien ha tenido por conveniente de
terminar; porque según decía Bossuet: 
«Aunque la disciplina no es un dogma, 
es dogma que á la Iglesia corresponde 
establecerla.»
, Por la que rigió desde los primeros 

siglos de la Iglesia no eran Obispos los 
que no estaban confirmados por el Pa
triarca ó Metropolitano; y por la que 
rige en el dia, no lo son los que no 
están confirmados por el Papa.

En el Concilio de Nicea , celebrado 
en el año de 325, afirmaron los padres 
la antigua costumbre de que el Obispo 
de Alejandría continuase ejerciendo la 
potestad que tenia sobre los Obispos 
del Egipto , de la Libia y de Pentápo- 
lis, tomando por razón que esta era la 
costumbre que se observaba en Roma, 
y declarando que ninguna elección tu
viese valor si no fuese confirmada por 
el Patriarca ó Metropolitano. En el 
canon 4 dice : «Firmitas autem eorum 
3>qu$ geruntur in unamquamque pro- 
»vintiam Metropolitano tribuaturEpis- 
»copo.» Y en el canon 6: «Illud autem 
«generaliter clarum est, quod si quis 
»praeter sententiam Metropolitani fue- 
jjrtt factus Episcopus hunc magna si
» nodus definivit Episcopum esse non 
»posse.n Lo mismo establecieron los 
'-^c-lios segundo de Nicea , el de Cal
ce onia, el Constantínopolitano pri
mero y el segun(i0 ¿e Cartago, vi~ 
mendo á ser una sentencia general que 
Innltl0 e* ?aPa Síricio, y después

cencío I, qUe «extra cqnscientiam 
h 1 letropolitani nullus audeat ofdi^

„ nare Episcopum.»
Después principiaron los Papas á 

reservarse la institución de los Obispos, 
y el Concilio de Trento, que es el que 
ha fijado la disciplina actual sobreestá, 
materia, estableció que el romano Pon
tífice «ex sui muneris officio Pastores 
„singulis Ecclesiis praficere. »

Conforme á esta doctrina los cáno
nes llaman viuda á la Iglesia aunque 
tenga ya persona nombrada ó elegida 
para su Obispo: dicen del electo que 
será ó dejará de ser promovido al epis
copado; distinguen las palabras Obispo 
Prelado, y nombrado, presentado y 
electo; ampliando la primera ai con
sagrado, la segunda al confirmado y 
las otras á quien solo está presentado; 
nombrado ó elegido, pero no confié 
mado y consagrado: les atribuye dife4 
rentes derechos, y entre ellos el tan 
común y sabido de iu$ ad tem y jus 
ve, conque se diferencia el que puede 
pedir una cosa que no tiene, del que la 
tiene ya, y por lo mismo goza de la 
acción que compete al que es dueño y 
poseedor de ella: los conceptúa y de
clara con diversos vínculos y obligacio
nes que compara á los del matrimonio 
carnal, y constituyen la diferencia que 
touo el mundo conoce y la Iglesia tiene 
establecida entre el esposo por pala
bras de futuro, y el que lo es por pa^ 
labras de presente, y ademas está li
gado por el matiimonio consumado Y 
finalmente ordena que el que no es ins
tituido Ooispo con arreglo á la disci
plina de la Iglesia , que hoy es Ja pre
venida por el santo Concilio de Trento 
nec Episcopi sibi nomen assumat. co-^ 
mo dice S. Cipriano.

Siendo este el derecho vigente,co; 
mo no puede negarse que lo-es, Id$ 
hechos que se citan en contrario ó-hall 
de ser falsos, o escepciones fundadas 
en algún derecho, particular, de que 
por lo mismo no debe deducirse conse^ 
cuencia general, según las reglas de 
buena lógica; ó finalmente, abusos 
violencias, porque los hech^ contri 
derecho no han meredicfo n»ncá ni pu^
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den merecer otra calificación que la de ]
escesos y delitos. A esta última ciase 
pertenece la elección del Obispo Carlos, 
porque como tal fue reprobada por el 
Concilio II de Maguncia. Al anterior 
corresponde la de Hugo, hecha por 
inspiración y confirmada por el Legado 
apostólico que estaba presente con fa-< 
cültades para ello; y á la primera la 
Otra que se cita de Walterio, porque 
á su elección concurrieron el Metro
politano con sus sufragáneos, de modo 
que fue electo y confirmado simultá
neamente. Los demas hechos que se 
citan y que pudieran citarse, ó son 
correspondientes á una de estas tres 
clases, ó solo pueden servir para sos
tener que los meramente electos no 
están imposibilitados de administrar 
las Iglesias por delegación y nombra
miento de los Cabildos, que es el fin 
para que se ha alegado en otros escri
tos, apoyando lo que se ha ejecutado 
por nuestro Gobierno, y lo que se ha 
verificado con el propio Sr. Ortigosa; 
pero sin deducir de aquí que sean Obis
pos, pues es preciso entre católicos sa
ber siempre las máximas conciliares 
antiguas, por las cuales no es firme lo 
que no está hecho por el Metropolitano, 
ni Obispo el que no tuviere su senten
cia ó confirmación; y moderna del Con
cilio de Trento, por la cual no son 
Pastores de la Iglesia sino los institui
dos en ella por el romano Pontífice. 
Si pues el Sr. D. Valentín Ortigosa 
está solo en el caso de compararse á 
un esposo futuro; si por lo mismo la 
Iglesia de Málaga se debe considerar 
viuda; si no puede en rigor canonice 
llamarse Prelado; y aun puede dejar 
de ser promovido al episcopado; si no 
puede titularse Obispo sin el agre
gado ,de presentado, nombrado ó electo, 
que denote que aun no lo es verdadero; 
y en fin, si le falta lo que según el 
Concilio de Trento lo ha de constituir 
Pastor y Obispo propio de la Iglesia 
de Málaga, claro es que la disposición 
del Concilio en que pretende apoyar 
e^ta fuerza no le puede >comprender, 

porque es para los Obispos ó verdade
ros Pastores, con los cuales no puede 
confundirse según el mismo Cocilio.

Tan clara ha parecido siempre esta- 
verdad, que á ninguno hasta ahora de¡ 
los que han tratado de este punto se
les ha ocurrido que podría siquiera du
darse, si los Obispos electos estaban so
lo sujetos al romano Pontífice ó al 
Concilio provincial. Lejos de eso, y 
suponiendo como cosa indubitada que 
no se comprende en la palabra Obispo 
de que usa el referido santo Concilio 
de Trento; lo que han propuesto como 
disputable es si los Obispos titulares 
estarán ó no escluidos de su disposición 
por no tener ovejas propias, y la de
cisión en su favor la fundan únicamen
te en que están confirmados y consa
grados. Finalmente, la práctica afirma 
esta doctrina, pues hasta en el caso 
ocurrido en nuestros dias, el tribunal 
de la Inquisición conoció de la causa 
de un Obispo electo; y es bien sabido 
que este tribunal no podia conocer de 
la de los Obispos, que por el Concilio 
de Trento estaban sujetos al Papa ó al 
Concilio provincial.

I.o dicho basta para convencer, que 
en la causa del Sr. D. Valentín Orti
gosa no hay la primera fuerza que se 
ha creído, por igualar y confundir los 
electos para Obispos con los Obispos 
verdaderos, que tanto se diferencian se
gún los cánones. Mas para contestar 
también á lo que se ha agregado acerca 
del origen y valor de las presentaciones, 
y evitar los errores en que se puede in
currir, añadiremos algo sobre la ma
teria, limitándonos á lo que consta en 
nuestras leyes y en el mismo santo Con
cilio de Trento, de que nuestros Reyes 
son protectores.

Las de Partida enseñan que el dere
cho de presentación ó patronato no se 
puede adquirir sino por concesión de la 
Iglesia. Las de la Novísima Recopila
ción aseguran que le compete á nues
tros Reyes por antigua costumbre, y 
por justos y legítimos títulos. Nuestros 
historiadores y jurisconsultos espresaa 
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que estos títulos son las concesiones de 
algunos Concilios nacionales, y los pri
vilegios concedidos por los Papas Six
to IV y Adriano IV, y señalan las épo
cas en que solo usaban de la súplica, y 
en que ejercieron el derecho de presen
tación. Y la ley i.a, tít. 18, lib. i.° 
de la Novísima Recopilación, en su pár
rafo 7.0, declara espresamente que por 
la acción y subrogación en los referi
dos derechos, que denomina presenta
ción y patronato, no se entienda con
ferida al Rey católico ni á sus suce
sores jurisdicción alguna eclesiástica 
sobre las Iglesias comprendidas en los 
espresadosderechos, ni tampoco sobre 
las personas que presentaren para las 
dichas Iglesias y beneficios.

Lulero y Calvino fueron los prime
ros que afirmaron que el pueblo por 
derecho divino debía elegir los minis
tros de la Iglesia, y que por esta elec
ción se daba por Dios al electo la di

misión y con ella la jurisdicción.
-=-1 Concilio de Trento condenó estos 
errores en su sesión 23, en que se es- 
presa asi: «Si alguno dijere que aque- 

os que no han sido ordenados ni envia
dos legítimamente por la potestad ecle
siástica y canónica, sino de otro modo 
son legítimos ministros de la palabra 
y de los sacramentos, sea anatemariza- 
ao- Y asimismo los que ascienden á ejer
cer los ministerios eclesiásticos llama

os solamente é instituidos por el pue
la potestad secular y el magistra- 

°> y los que se introducen por su te
meridad propia, no deben tenerse por 

mistros de la Iglesia, sino por ladre
es y usurpadores que no han entrado 

Por la puerta.»»
r ^e^en^amos> pues, con celo el de
recho de patronato que compete á nues- 
cenSi eye^, .per° del modo g06 10 ha“ 
v enh°S jat^*cos; y no lo espliquemos 
víprr ^nda^0^ de manera que se con- 
CuaMn kn gefes y Cabeza de la Ig,es¡ai 
esclnv a?en ,os Protestantes. Esto no 
tamVv título de protectores que adS ,eS “^espoJe.ni la poto- 

lndlrecta que en ciertos casos pue

den ejercer como soberanos temporales, 
pero cuidando igualmente de cunciliar 
estos derechos con la independencia de 
ambas supremas potestades, como se 
ha dicho respecto de la que ejercían los 
Papas, y con la libertad de la Iglesias 
porque proteger no es deprimir, ni ser 
protegido reducirse á esclavo. Y cum
plamos en fin siempre con el precepto 
de dar al César lo que es del César, y 
a Dios lo que es de Dios.

La segunda fuerza estriba en el 
mismo supuesto de ser Obispo el señor 
D. Valentín Ortigosa; y por tanto des
truido éste, lo está también aquella. 
Pero como ademas se sienta la doctri
na de que los derechos metropolitanos 
no son transferibles, citando para ello 
algunas disposiciones del Concilio de 
Trento, es necesario esplicarla para no 
confundir la parte que tiene verdadera 
con la que tiene de falsa. El Concilio 
distingue lo que se hace por los Obis
pos reunidos en Concilio^y lo que se 
ejecuta fuera de él. Pafa lo primero es 
cierto ordena que á falta de Metropo
litano , convoque y presida el Concilio 
provincial el sufragáneo mas antiguo, y 
no el Gobernador de la metrópoli. Mas 
para el segundo, es decir, cuando el 
Metropolitano procede solo y ejerce la 
jurisdicción que le corresponde sobre 
sus sufragáneos, entonces puede hacer
lo por sí ó por su Vicario; y esta ju
risdicción se ejerce hasta por el Vica
rio capitular en sede -vacante. Esto es 
tan notorio y general, y comunmente 
observado, que nadie lo ignora, y se 
practica constantemente en todos los 
recursos ó causas de las Iglesias sufra
gáneas en que tiene que conocer ti Me
tropolitano.

Si pues el Sr. D. Valentín Ortigosa 
no ha de ser juzgado por el Concilio 
provincial porque no es Obispo, sino 
por el Metropolitano solo, puede tam
bién serlo por su Gobernador 6 Vica
rio general como otro cualquiera, por
que el Concilio habla únicamente de 
los Obispos y de las reuniones de síno
dos, y no distingue el Vicario capita- 
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lar de los demas.

La tercera fuerza se funda en que 
el Sr. D. Valentín es dignidad y ra
cionero de esta catedral: pero no se ad
vierte la equivocación en que se incur
te al proponerla, de suponer que sea ó 
pueda ser juzgado por el metropolitano 
como tal dignidad Para esto seria ne
cesario que el delito se hubiera come
tido dentro de su territorio, y que pro
cediera en su consecuencia, no por las 
facultades especiales de metropolitano, 
sino por las genera-Ies de diocesano, que 
es el caso de que habla el santo Conci
lio de Trento, y para el que se aplica 
su disposición relativa á los adjuntos 
con quienes se debe seguir la causa que 
se principia contra un capitular. Aho
ra no es el lugar del delito el que ha
ce juez competente al diocesano de Se
villa, ni por lo mismo puede proceder 
como tal. Su competencia proviene de 
dos circunstancias o cualidades especia
les que son la de que el reo es Vicario 
capitular, y el Sr. Gobernador repre
sentante del Metropolitano de la dió
cesis de Málaga, y entrambas absolu
tamente estrañas de la que por casuali 
dad concurre también en este negocio 
de ser el Sr. D. Valentín Arcediano de 
Carmena y Racionero de la catedral de 
Sevilla. Por serlo no tiene el Metro
politano mas derecho, asi como porque 
no lo fuera no perdería el que le com
pete Unicamente por las dos razones 
espresadas. Sucede aquí lo mismo que 
Se verifica en lo civil cuando se proce
de contra un juez de primera instan
cia, en cuyo caso el de apelación para 
los demás, es para él en particular lo 
que el encausado seria para los que es
taban ^jetos á su jurisdicción. Si el 
Cabildo de Málaga pudiera conocer de 
sb causa, ó hubiera allí otro juez que 
pudiera serlo en primera instancia, ha
bría lugar y razón para desconocer la 
autoridad del Metropolitano bajo otro 
concepto que el de juez de apelación; 
pero no habiendo otro juez, ni pudien- 
do serlo el Cabildo por ser parte, no 
queda otro qué 10 sea -mas que el Me

tropolitano, que es el inmediato en 12 
gerarquia eclesiástica, aunque no se 
quiera dar valor á las razones bien 
fundadas conque algunos'sostienen que 
seria siempre el juez competente de lá 
causa por ser sobre doctrina.

La cuarta fuerza consiste en la unión 
del Sr. Provisor para el seguimiento de 
esta causa. Los demas no vemos en ella 
sino una prueba de la imparcialidad del 
Sr. Gobernador, y sus deseos de ase
gurar el acierto: mas el señor Orti
gosa la considera ilegal y monstruo
sa. La ilegalidad para que pueda servir 
de apoyo y motivo á un recurso de 
fuerza, es necesario que se presente 
como una manifiesta transgresión de 
la ley , porque fuerza quiere decir in
justicia notoria , que se hace cuando 
se viola lo establecido terminantemen
te por derecho. La monstruosidad su
pone que esta unión es contraria á la 
naturaleza de la autoridad que compete! 
al Sr. Gobernador y al Provisor. No 
hay canon ni ley alguna violados. Por 
el contrario, los cánones previenen que 
en los negocios graves no procedan 
ios Obispos sin el consentimiento ó el 
consejo de las personas ó corporacio
nes que les señala , y los Obispos acos
tumbran , conforme á este espíritu de 
la Iglesia asociarse para los asuntos dé 
los negocios delicados , personas de 
concepto por su probidad y ciencia, 
de cuya costumbre traen origen los 
Provisores ; y establecidos estos se ase
soran con ellos. Las leyes civiles man
dan que los jueces que no son profeso
res de derecho se asocien con letrados^ 
El Sr. Gobernador , pues , acompañán
dose con el Sr. Provisor para el seguí-» 
miento de esta causa , lejos de haber 
quebrantado las disposiciones del de
recho, no ha hecho mas que confor
marse y seguir el espíritu de la Iglesia 
y de las leyes, y la práctica de los 
Obispos. La semejanza de estas autori
dades y la identidad de su origen por 
la cual muchas veces se ejercen por una 
misma persona, prueban que su reunión 
no es repugnante á su naturaleza; y sí
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se atiende á lo Ocurrido en esta causa 
se convendrá en la conveniencia y aun 
necesidad de que el Sr. Gobernador se
acompañase con el Sr. Provisor, por
que habría providencias fáciles de ca
lificar de gubernativas ó contenciosas, 
y que se tendrán por de estas ú/timas
para escluir al Sr. Gobernador si co
nociese solo , ó por gubernativas si lo 
hiciese únicamente el señor Provisor 
pues que ahora se hace conociendo en
trambos , y respecto de una providen
cia para la cual importa tan poco que 
se estime gubernativa ó contenciosa.

La denuncia comprende varias pro
posiciones de.1 Sr. Ortigosa, y es posi
ble y aun probable que unas se tengan 
por ortodoxas, otras por sospechosas ó 
dudosas, y otras por anti-canónicas. 
Todas exigen en su principio las mis
mas diligencias, á saber: la califica
ción, el reconocimiento y la esplica- 
cion del interesado, á que acompañara 
ó subsiguiera la amonestación; pero si 
hechas estas diligencias hubiese necesi
dad de continuar los procedimientos, 
estos serán de diferente naturaleza, 
porque los respectivos á las proposicio
nes dudosas se seguirán gubernativa
mente, y los que se continúen sobre 
las proposiciones anti-canónicas serán 
rigorosamente en la forma establecida 
para las causas criminales. Siendo pues 
comunes estas diligencias á la autoridad 
gubernativa y contenciosa , y no ha
biendo como no hay repugnancia algu
na en que se reunan las personas que 
las ejercen para practicarlas, ni per
juicio al interesado, no puede soste
nerse que hay agracio , ni por consi
guiente fuerza.

_ La quinta que se ha propuesto pro
viene de haber confundido lo que se 
debiera distinguir: según lo indicado 
ya en el párrafo anterior, canónica
mente juicio de doctrina es el que se 
tiene sobre una doctrina nueva que es
cita dudas acerca de su catolicidad; 
pero que no se puede calificar de anti
católica porque no está condenada por 
a Iglesia. En este caso el juicio es gu-

To m . V. Ep. 4.a

bemativo, y su decisión definitiva per
tenece al romano Pontífice. Mas cuan
do se trata de proposiciones condena
das ya por la Iglesia, su autor ha co
metido ya uno de los delitos eclesiás
ticos, y debe ser encausado en la forma 
criminal establecida para todos los de
lincuentes. Ni por el derecho común 
canónico, ni por ninguna ley particu
lar de España hay forma especial para 
las causas de heregia. Asi deben seguir
se como cualquiera causa criminal, y 
no haciéndolo es como se cometería 
fuerza , porque se quebrantarían las 
leyes de sustanciacion.

En 22 de febrero de 1813 se abolió 
el tribunal de la Inquisición por decre
to de las Cortes generales estraordi- 
narias, y se establecieron los tribuna
les protectores de la fe. El artículo 
3.0 dice asi: «En su consecuencia (de 
la abolición) se restablece en su pri
mitivo vigor la ley 2, tit. 28, Partida 
7, en cuanto deja espedirás las facul
tades de los Obispos y sus Vicarios para 
conocer de las causas de fe con arreglo 
á los cánones y derecho común; y las 
de los jueces seculares para declarar é 
imponer á los hereges las penas que 
señalan las| leyes ó que señalaren.» El 
artículo 4.0 da á todo español acción 
para acusar del delito de heregia ante 
el tribunal eclesiástico. El g.° dice: 
«Instruido el sumario, si resultare de 
él la causa suficiente para reconvenir 
al acusado, el juez eclesiástico le hará 
comparecer, y le amonestará en los 
términos que previene la citada ley de 
Partida.» El 6.° habla del caso en que 
el acusado merece ser castigado con 
pena corporal, y en que por lo mismo 
haya lugar al arresto : previene que 
los militares no gozarán del fuero en 
esta clase de delitos: ordena lo que se 
ha de hacer por el juez eclesiástico si 
el acusado es lego, y concluye en este 
modo: “Si el acusado fuere eclesiásti
co secular ó regular, proceda por sí 
al arresto el juez eclesiástico.’’ El y.° 
es del tenor siguiente; «Las apelacio
nes seguirán los mismos trámites, y se

10
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harán ante los jueces que corresponda, derno , es comparable a un espejo roto
lo mismo que en todas las demas causas 
criminales eclesiásticas.» Y esto mismo 
se manda en la Reral orden de 6 de 
febrero de 1830, que no puede dejarse 
de tener por vigente. Luego habiéndo
se denunciado las proposiciones del Sr. 
Ortigosa como heréticas, debe proce
derse judicialmente.

En apoyo de la sesta fuerza trae lo 
mandado en el artículo 3.0 del referido 
decreto de las Cortes generales estra- 
ordinarias en cuanto restablece la ci
tada ley de Partida y la disciplina de 
la Iglesia en los primeros siglos; mas 
no ve que la ley y el decreto destru
yen la fuerza anterior y le perjudican 
al proponer esta. Destruyen la anterior, 
porque suponen que la causa de here- 
gia no es un juicio gubernativo, sino 
criminal como el de cualquiera otro 
delito; y le perjudican para esta , por
que á la amonestación ha de preceder 
la comparecencia y el examen, á que 
él no se ha querido prestar. Si pues los 
señores Gobernador y Provisor ecle
siásticos no han hecho hasta ahora mas 
que mandarlo comparecer, y esto con 
el fin, como se ha prevenido, de que 
reconozca y esplique las proposiciones 
delatadas, han cumplido puntualmente 
con lo que ordenan estas disposiciones. 
Y si el Sr. D. Valentín no ha compa
recido ni dado esas esplicaciones, que 
es lo que se ha verificado, será el que 
ha cometido la fuerza, porque es el 
que las ha violado con su desobedien
cia.

Para proponer la primera fuerza, 
en que sin estar confirmado quería ser 
reputado por verdadero Obispo y gozar 
de lo que para ellos solo estaba esta
blecido, hubo que olvidar la disciplina 
de los primeros siglos de la Iglesia, 
que se llaman de oro cuando acomodan, 
y las determinaciones de los Concilios 
generales de aquel tiempo, y recurrir 
á hechos de los que se denominan siglos 
bárbaros, sin examinarlos con escru
pulosidad y rigorosa critica; sin em
bargo, como ha dicho un escritor mo

que representa los objetos á pedazos y 
sin conexión ni enlace. Mas ahora para 
proponer las dos últimas fuerzas de 
que acabamos de hablar, se quiere des
truir y hacer olvidar la disciplina, mo
derna y recurrir á la antigua, como si 
no hubiera tenido mutación. Esta ma
nera de discurrir, ó por mejor decir, 
de hablar sin principios fijos, es muy 
cómoda, porque proporciona escoger 
loque acomoda, y no embarazarse á 
desecharlo que perjudica; pero muy 
débil y falsa en filosofía y derecho, 
porque en estas ciencias lo pasado no 
puede tenerse por presente, lo derogado 
no subsiste ni tiene fuerza legal, y las 
personas privadas ni pueden restablecer 
lo antiguo á su voluntad , ni destruir 
lo moderno. Asi deberá confesarse, que 
habiéndose conformado el Sr. Gober
nador con los cánones y disposiciones 
vigentes sóbrela materia, no ha co
metido las fuerzas que se suponen.

A la séptima no puede darse mejor 
contestación que lo que ordena el pár
rafo 7 de la ley 6, tít. 12, lib. 2 de 
la Novís. Recopilación; dice asi: «Se 
permite á los Ordinarios diocesanos que 
para actuar en las causas criminales de 
los clérigos puedan nombrar solamente 
notario que esté ordenado in sacris, el 
cual no deba sacar notaría del reino, 
ni pueda actuar en otra clase de nego
cios. »

El haber propuesto la fuerza sép
tima es por tanto necesario atribuirlo 
á ignorancia de esta ley ó á otras cau
sas que serian aun mas deshonrosas. Y 
de todo se infiere que el Tribunal ter
ritorial debe declarar que el Sr. Go
bernador no hace fuerza, porque no 
hay injusticia notoria en ninguna de 
las que se han propuesto.

Aunque la hubiera habría también 
que examinar cual era el recurso com
petente para proponerla, y si estaba 
propuesto ante y como corresponde, se
gún las leyes que rigen en España so
bre la materia. Estas reducen á tres 
clases los recursos de fuerza que pue

M.C.D. 2022



(75)
den usarse en nuestra nación, á saber: 
en conocer y proceder, en el modo con 
que se conoce y procede, y en no otor
gar. La primera es para cuando el ecle
siástico intenta proceder al conocimien
to de causas ó bienes mete laicos y per
tenecientes á la jurisdicción temporal. 
La segunda cuando en la sustanciacion 
falta al orden establecido por derecho. 
Y la tercera que pudiera comprenderse 
en la anterior para el caso en que da
da sentencia la parte agraviada apelare 
al juez superior, y no se le admitie
re, procediendo legalmente.

Estos dos últimos recursos no pue
den intentarse sin la preparación pre
via que enseñan los jurisconsultos, por
que la ley 3.% tít. 2.0, lib. a.° de la 
Nueva Recopilación, ordena: «que no 
se traigan a la Audiencia los procesos 
eclesiásticos por via de fuerza de los 
autos interlocutorios, salvo si fueren 
tales que tengan fuerza de definitiva y 
que en ella no se pueda reparar.» Si 
pues los recursos propuestos con moti
vo de la causa principiada contra el se- 
fior Ortigosa, no se fundan en que el 
Sr. Gobernador eclesiástico intenta pro
ceder al conocimiento de cosas ó bie
nes mere laicos y pertenecientes á la 
jurisdicción temporal, ó no están debi
damente preparados, la Audiencia no 
debió admitirlos, y admitidos indebi
damente debe declarar que no ha lugar 
a ellos. Que no ha habido preparación 
lo demuestra la misma causa, y lo con
firma el propio Sr. Ortigosa. Y que ni 
la persona ni la materia de que se tra
ta son legas, es tan notorio que seria 
neciamente inoportuno el que se deter
mine á probarlo. Luego no puede du
darse que ni debieron proponerse, ni 
pueden admitirse estos recursos como 
tales recursos de fuerza, que es la for
ma bajo que se proponen.

Mas se dirá que las leyes copocen 
también un recurso para el caso en que 
Un juez eclesiástico usurpa á otro de la 
misma clase la jurisdicción que le toca. 
Pero este recurso es distinto del de 
fuerza en nombre, en origen, en obje

to, en las personas que lo pueden pro
poner y hasta en los tribunales que lo 
deben decidir , y por lo mismo ni se 
debió confundir con el de fuerza, ni 
proponer en la Audiencia.

Es diferente en el nombre, porque 
aquellos tienen el común de fuerza co
mo se ha dicho, y estos el especial de 
protección del santo Concilio de Tren- 
to. En origen, porque los comunes de 
fuerza nacen del derecho que compe
te á todos los Reyes como soberanos 
temporales, y el especial de que se tra
ta , nace del derecho protectorio del 
Concilio de Trento, porque es particu
lar y propio de los católicos, en cuyos 
reinos está admitido: en objeto, porque 
el de los de fuerza es el fuero civil, y 
la jurisdicción temporal y el de los de 
protección es por el contrario el juez 
eclesiástico, y la jurisdicción eclesiás
tica á quien favorece el santo Concilio 
de Trento. En las personas, porque la 
ley 17, tít. a.0, lib. 2.0 de la Nueva 
Recopilación al espresar este recurso 
dice asi: «En el caso de que entre dos 
jueces eclesiásticos se compite sobre el 
conocimiento en primera instancia, si 
el agraviado recurre á mi Real perso
na , en el Consejo, en virtud del dere
cho protectorio del santo Concilio de 
Trento, se conoce de la usurpación de 
la jurisdicción* La ley no comprende 
á la parte contra quien se procede, y 
que supone que quien ha de recurrir 
es el juez que se estime agraviado. No 
pueden atribuirse á las leyes suposicio
nes casuales ni inadYe,-tencjas, y pOr 
tanto bastarla que no le hubiera dado 
esta acción ó recurso á las personas 
particulares, sino solo á los jueces 
para que aquellas no la tuviesen. Pero 
ademas es muy clara la razón de la 
ley para esta suposición. Las partes ó 
litigantes á quienes interesa sostener 
la competencia ó incompetencia de un 
juez tienen los medios ordinarios de 
la inhibición y de la declinatoria, con 
los recursos también ordinarios de la 
apelación, y no pueden usar sino á fal
ta de estos de los estraordinarios, que 
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se dan únicamente para los que carecen 
de los otros, y á que pertenecen los de 
protección y de fuerza.

Finalmente en los tribunales que 
los deben decidir, porque los recursos 
de fuerza corresponden á las Audien
cias, y los de protección del santo 
Concilio de Trento solo al Tribunal Su
premo de la nación.

Ya se ha visto que la ley 17 de que 
se acaba de hablar dispone que el Con
sejo sea el que conozca de estos recur
sos. Lo mismo ordena la ley 11 del 
mismo título y libro. La 10dice: «man
damos que por ahora y en el entretan
to que otra cosa se provee, que en las 
nuestras chancillerias y audiencias no 
se conozca por via de fuerza de las 
causas tocantes á la ejecución y cumpli
miento de los decretos del santo Con
cilio de Trento; y qué cuando las di
chas causas vinieren á las dichas au
diencias se remitan á los del nuestro 
Consejo, que tienen la orden que en 
ello se ha de guardar. Y el reglamen
to provisional en su art. 70 que desig
na las facultades y atribuciones del su
premo tribunal de España é Indias, di
ce : ^9? Conocer de los recursos de 
protección del santo Concilio de Tren
to como entendían de ellos los supri
midos Consejos de Castilla é Indias.

Tan terminantes disposiciones no 
permiten dudar de la incompetencia de 
las Audiencias para conocer de estas 
clases de recursos. Sin embargo se ha 
tratado de sostener lo contrario con 
motivo de haberse restablecido el tit. ¿ 
de la Constitución de 18*1, en cuyo 
ert.^166 se prescribe, que les pertene
cerá á las Audiencias conocer de los 
recursos de fuerza que se introduzcan 
de^ los tribunales y autoridades ecle
siásticas de su territorio. Esto mismo 
estaba mandado en las leyes 4, 6, 8 
y 11 deí citado tit. 2 , lib. 2 de la No
vísima Recopilación; y no obstante las 
Audiencias no podían conocer de los 
recursos tocante á la ejecución y cum
plimiento del santo Concilio de Trento, 
porque son distintos; porque se conoce 

en ellos en virtud del derecho proteo 
torio concedido al Supremo Tribunal 
y no á los territoriales; porque aquel 
es el que tiene la orden que en ellos sa 
ha de guardar según las palabras da 
las leyes citadas; y en fin, porque sa 
les prohibía conocer de estas cosas por 
via de fuerza por las leyes especiales 
que quedan referidas. Si pues el artí
culo 166 no hace mas que confirmar lo 
que estaba mandado respecto de los re
cursos de fuerza , y no deroga lo esta
blecido especialmente para los de pro
tección , esto ha quedado vigente, por
que distinguiéndolos como los distingue 
la ley , nosotros también los debemos 
distinguir, y legalmente no puede te
nerse por abolido mientras que no se 
esprese ó sea suficientemente derogado.

El art. a5i, que señala lo que toca 
al Tribunal Supremo de Justicia, dice: 
«7.° Conocer de todos los asuntos con
tenciosos pertenecientes al Real patro
nato.» Y la cuestión que envuelve el 
recurso que se ha presentado á la Au
diencia mas bien podría tenerse por 
materia propia de un recurso de fuerza, 
en que la parte ha de alegar que se ofen
de la Real jurisdicción , y el tribunal 
proveer el auto de legos, que en el re-. 
curso presente seria lo mas ilegal y 
monstruoso que se le pudiera ocurrir á 
la ignorancia y las pasiones amalga-> 
madas para dilatarlo.

Queda por tanto plenamente pro
bado que la Audiencia no debió admi
tir estos recursos, los unos porque no 
están debidamente preparados, y los 
otros porque no son ni pueden ser de 
fuerza en conocer y proceder, que es 
la forma bajo que se han propuesto. Y 
porque siendo de los de protección 7 
sobre cosas tocantes al cumpliminnto 
de los decretos de] santo Concilio de 
Trento le está prohibido conocer de 
ellas.

Bien pudiera igualmente sostener 
que habiendo propuesto como propuso 
el Fiscal eclesiástico la incompetencia 
del Tribunal territorial para conocer en 
estos recursos, debió abstenerse de su.
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Conocimiento hasta 
bunal Supremo de Justicia, según lo 
primero que ordena el mismo art. 261 
de la Constitución.

Resta únicamente hablar del recur
so de protección. En este supone el se
ñor Ortigosa que toca al Supremo Tri
bunal de Justicia decidir quien ha de 
ser el juez de su causa, y por lo mis
mo se limita a pedir á la Audiencia 
que lo ampare y proteja, ínterin re
curre al dicho Supremo Tribunal , y 
hasta tanto que por este se decida la 
pretensión que le va á hacer. Podría 
decirse que este recurso es incompati
ble con el de fuerza en conocer y pro
ceder á que después se adhirió, y que 
no se le debió admitir esta adhesión 
porque la hizo después de •oíslo el re
curso, y cuando solo se iba á decidir 
la discordia: pero prescindamos de es
tos reparos y lo examinaremos en sí 
mismo. Lo primero que ocurre es que 
se valiese de este recurso estraordina- 
rio cuando pudo y debió usar de su de
recho desde que se le mandó compare
cer en esta ciudad, que fue en 4 de agos
to de 1838. Lo segundo, que lo presen
tase teniendo pendiente ante el Sr. Go
bernador eclesiástico la solicitud de que 
se suspendiesen los procedimientos con
tra el por el tiempo necesario para re
currir al espresado Supremo Tribunal. 
Y lo tercero y principal, que debiendo 
limitarse la Audiencia en este caso al 
mero objeto de protejer la persona del 
recurrente siempre que haya opresión, 
como lo previene el reglamento provi
sional en su articulo 58, párrafo 4 °, 
Se creyese por el recusante y por la 
Audiencia que estaba oprimida la per
sona del Sr. Ortigosa cuando se halla- 
a en absoluta libertad , ni aun en ries

go remoto de que se le oprimiera, cuan
do á la referida solicitud había contes
tado el Fiscal eclesiástico, no tenia re
paro en que se le concediese con tal de 
que constase siquiera de que estaba 
hecha de orden ó con el conocimiento 
del interesado; pues el pedimento pre
sentado para ella ni estaba firmado por 

la decisión del Tri- él ni por el procuhidor á quien le ha
bía conferido poder ^íno por otro que 
no lo tenia para representarlo. Si se 
tratára de laxa ó nimiamente suave ó 
política la conducta del Sr. Goberna
dor seria muy fácil probarlo, y demos
trar que los tribunales y los jueces no 
acostumbran tenerla semejante. Después 
que al Sr. Ortigosa se le mandó com
parecer en esta ciudad, permaneció en 
la de Málaga el tiempo que tuvo por 
conveniente para restablecer su salud 
que decía estar quebrantada, sin que 
sobre este motivo de su detención se 
practicase diligencia alguna, ni se exi
giese mas pruebas que su palabra. Des
pués que llegó á esta ciudad, se le es
peró un mes para que cumpliera con 
la comparecencia que se le había man
dado de Real orden, y pasado sin que 
lo verificase se le invitó á ella por ofi
cio que puede ser modeio de atención 
y urbanidad. Y después de todo esto y 
porque la escusaba y la resistía, fue 
cuando se empezaron las notificaciones. 
Desobedecidas estas por dos veces se 
le hizo la tercera, previniéndole que en 
el caso de no comparecer en el dia que 
se le señalaba, ni de proponer la de
clinatoria en forma, se procedería con 
arreglo á derecho, y apesar de todo 
esto se preparaba el Sr. Gobernador 
como lo indica la censura fiscal á con
cederle como, pretendia en el pedimento 
relacionado que entonces se presentó. 
Pero como en lugar de laxitud é in
dulgencia escesiva sea necesario para 
este recurso espresar y señalar la opre
sión, es imposible de toda imposibili
dad no digo encontrarla, pero ni aun 
sospecharla en la conducta observada 
por el Sr. Gobernador. Asi es que en 
estrados, para poder decir algo sobre 
ella fue necesario recurrir á medios es- 
traños sugeridos por la imaginación, 
desmentidos por la razón ó por los au
tos, y que al fin bien analizados prue
ban que no había absolutamente nin
guna opresión verdadera en que fun
darse.

- El primero es suponer que los pro-
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curadores ecles^^os se negaban a
encargarse del negocio del Sr. Ortigo
sa , de cuya suposición se inferia que 
lo hacían por orden ó temor del señor 
Gobernador. Para que esta deducción 
no se tenga por calumniosa seria ne
cesario que el Sr. Ortigosa se hubiera 
quejado al Sr. Gobernador de la con
ducta de los procuradores y les hubiera 
mandado cumplir con su deber. Mas 
hay desde luego y en los mismos autos 
el hecho que se ha referido de un pro
curador que firmó el pedimento sin es
tar apoderado, lo cual desmiente á la 
vez la negativa ó resistencia de los 
procuradores, y la orden ó temor del 
Sr. Gobernador á que se atribuía.

El segundo medio es suponer que 
el Sr. Ortigosa temió ser excomulgado. 
Este temor se alegó como fundamento 
del recurso y como disculpa de su des
obediencia á los autos en que se le man
daba comparecer. Para lo primero se
ria necesario no solo que el temor fuese 
fundado, sino también que la excomu
nión que se temia fuese ilegal é injusta, 
porque solo lo ilegal é injusto constitu
ye la opresión. El Sr. Ortigosa tendría 
por lo que queda dicho motivo fundado 
para creer que se adoptaría algún me
dio para hacerle cumplir con lo que se 
le ordenaba ; pero adoptar medios le
gales para hacer obedecer al desobe
diente es tan justo y tan propio de un 

juez que seíia fesponsable ante la 
el que no jo hiciese.

Es ademas ridículo , porque se 
pone que para ser excomulgado era 
cesario que se presentase ; lo cual 

ley

su- 
ne- 
de-

nota una crasa ignorancia, que envuelve 
la contradicción de temer la excomu
nión que se le impondría si no iba, y 
dejar de ir por temor de ella cuando el 
medio de evitarla era presentarse, y 
está en oposición con lo que cree ó 
afecta creer el Sr. Ortigosa de que el 
Sr. Gobernador no es su juez compe
tente, porque las excomuniones de un 
juez incompetente son nulas y de nin
gún valor y efecto.

Tales cosas prueban no la falta de 
instrucción ni de talento del letrado 
que las profirió , porque tiene muy 
acreditada su ilustración y capacidad, 
sino que la causa que defendía era tan 
estremadamente mala/que no era posi
ble apoyarla en mejores razones y fun
damentos.

Asi es de esperar que la Audiencia 
declare que no ha lugar á la admisión 
de los recursos propuestos, ó que el 
Sr. Gobernador eclesiástico no hace 
fuerza en conocer y proceder, ni en el 
modo con que conoce y procede en la 
causa principiada contra el Sr. D. Va
lentín Ortigosa con motivo de la de
nuncia hecha contra él por el Cabildo 
de Málaga.

húmero i3.

Copia de la providencia de la Sala.

-tí n el recurso de protección del 
B. Obispo de Málaga y de fuerza en 
conocer y proceder interpuesto por el 
Fiscal de S. M., ha recaído la provi
dencia que sigue.

Se declara que el Gobernador de 
esta diócesis con su asociado el Provi
sor y Vicario general de este arzobis
pado hacen fuerza en conocer y proce-

Íder: se retienen estos autos por ahora 
y hasta tanto que el Gobierno de S. M. 
resuelva lo conveniente acerca de la 
dirección o destino que en su caso se 
les deba dar: póngase en conocimiento 
de S. M. con certificación de esta pro
videncia, del recurso de protección in
terpuesto por el R. Obispo electo, del 
de fuerza en conocer y proceder hecho 
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por e! Fiscal de S. M., y de la adhe
sión á este mismo recurso por el cita
do R. Obispo electo, contenido en el 
auto de 6 del corriente. Se encarga al 
Gobernador de este obispado, que en 
lo sucesivo se abstenga de conocer en 
materias y contra personas no sujetas 

á su jurisdicción, así como de nombrar 
conjueces para casos como el presente, 
haciéndose ostensiva esta advertencia 
al Provisor y Vicario general en la 
parte que les corresponda. Asi lo pro
veyeron y rubricaron. Está rubrica
do. ~D. Deogracias Sánchez.

Número 14.

Esposicion dirigida al señor Ministro de Gracia y Justicia por el 
Gobernador eclesiástico de Sevilla^ con motivo de la providencia 
dictada por aquella Audiencia z en el recurso de fuerza del señor 
Ortigosa. .

Kxcmo. sefíor.=:Al comunicarme 

V. E. en real orden de 27 de julio del 
afio próximo pasado la resolución de 
S. M. para que consiguiente á la de
nuncia canónica que me habia dirigido 
el cabildo catedral de Málaga de ciertas 
doctrinas emitidas por su Vicario ca
pitular y Obispo electo O. Valentín 
Ortigosa, procediese con arreglo á los 
cánones, y en su caso á las leyes del 
reino, se sirvió V. E. manifestarme, 
entre otras cosas, ser la voluntad de 
S. M. que en cuanto lo permitiese el 
estado del negocio, tuviese á su Go
bierno al corriente de lo que en él se 
hiciese y practicase, dando cuenta al 
menos cada quince dias, y proponien
do al mismo tiempo lo que estimase 
mas conveniente al bien de la Iglesia 
y del estado que fuese de la competen
cia de la potestad real.

En cumplimiento exacto de esta 
soberana resolución, he dado cuenta á 
V. E. en mis esposiciones de 9 de fe
brero y 23 de marzo de las disposicio
nes que habia acordado para dar prin
cipio al procedimiento, de la resisten
cia opuesta á ellas por el R. Obispo 
electo Vicario capitular de Málaga, y 
del recurso estraordinario de protec
ción instruido últimamente por el mis
mo ante la Audiencia territorial, á la 

cual habia yo remitido el espediente 
con la esposicion de que acompañé co
pia á V. E. Por término de ese recur
so, se me ha notificado la providencia, 
de que es copia la adjunta, en que se 
declara que hago fuerza en conocer, 
se retienen los autos en el tribunal, con 
la cualidad de por ahora, hasta la re
solución de S. M. á quien se manda 
consultar sobre la dirección ó destino 
que deba dárseles, y se me hacen á mí 
y al provisor y Vicario general del 
arzobispado varias advertencias para 
en Jo sucesivo.

Si en esa providencia viese yo ata
cada solamente mi persona, aseguro á 
V. E. con las mayores veras, que en 
obsequio de la paz y de la cesación de 
los escándalos á que este malhadado 
negocio ha dado ya motivo, haría gus
tosísimo el sacrificio de mi amor propio 
y el de mi Opinión y buen nombre, mas 
apreciables que la misma vida, y sa
tisfecho con el testimonio íntimo de 
mi conciencia, daría gracias al Altísi
mo que me libertaba por ese medio del 
conocimiento de un negocio que tantas 
amarguras ha traído á mi corazón. Pe
ro cuando en ella veo ademas hollados 
los derechos de la autoridad metropo • 
litana, que me está confiada, y de cuya 
defensa no me es dado prescindir á 
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ninguna costa , ni por ningún peligro; 
cuando veo vulnerada la sagrada dig
nidad episcopal, menospreciado el Go
bierno de S. M. con cuyo acuerdo y de 
cuya orden he procedido , usurpados 
los derechos del real patronato, cuya 
guardia ha confiado la ley al supremo 
tribunal de justicia de la nación, y 
hasta desconocidos y quebrantados los 
principios constitucionales que estable
cen la división é independencia.de los 
poderes del estado; he creído que al 
dar cuenta á S. M. por el digno con
ducto de V. E. de tan raro acontecí- 
miento, no podia dispensarme de hacer 
sobre él algunas reflexiones qué la ilus
tración de V. E. sabrá apreciar debi
damente al elevarlas á la augusta con
sideración de S. M.

Y lo he creído de tanta mayor ne
cesidad, cuanto que por una parte nin
gún remedio legal podría adoptarse 
contra esa providencia, que por su na
turaleza no admite ni el de la súplica 
para ante la misma Audiencia, ni el 
de nulidad para ante el tribunal supre
mo de justicia, y por otra la Audien
cia misma en el conflicto en que vo
luntariamente se ha constituido para 
haber de declarar esa fuerza, se ha 
visto en la necesidad de poner el ne
gocio en manos del Gobierno, some
tiendo á su decisión la de una cuestión 
inseparable de la primera, cual es la 
dirección ó destino que deba darse á 
los autos, ó lo que es lo mismo, la de
terminación del tribunal á quien haya 
de someterse el conocimiento de la de
nuncia canónica, cuya calificación tie
nen por objeto: la primera reflexión 
que se presenta á la simple lectura de 
esa providencia, es la de su singular 
cpntradicion con los principios de esta 
parte importantísima de la legislación. 
V. E. tiene bien presente que con ar
reglo á la disposición terminante de la 
ley 17, tít, 2.0 lib. 2.0 de la Novísima 
recopilación, los únicos casos en que 
procede el recurso y puede declararse 
la fuerza en conocer, soñ : i.-° cuando 
el eclesiástico intenta proceder al co

nocimiento de causas ó bienes mere lai-' 
eos y pertenecientes á la jurisdicción 
temporal, en que se pronuncia el auto 
llamado de legos, declarando que el 
clesiástico hace fuerza, y mandando- 
remitir los autos al tribunal real conw 
petente: a.° cuando los jueces ecle
siásticos pretenden turbar el ejercicio 
de la jurisdicción real á pretesto de 
asilo, en casos y delitos esceptuados 
por los cánones, en que se da el auto 
de que el eclesiástico hace fuerza en 
conocer y procederj y 3.0 cuándo se 
compite entre dos jueces eclesiásticos 
sobre el conocimiento en i.a instancia 
y el agraviado recurre á la real perso
na , en cuyo caso (hoy tribunal supe
rior de justicia) en virtud del derecho 
protectorio del santo Concilio de Trén- 
to se conoce de la usurpación y se de
clara contra el que la ejecuta que en 
conocer y proceder hace fuerza; es 
decir, se dirime esa competencia y se 
remiten los autos al juez eclesiástico: 
á quien por derecho corresponde el 
conocimiento. ,

Es evidentísimo que los dos prime
ros casos son absolutamente inaplica
bles á la causa de que se trata j que lo 
es igualmente el último porque falta 
esa disputa jurisdiccional acerca del co
nocimiento de la causa del Sr. Ortigo
sa, en que con acuerdo de S. M. y de 
su real orden estaba entendiendo, y 
ningún otro tribunal me ha disputado; 
y que cuando esa competencia existie
se ó pudiese suponerse, como parece 
que se ha supuesto, por una ficción de 
derecho con el Concilio provincial, su 
decisión seria privativa del supremo 
tribunal de justicia, ya se atendiese á 
la circunstancia de no ser entonces los 
jueces contendientes del territorio de 
la Audiencia, y ya principalmente á 
que se trataria entonces del cumpli
miento del santo Concilio de Trente, 
cuyos recursos están reservados á aquel 
supremo tribunal como comprendidos 
en los del real patronato.

Asi lo reconoció el reverendo Obis
po electo Vicario capitular de Málaga 
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al instruir el interino de protección 
reservando para aquel supremo tribu
nal el conocimiento del fondo mismo 
del recurso. Pero el Fiscal de S. M. al 
instruir el de fuerza en conocer, á que 
6e adhirió luego el reverendo Obispo 
electo, y la Audiencia al declarar la 
fuerza, ademas de ese notorio vicio de 
usurpación de una jurisdicción que no 
le compete, han incurrido en otro, aun 
mas trascendental, prejuzgando sin nin
gún tropiezo una cuestión gravísima 
por sus consecuencias y enteramente 
agena de sus atribuciones y jurisdicción 
temporal; una cuestión que es cabal
mente la materia principal de la de
nuncia, cual es la de fijar los carac- 
téres y circunstancias que constituyen 
la sagrada dignidad del obispado; que 
solo á la Iglesia toca decidir, si don 
Valentín Ortigosa, en suma, por el 
hecho de su presentación es y debe re
putarse como verdadero Obispo de Má
laga sin necesidad de la confirmación 
■de la Silla apostólica. Y han prejuzga
do esa cuestión gravísima cabalmente 
contra la actual disciplina de la Iglesia 
de España, reconocida y escrupulosa
mente observada por nuestro Gobierno, 
que con arreglo á ella no permite que 
sus presentados para el obispado cjer - 
Kan ningún acto de jurisdicción en vir
tud del simple título de su elección, 
y que aun en las especialisimas circuns
tancias en que nos hallamos ha creído 
de necesidad para que administren sus 
Iglesias que reciban la jurisdicción de 
sus cabildos por el nombramiento de 
Vicarios capitulares, en virtud de cuyo 
título esclusivamente se administran 
hoy algunas Iglesias por los Obispos 
electos y administraba la de Málaga 
el limo. Ortigosa.

El Fiscal de S. M., para decidir á 
la Audiencia á prejuzgar esa cuestión 
Y á haber por verdadero Obispo de 
Málaga á D. Valentín Ortigosa, para 
fundar sobre esa base mi incompetencia 
con arreglo á la decisión del cap. g.°, 
ses. 24 del sagrado Concilio de Trento, 
ha acumulado doctrinas tan poco me-

To m . V. Ep. 4.a 

ditadas, como inoportunamente aplica
das, que yo combatiría facilísima y 
victoriosamente, si no temiese incurrir 
en su mismo defecto de traer la discor
dia á un punto enteramente estrafio á 
la potestad temporal y que solo á la 
Iglesia toca decidir. Basta para mi pro
posito y para convencer la equivoca-* 
cion con que el Fiscal de S. M. y la 
Audiencia de esta ciudad han procedi
do considerando como verdadero Obis-* 
po de la Iglesia de Málaga á D. Valen
tín Ortigosa, haber observado que se
gún el derecho constituido, según la 
actual disciplina reconocida y escru
pulosamente observada por el Gobierno 
español, no dá ese carácter ni la sa
grada misión de regir y gobernar la 
Iglesia, el mero titulo de la presenta
ción sin la confirmación de la Silla 
apostólica.

¿A qué consecuencias nos llevaría 
el establecimiento de esa doctrina en 
las dificilísimas circunstancias en que 
se halla la nación? ¿Será posible que 
no bastan las calamidades sin número 
qpe afligen á este desventurado pais, y 
se quiera ademas traer sobre' nosotros 
la de un cisma religioso que acabe de 
precipitarnos en el abismo? Figurémo
nos que siguiendo el Gobierno de S. M. 
los principios que han dirigido á la 
Audiencia para dictar su providencia 
estimase que D. Valentín Ortigosa es 
verdadero Obispo de Málaga, y que 
como tal, y prejuzgando también la 
cuestión canónica de si su causa es ma
yor ó menor, decidiese que su conoci
miento corresponde al Concilio pro
vincial; removiendo los innumerables 
obstáculos que á ello se oponen hiciese 
convocar el sínodo y remitiese á él 
los autos retenidos en la Audiencia; y 
que el sínodo, que ciertamente no adop
taría esas doctrinas, declarase que no 
reconocía como Obispo de Málaga á 
D. Valentín Ortigosa, ni le competía 
por consiguiente el conocimiento de su 
causa. ¿Quién no. se estremece al con
siderar las consecuencias de este terri-. 
ble conflicto? Y sin embargo, V. E, vé

11

M.C.D. 2022



(82)
que no es esto figurar á placer los su
cesos para asustar con ellos la imagi
nación, sino representarlos como des
graciadamente sucederian si tal caso 
se diese. Mas figurémonos que no es 
el Concilio sino las misma Silla apos
tólica el tribunal competente conside
rando la causa como mayor: ¿cabe en 
ningún juicio que la Silla apostólica, 
que hasta ahora ha rehusado su con
firmación á la elección de D. Valentín 
Ortigosa, le recomiende como verda
dero Obispo de Málaga? ¿ Ni cabe mu
chísimo menos que los tribunales de la 
nación Española empleasen en favor de 
la jurisdicción del romano Pontífice la 
noble prerogativa del real auxilio con
tra la fuerza, instituida cabalmente 
para contrarrestarla en sus escesos? Pues 
tales son, sin embargo, las consecuen
cias legítimas de esa providencia que 
la Audiencia de Sevilla parece que co
mo por temor de ellas no se ha atrevi
do á completar, dejando al Gobierno 
de S. M. el peligro y la odiosidad de 
esa parte importantísima de su fallo.

En lo cual observará V. E., pri
mero , la contradicción que esa deci
sión envuelve con la primera parte de 
la providencia, puesto que declarando 
en esta la fuerza en conocer de una 
manera absoluta, y reservando en la 
segunda á la decisión del Gobierno la 
dirección ó destino que deba darse á 
los autos, se declara virtualmente que 
si el Gobierno de S. M. , consiguiente 
á lo que antes mandara, me devuelve 
el conocimiento de los autos, queda 
nula é ilusoria la declaración de la fuer
za antes pronunciada: segundo, y es 
la observación de mas alta considera
ción el quebrantamiento de los princi
pios constitucionales que induce esa 
decisión de la Audiencia , según la cual 
se lleva al Gobierno el egercicio de las 
atribuciones del poder judicial, en que 
no le es dado mezclarse. No hay reme
dio: si procede legalmente la declara
ción de la fuerza en conocer , la Au
diencia al declararla ha debido deter
minar también cual es el tribunal com- 

pérente y remitirle los autos para su 
continuación; y si no ha podido hacer 
esto último, tampoco ha debido hacer 
la declaración de la fuerza, porque esa 
es la prueba mas ineluctable de su in
existencia. Pero hacer poruña pártela 
declaración de la fuerza, y cometer 
por otra al Gobierno la determinación 
del tribunal competente para el cono
cimiento de la causa, dictar la mitad 
de la providencia y apelar al Gobierno, 
que por su institución no puede ejercer 
ningún acto judicial, para que pronun
cie la otra mitad, esto es lo que no 
puede comprenderse, ni menos coaci- 
liarse con el principio de absoluta in
dependencia y separación de poderes, 
consignado en la Constitución del es
tado.

Ni se diga que el Gobierno de S. M. 
mandándome proceder en esta causa y 
haciendo para ello venir á esta ciudad 
al B. Obispo electo Vicario capitular 
de Málaga, ha traspasado ya los lími
tes de sus atribuciones y comprometí- 
dose á las consecuencias de ese paso 
inconstitucional. Esta acusación que, 
acaso sin ningún exámen de los verda
deros antecedentes, se ha hecho en 
ofensa de la alta dignidad del Gobier
no, y que en cierta manera confirma 
la providencia de la Audiencia, se halla 
completísimamente y terminantemente 
desmentida en la mi'ma real orden da 
27 de julio en que se ha querido fundar. 
En ella, absteniéndose de entrar en el 
exámen de las razones y fundamento, 
de la denuncia, y con el solo y esclusi- 
vo objeto de dejar espedito en cuanto 
dependiese del Gobierno de S. M. el 
ejercicio de la autoridad y potestad 
eclesiástica, se sirvió mandar que diese 
yo á este delicado negocio el curso y 
dirección que conforme á los cánones, 
y en su caso á las leyes civiles, debie
ra tener; y para obviar los inconve
nientes que de lo contrario pudieran 
suscitarse, se sirvió disponer también 
S. M. que el R. Obispo electo Vicario 
capitular de Málaga pasase á esta ciu
dad, para que con su audiencia y en el 
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modo y forma que procediese se ven
tilasen y decidiesen las cuestiones sus
citadas. S. M. , pues, ni prejuzgó nada 
acerca del fondo de la causa, ni de la 
cuestión preliminar de la competencia 
de jurisdicción : prestó solo su apoyo y 

.su real auxilio á la autoridad eclesiás
tica del Metropolitano de Sevilla, que 
en negocio tan delicado creyó de ne
cesidad impartirlo y proceder con su 
real acuerdo, y lo prestó protestando 
espresampntp no atribuirle mas juris
dicción que la que por derecho le com
pitiere. Si el R. Obispo de Málaga no 
estimaba competente la jurisdicción me
tropolitana que ejerzo, ni el Gobierno 
de S. M. ni yo le hemos privado del 
derecho de declinar. Hubiera deducido 
en forma esa escepcion prejudicial á 
Que yo mismo le provoqué, y alzádose 
de mi providencia si por ventura no le 
era favorable, y habría evitado el com
promiso de haber de comparecer ante 
mí. Pero entonces se hubiera seguido 
el camino legal, y se habría seguido 
sin estrépito y sin los multiplicados 
escándalos de que ha sido teatro esta 
ciudad 5 y no se habría hecho de esta 
causa, causa de circunstancias y de 
partidos políticos, y nuevo elemento 
de desunión y de discordia, ni conver
tido la tribuna del foro en tribuna de 
Oposición y de virulentas acusaciones 
á un gobierno á quien combaten tan
tos elementos conjurados en nuestra 
ruina.

No solo se declara la fuerza en la 
providencia de la Audiencia. Se me en- 
oarga ademas y se le encarga al Provi
sor y Vicario general del arzobispado, á 
quien por la gravedad y delicadeza del 
negocio me habia asociado para ase
gurar el acierto en mis decisiones, que 
nos abstengamos en lo sucesivo de co
nocer de materias y contra personas 
no sujetas á nuestra jurisdicción, ad
vertencia tan (íficiosa como inútilmen
te depresiva, puesto que para remedio 
ne esos abusos están establecidos los 
recursos de protección contra la fuer- 
2a> y que tan singularmente contrasta 

con la naturaleza puramente eclesiás
tica de la causa en que se nos hace. 
Se me encarga igualmente que me abs
tenga también de asociarme con dicho 
provisor y Vicario general, privándo
me de una facultad que por los cáno
nes y por las leyes civiles tienen siem
pre y en todas ocasiones los Obispos, 
como quiera que ellos y sus Provisores 
forman un solo é indivisible tribunal y 
tienen una' misma é indivisible juris
dicción que pueden ejercer juntos ó se
parados con tal de que no dividan Ja 
continencia de la causa. Y como si todo 
esto no fuese bastante para deprimir 
la autoridad metropolitana de que estoy 
encargado, se me ha hecho sufrir la 
humillación de recibir la notificación 
personal de esta providencia, y consig
nar á su píe bajo mi firma este testi
monio de humillación, alterando para 
ello, como de propósito, la costumbre 
observada con todos los jueces de pri
mera instancia , y conmigo mismo y 
en este propio negocio, de notificar Jas 
providencias del tribunal por medio de 
certificación y oficio.

Pero yo no debo detenerme ni mo
lestar por mas tiempo la atención de 
V. E. ni la de S. M. la augusta Reina 
Gobernadora con nada que diga rela
ción á mi persona: todo esto es harto 
insignificante comparado con la ofensa 
hecha á los principios canónicos y ci
viles, á la dignidad del episcopado, á 
la del Gobierno de S. M., altamente 
comprometido en este fallo, y á las 
atribuciones y prerogativas del supre
mo Tribunal de Justicia, indebidamente 
usurpadas.

A la subiduria del Gobierno de S. M. 
y á su suprema acción conservadora, 
toca la reparación de tamaños males, 
y yo me atrevo á confiar y abandonar
me desde ahora á la consoladora espe
ranza de que ninguno será desatendido. 
=zDios guarde á V. E. muchos años. 
Sevilla i.p de mayo de i83p.=Excmo. 
Sr.~ Nicolás Maestre. = Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del despacho 
universal de Gracia y Justicia.

M.C.D. 2022



(84)

J^úm. i5.

jEl Sr. Ortigosa hace mérito en 

sus escritos de cartas que le han diri
gido dignos y venerables Prelados de 
la Iglesia de España, manifestando 
el sentimiento que les causaba la humi
llación á que suponían se le habia su
jetado, mandándole comparecer ante el 
Gobernador metropolitano á responder 
de su doctrina, las que le fueron de 
gran consuelo y animaron en gran ma
nera su espíritu. Por mas diligencias 
que hemos practicado para hacernos 
con copias de tan apreciables docu
mentos, solo hemos conseguido el que 
insertamos á continuación : es carta 
escrita por el Sr. D. Gregorio Sainz de 
Viliavieja, presentado para la mitra 
de Vich, es decir, otro que es tan 
Prelado como el Sr. Ortigosa.

limo. Señor. — He recibido la co
municación y los impresos que V. S. I, 
se ha servido dirigirme desde Málaga 
con fecha 6 del presente mes. La sim
ple lectura de estos documentos ha 
llenado mi corazón de profundo dolor, 
asi por el conflicto en que se ha puesto 
á V. S. I., como por las trascenden
tales consecuencias que este negocio 
puede producir, sobre todo en la deli
cada y triste situación actual. Su mis
ma índole y origen hacen desde luego 
temerlas, y no pueden menos de pre
sentar á la imaginación el recuerdo de 
las escandalosas persecuciones que tan
tas veces y con tanto furor se han es- 
citadobajo la impía máscara de piedad 
y religiosidad para saciar viles pasiones 
y perder á personas de doctrina pura 
y vida irreprensible. El ataque brusco 
no va solo contra la persona de V. S. I., 
no interesa únicamente su honor; pue
de también comprometer en alto grado 
la dignidad del episcopado, la tranqui
lidad de la Iglesia de España, el de
coro de todo su clero, y aun la repu

tación misma de los delatores y pro
movedores, y la de las corporaciones 
eclesiásticas, tan conmovidas ya y va
cilantes por desgracia.

Por las primeras ideas que ha sus
citado en mi ánimo el simple aspecto 
del negocio , conocerá V. S. I. cuáles 
son mis disposiciones y sentimientos, y 
cuánto el interés que me inspira la 
aflicción de qué le veo rodeado. Y aun
que no me juzgo capaz de prestarle el 
auxilio y consuelo que necesita, no 
dejaré por eso de hacer cuanto esté á 
mis alcances para cooperar á lo que 
reputo un deber.

Me parece muy oportuna la soli
citud que V. S. I. ha dirigido al Go
bierno, y el medio que en ella propo
ne muy á propósito para evitar los 
graves males que son de temer de la 
prosecución de este negocio por la via 
que han intentado sus promovedores.

Asi pues no tendré la menor dificul
tad en concurrir por mi parte para 
dirigir á S. M. la muy reverente espo- 
sicion que V. S. I. indica á consecuen
cia , y será para mí de la mas dulce 
satisfacción que tenga un resultado fe
liz. Para ello entiendo que conviene 
proceder de acuerdo con los demas 
compañeros, que cier tamente están ani
mados de iguales sentimientos, y fijar 
los términos y el modo de hacerlo, en 
atención á que este paso podrá no ser 
indiferente; y si por falta de una opor
tuna dirección no hubiese un éxito fa
vorable, tal vez seria perjudicial.

Entretanto me persuado que V. S. L 
habrá pensado en introducir desde lue
go el artículo de incompetencia, como 
el primero y por ahora el único que 
debe tener lugar , y que al mismo tiem
po continuará defendiendo el honor y 
dignidad por medio de escritos lumino
sos como los ya impresos, convencido 
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de que el tribunal de la opinión pú
blica es el principal que decide este 
genero de causas.

Dios guarde á V. S.I. muchos años.

(85) ,
Madrid 30 de octubre de 1838.=! re
gorio Sainz de Villavieja. ~ limo. Sr. 
D. Valentín Ortigosa, Obispo electo 
y Gobernador de Málaga.

Número 16.

Otro de los consuelos que recibió 

el Sr. Ortigosa, y que seguramente 
iluminaria su entendimiento, é inflama- 
ria su voluntad, es sin duda la con
testación de la Academia mas sabia de 
Europa, según la llama en sus escritos, 
y por lo mismo ha parecido convenien
te insertarla aquí para conocimiento é 
ilustración del público , que no dejará 
de admirar la pureza y precisión del 
lenguaje; como de tal mano.

La Academia, tan luego que en se
sión secreta del 17 del corriente tomó 
conocimiento del estado en que se en
cuentra V. S. I., y de los anteceden
tes que por mano del presidente la di
rigía, tomó todo el interés por la jus
tísima causa de un digno Obispo de la 
Iglesia española , de un patriota afec
tísimo á la libertad nacional, y de un 
académico que honra á nuestra corpo
ración. Acordó en aquella misma tarde: 
primero, que el Sr. Presidente contes
tase á V. I. eq manifestación de los 
sentimientos de la Academia , y que 
esta por la simple lectura de los docu
mentos que la habia dirigido, nada en
contraba censurable de herético ni cis
mático , ni de ninguna de las notas que 
suelen darse á proposiciones religiosas; 
y que V. S. I. podría tranquilizar su 
espíritu en esta razón. 2.0 Que por lo 
general la Academia abundaba en los 
pensamientos é ideas que V. S. I. emi
te en sus escritos. 3.°Que se nombrase 
tina comisión para que informe a la 
Academia acerca de satisfacer mas de 
lleno los justos deseos de V. S. 1.5 y 
4.0 Que para este mismo fin y con ar
reglo á la manifestación de V. S. I, la 
comisión redactase un plan de temas 

que hayan de ocupar las discusiones 
sucesivas, recomendando á los indivi
duos su desempeño con preferencia á 
otros puntos de nuestro instituto.

He tenido el honor de ser indivi
duo de la comisión, y el que por ella 
ha estendido el plan de temas, que han 
sido aprobados por la Academia en jun
ta de 24, y ahora anhelo la satisfacción 
de que sean de su gusto, y de brindar
me á que disponga de la corta utilidad 
de este su co-académico, que recuer
da con placer la memoria de V. S. I. 
en los tiempos de nuestra frecuente mo
rada en Alcalá, aunque no tuve el ho
nor de su inmediata comunicación.

Con esta ocasión me tomo la satis
facción de dirigir á V. S. I. con el con
voy que sale un dia de estos, un ejem
plar de la obrita que he comenzado á 
publicar, con el titulo de Lecciones de 
disciplina eclesiástica y de que acaso 
ya tendrá noticia , porque ha debido 
anunciarse en esa por carteles y pros
pectos que he remitido. El ejemplar 
encuadernado es cortísimo obsequio que 
me atrevo á presentar á V. S. I., y los 
otros tres ejemplares estimaré que los 
ponga en alguna librería, al despacho 
y con su recomendación al librero pa
ra que se entienda conmigo si tuviere 
á bien recibir suscripción y hacer pe
didos.

También incluyo otros tres ejempla
res de mis lecciones de doctrina social 
que publiqué á fines del año pasado, y 
de que tengo ejemplares, sin haber po
dido hacer remesas fuera de Madrid por 
el estado de las cosas. No he tenido 
tiempo para mandar encuadernar uno 
algo mas decente, sin perjuicio de ha-
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cerlo después, y para si gusta ocupar y por qiíe motivo se distinguieron, y 
un rato en su lectura puede V. S. I. qué efectos ventajosos ó perjudiciales
disponer de un ejemplar, y por los 
otros dos en la librería con igual reco
mendación y encargo. ,

Si me tomo esta libertad disimúle
mela V. S. I. á mis deseos de que pro
gresen los conocimientos favorables á 
la libertad política y religiosa y á mi 
carencia de relaciones en esa ciudad. 
Dios proteja nuestra común causa co
mo se lo pide á su divina Magostad es
te servidor de V. S. I. Joaquín Lum
breras.

Temas de las disertaciones que han 
de leerse, y puntos que han de discu
tirse en la Academia de ciencias ecle
siásticas, con el título de S. Isidoro, 
Arzobispo de Sevilla, conforme a su 
instituto y á ^virtud de acuerdo de la 
sesión de 24 de octubre de 1838.

i .° Origen de las censuras que sue
len darse á diferentes proposiciones por 
la Curia romana, sus diferentes espe
cies, qué juicio ha de formarse de las 
que se determinan específicamente y de 
las que suelen aglomerarse, por qué au
toridades se pueden imponer, qué re
glas han de observarse en su imposi
ción y para su inteligencia, y qué 
resultados producen.

2 .0 Qué se entiende por proposicio
nes heréticas, próximas á heregias que 
huelen ó saben á tal, cismáticas , erró
neas, mal sonantes, ofensivas de los 
oidos piadosos, impías, blasfemas, es
candalosas , temerarias y peligrosas.

3 .9 Qué eficacia ó mérito legal tie
nen en España las declaraciones de la 
sagrada Congregación de Ritos.

4. 9 Si la autoridad de los Obispos 
procede inmediatamente de Dios ó del 
romano Pontífice, como ha entendido la 
Iglesia en aquellos la cualidad de su
cesores de los Apóstoles; y examen 
histórico de lo ocurrido en el Concilio 
de Trento relativo á esta cuestión.

g.° Si se conoció en la antigüedad 
la distinción que en el dia se conoce 
entre la potestad de orden y la potes
tad de jurisdicción, desde qué tiempo 

ha producido en la disciplina eclesiás
tica. X

6. ° Juicio que debe formarse de la 
opinión de algunos teólogos y canonis
tas ultramontanos, que distinguiendo 
la potestad verdaderamente episcopal 
de la potestad diocesana, sostienen que 
si bien aquella es de origen divino, esta 
es meramente eclesiástica y procedente 
de solo el Papa.

7. 0 Desde qué tiempo se usa de la 
fórmula N. por la gracia de Dios y de 
la Silla apostólica, Obispo de T... Cuál 
fue el motivo de su introducción, si 
podria derogarse este último concepto 
sin inconveniente de cisma, por quien 
en su caso deberia hacerse derogación, 
y si convendría.

8. ® Si convienen y en qué sentido 
al Papa las denominaciones de Príncipe 
de toda la Iglesia, Obispo de los Obis
pos , Pastor de los Pastores, piedra 
fundamental de la Iglesia, &c. &c. Si de 
estas honoríficas denominaciones puede 
sacarse argumento en favor del único 
y absoluto poder que ha querido conci- 
liársele por algunos , y desde que tiem
po y con qué ocasión se dijo que los 
Obispos eran llamados «in partera so- 
licitudinis,» y solo el Papa «inpleni- 
tudinem potestatis.»

9. 0 Si los Concilios generales y los 
particulares, y aun los Obispos, pue
den establecer por sí sin la aprobación 
del Papa cánones verdaderamente dis
ciplinares ; y cuál ha sido el valor que 
han tenido y que hoy pudieran tener.

10. Qué causas se llaman arduas o 
mayores, y por tales se entienden re
servadas á la Silla apostólica de Roma, 
desde cuándo y cómo se reservaron.

11. Apelaciones á la Silla romana 
de sentencias dadas en los Concilios 
provinciales, si constituyen un derecho 
esencial del primado del romano Pon
tífice, si fueron establecidas por el Con
cilio de Sardica, ó si mas bien fueron 
un invento de las falsas decretales Isi- 
dorianas.
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12. Historia de Apiario, Presbítero 

déla Iglesia de Africa, excomulgado 
por su Obispo: su apelación al Papa 
S. Zosimo ; commonitorio de éste á los 
Padres africanos; actas y conducta de 
los Padres del Concilio VI de Cartago 
sobre este negocio, y su epístola á Bo
nifacio, sucesor de aquel.

13. Conformidad de lo dispuesto en 
$ de setiembre 1799 tocante á la repo
sición de los Obispos en sus primitivos 
derechos episcopales y de su propia ju
risdicción con la antigua observancia 
de la disciplina eclesiástica española, y 
el ningún perjuicio que tal disposición 
ocasiona ni á la unidad de la Iglesia, 
ni al primado pontificio.

14. Interpretación genuina y com
parativa de los testos de la sagrada Es
critura (Math. XVI 18. Joan. XXI y 
otros que hablan del primado de S. Pe
dro , con todos los demas que tratan del 
poder espiritual concedido á los Após
toles y á toda la Iglesia con arreglo á 
la tradición, ó la observancia de la Igle
sia misma, á las disposiciones concilia
res y á los decretos de los antiguos 
Papas.

15. Qué cosas y qué negocios son 
los que pertenecen por derecho propio 
6 la Iglesia en lo tocante á su jurisdic
ción, y qué otras cosas y negocios la 
incumben solo por privilegios, y qué 
otras cosas y nfegocios la incumben por 
solo concesiones piadosas de los Prín
cipes cristianos.

16. Examen teológico y canónico 
del dicho de algunos varones piadosos 
que han asegurado que el Papa y la 
Iglesia son una misma cosa.

i?- Cuáles son los derechos, las 
preeminencias y consideraciones que se 
deben á un Obispo electo y Gobernador 
de la diócesis, aunque no confirmado 

consagrado, principalmente de parte 
del Cabildo catedral.

Si bajo el nombre genérico de 
beneficio eclesiástico se ha entendido 

las disposiciones canónicas, se en
tiende ó puede entenderse comprendido 
el obispado.

ip. Juramento de fidelidad á la Silla 
apostólica que se exige de los Obispos, 
sus diferentes fórmulas, juicio acerca 
de la obligación que induce, y si podrá 
ser en algo obligatorio en contra délos 
deberes que aquellos tienen hacia la 
patria, la Constitución del Estado y 
las regalías de la Corona.

20. Facultades de los Metropolita
nos sobre los Sufragáneos, cuáles han 
ejercitado y pueden ejercitar por sí so
los, y cuáles con el Concilio provin
cial.

21. Supuesta la distinción de la po
testad de orden y de la potestad de 
jurisdicción, y los tres actos distintos 
de elección , confirmación y consagra
ción de los Obispos, qué facultades ad
quieren por cada uno de estos tres actos, 
y si obtenida la gobernación de la Igle
sia sin la confirmación hay alguna dife
rencia en cuanto al ejercicio de la ju
risdicción entre los electos gobernado
res y los confirmados.

22. Ejemplos históricos relativos al 
poder de los Obispos nombrados gober
nadores de sus Iglesias en cuanto al 
ejercicio de la jurisdicción episcopal en 
toda su estension, sin repugnancia y 
aun .con aprobación espresa ó tácita de 
los mismos romanos Pontífices en la 
moderna disciplina.

23. Confirmación de los Obispos 
electos por la Iglesia en lo antiguo en 
los Concilios provinciales, y en lo mo
derno por los Papas y confirmación de 
los mismos por los Príncipes cristia
nos ; si eran una misma en sus efectos, 
ó á qué terminabiíh respectivamente.

24. Grado gerárquico de los Obis
pos electos y confirmados ó no en la 
gerarquia de institución divina , y su 
grado gerárquico en la gerarquia de 
institución eclesiástica. Cuál ha sido el 
juicio constante y uniforme de la Igle
sia sobre este punto.

25. Cuándo y hasta qué tiempo y 
estado se entiende vacante la Iglesia 
episcopal: cuáles son los derechos epis
copales , en que sucede el Cabildo ca
tedral, en todo lo perteneciente á la 
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jurisdicción y á la parte enonómica y 
edministrativa , y si se entiende ya 
plena la sede con la elección de Obispo 
y nombramiento del mismo por Gober
nador de la Iglesia en todos los efectos 
de la jurisdicción capitular.

-2.6. Distinción y clasificación délos 
negocios eclesiásticos que corresponden 
á la jurisdicción contenciosa ya la gu-. 
bernativa de los Obispos y sus Proviso
res y Vicarios generales: en qué con
cepto para una y otra, y hasta qué 
punto á los Cabildos en sede vacante 
ó impedida.

17. Si la sentencia judicial pronun
ciada por un Vicario capitular regente 
de la jurisdicción episcopal de una dió
cesis, por la cual se declaró nula una 
profesión religiosa, no habiendo sido 
reclamada en tiempo ni forma por el 
Fiscal eclesiástico, ni por otra persona 
ni corporación, y en su consecuencia 
declarada por autoridad de cosa juzga

da, puede dejar de ejecutarse en algún 
caso, y ser reservada por el mismo 
juez ó por otro su sucesor, si no por la 
via contenciosa, al menos por la guber
nativa.

28. Si la declaración judicial de 
nulidad de una profesión religiosa, con
tiene siempre como consecuencia la ha
bilitación para contraer matrimonio.

19. Si habrá lugar á recurso de 
fuerza contra una disposición guberna
tiva tomada por el tribunal eclesiásti
co de una diócesis, anulatoria de una 
sentencia judicial ejecutoriada en causa 
sobre nulidad de profesión religiosa y 
habilitación consiguiente para contraer 
matrimonio.

30. Facultad de los Príncipes cris
tianos para cometer el conocimiento de 
causas eclesiásticas de los Obispos á 
otras autoridades del mismo orden, y 
hasta donde se estiende.

No t a . El espediente vino al Tribunal supremo de Justicia: se pasó sucesiva
mente á los tres Fiscales, que dieron sus dictámenes. También los Sres. Jueces 
pusieron votos particulares. En fin, se mandó devolver el espediente al Metro
politano, anulando la providencia de la Audiencia j y como habia venido al 
Tribunal por medio del Gobierno, se remitió á la Secretaría de Gracia y Jus
ticia, en donde permanece, según relación que nos ha hecho persona que nos 
parece debe saberlo todo. .

ERRATAS.

Página 9, linea 30 de la primera columna, dice: día tantos-, póngase día 24 
de abril.

Página 10, linea 9, primera col. dice: D. N.; dígase D. José.
Página 33, linea 47, segunda col.5 dice: describió, léase de Tribio.
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■ d o c t r in a
que ha de tenerse presente para la califi- 
cion teologico-critico-Jllosófica de nuestra 
resolución teologico-canónica, inserta en el 

cuaderno ily, sobre la comunicación in 
divinis con los intrusos.

—*OO^OG>—

P • j . iIT rescindiendo, como hombres generosos: é impávi
dos en sostener la verdad, de las calificaciones políticas 
con .que se marcan muy desde el principio de nuestras 
^eas las doctrinas puramente católicas que siempre he
mos publicado; calificaciones buscadas y traídas de in
tento, aunque indebida é injustamente, para eludir la 
^erza de la razón, y formarse por algunos ignorantes y 
obcecados una conciencia errónea, pero tranquila, y se
guir en quieta y pacífica posesión de lo que malamente 
adquirieron; ó que llevados de su ambición, ciegos de 

a a e, y o que es peor, apoyados en perniciosísimas 
máximas destructoras de la Religión, quieren marchar 
adelante perdiendo á las almas de los fieles, cual tie
nen la suya; prescindiendo, pues, de todo, y solo con 

pura intención de robustecer la verdad, añadiremos 
a las razones y pruebas, dadas en aquella resolución, 

ras mas; y hagan todos y cada uno el uso que les pa- 
ezca. Es ademas un deber de conciencia y de pundo- 
or católico para nosotros, porque acaso y sin acaso, se 
OS diga como otras veces que alteramos las agenas íre'

T°S mÍ1 VeCeS qUe las PerdídaS pues las de los bue- 
To mVv 0 E C°n laS audaces é impías pre

que Ies pa-
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tensiones de los jansenistilla^ amigos de ser aunque to
dos se pierdan) y que no hemos probado bien una ma
teria de tanta trascendencia. A cumplir lo que nos ins
pira la una. y llenar lo que exige el otro, nos mueve 
esa misma importancia; y al hacerlo debemos señalar los 
puntos que, á nuestro entender, necesitan de mas luz y 
claridad para fundar las aplicaciones que hayan empe
zado á hacerse los interesados, ó las que en lo sucesivo 
hagan. Estos los siguientes: ,

Primero. Examinar la diferencia, si la hay, entre 
la intrusión y el cisma; y si no la hay, probarlo hasta 
la evidencia. Segunda. Practicar un cotejo entre el cisma 
de Francia en el año de 1790, los demas que han ocur
rido en la Iglesia, y el incoado, ó consumado en Espa- 
fia por la intrusión; del cual se verá claramente la exac
titud en nuestras reflexiones de la dicha consulta. Ter
cero. Hacer, en fin, algunas mas aclaraciones acerca de 
la comunicación con los complicados en dichos escesos, 
apartando lo cierto y seguro en conciencia de lo que so
lo sea una opinión de autores mas ó menos rígidos en la 
moral. .

Si á satisfacción de todos los hombres timoratos sa
cásemos algo en claro, y si nuestro Dios se dignase por 
esta vez dar un tanto cuanto de su divina gracia a los 
interesados al leer, que les hiciese desnudar la pasión y 
mirar solo el bien de las almas, para deponer torpes 
yerros y deshacer las muchas tropelías bruscamente cau
sadas antes, con mas placer que nunca nos dariamos el 
parabién. Empecemos pues: ,

Primero. Es intrusión en sentido eclesiástico y con
cretados á la materia presente, la ocupación de un des
tino ó ministerio sin el permiso, investidura ó autoriza
ción del superior á quien corresponde darla, ya se haga 
y consiga por sí mismo, ya por el auxilio de otros, ya 
de mandato de una potestad estraña, ya de miedo á la 
fuerza, ya de grado, y bien sea despojando al que legí
timamente lo ocupa, bien sin despojar á nadie, porque 
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el tal destino 6 ministerio este vacante. La diversidad 
de medios con que se verifique la ocupación, y el esta
do en que se halle el destino, serán solo circunstancias 
mas ó menos agravantes, pero sin que jamás varíen la 
esencia del acto, ni de sus resultados. Que esta ocupa
ción sea en conciencia un pecado gravísimo, que lleve 
consigo una nulidad legal insanable, y que de ella re
sulte también la otra nulidad de cuantos oficios ejerza 
el intrusado, como anejos y propios de aquel ministerio, 
nadie que haya saludado los principios de justicia uni
versal, y conserve de ellos algunos sentimientos, y las 
inspiraciones de la recta razón, lo dudará. ¿Y por que 
este pecado, y esta injusticia, y esta nulidad que causa 
tantas otras? Porque se quebranta la ley que lo prohí
be 5 porque se desobedece al superior, que como cus
todio de la ley no permite que se viole impunemente. 
Luego la intrusión en un ministerio, destino ú oficio 
eclesiástico va marcada desde luego con el sello de la 
desobediencia.

¿Y qué es cisma? aplicada esta palabra y su signi
ficación al sentido eclesiástico, es decir, preguntaremos: 
¿Qué es cisma eclesiástico? Es una escisión que rompe 
la unidad da la Iglesia, la cual consiste en que los miem
bros de este cuerpo místico esten subordinados á sus res
pectivos inmediatos Pastores legítimos, y todos al ro
mano Pontífice, centro de esta unidad. De tal suerte, que 
unidos los fieles por los vínculos de la fe, y de los sa
cramentos, y de la gracia y caridad que los vivifica, 
y con los lazos de un mismo gobierno y de unas mis
mas leyes constituyen una sociedad perfecta y bien or
denada, en la que están .prohibidas las divisiones y con
tiendas sobre si el uno es de Pablo, el otro de Apolo, 
este de Cefas, y aquel de Cristo; porque Cristo, como 
dice el Apóstol, no está dividido. Este Señor fundó su 
Iglesia, estableció su gobierno independiente de las po
testades civiles; la dió sus leyes; eligió á los Apósto
les para que la propagasen por todo el mundo; consti-

M.C.D. 2022



, (92)
tuyó a S. Pedro por fundamento de ella, poniéndole por 
ge fe y cabeza visible, y por vicario suyo. A él solo le 
dió la potestad de apacentar los corderos y las ovejas, 
esto es, á los fieles y á los pastores, ordenándole que 
confirmase en la fe á sus hermanos; y finalmente le con
firió amplias facultades para atar y desatar, y le dió 
las llaves del reino de los cielos, que es lo mismo que 
la potestad soberana, legislativa, judicial y ejecutiva so
bre su reino, que es la Iglesia; es decir, la autoridad 
suprema para dar leyes y gobernarla en todos los pun
tos y materias que directa ó indirectamente conciernan 
á lo espiritual y á la salvación de las almas, para castigar 
con penas espirituales á los díscolos y transgresores de 
sus disposiciones, y para conocer de las causas y delitos 
de sus súbditos en el orden espiritual. Y como su reino 
habia de durar hasta la consumación de los siglos, qui
so también que todas estas facultades y prerogativas con 
que revistió á san Pedro, pasasen á sus sucesores, ut ca
rite constituí o schismatis occasio tolleretur^ como dice san 
Cipriano. Asi es que el romano Pontífice es el monarca 
de esta sociedad, á quien Jesucristo concedió la plenitud 
de potestad; y como tal es la fuente y origen de la au
toridad espiritual, de donde se deriva y comunica á los 
Pastores subalternos y demas ministros, de tal modo que 
la jurisdicción que no venga por su conducto mediato ó 
inmediato, y según las reglas establecidas por este gefe 
universal, ó por los Concilios confirmados por él, es 
usurpada, y los que la usurpan son intrusos y ladrones, 
como ios llama el Evangelio, porque no entran por la 
puerta.

Supuestas estas verdades, que no puede negar nin-t 
gun católico, como también que el cisma es un crimen 
que rompe la unidad, y que esta consiste en lo que ya 
se ha esplicado, se sigue que son cismáticos los que se 
rebelan contra sus legítimos Pastores y les niegan su au
toridad, y los que separándose de su obediencia y su
bordinación, por ambición, avaricia ó desprecio levan-
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tan altar contra altar, ó lo que es lo mismo, se apropian 
por los medios reprobados por la Iglesia la jurisdicción 
que corresponde á aquellos, ó la reciben de los que no 
pueden dársela, porque esta se lo prohíbe.

¿Y serán intrusos los Obispos electos nombrados por 
los Cabildos á instancia de la potestad civil Gobernado
res de las diócesis para las que han sido presentados por 
S. ¿Serán también estos cismáticos, y los Cabildos 
que los han nombrado, y cuantos hayan contribuido con 
su influjo, consejo ó favor? Nadie que tenga sentido co
mún podrá persuadirse que no son intrusos; porque es
te punto se ha discutido y demostrádose con tanta cla
ridad, que puede contarse entre las verdades evidentes, 
a pesar de los paralogismos y esfuerzos de los contrarios 
para involucrar y confundir esta materia y ofuscar á las 
gentes.

Tampoco se comprende en qué razones pueden fun
darse los que niegan que son cismáticos, tanto los nom
brados como los electores, á vista de las decisiones tan 
claras y terminantes de la Silla apostólica. Por ventura 
¿pueden los Cabildos nombrar Gobernadores á los suge- 
tos que los cánones y bulas pontificias inhabilitan para 
serlo? Y en el caso que lo verifiquen ¿podrán estos acep
tar el gobierno, y ejercerle con manifiesta violación de 
las leyes canónicas? ¿No prohibe la ley á los electos, sin 
esceptuar á ninguno, que por ningún título ni pretesto 
'vel alio de no-uo quteúto colere no solo se mezclen ó in
gieran en el gobierno, sino que tampoco le. reciban, ac- 
cipere non presúmante como dice la decretal de Bonifa
cio VIII? ¿No ha calificado el Legislador estos hechos 
de infracciones y de atentados contra lo mandado por 
los sagrados canónes? ¿No es verdad de fe, que nadie 
puede ejercer el ministerio y autoridad eclesiástica ni 
valida ni lícitamente, ni adquirir jurisdicción sin la mi
sión divina, ó institución canónica? ¿No lo es también 
Que ninguno puede ser legítimo Pastor, ni entrar en el 
gobierno de una Iglesia contra la voluntad espresa del 
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romano Pontífice, que como se ba dicho es la fuente y 
origen de la autoridad eclesiástica, asi como el gefe del 
Estado lo es de la jurisdicción civil? No lo es igualmen
te que al sumo Pontífice, como sucesor de san Pedro, le 
fueron dadas las llaves de la Iglesia, por mas que los he- 
reges presentes y pasados digan lo contrario 5 que en uso 
de ellas puede establecer leyes por las que regule el mo
do y formas esenciales de trasmitir y de adquirir la ju
risdicción; y que habiendo reasumido la facultad de con
firmar por sí mismo á los Obispos en virtud de las pre
rogativas de su primado, es el único que en el dia pue
de concederles la misión ó institución canónica, sin la 
cual no pueden ejercer el ministerio episcopal ni válida 
ni lícitamente? ¿No es verdad que el santo Padre Pió VII 
en el breve que dirigió al Cardenal Mauri se queja amar
gamente en caso idéntico al nuestro, de que este hubiese 
mendigado del Cabildo de París la administración de 
aquel arzobispado, recibiéndola por su propia autoridad 
y sin consultarle? Estas son sus palabras. "Es cosa ja
más oida en el transcurso de los siglos, que el nombra
do para Obispo sea llamado antes de la institución canó
nica al gobierno de la Iglesia por los votos del Cabildo.’* 
¿Y en qué se funda el gefe de la Iglesia? Ya lo dice en 
el mismo breve: aporque se trata de introducir en la Igle
sia un nuevo y pésimo ejemplo, por el que el poder ci
vil llegará insensiblemente á constituir en la administra
ción de las sillas vacantes á aquellas personas que sean 
de su agrado; lo cual nadie hay tan ciego que no vea 
que se opone á la libertad de la Iglesia, y que abre el ca
mino á las elecciones inválidas y al cisma:” quod cum ec- 
clesiasticae libertati officere, tum invalidis electionibus, 
et schismati tutam sternere viam, nemo es, qui non vi- 
deat.” Luego si se pone en ejecución lo que según el Pon
tífice abre la puerta á las elecciones inválidas y al cis
ma; si los Cabildos nombran gobernadores á los electos, 
y estos aceptan y administran, la elección es efectivamen
te nula y cismática; y tanto estos como aquellos son sin
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!a menor duda cismáticos. ¿Ni cómo pueden dejar de ser
lo los que han sido los causantes, los fautores y ejecu
tores de las mismas que abren la puerta al cisma? ¿los 
que, como dice Pió Vil al mismo intento en su breve di
rigido al Vicario capitular de Florencia, cometen este 
atentado contra las santísimas leyes de la Iglesia y con
tra su actual disciplina, que se dirigiría manifiestamente 
á oscurecer y destruir los principios de la legitima mi
sión, y á despreciar y aniquilar la autoridad de la Silla 
apostólica?” En suma, los tales Gobernadores son intru
sos notoriamente asi como todos los que se ingieren en 
un oficio eclesiástico sin misión verdadera^ y por este 
mismo hecho son cismáticos, porque se resisten á la ley 
que se lo prohíbe. Asi lo declaró Pió VI en la instruc
ción dirigida á los Obispos de Francia en 26 de setiem
bre de 1791, en donde decide que el Párroco intruso es 
indudablemente cismáticos y que su cisma.consta con evi
dencia. Y qué, ¿no estarnos viendo y palpando nosotros 
lo mismo que manifestó el Papa Pió Vil? ¿A que otra 
cosa se puede encaminar ese empeño que se ha puesto en 
que á pretesto del bien de la Iglesia y del Estado nom
bren los Cabildos gobernadores precisamente á los elec
tos, sino á oscurecer y destruir los principios de la mi
sión legítima, y á despreciar y aniquilar la autoridad de 
la Silla apostólica? ¿Ni que otro fin puede tener esa obs
tinación en seguir estos administrando las diócesis, a pe
sar de tantas inquietudes y ansiedades de conciencia que 
no pueden ignorar, y de tratarse nada menos que de la 
validez de la jurisdicción eclesiástica, en la que saben 
que se debe seguir lo mas seguro, y que lo contrario es
tá condenado? Si procediesen de buena fe y con deseos 
sinceros del acierto ¿no era preciso que hubiesen renun
ciado? Si respetasen al gefe de la Iglesia y á sus deci
siones, y quisiesen vivir en su comunión, ¿no parece in
dispensable que le hubiesen consultado sobre este tan gra
ve asunto, y publicado su resolución en el caso, no con
cedido, de serles favorable? ¿No es esto rebelarse contra
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la cabeza de la Iglesia, y despreciar su autoridad ponti- 
fic.a? ¿No es burlarse de sus leyes y negarse á su obe- 
diencui ¿No es usurpar una autoridad que no tienen ñor 
que los Cabildos no se la pudieron comunicar por e’C 
les espresamente prohibido? ¿No es esto mismo en lo que 
consiste el cisma que rompe la unidad en el punto mas 
capital, cual es la misión y jurisdicción que debe nacer 
e la fuente y origen, y comunicarse por los conductos

d 3 IMeS'a t,en9 señalados Para 9ue produzca los fru
tos de vida eterna? ¿Que importa que ellos no manifies
ten con palabras esta resistencia y este desprecio de la 
suprema autoridad, cuando nos lo están revelando v 
patentizándolos hechos continuados, y cuando vemos que 
por no romper abiertamente con el gefe de la Iglesia íá 
quien deberían obedecer y acatar), porque esto lo juzgan 
por impohticoe intempestivo, se valen de cuantos me- 
V ñn C lmasmables ?ara Peinar y aparentar sumisión, 
y no concitarse la animadversión del común de las gen- 
do 'loE b‘T3 COn.S,Ste pnucipalmente en el ánimo, y cuan
do los hechos y las circunstancias que lo acompañan nos 
le descubren tan a las claras, no se necesita de mas 
, Confirmemos mas esta doctrina con la autoridad de 
un escr, o que no podra ser á nadie sospechoso. Cuando 
el Sr. Clemente XI condenó por su bula Unigenitus el 
libro titulado: Le Noveau Testament en Francois, anee 
desre^extones morales sur chaqué nerset «c., el Nuevo 
Tegmento en francés, con reflexiones morales sobre ca

nos de Pr Se Opusieron á 13 bula cuatro Obis
pos de Franca, el principal el de Mirepoix, dando á luz 
una memona en apoyo de su resistencia, se publicó una 
lummosa Refutación de aquella bajo los auspicios y aprol 
z1bi°n M8r Tomas Felipe D’Alsace d= Boussu, Ar
zobispo de Malinas, primado de los Países Bajos v se im 
pnmm en Bruselas en 17.8, Su autor añadió á’la Refu. 
♦ación un tratado para esplicar lo que es cisma, y con
vencer mas de cismáticos á los cuatro Obispos- y dice 
en elcap. párrf. r.- «E1 cisma se puede ’̂ni?,
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separación de con el cuerpo de la Iglesia, causada por 
el orgullo de algunos miembros que rehúsan el someterse 
a su autoridad en los puntos que son necesarios para con
servar la unidad. ¿Cuáles son estos puntos? El nombre 
de Iglesia, dice san Juan Crisóstomo (Hom. i.a, in. i.a 
ad Cor.) es un nombre de sociedad y de unión. Los lazos 
que juntan a todos los fieles son la unidad de una mis
ma fe en una creencia uniforme, la participación de los 
mismos sacramentos, la subordinación y obediencia á los 
Pastores legítimos, bajo un mismo gefe que es el Vicario 
de Jesucristo. Separarse de la Iglesia es romper cualquie
ra de estos lazos. Asi, pues, el cisma se consuma, ó por 
la heregia formal, la que diviendo la unidad de la mis
ma fe rompe el nudo mas sagrado y fuerte que nos une 
a la Iglesia, ó por un espíritu de rebelión y desobedien
cia, cuando sacudiendo el yugo de la sumisión debida á 
la autoridad eclesiástica, la cual dice santo Tomás (2. 2. 
cuest. 39, art. i.°) que reside principalmente en el sobe
rano Pontífice, se corta la comunicación entre los miem
bros y el gefe, entre Jos arroyos y la fuente. La unidad 
de la Iglesia consiste en dos cosas, dice el mismo santo 
Doctor; en la unión de los miembros de la Iglesia entre 
sí, y en la subordinación de todos ellos al Gefe; este es 
Jesucristo, y su lugar lo ocupa en la Iglesia el sumo 
Pontífice; por lo cual se llaman cismáticos aquellos que no 
le obedecen (1). Esta subordinación á los legítimos Pas
tores es tan necesaria para conservar la unidad católica, 
que si dos Obispos ocupan una misma silla, con lo cual for-

. (*) Schismatíci proprie dicuntur, qui propria sponte et inten- 
tione se ab unitate Ecclesia? separant,,., Ecclesi® autem unitas in- 
duobus attenditur; sciücet in connexione niembrorum Ecclesi® ad 
invlcem, seu comnmnicatione, et iterum, in ordine omnium mem- 
brorum Ecclesi® ad unum caput, secundum ilud ad Coios. 2: «In- 
Satus sensus carnis su®, et non teneos caput, ex quo totum cor
pus per. oexus, et conjunctiones subministratum, et constructum, 
crescit in augmentum Dei.» Hoc autem caput est ipse Christus, cu- 
jus vícem in Ecclesia gerit summus Pontifex, et ideo schismatíci 
dicuntqr qyi subesse renuunt summo Pontifíci. Div. Thom. loe. cit.

To n . IV. Ep. 4.a 13

M.C.D. 2022



(98) 
man un cisma, porque no podiendo haber mas que uno 
de ellos que sea legítimo, la parte de rebano que adhi
riese al falso es cismática. Será un cisma simple, sin mez
cla de errores, si se quiere asi llamar el que se forme; 
pero será una grey con dos pastores, y á favor de sus 
divisiones se ingerirá muy pronto la serpiente de la he- 
regia.” Asi discurre el citado autor. ReHexiónese bien y 
saqúense consecuencias. ¿No es esto lo que sucede con 
la intrusión? ¿esa desobediencia, esa desunión, y lo que 
es peor, esa conocida tendencia á desconocer la superio
ridad y suprema jurisdicción del Papa?

Por otra parte, el valerse del nombramiento de los 
Cabildos para gobernar las diócesis los Obispos electos, 
¿no es un medio discurrido para eludir la confirmación de 
la Silla apostólica, y poder pasar sin Papa en la nación 
donde se adopte esta medida? Supongamos que la Silla 
apostólica no tuviese por conveniente confirmar á los pre
sentados por motivos que á nosotros no nos es lícito in
vestigar y menos criticar, y que vacasen las sillas epis
copales de España, y los Cabildos nombrasen á los elec
tos como hasta aqui, ¿qué medida mas á propósito que 
esta podía discurrirse para que los electos ejerciesen la 
potestad episcopal sin institución canónica, y sin bulas 
apostólicas de confirmación, á pesar de la repugnancia 
del Papa, á cuya solicitud como Cabeza de la Iglesia cor
responde proveer á las diócesis de pastores de virtud y 
de conocida sana doctrina, y esto por sí mismo, según la 
presente disciplina confirmada últimamente por la Igle
sia universal representada en el santo Concilio de Tren- 
to? ¿Qué arbitrio mas adecuado podia haber encontrado 
el poder civil para llegar insensiblemente, como dice Pió 
VII, á constituir en la administración de las sillas va
cantes á aquellas personas que fuesen de su agrado?

Y en tal caso, que no se puede recordar sin horror y 
amargura, ¿cuál seria el resultado? Sin misión y juris
dicción canónica, sin pastores y ministros legítimos ¿que
daría en España Iglesia de Jesucristo, asi como no la hay
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ya apenas en muchos obispados? ¿Que responden á todas 
estas reflexiones los que dicen que no hay cisma en estos, 
aunque confiesan que son intrusos los electos, y nulos los 
actos de jurisdicción? Yo los comparo en esta parte á los 
solapados é hipócritas jansenistas, que vociferan que el 
jansenismo es un fantasma, a pesar de que varios sumos 
Pontífices nos han dicho todo lo contrario, y le han con
denado como tal, y nosotros los vemos y podemos seña
larlos con el dedo sin temor de equivocarnos. Malditos 
fantasmas, ¡cuántos males causan!

Repiten usque ad nausear» s que los electos han recibi
do la jurisdicción de los Cabildos, en quienes recayó por 
touerte del Prelado. Esto es falso, falsísimo 5 porque los 
Cabildos cuarndo recibieron la Real orden, la habían ya 
trasladado canónicamente, á los Vicarios capitulares nom
brados con arreglo á lo dispuesto por el santo Concilio 
de Trente, á quienes no podían despojar de ella, una 
vez hecha y aceptada la elección: y aunque algunos re
nunciaron, su renuncia fue nula por carecer de libertad, 
como lo indica Pió VII en su citado breve al Cardenal 
MaurL Ni tampoco debieron hacerla, porque sabian que 
con ella daban lugar y abrian la puerta á una elección 
nula de consecuencias las mas funestas para la diócesi: 
debieron sí, mantenerse firmes y no desamparar el gobier
no. Pero aun cuando los Cabildos no hubiesen traslada
do la jurisdicción á los Vicarios capitulares, esto es tan
to peor. ¿Quiénes son los Cabildos para dar la adminis
tración á los electos contra las prohibiciones mas termi
nantes déla Iglesia, sancionadas con graves penas? ¿Son 
acaso estos superiores a los cánones, y está en sus facul
tades atropellar unas disposiciones que están íntimamen
te enlazadas con el dogma de la misión divina, sin la 
cual no hay Iglesia, y. que como dice Pió VII en su ci
tado breve,. “fueron recibidas de toda la Iglesia con tan
ta reverencia, que con ellas se sancionó y estableció en 
esta parte la saludable disciplina de la Iglesia universa!, 
que hasta hoy está vigente?”
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Los capitulares que votaron á los electos, y que 

compusieron al efecto la mayoría del Cabildo, han abu
sado de las facultades que la Iglesia les ha confiado in 
edificationem ^delium , convirtiéndolas in destructionem 
y en ruina de las almas; porque unos por malicia, y 
otros por terror y debilidad han servido de capa para 
paliar la intrusión, y darla un colorido de legitimidad, 
que era á lo que se aspiraba, con el fin de alucinar á 
ios que poco ó nada instruidos en esta materia, que son 
los mas, y poder gobernar con este título colorado (aun
que ni este nombre merece), y no chocar abiertamente 
ni alarmar al pueblo católico. Que han recibido de los 
Cabildos la jurisdicción, dicen los electos.... Mas si asi 
lo creen, ¿por qué usan estos de su propio sello y armas 
y algunos de un sello profano, y desprecian el de los 
Cabildos, en cuyo nombre dicen que gobiernan? ¿Igno
ran acaso que tienen esta obligación, y que de no ha
cerlo asi w nunca pueden ser considerados como legíti
mos, ni válido en manera alguna cuanto obren,” en 
conformidad á lo declarado por la Silla apostólica aun 
respecto de los Gobernadores, como una señal de que 
reconocen la autoridad de donde dimana la que ellos 
ejercen? Aun hay mas en algunas diócesis, y es que en 
la colecta et fámulos se nombra al Gobernador electo 
sin que se haya tomado providencia para impedirlo, es
tando como está prohibido por la Iglesia no siendo al 
Obispo propio. ¿Qué significan estos y otros varios he
chos tan públicos y notorios? Fácil es adivinarlo. Y lue
go se dirá que no hay cisma, y que los pretendidos Go
bernadores no levantan altar contra altar, á pesar de lo 
que va manifestado, y de que han usurpado una juris
dicción que indudablemente corresponde á los Vicarios 
capitulares elegidos por los Cabildos en el término de 
los ocho dias designado por el santo Concilio de Tren- 
to? ¿Y qué no son cismáticos los Capitulares que hicie
ron una elección cismática? Vaya que es preciso cerrar 
voluntariamente los ojos para no ver unas cosas tan cía-
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ras* Yo ciertamente no puedo persuadirme que estos seno- 
res Capitulares, entre los cuales hay muchos de conoci
do mérito, calculasen al tiempo del nombramiento los ma
les espirituales y las consecuencias que iban á ocasionar 
á sus diócesis, y las ansiedades, amarguras y compro
misos en que ponían á las almas. Sin duda sobrecogidos 
con el temor grave que infundian las circunstancias, y 
con los ejemplares que veían, se ofuscó su entendimien
to; pero no puede menos de chocar la conducta que si
guen observando, pues que lejos de reconocer y confesar 
que obraron mal, sostienen no pocos con empeño y de
cisión lo contrario, y hasta llaman sediciosos los discur
sos que insertan los periódicos para desengañar á Jos 
fieles y enseñarles la conducta que deben observar, y 
vemos ademas que los Cabildos están prestando obedien
cia á los intrusos, como si fuesen pastores legítimos.

Quisiera yo hacer á los Capitulares esta pregunta. 
Supongamos que viniese un tirano como Diocleciano, que 
les mandase sacrificar á los ídolos; ¿idolatrarían? Se me 
figura que estoy oyendo responder á todos que no, con
tando con los auxilios divinos; y hasta decir que es in
juriosa la pregunta á unos ministros del Altísimo. Pues 
bien, si la idolatría es un crimen enorme, aun es mayor 
el nombramiento de gobernador de un obispado en per
sona inhábil, si se considera su malicia por las conse
cuencias y daños '.irreparables que se originan á las al
mas. Porque al fin la idolatría no es trascendental ni per
judicial sino al que la comete: el mas rústico é ignoran
te conoce su enormidad, y por lo mismo no es el mal 
ejemplo el que generalmente puede arrastrar á que otros 
la Cometan. Mas el nombramiento de gobernador en su- 
geto inhábil causa daños tan terribles á las almas, que 
no se pueden considerar sin horror, pues que precipita 
á innumerables en su eterna perdición, porque de la ju
risdicción válida ó nula depende la validez ó nulidad de 
los Sacramentos y de otros actos de Religión: de aqui 
proceden las ansiedades y remordimientos de las concien-
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cías, y por último los compromisos en que se ven las 
gentes de acudir a los intrusos, aunque saben que no 
deben. Por esto la Iglesia mira á los intrusos y cismáti
cos con el mayor horror, y en todos tiempos ha fulmi
nado penas gravísimas contra ellos. Los cánones apostó
licos impusieron á los clérigos la pena de deposición, y 
á los legos la de ser arrojados de la comunión de la 
Iglesia; y últimamente las decretales fulminan contra 
ellos excomunión mayor lata sententia, y otras que se 
pueden ver en el cap. i.° Extr. de scMsmaticis. casti
gando con la pena de suspensión á los ordenados por 
estos.
. Parecenos, pues, suficientemente probado que intru

sión y cisma son cosas idénticas; que aquella siempre 
produce este, aunque este sea producido también por 
otras causas en otras ocasiones. Todavía se hará mas evi
dente esta doctrina en el cotejo que ofrecimos hacer, y 
es el ’ '

Segundo. , Para penetrarse del resultado que podrán 
tener los principios ruinosos sobre que se marcha, no 
hay mas que examinar, aunque sea ligeramente, el ori
gen, los progresos y el fin de los cismas que ha habido 
en la Iglesia. El primero fue el de Novato y Novaciano, 
a quienes por la semejanza del nombre y costumbres con
funden los historiadores griegos. Novato, después de 
haber turbado la Iglesia de Africa por el cisma de Feli
císimo, semejante, dice S. Cipriano, á una nube que 
lleva por todas partes la desolación, se fue á Roma á 
levantar allí otra igual tempestad. Estaba la Sede apos
tólica vacante por el martirio de S. Fabian, y Novacía- 
no, que ocultaba una grande ambición bajo el esterior 
de una virtud modesta, aspiraba á esta dignidad. Nova
to se le adhirió y le ganó partidarios. Fue- elegido san 
Corneho a pesar de las intrigas, y .ellos le negaron la 
obediencia. El clero y pueblo de Roma se dividió, y lo 
que hubo de mas deplorable fue que hasta los confesores 
de Jesucristo abrazaron el partido de Novaciano. Esto
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le dió mas crédito, porque los hombres de bien que to
man un mal partido hacen mas daño á la Religión que 
los perversos,

Novaciano por su parte no hablaba mas que de re
formas. Acusaba á S. Cornelio de haber relajado la dis
ciplina (ojo avizor), sobre todo en la administración 
de la penitencia. Este medio le produjo efectos: los de
votos poco instruidos, y los libertinos que temen parecer, 
lo que son, se declaran siempre por lo que se llama moral 
severa y rigorismo. Novaciano escribía cartas á todas 
partes para comprometer las Iglesias en su cisma. (No 
se olvide esto). Habiendo recibido S. Cipriano una de 
ellas, aunque ya había reconocido á S. Cornelio por le
gítimo sucesor de S. Pedro, se procuró nuevas pruebas 
de la canonicidad de su elección; y habiendo manifesta
do en un Concilio que las acusaciones de Novaciano no 
eran otra cosa que calumnias, se atrajo á la comunión 
de S. Cornelio á todos los Obispos de Africa. Las demas 
Iglesias hicieron lo mismo. Por aquel tiempo condenó 
S. Cornelio en un Concilio de Roma á Novaciano y á 
sus adherentes.

Este ambicioso humillado se hizo mas irreconcilia
ble. Se salió de Roma, y en una ciudad inmediata se 
hizo ordenar de anti-papa: envió al Africa á Novato y 
otros emisarios para que sedujesen las gentes de- pueblo 
en pueblo y de casa en casa. Los Obispos los escomul- 
gaban, y entonces ellos pusieron otros Obispos á su an
tojo. Lo mismo hicieron en el Oriente, y en las Caulas 
ganaron á Marciano, Obispo de Arles, de quien S. Ci
priano rogó al Papa S. Esteban que lo depusiese. Les fa
voreció Fabio de Antioquia sin atreverse á declarar; pero 
los confesores instruidos con las cartas de S. Cipriano, 
y movidos de los remordimientos de su conciencia vol
vieron á la unidad y detestaron el cisma. Los novacia- 
nos fueron condenados en el Concilio de Nicea.

Hagamos algunas observaciones: i.a Novaciano fue 
mirado y detestado como cismático antes de declararse
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anti-papa y antes que manifestase sus sentimientos he
réticos, precisamente porque rehusó someterse á la au
toridad del legítimo sucesor de S. Pedro. 2.a La heregia 
siguió de cerca al cisma. Este no fue al principio mas 
que una revolución contra el sumo Pontífice. Mas se lle
gó muy pronto hasta á quitar á la Iglesia el poder de 
absolver los pecados (ojo al Cristo) hasta condenar las 
segundas nupcias y á rebautizar á los que se unían al 
partido. 3.a Los novacianos no hallaron medio mas aco
modado que el de declamar contra los abusos, contra la 
relajación de la disciplina (que no se olvide) pedir re
formas. 4.a Los Santos Padres reprenden á los novacia
nos el que por su severidad entregaban á los pecadores 
en manos de la desesperación y abandono: esto es lo 
mismo que han dicho siempre los doctores católicos de 
los jansenistas y de los discípulos de Quesnel.

El segundo cisma fue el de Donato, que fue una de 
las heridas mas profundas que se abrieron al cuerpo mís
tico de Jesucristo. Las persecuciones mas violentas no 

* consiguieron otra cosa que hacer mas floreciente la Igle
sia de Africa; este cisma la desoló. En un principio no 
se trataba otra cosa que saber si era legítima la ordena
ción de Ceciliano, Obispo de Cartago. El negocio se lle
vó al Papa S. Melquíades, que sentenció á favor de Ce
ciliano contra sus adversarios, los cuales se llamaron des
pués donatistas. Estos no se aquietaron, sino que pidie
ron un Concilio, y el Papa lo concedió para que se tu
viese en Arles, donde fueron condenados de nuevo. En
tonces apelaron al Emperador Constantino, el cual in
dignado con esta temeridad esclamó: "¡O rabia! ó furor 
desenfrenado! Ellos han apelado como se apela en las 
causas de los gentiles (Opt. lib. I.o)!,,

Sin embargo, como no se trataba mas que de averi
guar los hechos que se suponían á Ceciliano y á sus or
denadores, Constantino tomó conocimiento y condenó á 
los donatistas por tercera vez. ¿Mas cómo se habían de 
someter á la sentencia del Emperador los que habían re-
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sistido la de la Iglesia? La elección de Donato á la silla 
episcopal de la capital hizo dominante á su partido, y 
el mal pareció sin remedio luego que Juliano apóstata 
ocupó el trono. Este empezó por llamar á todos los do- 
natistas desterrados, y desde entonces todo fue furor y 
violencia contra los católicos. Mas observemos en este 
cisma las mismas circunstancias que en el anterior: i.a Por 
una cuestión de disciplina promovida á causa de la am
bición, faltaron á la obediencia debida á la Iglesia: 2.a 
Desde luego se les tuvo por cismáticos: 3.a Su recurso 
a la autoridad temporal....

El tercer cisma fue el de Focio. En este se vio cuán 
graves son los males que puede causar á la Iglesia y al Es
tado un solo hombre elevado á la silla de una gran ciu
dad por los que siguieron al cisma, y cuando el orgullo 
y una ambición desmedida se ocultan con la hipocresía 
y sostienen con el crédito. Focio, en quien las bellas cua
lidades fueron tan grandes como los vicios, habiendo 
usurpado la silla de Constantinopla, arrojando al Patriar
ca S. Ignacio, por la protección de un Emperador y un 
privado (el Emperador Miguel y Bardas) sin Religión, 
no se creyó afianzado en ella sin el consentimiento del 
Papa. Por este medio hizo Dios que el primer autor 
del cisma diese por sí mismo testimonio á la primacía de 
la santa Sede: Focio acudió al Papa Nicolás I, y este 
envio sus legados á Constantinopla, para que en el mis
mo lugar tomasen conocimiento. Las promesas y amena
zas del Emperador y de Focio ganaron á los legados; y 
a la cabeza de un Concilio de Obispos del partido de Fo 
c io  aprobaron su ordenación y depusieron á S. Ignacio, 
aunque apeló al Papa. Este instruido de la verdad, anu
ló todos los actos y escomulgó á Focio, el que por sos
tenerse juntó un conciliábulo de sus Obispos, que hizo 
se presidiese por el Emperador, entregando asi toda la 
jurisdicción eclesiástica á la autoridad secular por una 
prevaricación de que han sido imitadores los Obispos cis
máticos de todos los siglos (mírese con cuidado). Mas

To m. V. Ep. 4.a -14
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habiendo sido asesinados Miguel y Bardas, el Emperador 
Basilio hizo ejecutar contra Focio la sentencia del Papa, 
y restablecer á S. Ignacio.

El Papa Adriano, sucesor de Nicolás, envió legados 
á Constantinopla para presidir el octavo Concilio gene
ral. No se admitió desde luego á otros que á los Obis
pos que no habían comunicado con Focio; los otros se pre
sentaron en actitud de penitentes, pidiendo la absolución 
por la intercesión de la Santísima Virgen^ de los santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, y del Papa Nicolás I (Spond. 
Epit. Barón, ad ann. 869): pero no la obtuvieron hasta 
haber suscrito el formulario que los legados habian lle
vado de Roma. En esta profesión de fe, en que el Con
cilio juzgó necesaria la firma, se hallan las palabras: 
“Siguiendo en todo á la Silla apostólica, y observando 
todas sus constituciones esperamos ser recibidos en su co
munión.Después de la condenación de Focio y su re
clusión, murió S. Ignacio, y el cismático volvió á las in
trigas, falsificaciones &c.

Observemos: i.° No se trataba sino de un punto de 
disciplina, y sin embargo se le tuvo por cismático y por 
excomulgado desde que se le vio seguir en sus funciones 
después de estar depuesto: 2.0 Se creyeron y confesaron 
excomulgados y fuera de la Iglesia todos los que le fa
vorecieron: 3.a Asi lo juzgó también el Concilio, el que 
no los absolvió sin preceder la penitencia y detestación 
pública y formal del cisma.

El cuarto cisma fue el de Enrique VIII. Sabido es 
que este hombre brutal, después de 18 años de matri
monio con Catalina, hija de los Reyes católicos Fernan
do é Isabel, y de tener muchos hijos con ella, pensó en 
repudiarla para casarse con Ana Bolen: halló en el Pa
pa Clemente VII la oposición justa y legal que debía es
perar su inicua pretensión de que declarase nulo su pri
mer matrimonio, pretestando que la dispensa obtenida de 
Julio II habia sido surrepticia. Pero su pasión le cegó 
hasta el punto de no esperar la resolución del Papa, que
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para darla reunió muchas congregaciones y envió legados 
á Inglaterra á que se informasen. El Rey, contradicién
dose á sí mismo, proporcionándose los aduladores sufra
gios de muchos doctores de París, hizo que el negocio 
que él había llevado al Papa lo decidiese Crammer, Ar
zobispo de Cantorberi. El Papa envió su bula resistien
do la apasionada pasión de Enrique, no calmada aun 
con las dilaciones, pues que este sobre haberse casado, 
se declaró en venganza cabeza de la Iglesia anglicana, 
y prohibió á sus súbditos reconocer la jurisdicción del 
Papa. Omitamos las demas consecuencias funestas á la 
Iglesia y al Estado; el castigo de la que fue dos ó mas 
veces adúltera y murió en un cadalso; la desenfrena
da pasión de un hombre bestia, que cada dia repudiaba 
una muger, y que murió impenitente; y veamos solo que 
en su inobediencia á la Iglesia estuvo el principio del 
cisma, obra no tanto de su pasión, cuanto de la debili
dad de los Obispos en resistirle, por la ambición de ar
rogarse las facultades pontificias.

El quinto y mas notable cisma, que está casi á nues
tros ojos es el de Francia, basado en la constitución ci
vil del clero, que sancionó la Asamblea nacional. Ya 
antes en 1718 hubo no pequeños indicios de él en los 
refractarios á la constitución Unigenitus: la Asamblea 
de 1789 trató de formar una Iglesia á su modo indepen
diente de la católica romana; mas empezó por tocar pu
ramente en puntos de disciplina, pasó á los dogmas por
que atacó el primado y la unidad. La constitución civil 
del clero se condenó como cismática por el Sr. Pió VI 
en varios breves que se han citado. Mas observemos en 
este cisma, como en todos, el falso celo cubriendo hi
pócrita la ambición de los unos y la audacia de los otros; 
observemos que la rebeldia y desobediencia lo causó, y 
que la Iglesia desde luego lo condenó en todos sentidos.

Se nos opone que entre nosotros solo podrá haber in
trusión y no cisma; pero ¿hay desobediencia á la santa 
Sede y á las leyes de la Iglesia? Nadie lo duda: pues
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veamos con el autor referido (el de la Refutación a la 
memoria publicada por los refractarios á la constitución 
Unigenitus^ hasta qué punto ha dé llegar la división é 
inobediencia para ser y consumarse el cisma.

”Toda división, dice, que ocurra en la Iglesia no 
es otra cosa que un cisma. Se han visto algunos Santos 
disputar con calor entre ellos mismos. La verdad no po
día estar mas que de parte de uno; pero la caridad se 
veia en ambas partes. Es fácil y peligroso el descuidar
se en esto. Todos los que forman un cisma se lisongean 
de lo contrario; y aun después de llevar mucho tiempo 
de haberse separado de la Iglesia, se persuaden á sí mis
mos y tratan persuadir á los demas de que están muy 
unidos á ella. Es muy importante, pues, conocer cuan
do está formalizado el cisma. Esto se consigue sentando 
ciertos principios, en los que convienen con gusto todos 
los católicos.

Nadie duda que los Obispos que unidos á parte de 
su pueblo resisten pertinazmente á una decisión que for
ma ley en la Iglesia, son desde luego cismáticos, sobre 
todo, cuando la resistencia es de mucho tiempo echa 
el sello á su contumacia. No es menos evidente que estos 
serán cismáticos si no conceden á la santa Sede mas que 
una supremacía vana de solo nombre, rehúsan reconocer 
su jurisdicción en toda la Iglesia, y someterse con sus 
cohermanos á sus juicios canónicos. wLas heregias y los 
cismas, dice S. Cipriano (Epist. 55 ad Cornel. núm. 6) 
han nacido únicamente de no obedecer al Pontífice del 
Señor, sin reflexionar que en la Iglesia hay un Pontífice 
que hace las veces de juez en lugar de Jesucristo/^ Mas 
los desobedientes protestan siempre que ellos están uni
dos á la Iglesia, aunque quieren darla la ley en el he
cho mismo de anteponer su opinión al común sentir de 
esta santa madre; ellos se separan á sí mismos. Hi sunt 

segregara semetipsos.... et hos quidem argüí te judi^ 
calos (S. Judas 18 y 23).

Si meditamos atentamente y como buenos católicos 
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estas verdades que saltan á la vista menos perspicaz; si 
cotejárnos lo que entre nosotros y en nuestras Iglesias su. 
cede con lo que va dicho en estracto acerca de los prin
cipales cismas que ha habido en la Iglesia, sus princi
pios ó causas, sus autores, los medios de que se han va
lido, pretestos que han alegado, la resistencia que han 
opuesto para que no conozca la autoridad de la Iglesia 
en sus discordias, la inobediencia á sus decisiones, la 
apelación injusta é indebida á la autoridad temporal 
(hoy se convierten en políticas todas las cuestiones reli
giosas), todo esto por tantos aunados y por tanto tiem
po.... Si recorremos lo que se ha dicho públicamente tan
tas y tantas veces contra la supremacía del Papa, y esa 
tendencia diabólica, ó mas bien jurado sistema de sos
tener la herética doctrina de la democracia eclesiástica 
inventada por Lutero, seguida de Richer, apoyada por 
Febronio, todos hereges, revoltosos, enemigos declara
dos de la verdad de la Iglesia y de la paz pública; si 
acechamos á los reptiles jansenistas entre las rendijas de 
su hipocresia, arrogándose por sí mismos la facultad de 
reformar la disciplina, restituirnos retrogradando á los 
primeros siglos, en los que se figuran la república de 
Platón ó un fantasma, mandando los Reyes en lo tem
poral y eterno; y luego un paso mas adelante, recibien
do estos la soberanía temporal y la jurisdicción espitual 
de los pueblos, para que adormecidos con tanta lisonja, 
adulación y mentira, queden luego, luego despojados de 
todo por el que les dicen que se lo depositó, y si se 
descuidan en un cadalso.... Ay! ¿cómo hemos de volver 
atrás ni reformar lo que con estudio y madura reflexión 
resolvimos antes? Subversivo es aquel artículo, dicen; y 
el que lo dice es un necio semi-herege, ñi sabe cánones, 
ni teología moral, ni filosofía, ni política, ni....

Desafiamos á todo el mundo para que frente á frente 
nos pruebe la falsedad de nuestra doctrina ó el rigor de 
su aplicación. En cuanto á lo demas, son vaciedades é 
insultos, como acostumbran á falta de razones y de ins-
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truccion; y a sobra de orgullo, hipocresía y ambición 
por indiferentismo poco católico. Jansenistas, ya sabéis 
que os conozco, y no os coláis por acá.

Todavía hay un cotejo que hacer, y es acaso el mas 
propio y semejante á nuestra situación; el en que se ha
lló la Francia por consecuencia de la citada bula Uni- 
genitus. La condenación de un libro que contenia ma
las doctrinas fue, como hemos dicho, el objeto de la 
bula. Se opusieron cuatro Obispos al principio, y des
pués otros diez mas. En vista de su contumacia dió el 
mismo Pontífice la bula Pastoralis en cuyo exor
dio dice su Santidad que se había valido para reducir 
los refractarios á la obediencia de los medios suaves de 
la exortacion y prudencia, y 'fque hasta habia implorado 
el auxilio y mediación del regente de aquel reino Feli
pe Duque de Orleans, para reparar los perjuicios cau
sados a la unidad de la Iglesia y á su disciplina (i)/* 
Luego-estaba perjudicada, deteriorada, rota la unidad: 
luego habia cisma, y cisma causado por una inobedien
cia á ¡a Silla apostólica, por la resistencia á una bula 
que solo condenaba un libro. Es esto tan cierto, que en 
el párrafo 4.0 dice espresamente: "Sepan todos, que los 
que se han resistido hasta ahora, ó en adelante se atre
van a resistir el prestar la debida y entera obediencia á 
nuestra referida constitución, no deben ser reconocidos 
por hijos verdaderos de la santa Iglesia romana, ni por 
unidos, como talsamente protestan, á Nos y á la cátedra 
de S. Pedro; sino mas bien deben juzgarlos, tenerlos y 
reputarlos como inobedientes y notoriamente contumaces 
y refractarios.... y ellos ser tenidos por segregados eti 
un todo de nuestra caridad y de la misma santa Iglesia 
romana, y que con ellos no existirá ninguna comunión 
eclesiástica para la misma santa Iglesia (2). ¿Y lo que

(1) Imploratoque, nostris etiam verbis, dilectissimi filii nostri 
Filipi Ducis aureliariensis, ejusdem regni rectoris, patrocinio ad 
reparanda ecclesiasticae unitatis, et disciplina? detrimenta.

(2) Noverint ergo eos orones (qui memorataerconstitutioni nos-
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entre nosotros se hace qué es? ¿y qué ha dicho y resuel
to la santa Sede?

Se desobedecen las bulas apostólicas, los cánones de 
los Concilios generales, y las constituciones y breves da
dos sobre una materia, que ya se considere como un 
punto de disciplina, ya como una inobediencia en cosa 
que tiene marcada tendencia, enlace y conexión con el 
dogma, es rigurosamente igual á aquella. Pues ya se ha 
repetido muchas veces la letra de la Bula que el mismo 
Pontífice espidió para Avila por el mismo tiempo de la 
otra; pues parece que de consuno se decidieron las dos na
ciones Cristianísima y Católica á cometer atropellos con
tra las leyes eclesiásticas y contra la obediencia debida 
al que representa y hace las veces de Jesucristo en la 
tierra. A los de Avila dijo el sumo Pontífice: "Innoda- 
mos y declaramos que han sido desde luego innodados 
con las penas de excomunión mayor y privación de los 
frutos de sus beneficios á los que hayan obedecido ó dado 
auxilio, favor, ó consejo de cualquier modo (i).” Noso
tros vemos en estos dos casos cuasi un mismo motivo, 
una misma declaración, unas mismas penas. Mas no fal
tará quien nos reponga que no hay cisma en España, que 
habrá, sí, intrusión: no hay semejanza, dirán, entre lo 
que aqui sucede y lo que sucedió en Francia. Esto es 
confundir la causa con el efecto, responderemos nosotros.

tr$ debitam , et omnimodam obedientiam prestare hactenus recusa 
runt, aut in posterum recusare ausi fuerint, ut veros sanctx rama- 
nx Ecclesise filies non agnoscere, ñeque ut nobis et beati Petri ca- 
thedrae, quod falso autumant, adhsrentes, et consentientes, se- 
contra potius, uti aperte inobedientes, ac notorie contumaces, etd 
refractarios habere, tenere ac reputare.... á nostra, et ejusdem 
sancta? romana Ecclesis charitate prorsus segregatos haberi, nu- 
Hamque cum illis et ipsi S. R. E. communionem ecclesiasticam 
extituram. ■

(i) Tilos vero, qui ei in pr^missis paverint, vel auxilium, con- 
silium, favorem quovis modo prxstiterint.... Excommunicationis ma- 
joris, necnon privationis fructum beneficiorum.... Eo ipso incurren- 
dis poenis innodamus, et innodatos fore decernimus et declaramus.
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En Francia hubo una causa, en España hay otra, es 
verdad; pero en Francia y en España es uno mismo el 
efecto. El juramento á la constitución civil del clero fue 
en Francia la causa del cisma; en España lo es la in
trusión y la violación para ella de las leyes eclesiásticas 
y la falta de obediencia.

Bien probado está; pero examinemos aun hasta qué 
punto ha de llegar la inobediencia para que se tenga por 
consumado el cisma. El antes citado autor de la Refuta
ción á la memoria de los refractarios de la bula Unige- 
nitus^ se propone esto mismo en el párrafo q. del cap. i.°; 
y después de hablar del cisma que resulta por romper 
la unidad de la fe, dice: "La segunda ligadura de la 
unidad católica es la subordinación.... Cuando alguno 
por su inobediencia se atrae las censuras y excomunión 
de la santa sede, no hay duda en que desde entonces 
queda cortado y separado de su comunión.” ¿No hemos 
probado ya‘que los de que hablamos se las han atraído? 
Pero nos dirán que no son excomulgados nominatim, que 
no se han publicado las censuras; esto es falso. Sin em
bargo oígase al mismo: "Se podrá impedir alguna vez 
el que estas censuras sean publicadas y ejecutadas en el 
tribunal de los hombres; mas ellas se publican todos los 
días en el tribunal de Dios. Se puede muy bien protes
tar que se está unido á la santa Sede, y que se le con» 
serva el respeto que le es debido: estos discursos no son 
otra cosa que un lenguaje hipócrita para seducir á los 
simples. Focio y Lutero se espresaron en los mismos tér
minos por espacio de mucho tiempo después de su rebe
lión; y S. Gerónimo, hablando de las divisiones de la 
Iglesia de Antioquia escribió al Papa S. Dámaso: "La 
Iglesia dividida en tres partidos trató de atraerme.... 
durante aquel tiempo yo clamaba: Si alguno de ellos es
tá unido á la Silla de Pedro, este es de los mios: Mele
cio, Vidal y Paulino dicen que están unidos con Vos; 
yo lo creería si lo dijera uno solo, pero dos mienten, ó 
acaso todos.” Tan cierto es que la sabiduria aconseja
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desconfiar de las protestas de adhesión a la santa Sede 
que hacen las personas sospechosas de cisma. La convic
ción de que se les 'mirará como cismáticos luego que apa
rezca que no están sometidos á la jurisdicción del sobe
rano Pontífice, es la que les arranca estas protestas hi
pócritas.” -

Nosotros no desistiremos jamás; es para nosotros evi
dente, que en los casos de intrusión en España hay de
sobediencia á la santa Sede, háy pública y escandalosa 
violación á las leyes santísimas de la Iglesia, hay desu
nión entre los Pastores y entre los fieles; los unos siguen 
su opinión ambiciosa y particular, los otros obedecen y 
acatan con católico respeto Jo que la- Iglesia tiene orde
nado; hay cisma. Los que se han introducido por sí mis
mos á ser Pastores contra, las reglas no son legítimos; 
otros lo han de ser, ¿y quiénes? los que han obedecido y 
obrado según manda la Iglesia; estos son verdaderos Pas
tores; aquellos cismáticos, sí, por inobedientes é intrusos.

Pero no hay dos jurisdicciones ó dos que la ejerzan, 
replican; no hay altar contra altar. Distingo escolásti
camente para responder. No hay dos jurisdicciones legí
timas, ni dos que la ejerzan legítimamente, porque no es 
mas que una, concedo; mas no hay esa una legítima aba
tida, anonadada, oscurecida, oculta, aunque existente; 
y á la vista otra nlila, sacrilega é intrusa, de donde re
sulta altar contra altar y dos jurisdicciones, niego. De 
suerte que volvemos á lo dicho en la primera consulta. 
El legítimamente nombrado tiene y no ha perdido la ju
risdicción; el intruso no tiene la que ejerce. Y sino, ¿por 
que declaró el Sr. Clemente XI que en Avila no habían 
perdido la jurisdicción los primeros gobernadores, y man
dó que se les dejase ejercerla, como se verificó? ¿por qué 
declaró nulo todo lo que hizo el intruso? ¿por qué el 
Sr. Pió VI hizo lo mismo en París, diciendo que lo he
cho por Mauri era nulo &c., y que d’Astros no habiá? ja
más perdido la jurisdicción? Luego es una esta, y la 
conserva el legítimamente nombrado; y la que ejercen los

To m . V. Ep. 4a 15 
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intrusos no es la jurisdicción de la Iglesia, por eso son 
cismáticos. La autoridad eclesiástica está en otros, y ellos 
ejercen la propia suya, na la de la Iglesia. Esta doctri
na que hemos querido y queremos sostener de que la ju- 
risdiccion legítima está existente, la confirma el dere
cho espresamente. El Reifenstuel, esponiendo el tit. 40, 
lib. i.° de las Decretales De iis, qu<e -vi, metus-ue cau
sa fiunt^ dice en el tít. 2, núm. 32. ”El que por mie
do grave renunció un beneficio eclesiástico, aunque ju
rase la renuncia, lo puede reclamar enjuicio y se le debe 
reponer: Qui per mutum gravera renunciavit beneficio 
ecclesiastico, illudque juravit, potest id repetere in ju- 
dicio ac restituitur.” Y en el 33: MSi alguno por el ter
ror de los legos renunciase á la elección que de él se hi
zo, sin que obste la renuncia, puede repetir la prelacia 
ó el gobierno para que fue elegido, y reponerse en él 
y gobernar. Siquis electioni de se factae terrore laicorum 
renunciet, hac renunciatione non obstante, potest in ju- 
dicio repetere praelaturam, sive regimen ad quod elec
tos fuerat, eique pra^fici.’, Los electores y electos es in
dudable que cometieron un pecado mortal, de que no 
les libró ni pudo librar el miedo, aunque fuese grave y 
de aquellos que caen en varón constante; asi lo dice la 
decretal Sacris^ 5? de dicho título; y el referido autor 
afirma sobre ella: Que no debe ninguno incurrir en pe
cado mortal por causa de ningún miedo, porque el pe
cado mortal es el mayor de todos los males en razón de 
que priva del sumo bien, que es Dios, á quien se ofen
de: “Pro nullo metu debeat quis peccatum moríale in- 
cur.rere, eoquod peccatum sit omnium malorum gravissi- 
mum, propter offensam Dei, utpote infiniti Boni, quam 
continet. ¡Y cuánta no se debe juzgar que sea su mayor 
gravedad en el caso presente, causando tantos otros pe
cados y sacrilegios y nulidades! Se estremece el alma 
cristiana al considerarlo. .

1 Pero no es solo un pecado mortal con circunstancias 
agravantes, y que mudan su especie ó le caracterizan 
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de envolver otros muchos, es sí un pecado de infamia, 
con todas las consecuencias que se acarrean los infames. 
Es doctrina de los canonistas: el que vamos citando, ha
blando del título de majoritate et obedientia, al núme
ro 38 dice: el que no obedece a los cánones incurre en 
la nota de infamia: "Non obediens canonicis institutis in
currir inobediente notam, id est, infamiam.” Antes en 
el 34. pregunta cuáles son las penas de los inobedientes, 
y responde que la excomunión y el ser arrojado de la 
Iglesia: ya está anteriormente repitido con mil autori
dades, que la excomunión y el ser separado de la Igle
sia por inobediencia es ser cismático: "Siquis decretis 
Episcoporum , aut aliorum praelatorum ecclesiasticorum 
per contumaciam non obtemperaverit, excommunicari de
ber: siquis venerit contra decretum Episcopi, ab Eccle- 
sia abjiciatur.,, ¿Qué diremos del que obra contra un 
decreto, mil decretos de todos los Obispos, de toda la 
Iglesia ?

Mas Señor, nos dirán levantándose indignados y lle
nos de cólera, ¿á dónde va V. á parar? qué es lo que 
V. dice? Nosotros no hemos incurrido en ningún error, 
tenemos la fe de la Iglesia, la respetamos, estamos á ella 
unidos; el punto de la cuestión es de pura disciplina, 
variable.“Muy bien, es variable; ¿y pueden Vds. ha
cer esa variación? quién los ha autorizado? Nadie; lue
go mueven Vds. una disensión, luego son inobedientes, 
dígoles lo que S. Agustín (contra Gaud. t. 2, c. 9) de
cía á Gaudencio, vos sois cismático por la disensión sa
crilega que habéis movido, y herege por la doctrina sa
crilega que sostenéis.— S. Geron. (in Epist. ad Titum. 
c. 3). "Nosotros creemos que hay esta diferencia éntrela 
heregia y el cisma, que la heregia sostiene una doctri
na perversa, y el cisma por la disensión de los Obispos 
separa igualmente de la Iglesia.” Esta diferencia puede 
tener lugar en el principio del cisma; mas en su conti
nuación no hay ningún cisma que no produzca alguna 
heregia para justificar la separación de la Iglesia. Asi 
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dice el escritor de la Refutación: “el cisma no es precisa
mente otra cosa que la división del cuerpo de la Iglesia, 
por la disensión y el orgullo de algunos miembros; pero 
cuando él no es fruto de una heregia, viene á ser bien 
pronto la causa.” De la introducción del cisma dice S. Qpt. 
en el Código Theod. (1. 16, t. 6, 1. 4), sale bien luego 
la furiosa heregia. Ha sucedido, dice la ley, que del 
cisma ha nacido la heregia. Y S. Agustin define al cisma 
una disensión reciente por la diversidad de sentimientos, 
y la heregia un cisma inveterado (in Cresc. 1. 2. c. 7). 
El mismo en la Ep. 93, para probar que no se puede na
die aquietar con decir que está de acuerdo con nosotros 
en la confesión del dogma, si es sospechoso de querer 
introducir un cisma, dice: “ Vosotros, hablaba á los donar 
tistas, estáis con nosotros en el bautismo, en el símbolo 
y en los otros sacramentos del Señor: mas en el espíritu 
de unidad, en el lugar de la paz, en una palabra, en 
la Iglesia católica, no estáis con nosotros.” S. Dionisio 
Alejandrino (núm. 46, novae edition, Epist. Dion. ad 
Novatum, apud Euseb., Hist. Eccl. 1. 6, c. 42) dice, que 
se deben tolerar todas las cosas mas bien que consentir 
la división de la Iglesia de Dios, puesto que los márti
res que las sufrieron por conservar la unidad de la Igle
sia, no son menos gloriosos que dos que las sufrieron por 
no sacrificar á los ídolos. En efecto, el depósito de la fe 
está seguro, porque se sacrifican todos los intereses á la 
paz y á la unión; sin esta todas vuestras virtudes son es
tériles. Podéis decir como los donatistas ( Aug. enarrat. 
in psalm. 88, versus finem): “ Yo no quiero adorar los de- 
.monios, no me prosterno delante de las piedras, pero 
soy del partido de Donato.” Se os responderá con S. Agus
tin: “Ah! de qué os sirve que no sea ofendido el padre 
que venga las injurias de la madre!” que es la Iglesia. ■

Seamos, pues, francos; díganse las. cosas tal como 
son; en la intrusión al gobierno de muchas diócesis de 
España, aunque bastante por sí sola para caracterizar 
un formal desprecio de las leyes de la Iglesia, un espí
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ritu de rebelión contra su legítima autoridad, y una cul
pable desobediencia al Gefe supremo, hay algo mas que 
observar, y no disimuladamente encubierto, sino bien 
claro y público: los que se han dado por esas ideas, sa
bido es que tienen un decidido empeño en poner en prác
tica las erróneas máximas de Pistoya, de las que con des
caro hacen profesión y alarde. En los documentos que 
acabamos de publicar se ve cómo las sostiene un presen
tado para Obispo, cómo halló un Abogado que saliera 
por él, un Fiscal que le apoyase, y lo que es aun mas 
de admirar, un tribunal que sentenciase según ellas, por 
ellas y á su favor. En los que motivaron el procedimien
to ya se vieron á él mismo y á otro Gobernador menos
preciar la disposición de una bula apostólica, y hasta al 
santo Concilio de Trento, y dar el escándalo, aun no 
reparado, de casar á un religioso profeso. En las mismas 
Cortes se oyó, con estupor y triste pasmo, á otro hablar 
del Pontífice, del Padre común de los fíeles, de la Ca
beza de la Iglesia, del Vicario de Jesucristo, del Pastor 
supremo y universal de los pastores y ovejas, con el fu
ror, ojeriza y saña de un Lulero y algo mas. ¿Y no es 
esto cisma, padre de heregias, que ya, ya, ya las pro
duce como sucede siempre, según lo dicen los. Padres de 
la Iglesia, y lo acreditan la historia y la esperiencia? 
Una vez sacudido el suave yugo de la obediencia y su
bordinación, no hay error á que no dé cabida el indó
mito orgullo del espíritu humano. Por esto la Iglesia ha 
mirado siempre como cismáticos y separados de su comu
nión á los desobedientes, pues que siempre también su 
desobediencia ha ido seguida sino acompañada de la he- 
regia y del errror. Seamos nosotros hijos sumisos y obe
dientes á las leyes de esta buena madre, y miremos á 
los indóciles y rebeldes con el horror que ella los mira; 
guardémonos de ellos, y hagamos que se guarden y pre
serven de su contagio los fieles ignorantes y sencillos. 
Mas esto es ya perteneciente al

Tercero. La comunicación con los intrusos, con los 
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electores, favorecedores y adherentes por razón de estar 
excomulgados, es el punto que al presente nos ocupa; 
entendiendo de la comunicación in divinisporque de la 
política nadie ignora las reglas que dan los moralistas 
para dirigirse en los casos y cosas en que se puede ó no 
comunicar. Mas ante todas falta aclarar un supuesto, y 
es, si se hallan en el caso de ser ó no tolerados. Hemos 
tomado el trabajo de buscar la bula ^4d -vitanda scando- 
la^ y la hemos hallado en tres lugares de la colección 
de Arduino, y también en los Salmanticenses y otros au
tores: son notables las palabras: Ninguno está obligado 
á evitarlos (á los escomulgados) si la sentencia ó censu
ra no se haya impuesto especial y espresamente en ó con
tra la persona, colegio, universidad, Iglesia, comuni
dad ó lugar cierto, y haya sido publicada &cí; de lo que 
infieren algunos que no hay obligación de evitar el tra
to, aun in divinis con los referidos, porque no se les ha 
impuesto la censura con dichos requisitos y publicidad; 
y otros hasta llegan á afirmar que no están escomulga
dos. Respetamos mucho las opiniones de todos los hom
bres: ¡ojalá se nos pagase con la misma moneda! ¡ojalá 
se atribuyese á un error de entendimiento y nada mas, 
cuando na convenimos con otros! siquiera se nos dieran 
razones, y no insultos y amenazas. ¡Qué ilustración! No
sotros declararemos al público los fundamentos de nues
tra doctrina, y luego abunde cada cual en su sentido, 
porque cada cual responderá á Dios, á la Iglesia y al 
mundo. Aprendan los intolerantes pregoneros de la to
lerancia.

Nadie dudará de que en el derecho se usan para el 
caso presente y otros semejantes las palabras: wtodos los 
que hagan lo contrario sean excomulgados en el acto:’* 
omnes illos qui secas egerint sint ipso facto excommunica^ 
ti: estas son las que caracterizan la excomunión lata. 
Pues estas mismas se hallan en la bula del Sr. Clemen
te XI contra aquel intruso y contra ios que le habían 
nombrado, favorecido y adherídose á él: siendo de ad
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vertir que en aquella constitución se hallan cláusulas que 
dan á entender su aplicación á casos semejantes ó igua
les; y asi lo han entendido la mayor parte de los Prela
dos de España y de otros reinos: estas son: wEn ningún 
tiempo se podrán argüir por ninguno las presentes de los 
vicios de obrepción ó subrepción, nulidad &c.: Las pre
sentes letras siempre serán firmes,.válidas y surtirán to
dos sus efectos; y aquellos á quienes toca ó tocase en 
cualquier tiempo deberán observarlas inviolablemente.” 
Las constituciones apostólicas en que esta se apoya, y el 
canon del segundo Concilio de León usan de las mismas 
ó semejantes palabras: "Ninguno en adelante, nullus de 
cutero,” Por la presente constitución, que ha de ser válida 
perpetuamente, dice la de Bonifacio VIII: prasenti ita
que perpetuo ■ualitura constitutione. Mas, en dicho cánon 
de León se dice y repite wque el derecho lo probibe, ju
re prohíbemea jure interdicta? Mas, á estas leyes las 
llamó el Sr. Pío VII sostenedoras de la disciplina uni
versal: "qua? usque nunc viget universalis Ecclesix dis
ciplina hac in re fuerit sancita.” Pues bien, si las leyes 
son preceptos generales, como no se puede dudar, para 
darlas aplicación y observancia en cuantos casos particu
lares ocurran, es claro, al menos para nosotros, que en 
el presente está cumplida en todas sus partes la consti
tución de Martino V ad vitanda^ y que en ella no se 
comprende los intrusos ni sus causantes y adherentes, 
porque sabido de público y notorio, como lo es, quienes 
son ellos, contra si llevan ya la censura en el acto, y 
la notoriedad de ambas cosas.

Cuando el Sr. Clemente XI aplicó las penas del de
recho al Cabildo de Avila, no dijo al Canónigo Pedro, 
Pablo y Francisco &c., sino Decano et Capitulo*, omnes 
illos. Pues dicho está ahora también para todos los que 
han incurrido en las mismas penas: Decano et Capitulo 
verbi gratia, llerdensi^ Gienensi, Oyetensi ó los que Jo 
hayan hecho. La notoriedad del hecho es evidente* la 
de las corporaciones no lo es menos. Lo que podrá acaso 
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ignorarse son las personas, porque habiendo sido la elec
ción por escrutinio no se sabe, como ellos no lo hayan 
revelado, quien dió el voto y quien lo negó. Algunas 
Iglesias hay en las que no se permitió ni aun esa ritua
lidad canónica, para aumentar en la forma nulidades á 
un acto nulo en la sustancia. Mas ignorándose las per
sonas, nosotros en buena conciencia y sin creernos jamás 
por rigoristas, los evitaríamos á todos. Si me presenta
sen en una mesa veinte platos para que comiese de ellos, 
y supiese que dos estaban envenenados, sin saber ni po
der distinguir cuales eran, los dejaría todos, á no espo- 
nerme desde luego á la nota de temerario y suicida. Si 
se supiese que en una Iglesia había un he-rege, deberían 
suspenderse los Oficios divinos porque se ignoraba quien 
era, pero se sabia con certeza que lo habia.

Esta denuncia y notoriedad que exige el derecho 
para que sean vitandos los excomulgados, se entiende 
para el fuero estenio, se entiende de la declaración en 
el foro (i), mas no en conciencia: repetiremos lo dicho 
antes con el autor de la Refutación: ”SÍ las censuras no 
se publican alguna vez en el tribuna! de los hombres, se 
publican siempre en el tribunal de Dios.”

Pero demos que este rigor al parecer no se deba se
guir, porque en las dos opiniones antes dichas de que 
ó no son excomulgados ó que no son vitandos^ y en 
cualquiera de ellas no se incurre en la excomunión me
nor: muy bien, asi lo dejaremos pasar, pero solo en el 
concepto de que sean mas seguras que la nuestra, y en el 
de que ratione censarte no hay obligación de evitarlos; mas 
ratione Religionis et cHaritatis los debemos evitar; y 
esto es lo que en último resultado concluyen los salma- 
ticenses (Tratado X del tom. i.°, cap. 3, pun. 2, n. 14); 
es decir, para que no se estienda y propague mas el cri
men con su contagio, y para que ellos se arrepientan y 
corrijan: doñee resipiscant.

1) Reifehst. lib. 2, tit. 14 de dolo et contumacia, p. 2.a, núm. 61.
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Yo aseguro que si al menos esta última idea se hu

biera aprendido é inculcado á los demas, ya acaso esta
ría remediado todo. Párese la reflexión en esto, que es 
justamente lo que se hizo por el incomparable Cabildo 
y Clero de Oviedo, y con feliz resultado.

Concluimos rogando á nuestros lectores se dignen 
concedernos, haciendo justicia, un tanto de buena fe y 
sana intención, que es lo que nos anima: estudien con 
nosotros y vean lo que dicen y sienten los Padres de la 
Iglesia, los sumos Pontífices y los escritores célebres y 
amantes de la unidad católica: vean como ha juzgado 
siempre la Iglesia á Jos inobedientes, las tristísimas con
secuencias de errores y heregias que el inobediente or
gullo ha producido: mediten despacio en los de nuestros 
dias, en sus malas doctrinas, y en su común todos ellos, 
y pertinaz insistencia á reformas y máximas pistoyanas. 
Conocidos son, notorios, bien manifiestos; ellos mismos 
se publican con audacia y vanagloria impía: ilios dew 
tate^ concluimos con el Apóstol, para que ellos se en
mienden, y nosotros no seamos contagiados,

COMUNICADO
Sobre la misma materia.

Señores Redactores de la Voz de la Religión.~Muy 

Sres. mios: Siempre esperimento un singular placer cuan
do leo los cuadernos de su apreciable periódico, porque 
en ellos veo que se enseña y publica la doctrina de la 
Iglesia católica, apostólica, romana, consignada en las 
santas escrituras, en la tradición, en las decisiones de

To m . V. Ep. 4.a 16 
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los concilios ecuménicos y en el común sentir de los San
tos Padres; doctrina que consuela á los que detestan el 
error, el vicio y la impiedad, al mismo tiempo que con
funde á los que obran el mal y aborrecen la verdad. 
Pero como entre los males que en el dia mas afligen á la 
Iglesia de España es el cisma, entronizado en muchas 
diócesis á pretesto de sillas impedidas, y de los nom
bramientos de Gobernadores hechos por los Cabildos en 
los presentados á invitación del Gobierno civil; pues 
que atacando el dogma de la unidad y de la misión di
vina, y obstruyendo é inutilizando los canales, que son 
los Sacramentos, por donde nuestro Señor Jesucristo qui
so se nos comunicasen y distribuyesen los dones y gra
cias sobrenaturales, precipita en la ruina y perdición 
eterna á innumerables almas, porque los reciben de aque
llos ministros que indudablemente carecen de la misión 
y jurisdicción necesarias, y al mismo tiempo los reco
nocen por legítimos Pastores en contravención de las 
terminantes disposiciones de la Iglesia, que lo prohíben 
bajo la pena de excomunión latee sententice^ por lo mismo 
tengo la mayor complacencia en leer los sólidos discur
sos que sobre tan interesante materia les inspira su celo 
por la salvación de las almas, á fin de hacerles concebir 
un santo horror á tan funesto crimen, de instruirles en 
la doctrina y decisiones de la Iglesia, y de preservarlas 
del contagio enseñándoles la conducta que deben obser
var. Mas á pesar de los caritativos esfuerzos de Vds., 
y de las pruebas concluyentes con que han demostrado 
sus aserciones, es muy de temer que su Voz sea Vox cla^ 
mantis in deserto, en unos por malicia, y en otros por 
temor y debilidad.

La Carta amistosa al Sr. D. Manuel La-Rica^ que 
Vds. han insertado en el cuaderno 22 del tomo 4.°, 
época 4.a, tiene verdades muy amargas y terribles, ca
paces de mover y hacer temblar á un corazón tan endu
recido como el de Faraón. Los argumentos en que Vds. 
fundan la ” Resolución á la consulta teólogo-canónica 
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sobre la comunicación in divinis con los pretendidos Go
bernadores, y con los que han dado margen á tal esta
do,” que se halla en el cuaderno 24 del mismo tomo y 
época, no admiten réplica, en mi pobre juicio; y sin 
embargo temo el mismo resultado, porque abisus abisum 
invocat.

Creo también que convendrán en esto mismo todos 
los que con imparcialidad y buena fe lean la resolución 
citada á la consulta teólogo-canónica, aunqüe en ella omi
tieron, como Vds. ya dicen, otras varias pruebas y de
cisiones que corroboran su doctrina; entre ellas las di
ferentes resoluciones de las sagradas Congregaciones de 
propaganda y del santo Oficio, y la doctrina del sapien
tísimo Benedicto XIV, en su obra de Sínodo dicecesanay 
y la de los teólogos, quienes enseñan, que á pesar de la 
bula de Martin V ad vitanda scandalay debe evitarse por 
derecho natural y divino la comunicación in divinis con 
aquellos que hacen profesión de errores condenados por 
la Iglesia, ó que son refractarios á sus juicios, aunque 
sean tolerados, por el peligro que puede resultar de se
ducción, de escándalo y mal ejemplo, con el que adquie
re el error mayor autoridad. Mas enmedio de todo esto 
vemos por desgracia que se hace lo contrario, y que 
como Vds, dicen muy bien, cada uno se forja su razón 
de conducta, y con ella se aquieta. Asi es que yo sé de 
un obispado de Galicia, que habiéndose pasado el Pre
lado al ejército del Pretendiente, el Cabildo autorizado 
por él nombró Gobernador, y que este ha estado desem
peñando la administración por espacio de tres años con 
el título de silla impedida sin la menor oposición, y por 
supuesto á vista, ciencia y paciencia de aquel Cabildo. 
Ya ven Vds. qué legitimidad y valor tienen los actos de 
su gobierno. Pues aun hay mas, y admírense Vds.: este 
Prelado murió en Aragón el mes de noviembre ó diciem
bre último, esto es, muy cerca de un año: su falleci
miento es público y notorio, y le publicaron casi todos 
los periódicos de Madrid, y lo saben hasta los niños de 
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aquel obispado. Pues á pesar de esto el Gobernador si
gue ejerciendo la jurisdicción con el mispio título de si
lla impedida, sin que el tal Cabildo la haya reasumido, 
ni dádose por entendido, como es de su deber, aunque 
no fuese mas que para sacar á la diócesis del cisma en 
que indudablemente se halla por el hecho de haberse 
administrado y seguir gobernándose con el título de silla 
impedida*^ y lo peor es que cuando llegue el caso de ele
girse Vicario capitular, es de temer que recaiga en el 
mismo sugeto, que se halla inhabilitado para ello por 
dicha razón; y que de este modo continúe la nulidad de 
los actos de su gobierno.

Desgraciados obispados! Desventuradas almas! una 
sola vale mas que todo el mundo. Una sola hubiera sido 
bastante para mover á compasión á nuestro divino Re
dentor; y por solo unalHubiera sufrido todo un hombre 
Dios los tormentos que padeció por el género humano; 
¿y no nos han de mover á nosotros las infinitas que se 
están perdiendo? ¿Su perdición no ha de enternecer el 
corazón de los que siguen administrando ilegítimamente 
tantas diócesis? ¿Y estrañaremos que Dios esté enojado 
con nosotros, y que nos castigue con escorpiones y va
ras de hierro, ó con el azote que descargó sobre las ciu
dades nefandas? El Señor tenga misericordia de nosotros, 
y derrame sus dones y luces para conocer y practicar 
debidamente nuestras obligaciones á fin de que en su dia, 
en aquel dia terrible de la cuenta no tengamos que decir, 
cuando ya no haya remedio: Vce mihi, quia tacui.

Finalmente, Sres. Redactores, esto es una confusión; 
todo se ha convertido en un Babel; y en vez de unirnos 
para oponernos á lo que no sea conforme con lo que Dios 
y su Iglesia mandan, cada uno aprende á su modo y va 
por su lado. Me consta que algunos sugetos de instruc
ción, y que gozan de reputación, están desempeñando 
los destinos de jueces de concurso, y de examinadores en 
los sínodos de dichas diócesis. ¿Y esto no es comunicar 
con los intrusos y reconocer su gobierno? Por ventura, 
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¿no examinan a los pretendientes en virtud de las remi
sivas dadas para ellos, y no remiten sus censuras á los 
mismos? Pues siendo asi, cualquiera conocerá que estos 
hechos son actos positivos de reconocimiento y de adhe
sión; y por consiguiente que no pueden cohonestarse por 
ningún pretesto, como Vds. han probado convincente
mente en su citada resolución. También tengo noticia de 
que personas no menos instruidas, han aconsejado á sa
cerdotes que necesitaban de licencias, el que se presen
tasen á los intrusos, y que concedidas por estos, obtu
viesen la revalidación de alguna autoridad legítima que 
aun había quedado, aunque también para esto ha habi
do dificultades, porque los tales Gobernadores han atado 
los cabos á fin de que todos acudan á ellos. Increibles 
parecen también tales procedimientos, que solo puede su
gerir el mismo D.... para que las almas vayan cayendo 
en este lazo de perdición; pero ello es cierto, asi como 
lo es el que coruptio optimi pesima. ¡Cuánto menos abo
minable seria el que ya que ellos se pierden por ambi
ción de mandar disimulasen y dejasen á los demas que 
se gobernasen como Dios les diese á entender, particu
larmente en las licencias de confesar, que tantos daños 
espirituales acarrean á los fieles si no son legítimas! Di
go pues, que me parece no es lícito dar tales consejos, 
y mucho menos el practicarlos, aunque sea con ánimo de 
revalidarse las licencias por autoridad legítima; porque 
como declaró Pió VI, hablando del bautismo, en su ins
trucción de 26 de setiembre 1791, que Vds. citan en 
dicha su resolución: rtla acción de acudir al intruso en 
las cosas concernientes á su administraccion y gobierno, 
de cualquier modo que se mire es viciosa, intrínsecamen
te mala, y está prohibida por la ley divina y natura!; 
porque es comunicar con el intruso y cismático in ipso 
schismatis crimine^ es reconocerle por legítimo Pastor, y 
es cooperar al cisma y aprobarle.’’ Por otra parte nues
tra Religión no admite simulación, y mucho mas en co
sas de tanta gravedad y trascendencia. De Eleázaro solo 
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se exigía que aparentase comer los manjares prohibidos, 
y preferiú morir á prestarse á esta ficción. La Iglesia 
castigaba como apóstatas á aquellos libeláticos, que para 
estar seguros de la persecución obtenían una certificación 
de haber sacrificado, aunque no lo hubiesen verificado.

En suma, Señores, yo no creo que han de valer para 
con Dios estos y otros paliativos: nadie puede servir á 
dos amos á un mismo tiempo; y el mismo Jesucristo nos 
ha asegurado, que el que no le confiese dejante de los 
hombres, y el que se avergüence de él, y por consiguien
te de su ley, de sus preceptos y de los de la Iglesia su 
esposa, á quien confirió plenos poderes, diciéndola en la 
persona de los Apostóles: qui vos audit, me audir, et qui 
vos spernit^ me spernit^ también el Señor le negará y se 
avergonzará de él delante de su Padre, que está en los 
cielos. ¡ Terrible sentencia, que hace estremecer y erizarse 
los cabellos!

Pero, señores Redactores, yo me be distraído sin ad
vertir lo del fin que me ha movido á escribir á Vds. 
Tan abismada se halla mi imaginación cuando pienso y 
hablo siempre esta materia. Mi obgeto ha sido poner en 
la consideración de Vds. unas cuantas cuestiones que se 
me han presentado, y que juzgo deben dilucidarse por 
Vds. cuando he leido su resolución á la consulta teólogo- 
canónica.

Supongamos, que los tales señores Gobernadores, pe
netrados, como no pueden menos de estarlo por mas que 
digan y aparenten lo contrario, de la nulidad de los ac
tos de su gobierno, y por lo tanto de los incalculables 
males espirituales que han ocasionado y causarán á las 
almas mientras permanezcan administrando las diócesis; 
que considerando que hallándose ya en edad avanzada 
está muy próximo el dia en que han de pasar a una eter
nidad de gloria ó de infierno; fflocus miseriae, et tene- 
brarum, ubi timbra monis, et nullus ordo, sed sempiter- 
nus horror inhabitat; et ubi nulla est redemptio,” y que 
dando oidos á los gritos y clamores de su conciencia, 
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que los acusa y reprende, se reconocen y entran en cuen
tas consigo mismos, antes que el supremo Juez los llame 
á juicio y les intime e\ reddite rationem villicationis ves- 
trce^ en el cual no ha de haber acepción de personas, ni 
han de valer los sofismas, las intrigas, las escusas frí
volas, las riquezas, los honores ni el poder, sino que 
todos hemos de pagar hasta el último cuadrante las deu
das que resulten contra nuestra administración, con la 
particularidad de que potentes potenter patientur^ siendo 
nuestros primeros fiscales las almas que se hayan perdi
do por nuestra culpa ó mal ejemplo, cuya redención tan
to costó á nuestro amantísimo Jesús, por lo cual será tan
to mas inexorable. Supongamos, pues, que movidos de 
estas y otras inspiraciones con que la divina gracia pre
viene al mas obstinado pecador, renunciasen sus gobier
nos ó muriesen, ó la autoridad suprema del Estado los 
precisase á renunciar, como debe en fuerza de la protec
ción, que todo gobierno católico está obligado á prestar 
á la Iglesia y á sus decisiones, en este caso, ¿cuál debe
rá ser la conducta de los Cabildos?

No hablo de las diócesis administradas con el título 
de silla impedida por hallarse espatriados sus Prelados, 
porque el mas torpe conoce que estos no han perdido ni 
pueden perder su autoridad y jurisdicción sino en vir
tud de causa grave canónica, y de sentencia pronuncia
da por la Silla apostólica, sin que el estrañamiento del 
reino pueda obrar otros efectos que la privación de los 
derechos civiles, si se quiere, que es hasta'donde alcan
zan las facultades de la potestad secular* y que por lo 
mismo deben administrar estas diócesis los Gobernadores 
que hayan nombrado ó nombren los Obispos espatriados; 
y si hubiesen fallecido, ó héchose notoriamente indig
nos é inhábiles para continuar en la administración por 
haberse complicado en el cisma, podrán los Cabildos ele
gir persona idónea que gobierne provisionalmente, has
ta tanto que el Prelado haga el nombramiento, porque 
urgiendo proveer á la diócesi de jurisdicción competen-
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te, y no habiendo otro medio, el derecho los autoriza en 
este caso por hallarse el Obispo en país remoto, ?si co
mo cuando está cautivo. Hablo de los obispados gober
nados por los presentados á consecuencia del nombra
miento hecho por los Cabildos; y mi primera cuestión es 
la siguiente.

Primera cuestión. Mediante á que, cuando recibie
ron los Cabildos la Real orden invitándoles á que nom
brasen Gobernadores á los presentados por S. M., habian 
ya elegido canónicamente Vicarios capitulares de su con
fianza en el término perentorio de los ocho dias prescrip- 
to por el santo Concilio de Trento, asi como lo habian 
verificado también de los demas ministros y oficiales, que 
en sede vacante se acostumbran ^nombrar para el ejerci
cio de la jurisdicción y demas funciones; en el caso, 
pues, de renunciar ó morir los señores Gobernadores nom
brados en virtud de la Real orden, ¿podrán los Cabildos 
elegir Vicarios capitulares y demas ministros á otras per
sonas que no sean las que eligieron canónicamente en el 
término de los ocho dias; ó deberán quedar las cosas en el 
mismo estado que tenian al tiempo del nombramiento de 
los presentados, puesto que éste fue notoriamente nulo 
y de ningún valor? Yo no tengo duda de que los Cabil
dos no pueden separarse de este último estremo, y de 
que seria vicioso y nulo lo que en contrario se hiciese, 
particularmente respecto de los Vicarios capitulares; por
que los Cabildos no pueden removerlos á pretesto de uti
lidad ó de cualquier otro motivo, sino por justa causa 
justificada y aprobada por la sagrada Congregación de 
Obispos y regulares, como se prueba convincentemente 
en el Juicio analítico sobre el Discurso canónico-legal 
del Sr. Vallejo, á la pág. 2 11, citando varias declaracio
nes de dicha Congregación; ó cuando renunciasen espon
tánea y libremente, de cuya circunstancia, indispensable 
por derecho para su validez, carecieron las renuncias he
chas por ellos para dar lugar al nombramiento de los se* 
ñores presentados, por haber intervenido en estas las 
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mismas causas de terror y miedo grave, que movieron á 
los Cabildos á nombrar á estos. Lo cual se confirma por 
la bula de Clemente XI, espedida por igual motivo, que 
Vds. citan en dicha su resolución; pues en ella dispone 
su Santidad: "que para que no faltase administrador espi. 
ritual (en la Iglesia de Avila) siguiese ejerciendo el oficio 
de Vicario el que había sido legítimamente elegido antes, 
esto es, el Vicario capitular que el Cabildo de Avila ha
bía elegido en el término de los ocho dias señalados por 
el Concilio antes del nombramiento del Sr. Solís. En 
cuanto á los demas ministros y oficiales, aunque no sean 
tan inamovibles, tampoco se encuentra razón para remo
verlos; porque á ninguno se le debe despojar del destino 
que se le dió aunque fuese graciosamente, sin un moti
vo justo, pues que asi lo exige la equidad , y porque se 
interesa en ello su honor. Pero la no remoción de los Vi
carios capitulares y demas oficiales elegidos canónica
mente deberá entenderse, á mi modo de ver las cosas, 
cuando estos no se hayan mezclado en el cisma (como yo 
se de muchos) bien sea por haber dado su voto en favor 
délos presentados, bien por haber desempeñado destinos, 
oficios ó comisiones de los mismos, bien por haberles 
dado auxilio ó favor, ó por haberse adherido al cisma con 
actos positivos de reconocimiento y obediencia (á no ser 
que esta haya sido meramente pasiva) por las razones 
que voy a manifestar en la segunda cuestión.

Segunda cuestión. En la resolución á la consulta teó
logo-canónica demuestran Vds; con las decisiones de la 
Cabeza visible de la Iglesia, que son cismáticos los ca
pitulares que votaron en favor de los señores Obispos 
electos, y que no puede comunicarse con ellos in divi- 
nis^ en cuyo supuesto pregunto yo: ¿habrán quedado es
tos privados de voz activa y pasiva, tanto para las elec
ciones canónicas, como para todos los demas actos capL 
tulares ipso fado de haber dado su voto? Yo entiendo 
que sí; porque los cismáticos, fautores, auxiliadores &c. 
del cisma incurren en excomunión mayor lat<e sententis 
reservada á su Santidad, y ademas en la suspensión de los
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frutos de sus beneficios, como consta del derecho canónico 
y de la citada bula de Clemente XI; y es constante que 
uno de los efectos de la excomunión mayor es el de pri
var de voz activa y pasiva ; y lo mismo la suspensión, 
aunque no sea mas que de los frutos beneficíales, porque 
el voto se considera como fruto ó derecho del beneficio, 
y por consiguiente, mientras permanezcan en la escomu- 
nion y suspensión, carecen del derecho de elección acti
va con arreglo al cap. 9 ext. de consuetudines y cap. 39 
ext. de electione^ y si intervienen en ella seria nula; y 
también del derecho de ser elegidos, y muy particular
mente para ejercer jurisdicción, porque la excomunión 
mayor latte sententice^ no obstante ser tolerada, inhabi
lita para adquirirla, aunque no obsta para ejercer váli
damente la ya recibida.

Tercera cuestión. Estarán en el mismo caso los capi
tulares y demas personas que hayan obtenido y desem
peñado destinos ó comisiones dadas por los señores elec
tos como tales gobernadores, ó que se hayan adherido 
ó hecho cómplices del cisma por actos positivos de obe
diencia y reconocimiento? Me parece que en estos mili
tan las mismas razones, por haber incurrido igualmente 
en las mismas penas que comprenden á los adherentes 
al cisma y cooperantes por su obediencia positiva, se
gún se espresa en la bula de Clemente XI.

Cuarta cuestión. Reintegrados los cabildos ó sus Vi
carios capitulares canónicamente elegidos en el ejercicio 
de su jurisdicción, por renuncia ó por muerte de dichos 
Gobernadores, ¿podrán reelegir á los vicarios, ecónomos 
y demas empleados intrusos que han sido nombrados por 
estos, y á los que de cualquier modo han cooperado ó 
adherídose al cisma con actos positivos, para que sigan 
desempeñando los mismos destinos? También juzgo que 
no pueden hacerlo por ningún pretesto, mientras no sean 
absueltos de las censuras, y habilitados por la Silla apos
tólica ó por quien tenga sus facultades. Asi como no du
do que la elección de Vicario capitular debe recaer en 
persona de corpore capituli habiéndola idónea. Vease so
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bre este punto el juicio analítico ya citado, en donde á 
la pág. 217 se prueba con dos declaraciones de la sagrada 
Congregación del Concilio de 20 de noviembre de 1728, 
y de 14. de abril de 1764, que es nula la elección en 
favor de un estraño existente canónico habili-. existenti- 
bus Doctoribus in capitulo^ con cuyas declaraciones se 
dirimieron las disputas que antes suscitaban los autores. 
, Con esto, Sres. Redactores, dejo la pluma, porque 

si fuera á hacer las preguntas que me ocurren, iba lar
go, y no quiero molestarles mas. Tal es el laberinto en 
que nos han metido estos señores Gobernadores, á quie
nes Dios perdone; mas es preciso salir de él en regla, y 
como Dios y su Iglesia mandan, porque de otro modo 
de nada aprovechara que quede espedíta la jurisdicción 
á los cabildos, pues saldremos de unas nulidades y en
traremos en otras.

No se si me habré esplicado con la claridad que yo 
concibo; pero en todo caso espero de la bondad de Vds. 
que disimularán mis defectos, y que se servirán decir 
algo, si lo juzgan oportuno, sobre los particulares con
tenidos en esta comunicación, que les dirige un suscri- 
tor muy apasionado suyo desde esta ciudad de Jaén, en 
donde también tenemos de Gobernador al presentado pa
ra esta mitra; Señor de notoria probidad y acérrimo de
fensor de la antigua disciplina, en cuya época los Obis
pos eran confirmados por los metropolitanos, y estaban 
en usanza otras varias cosas, que los de notoria probi
dad dicen ha usurpado el que ellos llaman despotismo 
papal: muy amante también de las reformas eclesiásticas 
hechas y por hacer, aun cuando se deje á los ministros 
de la Religión in puris naturalibus y á las Iglesias co
mo las vemos en el día sin tener para aceite para alum
brar á Jesús sacramentado, porque dicen que esto es vol
ver a aquellos felicísimos tiempos apostólicos; y efecti
vamente no les falta razón, pues que según van las co
sas tendrán los ministros que andar por necesidad sine 
pera et calceamentis, y hasta sine túnica et vestibus por 
no tener un maravedí; y no sabemos si llegará el tiempo 
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de verse precisados los sacerdotes á celebrar los divinos 
oficios en los subterráneos, como lo hacían en aquellos 
felicísimos dias^ en los que la sangre de los cristianos se 
vertia á torrentes; bien que ahora no hay que tener cui
dado, porque me parece que no tenemos vocación de már
tires y ni aun de confesores. Una de las cosas que aquí 
ha llamado bastante la atención es, que habiendo predi
cado este Señor en la dominica infraoctava de la Asun
ción de nuestra Señora, exhortó al pueblo á la verdade
ra devoción y culto que tributaban á la Virgen santísi
ma los primeros cristianos, que nada sabían del rosario^ 
de la correa ni del escapulario y y ya pueden Vds. cono
cer lo que esto significa y á lo que huele. En fin, es un 
Señor que dijo en el Congreso de esta católica nación 
tantas y tan lindas cosas (no quiero, decirlas ni aun en 
chanza) contra el romano Pontífice, contra el sucesor de 
san Pedro, Príncipe de los Apóstoles, en cuya barca so
lamente podemos arrivar á puerto de salvación, contra 
la Cabeza visible de la Iglesia, contra el Obispo de los 
Obispos, á cuya sagrada persona estamos obligados á 
obedecer, venerar, respetar y amar con todas^as veras 
de nuestro corazón, como á vice gerente de Dios en la 
tierra, si no queremos ser reputados como gentiles y pu- 
blicanos, y ser borrados del libro de la vida, y habitar 
eternamente con el diablo y sus ángeles. Y en vista de 
tantas cosas como se ven, se oyen y se palpan, todavía 
se quejarán los españoles de que el Papa no confirma á 
los señores Obispos electos, como si esto fuera lo mismo 
que dar un grado mas á un oficial del ejército, que aun
que sea un blasfemo ó un impío puede ser un buen mi
litar. .

\ - Es de Vds. el mas fino y afectísimo servidor Q. B. 
S. M— Un Suscritor.

No t a . Nosotros no tenemos que contestar á las cues
tiones otra cosa sino que somos en un todo de la opinión 
de su autor, y que esta es la doctrina de la Iglesia.
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OBSERVACIONES

sobre las costumbres del siglo XIX5y ardides 
de la impiedad.

■L«inZfi33®C<»4E3DK==--.-------------

Sajo la influencia benéfica de la Religión católica, 

qué cambio no tuiveron las naciones! Sumidas en el mas 
grosero politeísmo, encadenada la verdad, desterrada la 
virtud, despreciados los deberes, proscritos los dere
chos, una noche tenebrosa de error, impiedad, supers
tición y anarquía cubría la faz de la tierra, á escepcion 
de aquella porción privilegiada que habitó el pueblo he
breo. Por la misericordia de Dios, y en la época prefi
jada en sus eternos arcanos apareció el cristianismo y 
con él la verdad, la dicha y las virtudes. La eterna Sa
biduría dictó sus máximas, prácticas y preceptos sobre la 
amistad que santifica, sobre el olvido de las injurias que 
prescribe, sobre el amor que regula, sobre las grandezas 
del mundo cuyo recto uso enseña, sobre los talentos que 
ennoblece, sobre la prosperidad cuyos escollos manifiesta, 
sobre el infortunio, cuyo agoviante peso mitiga, sobre 
los deberes peculiares y mutuos, cuyo amor inspira, y aun 
sobre la muerte, cuyo temor no solo modera, sino que 
disipando sus terrores hace nacer su deseo, anhelando 
la criatura unirse á su Criador. El cristianismo introdu
jo la emulación en las artes sin necia rivalidad ni injus
tos celos, la actividad en el comercio sin fraudulentas 
bancarrotas, la santidad del lecho nupcial, su pudor y 
rectitud, la unión de los matrimonios cimentada en una 
fidelidad recíproca, la virtuosa educación bajo sus má
ximas y maestros, el ardor hacia el trabajo, sostenién-
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dolé con la piedad, la templanza aun en los niños, el 
deber en los superiores, la deferencia y sumisión en los 
súbditos, la buena fe en los domésticos, la inocencia en 
los esplayos y placeres. El disipó la ignorancia, ahuyen
tó la fiereza, desterró los sacrificios sangrientos, fero
ces é inhumanos, fundó los establecimientos de enseñan
za gratuita, á la moral dió una basa indestructible, á 
las leyes sanción, á las costumbres estabilidad, á los go
biernos fuerza y á los gobernados prosperidad. Pero co
mo no hay esceso que esta Religión divina no repruebe,' 
ni crimen que no merezca castigo, ni pasión que no ha
lle freno, ni desorden que no reprenda, las pasiones 
aterradas de su austeridad, se unieron contra ella; el 
padre de la mentira puso en práctica toda la seducción, 
toda su saña, todos sus artificios, y aunque derrotado, 
en su despecho de ver triunfante la Cruz, no sosiega un 
momento para estender su tenebroso imperio, valiéndose 
de su aliado el vicio. El vicio, sí, solo el vicio y el 
crimen son los que siempre se opusieron á la Religión 
del Crucificado, y abortaron la incredulidad y liberti- 
nage. No la oscuridad de los misterios de la Religión 
fue causa de que los Césares y filósofos la persiguiesen, ni 
lo es hoy dia de que tantos abracen el epicurismo. El 
descanso en el placer, el sosiego en el vicio es lo que 
conduce á dudar de la Religión y á odiarla. La fe llega 
á ser sospechosa cuando principia á ser incómoda; y si 
sus preceptos no se opusieran al vicio, sus dogmas no 
hubieran sido atacados, ni su moral y disciplina impug
nadas con el afan que hoy vemos.

Con el afan que hoy vemos, lo repito, porque jamás 
se vió mayor, pues ni se deja sofisma astuto, ni apodo 
grosero, ni arma por mohosa y cubierta de orín que se 
halle, ni medio ya seductor, ya violento, ni resorte que 
no se toque para desacreditar el catolicismo. Antes ha 
sido combatido este con algunas heregias: estas destrui
das salían otras, y asi vemos ha sucedido por la serie 
de los siglos; pero en el de las luces (sub modio), en el
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presente, desenterrando todos los errores de todos los que 
le precedieron, y hermanándolos con todos los vicios que 
ha habido, los presenta contra la Iglesia, y proclamando 
ilustración, luces, saber, filantropía y adelantos, nos 
quiere hacer volver á la gentilidad y á lo mas abomina
ble que la gentilidad tuvo.

Viendo que muchos incautos halagados con voces tan 
placenteras, y estimulados por sus pasiones se ofrecen 
diariamente á la venenosa mordedura del áspid de la im
piedad, y que efecto de sus arteras maquinaciones son el 
lastimoso estado de nuestras buenas costumbres, la de
pravación casi general y el caos de desorden, error y 
ateismo que va cubriendo á la presente generación, de
tallaremos varios de los ardides de la impiedad, ya que 
hacerlo de todos es casi imposible, mostrando que son 
un plagio miserable de las estravagancias gentílicas y he- 
regias de todos tiempos, y los confutaremos con los mis
mos gentiles, para que se vea á dónde nos guia la mo
derna ilustración. Deber es de la Vo% de la Religión 
mostrar el enemigo que avanza, avisar al pueblo el abis
mo en que se sume, y á los gefes del pueblo la proxi
midad del desastre.

Sobre educación."Que una educación virtuosa y es
merada haya sido si no el manantial de las buenas cos
tumbres, al menos su inseparable compañera, siempre 
fue conocido por las naciones mas ignorantes; y por lo 
mismo las mas instruidas miraron la educación como un 
negocio público, tan interesante, que de su cuidado ó 
desprecio pendía la estabilidad ó ruina de las socieda
des. Porque en verdad, la ánfora conserva por mucho 
tiempo, ya que no sea siempre, la fragancia del primer 
líquido que contuvo; y cuan fácil es dirigir los espíritus 
cuando tiernos, tan arduo y difícil es desarraigar los vi
cios que nacieron con nosotros. Xenofonte y Plutarco ma
nifiestan el desvelo que en la buena educación tuvieron 
los persas y lacedemonios. Virgilio, observando el des
cuido que en el asunto se iba introduciendo en Roma,
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inculca que desde que el niño empieza a mostrar la ra
zón debe ser dirigido hacia la virtud. Adeo in teneris 
consuescere multum est (dice 2 Geor, v. 172), y Séneca 
(2 de ira c. 18) asegura que mucho influye educar bien los 
niños al momento. Pero la impiedad, conociendo cuánto 
destruye sus planes de inmoralidad una educación reli
giosa y temprana, procura destruir esta barrera, incul
cando que la educación debe diferirse hasta que el en
tendimiento esté desarrollado. La educación deberla em
pezar á la edad de quince ó diez y ocho años, según 
Rousseau. Es decir, que cuando ya el joven está poseído 
del vicio.... que cuando en su impetuosidad hacia el cri
men ni un brazo nervudo puede detener su marcha, en
tonces se le ha de dirigir la voz de la Religión y de la 
virtud poco sonora entre el bullicio de las pasiones. Di
ga el autor del Emilio, quiero plantear el epicurismo, 
sacudir toda Religión, toda dominación, toda sociedad, 
en una palabra, establecer mi vida nómada, y déjese de 
disfraces y pérfidos sofismas.

Lastimosamente su plan antisocial é irreligioso se 
propaga en gran manera. El deber mas esencial de las 
sociedades, el que mas vigilancia exige en los magistra
dos', el que mas esmero requiere en los padres de fami
lias, ó yace en el olvido, ó es mirado con fria y crimi
nal indiferencia. Asi campos innumerables que con poco 
sudor llegarían á ser vergeles amenos de virtud, son bos
ques enmarañados, donde con infernal lozanía campea 
el vicio. Asi roto el dique de una educación cristiana, 
el torrente de las pasiones sumerge hasta comarcas ente
ras, que pudieran ser feracísimas en los frutos opimos 
que solo el catolicismo produce.

A nadie puede ocultarse que si la educación es des
cuidada, el genial menos propenso al vicio lo mejor que 
puede ofrecer es alguna apariencia de virtud filosófica, 
virtudes que son solo en el nombre, y ademas tan efí
meras y transitorias, que cual la flor del desierto pere
cen casi en el momento en que nacen, sofocadas con el

M.C.D. 2022



(137) .
abrasador influjo de las pasiones. Pero y si el libertina- 
ge y orgullo rodean la cuna!... Y si los labios de los 
niños, siguiendo el funesto ejemplo de muchos de sus 
padres, solo se abren para empanar la virtud y escupir 
contra el cielo!.... Y si la inobediencia y desprecio de 
los padres, el escarnio de los mayores y autoridades, el 
lujo insultador y molicie, la irreligión é ignorancia en 
los principales deberes, frutos de la educación á lo Rous- 
seauniano siguen su marcha, ¿deberemos estrañar que esta 
generación mal educada, habitando una atmosfera cor
rompida disuelva la sociedad , comunicándola su con
tagio y trasmitiendo á sus descendientes esta herencia de 
maldición?

La misma gentilidad, para vergüenza de este siglo 
orgulloso, grita contra tamaño desorden. Cicerón (lib. 3 
in Verrem. , n. r^q) reprende á Yerres con toda seve
ridad por haber llevado á su hijo á Sicilia para que fue
se testigo de sus crimines y desenfreno. ” Debieras ha
berle llevado contigo, le dice, conociendo tu género de 
vida y los crimines de que eras capaz? Le llevaste acaso 
con el designio de hacerle semejante á tí, destruyendo 
en él las buenas cualidades que el cielo le concediera al 
nacer? Concederé que sea tan sabio como Catón ó Cayo 
Lelio. Mas qué podremos esperar de un hijo que siempre 
vió á su padre en el desenfreno y en convites llenos de 
disolución? De un hijo que ha visto durante tres años á 
su padre rodeado de mugeres sin pudor y de hombres 
sumidos en todos los vicios, y que jamás oyó á su padre 
una palabra decente y honesta? No solo has dañado á tu 
hijo, sino también á la república. Tus hijos eran de la 
patria, camo tú, y para que le hiciese servicio debías 
educarle é instruirle según el ejemplo de nuestros ante
pasados, y según la disciplina establecida entre nosotros, 
no según tus caprichos y crimines. Pudiste dejar de ti, 
padre imprudente y malvado, un hijo virtuoso, mas solo 
has dejado un segundo Yerres.”

Solo este retazo de la antigüedad debiera cubrir de 
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confusión a muchos padres de familias, Medítese, y en 
él se verá una filípica contra la educación caprichosa é 
inmoral que se plantea. Platón, en el libro y de las Le
yes, antepone la buena educación á las riquezas, exor- 
tando á los padres á que aquella y no estas procuren de
jar á sus hijos, cuando ambas no puedan ser. Juvenal en 
la sátira 14, después de mostrar preceptos luminosos de 
buena educación, añade la siguiente estrofa: 'Nihil dicta 
fxdum^ ■uisuque htec limina tangat, intra qu<e puer est. 
Y Quintiliano, después de increpar la mala educación 
de su tiempo, que según su relato es el gran tono que 
vemos en boga, esclama: wOjalá que nosotros mismos 
no perdiéramos las costumbres de los hijos! Nuestro ejem
plo fatal y doméstico los enseña un hábito que se hace 
connatural, y asi los niños adquieren vicios sin saber 
que lo son?*

Pues todo esto que la misma gentilidad, aunque ob
cecada, reprobaba en aquellos siglos, que privados de 
la antorcha del Evangelio marchaban al través de den
sas sombras, es lo que la impiedad quiere introducir é 
introduce entre nosotros. En primer lugar, á efecto de 
sus arterias y sofísticas maquinaciones, la santidad del 
matrimonio es profanada por muchos de los que le con
traen: por muchos ya no se aspira al formar este lazo 
indisoluble á la mayor honra y gloria de Dios, á darle 
hijos y herederos de su reino; las miras de la carne, la 
ambición, molicie y avaricia son su blanco. Muchos, si 
llegan al templo á recibir las bendiciones nupciales es 
por no parecer mal, y obran como el epicúreo y deísta 
Horacio, que aunque decia asisto divinis, se burlaba de 
lo mas sagrado. Muchos, viviendo en vergonzosos comer
cios, separados de sus consortes otros muchos, muchas 
veces el juramento, la imprecación, el libertinage y es
cándalo es la enseñanza que dan; imposible es que de tal 
principio se marche hacia la virtud y probidad. De este 
indiferentismo procede el que muchas madres tan luego 
como dan á luz un hijo le alejen de sí con mano fiera, 
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frustrándole el bello dictado de hijo, que con tan justo ti
tulo adquiriera. Qué fiereza! concebirlos y alimentarlos 
mientras no los ven, y luego que los miran, que los tie
nen en los brazos, cuando son hombres y con lenguage 
ininteligible, pero espresivo y enérgico, demandan el sus
tento que Dios les deparó, retirarlos con mano cruel! Qué 
barbarie! darles un ósculo con frialdad, y despacharlos 
al cuarto de una nodriza á que mamen en su leche mer
cenaria la indiferencia, ya que no sea el desprecio de los 
que le dieron el ser. No hablamos de los casos en que la 
necesidad lo exige, sí solo de los muchos en que se prac
tica por voluntad y gusto, pero gusto y voluntad que 
las hienas y jacales, las panteras y leones condenan y re
prenden.

No poco influyó en los Recaredos, Fernandos y Lui
ses para adquirir sus virtudes ser lacrados por las Teo- 
dosias, Berenguelas y Blancas.

En Roma, cuando el lujo y los placeres, la gastro
nomía y espectáculos empezaron a enervar las costum
bres y á disolver el imperio, también se introdujo este 
abuso; mas un autor juicioso (Dialog. de correct. eloquent. 
c. 18) le reprendía asi: wLas matronas romanas no en
tregaban sus hijos á pechos mercenarios, laclándolos ellas 
mismas, teniéndolos en sus brazos, poniéndoles por direc
tor algún pariente de madura edad y costumbres irre
prensibles, señalando no solo sus estudios, sino presidien
do sus juegos, corrigiendo sus defectos y enseñándoles 
los rudimentos de Religión, asi llenaban los deberes de 
madres.”

Enseñándoles los rudimentos de Religión. Pero ya se 
ve, entonces eran ignorantes, ilusos, fanáticos y preocu
pados. Porque este es el último atrincheramiento de la 
impiedad; se le ataca con lugares teológicos, entonces 
apela á la razón; se le convence con esta, con lo que los 
gentiles y enemigos de la Iglesia no pudieron menos de 
decir en obsequio de la verdad, y entonces ipso facto^ 
estos héroes tan sábios cuando patrocinan sus miras, se 

M.C.D. 2022



(140) .
vuelven ilusos y dementes. Qué miseria! Pero lo peor es 
que muchas gentes aunque lo conocen, por un respeto 
mundanal siguen el abuso. Como un joven educado á la 
antigua española, aunque sea fiel á la amistad, celoso 
de su Religión, y bien instruido en ella, amante rígi
do de la verdad, religioso esclavo de su palabra, contra
rio de la injusticia, protector de la debilidad é inocen
cia, como no tiene las maneras britano-gálico europeas.... 
como tiene una educación cenovítica no puede figurar en 
el gran tono. Una señorita que no sepa cantar, danzar 
y tocar con perfección, cualidades que Salustio, aunque 
bastante libertino reprende en Sempronia , hace el papel 
mas ridículo. Y de aqui qué nacd«¿ El que muchas jóve
nes llegando al matrimonio ignorando cuanto debieran 
saber, y sabiendo á las mil maravillas cuanto debieran 
ignorar, solo reconocen por obligqcion componerse al 
tocador, disipar su fortuna, asistir a la tertulia, opera, 
máscaras y teatro, y que juzgarían deshonrarse si sus de
dos tocasen á la rueca ó empuñasen Ja-escoba. Isabel 
la Católica hilaba sus telas; pero si á una dama media
namente acomodada hoy se le aconsejase semejante ocu
pación Horaria como las hijas del Rey Dario, cuando 
Alejandro Magno les mostró las camisas que le hizo su 
madre Olimpias. De aqui hace el que la lascivia se pre
sente hoy con el descaro que otras veces se mostró en 
Pafos y Citeres. De aqui el que se vean tantos infanti
cidios; pero como en Nanquín se usa esto mucho, falta
ba este rasgo ilustrador á lo chino. Y de aqui finalmen
te, el que tantos padres que no vieron quizas los Ripal- 
das y Astetes, ni dieron gracias á Dios después de co
mer (que esto es muy de gran tono), que no aprendie
ron otra moral que la de las novelas y libros impíos, se 
vean vacilar entre el crimen y la miseria, después de 
disipar en el gran tono el fruto de los sudores de sus an
tepasados, y no haber recibido otro caudal en su educa
ción que la molicie y vagancia, precursoras del asesina
to, robo, perfidia y suicidio. Y con estos antecedentes 
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los lazos de la sangre no perderán cada dia mas de sus 
derechos? Será estraño que los padres sean mirados por 
sus hijos con desprecio? que pocas lágrimas de compasión 
endulcen las penas de los afligidos? que los mismos ni
ños escandalicen con dichos y hechos que la razón y pu
dor reprueban? que no se tenga deferencia á la ancia
nidad? (Bien que el que tutea á sus padres, mejor lo hará 
con los demas) que la Religión huya, y con ella las vir
tudes y probidad que tanto honor nos hacían entre pro
pios y estraños?

Si el cáncer de la epicúrea educación no se ataja 
concluirá con la sociedad política y religiosa; pues seme
jante á un arroyo que cuanto mas se aleja de su origen 
adquiere mayor caudal y fuerza, pasado algún tiempo, 
¿que dique podrá detener su impetuosidad? Si ya lamen
tamos que casi no hay sociedad, como no hay familias, 
que los espíritus degeneran, que las artes útiles declinan, 
que las obras maestras en todo género son raras, y la vir
tud todavía mas.... ¿que porvenir nos prometeremos?

Las autoridades civiles pudieran en gran manera re
mediar este daño, cooperando á los esfuerzos de la Igle
sia, dándole todo el auxilio necesario y poniendo en uso 
el rigor, cuando la lenidad no bastase. La Iglesia cató
lica solamente puede, según su misión esclusiva y divi
na, reformar las costumbres. "En vano, decía Sócrates, Qn 
apolog. Socraí.) á los magistrados de su tiempo; en va
no intentáis "reformar las costumbres. A no ser que Dios 
se digne de enviarnos en su nombre alguno para instruirá 
nos, en vano esperáis conseguir tal designio.” Pues lo 
que deseaba el sábio griego se halla entre nosotros, es 
la Iglesia católica, maestra de la verdad y escuela de la 
virtud, y solo patrocinando sus decisiones se puede ata
jar el mal. Veamos la historia, y hallaremos que mientras 
Grecia y Roma recibieron su educación de los sacerdo-? 
tes, y Judea de los Profetas y Levitas, tuvieron virtudes 
y bonanza. Y mientras España la recibió de los Obis
pos, clérigos y monges fue un cuerpo compacto, que de

To mo V. Ep. 19
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fendido con el santo temor de Dios y las costumbres que 
de ¿1 emanan, se burló del error y del vicio, mientras 
que las naciones que ahora nos lo inoculan, lloraban sus

Este es un deber esencial de las autoridades c*vlljs* 
“iCuál debe ser el objeto de una persona encargada del 
gobierno de una república? se pregunta a sí mis ir. o Pla
tón (de leg. lib. y, pág. 742) Y responde: no debe ser 
el hacerla rica y opulenta; no el hacer abundar el oro y 
la plata, ni el sostener grandes armadas y ejércitos tor* 
midables, y con esto hacerla superior en mar y tierra. 
Debe proponerse, continúa, un bien mayor y mas soli
do, esto es, hacerla feliz, haciéndola virtuosa, y no pue
de ser tal sino con una piedad sincera y una perfecta 
sumisión respecto de Dios” Aunque no todos tengan el 
desinterés de Platón no habrá quien niegue que las vir
tudes son el alma de los imperios. Todos los bienes, di
ce este sabio Ateniense, (in Menex p. 246) sin la virtud 
deben ser mirados como verdaderos males. Pues uniendo 
'esta doctrina al asunto que nos ocupa, las virtudes son 
el cimiento y base de los imperios, y si el cimiento no 
es firme y estable el edificio se arruinará. Las llamadas 
virtudes filosóficas pueden ser el cimiento de las socieda
des?... Platón gentil responde que no. "La virtud, dice, 
(in Menone pág. 99) no es un don de la naturaleza, ni 
el fruto del estudio y esfuerzos del espíritu humano, si
no un don de Dios.” Ademas las llamadas virtudes filo
sóficas, nacidas siempre en el orgullo y amor de la gloria 
mundana, hallan un momento después su caida y la muer
te: formadas por las miradas públicas, apoyadas en las 
circunstancias, sobre las ocasiones y juicios de los hom
bres caen sin cesar con sus frágiles apoyos. Pues fuera 
esa educación filosófica, vehículo por donde se introdu
cen. Las virtudes cristianas son la base de los estados? 
Sí, porque á mas de ser las solas y verdaderas virtudes, 
como los motivos que suministran siempre son, fueron 
y serán los mismos, solo ellas los pueden sostener 
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y perpetuar en su robustez y hermosura. Pues siendo las 
virtudes cristianas la base de los imperios y la fuente del 
la bonanza y felicidad pública, y estas el resultado de 
mayor número de individuales bonanzas, que si no ema
nan, se injieren, se afianzan y arraigan con la educación; 
porque como dice el Espíritu Santo, adolescens juxta •viam 
suam etiam cum senuerit non recedet ab ea. Sea esta en 
público y en lo interior de las casas cristiana y católi
ca según las máximas del Evangelio y espíritu de la Igle
sia. Si asi fuese.... si ios padres como el Apóstol les man
da (ad Eph. 6, 4) cuidasen de educar bien á sus hijos 
corrigiéndolos é instruyéndolos según el Señor; si como 
les manda (2 ad Tim. 2, 15) las madres procurasen que 
sus hijos permaneciesen en la fe, en la caridad, en la 
santidad y vida arreglada; si padres y madres, como es 
su obligación, trabajasen en formar según el Evangelio 
los hijos que Dios les da, si fuesen sus primeros cate
quistas y maestros; si se aplicasen á enseñarles, al me
nos los rudimentos de la Religión, inspirándoles el san
to temor de Dios y la práctica de sus verdades y virtu
des; si después los confiasen á maestros sabios y virtuo
sos (santísimos los deseaba Quintiliano, gentil como era) 
que pudieran suplir lo que les falta para ponerlos en es* 
tado de corresponder á los designios de Dios y de lie* 
nar ¡as obligaciones del estado á que los llamase; y si 
los magistrados como Abraam ordenasen, no solo á sus 
hijos, sino á todos sus encargados (en el sentido insinua
do) guardar la ley de Dios y obrar según la equidad y 
justicia, aunque hubiera algunos Absalones díscolos, ha
bría muchos mas hijos sumisos como Isac y los de To
bías el joven; y como de estos dice la Sagrada -Escri
tura, se pudiera decir de la presente generación (Tob. 
14, 17): trque todos sus hijos perseveraron con tal fi
delidad en la buena vida y conducta santa, que fueron 
amados de Dios y de los hombres, y que asi hicieron 
pasar la piedad, la doctrina y las verdades de la salva
ción hasta la posteridad y siglos mas remotos.”
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Sobre ilustración o filosofia. zz Desde que Pitagoras 
por modestia ó hipocresía sustituyó el nombre de filó
sofo al de sabio , el deseo de merecerlo inflamó todas 
las cabezas de la antigüedad. El orgullo y amor de mun
dana gloria dirijió los pasos en la investigación de lo ver
dadero; y como el orgullo no permite poner la planta en 
un terreno hollado antes por otro, de aqui fue el estra- 
viarse tanto del fin á que se encaminaban; de aqui el 
separarse del sentido común, y ahogar tantas veces la 
razón con sistemas tan monstruosos y proposiciones tan 
absurdas, que considerándolas Cicerón no pudo menos de 
asegurar que no habia desatino y vaciedad que no hu
biera salido de algún filósofo. La verdad fue suplanta
da por el error en tal grado, que Demócrito decía que 
estaba sumida en un pozo; y la virtud tan perseguida, 
que los poetas decían que Astrea se huyó de la tierra.

No obstante se hallan en sus escritos algunos rasgos 
brillantes de Religión, moral y filosofia que no pudieron 
sofocar las pasiones, porque al fin signatum est supernos 
lumen nultus tui, Domine^ y muchos, muchos tomados 
de la sagrada Escritura en sus visitas al Oriente, ó del 
trato con los hijos de Jacob en Babilonia. Pero todo es
to se olvida y desprecia, y solo lo malo quex hicieron y 
dijeron es lo que se reproduce. No hay porque ocultar 
las impiedades que circulan en folletos y conversaciones, 
y que con aire de novedad, de adelantos y luces sedu
cen á los incautos.

Como ya no es filósofo el que á manera de los Tita
nes no proyecta escalar el cielo y lanzar á Dios de su 
solio; porque en verdad, ya en nombrando un Augusti- 
no según el dialecto herético-impío, se le llama el so
fista; á un Gorónimo, el atrabiliario; y á los Justinos, 
Atenágoras, Aristides y Cuadratos, pobres trompetas; y 
en diciendo Diderot, Holbac, Vanini, Voltaire, se d’ice 
grande hombre! eminente filósofo! qué hombre tan ilus
trado!... por esta consideración nos limitaremos á ma
nifestar el plagio en las modernas impiedades.
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Nada mas común en los folletos y papelajos que de

cir y cacarear, tfque todo es debilidad é ilusión de las 
máximas y conducta de las personas dedicadas á la prác
tica de las virtudes cristianas.” Léanse á Plinio en su car
ta en que defiende á los cristianos de Bitinia, Tácito, 
Suetonio, Celso y Perfirio, y se verá lo mismo. "Que la 
santa fe es una crédula simplicidad.” Juliano el apósta
ta, Máximo de Tiro, Epitecto y Libanio dijeron lo mis
mo. "Que la caridad es una pura quimera.” En cuanto 
la caridad se dirije á Dios lo dijo Epicuro y con él Lu
crecio y todos los deistas, y en cuanto mira á los hom
bres, Timón dió lecciones de su desprecio, y con mas 
política Anaxágoras, que preguntado para qué debia vi
vir el sabio? Respondió que para sí solo. Esta sí que es 
la fiíantropia! "Que la devoción es un capricho ridículo, 
una superstición.” Asi lo dijeron los magos de Persia y 
los discípulos de Epicuro. "Que el celo es una indis
creción inoportuna.” Asi Suetonio, Tácito y los gober
nadores romanos al ver los muchos cristianos que se 
ofrecían á la tortura y á la muerte por confesar su fe. 
"Que la austeridad es un fervor mal regulado.” Asi lo 
dijeron Heliogábalo y Epicuro; éste ponia la suma fe
licidad en los placeres; eran buen par de glotones (hoy 
hay que llamarlos gastrónomos). "Que el amor de la 
soledad, desprenderse de los bienes, despreciar los ho
nores y renunciar los placeres es efecto de un humor 
atrabiliario, y que debilitado el espíritu se hizo incapaz 
de discernimiento.” Asi se decía en los tiempos de Amo
nio, ciando la secta epicúrea absorvió las demas. "Que 
la galantería y lascivia son un esplayo.... que es una ac
ción en sí indiferente.” Asi lo dijeron Grates y los cíni
cos, y aun Platón añadió: que las mugeres debían ser 
comunes. "Que la virtud y vicio son solo unos sonidos.” 
Asi lo dijo el ateo Teodoro de Cirene. Quien dice que 
todo es ideal, como lo dijo Demócrito; quien resucita 
las dudas de Arcesilas; quien niega hasta que existe, 
como Pirron; quien niega la inmortalidad del alma, co-
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mo los saducéos; quien la hace emigrar de hombres en 
brutos, como Pitágoras. Quien niega que hay un Dios 
(in corde suo), como Diágoras; quien si le admite le 
niega el culto, como Epicuro; quien en el menor infor
tunio le quita la providencia, como Protágoras y Quin- 
tiliano; quien complaciéndose ert el despojo del Santua
rio remeda los sarcasmos de Dion de Siracusa; quien 
mirando la miseria de los ministros de Dios les dirige 
los apodos y diatribas de Juliano el apóstata; y quien 
por no nombrar á Dios se dice hijo del bazar, déla natura
leza, del destino y del acaso. Insensatos! si considera
sen, no podrian menos de decir con Plinio (lib, 20 in 
praem. et lib. 27, cap. 1, 2 et 3): "la casualidad, el 
bazar, el destino es Dios, y por el nombre de naturale
za, acaso y destino á solo Dios hay que entender.” La 
pluma se cae de la mano al ver la impudente brutalidad 
de los que esparcen estas sacrilegas necedades, de estos 
plagiarios que se creen y pasan por sabios; no hay elé
boro en el mundo que pueda purgar sus cerebros, y creo 
solo sanarían con la operación del trépano.

Pues y si entramos á investigar á los discípulos de 
Nicole, Honteim y Jansenio? Llegamos al gentil Amonio, 
y vemos bajo un velo lo que estos después presentaron. 
Por deferencia á los hombres dar al César lo que es de 
Dios, y hacer una Religión al gusto del que mande, en 
un todo humana. Pues entremos en la práctica de estas 
teorías: ¿qué frutos ofrecen esa ilustración y filosofis
mo? El suicidio, el duelo, el robo y anarquía. Porque 
el que mira á todos sus semejantes como á unas figuras 
viles ó bizarras, á quienes se les hace hablar y moverse 
como en un teatro cómico, solo destinadas á la diversión 
de los espectadores.... el que á sí mismo se mira como 
la posesión eterna de la nada.... el que no conoce otra 
regla que sus pasiones sin freno, ni otro Dios que su 
persona, ni otra ley que su antojo y utilidad, sostendrá 
la armonía y lazos de la sociedad? No puede ser; pues 
el impio es hijo desnaturalizado, porque cree que solo
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el acaso se lo concedió á sus padres: amigo infiel, porque 
solo mira á los hombres como efectos tristes de una reu
nión fortuita: amo cruel, porque juzga que la justicia y 
razón son el poder y la fuerza: súbdito díscolo, porque 
al mando lo mira como tiranía (cuando él no manda): 
si alguna vez cede al deber y virtud, mil querrá á todo 
trance sacudir un yugo que le importuna, porque en el 
peor resultado según sus ideas, un anonadamiento eter
no iguala al justo y al impío, y los confunde en el si
lencio del sepulcro.

Que para un ateo no hay autoridad la razón lo con
vence. El que forma dentro de sí mismo un tribunal im
pió, al que apela de la autoridad del mismo Dios, ¿re
conocerá alguna cosa sagrada y superior en la tierra? 
No. Bien lo conoció el ministro del Rey Lisimaco. El 
ateo Teodoro de Cirene habló á este Rey en una audien
cia con tal descaro, impudencia y desprecio, que el mi
nistro no pudo menos de decirle: wTeodoro, sin du
da porque crees que no hay Dios, juzgas que no hay 
Reyes.”

Pues las ideas anti-sociales é irreligiosas de materia
lismo tomadas de Epicuro; las de ateísmo, de pirronis
mo y escepticismo, plagio miserable de argumentos fú
tiles y antiquísimos, tantas veces pulverizados que pare
ce no subsisten sino para mostrar que son trofeos de la 
verdad, y tantas veces prisioneros cuantas presentaron 
batalla; todas estas ideas, repito, cunden, se propagan, 
se esparcen hasta en el asunto mas trivial y menos á pro
pósito, con el dañino objeto de que como video meliora^ 
proboque et deteriora sequor^ el idiota las abrace, y con 
los crimines á que conducen se resarza del tiempo que 
vivió bajo la ley. Y lo peor es que hombres que debie
ran mirar con horror máximas tan detestables, leen los 
libros que las contienen, elogian el saber y discreción 
fluida y elegante de sus autores, admiran su valor, en
vidian su seguridad, confrotan sus ideas, costumbres y 
lenguaje, y como hay en nuestros miembros una ley que
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repugna a la de la razón, se disgustan de los objetos de 
la fe, y si algún tiempo arrostran con tedio un débil 
resto de catolicismo, al fin se avergüenzan de la Cruz, 
y se esconden tras de ella cobardes y de poca fe, y al 
fin las pasiones triunfan, y ellos apostatan.

i Y que se ha de llamar ilustración lo que no esotro 
que un miserable plagio de lo mas necio y abominable 
que hubo en todos tiempos! Se suicida alguno, y no 
falta quien dice: esto es muy filosófico, el filósofo An- 
tipatro hizo lo mismo en Atenas, Catón en Roma, Mi- 
trídates en el Ponto. Lean á Bacon, Gasendo y Descar
tes; ¿y la duda metódica tomada de Arcesilas? es un in
vento moderno! el sistema de los átomos, qué descubri
miento! y no saben que fue tomado de Epicuro, y que 
éste lo tomó de Moschus de Sidon, que según Posidinio, 
citado por Straboo (Geograf. üb. 16), vivió antes de la 
guerra de Troya. Se habla del sistema Copernicano, y 
muchos dicen ¡qué necios fueron los antiguos! Ptolomeo 
los tuvo engañados; y no saben que lo que dijo Copér- 
nico lo dijeron y enseñaron en Italia casi tres mil años 
ha los discípulos de Pitágoras. Los planetícolas, ¡qué 
asombro! Fontenelle qué sabio! ¿y por qué? porque co . 
pío á los filósofos de Grecia; pues de Alejandro Magno 
se refiere, que sabiendo por ellos que habia muchos mun
dos, se entristeció por no haber conquistado siquiera es
te que habitamos. Se hacen reformas á lo Juliano; esto 
es muy sabio! y los jansenistas con semblante farisaico 
las apoyan; pero también Judas al ver que Ja Magdalena 
lavaba con Jos ungüentos preciosos ios pies al Salvador 
del mundo Jesucristo, nuestro Dios, decia: qué ese 
despilfarro? ut quid perditio Kcec’í pero lo decia porque 
era ladrón, quia fur erar. Pues si entramos en lo que 
se renueva de los Cerdones, Cerintos, Ebiones, Carpo- 
eras, Vigilancios, Arrios, Montanos, Albigenses, Husi- 
tas &c. &c. &c. jamás concluiremos.

. ¿Y estos son adelantamientos? No negamos que en 
algunas ciencias y artes los ha, habido y grandes; pero
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¿cómo no habla de suceder asi? Después de haber dado 
Dios tantos socorros que no dio á los antiguos, después 
de haber dado el Evangelio, proporcionado los telesco
pios por medio de dos ñiños, la brújula sin saberse por 
medio de quien, y otros mil recursos, no es estrado que 
los modernos hayan avanzado del sitio donde quedaron 
los antiguos. . ,

Las autoridades civiles debieran, en el sentido ya 
repetido, poner un coto, una barrera á tanto escritor y 
escritos impios, pues introducen una epidemia moral, 
mucho mas temible que una física 5 esta minorará el nú
mero de individuos, separará algunas ramas y marchi
tará el árbol social- pero-aquella .infecta la savia, ataca 
la raíz y la corroe, y el árbol perece y da por tierra. 
No se diga que esto es atacar el derecho de propiedad 
y libertad del hombre. Un demente datia estas razones 
para clavar su puñal en el pecho de cualquiera, y la hu
manidad, la Religión y la justicia exigirian arrancárse
lo de la mano, Que es muy cierto que roto el lazo de la 
Religión el hombre se desprenda de la sociedad;-Atenas 
y Esparta asi lo conocieron, y por lo tanto, desplega
ron tal energía y rigor con los autores impios é inmo
rales. Anaxágoras fue juzgado en Atenas por sospechoso 
de impiedad: Sócrates fue sentenciado á la cicuta por 
parecer impio: Protágoras vió sus libros quemados y su 
cabeza puesta en precio; y Teodoro de Cirene, si con la 
fuga pudo huir la cólera del Areopago, su execración le 
acompañó á países estrangeros.

Depúrense las ciencias naturales en buen hora, mas 
con el pulso, piedad y criterio debidos, concretándolas 
a su verdadero terreno y sin traspasar los límites que 
con autoridad divina pusieron nuestros mayores. Omnia 
probate: quodbonum est tenete^ dice el Apóstol (1 Thess. y, 
21). Ya que en este siglo catacaldos todo se registra, 
reténgase lo bueno. Que arreglo merece la literatura y 
no el clero!

Sobre poesías. — Considerada la poesía en la pureza
To mo  V. Ep. 4.a ' ' 20
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de su primitiva institución, es innegable que fue inventa
da para dar á Dios público homenage de adoración y 
reconocimiento, para ensenar á los hombres las verdades 
mas importantes de Religión, y grabar en el ánimo pre
ceptos de sana moral y con ellos inspirar costumbres pu
ras. Este arte, hoy tan profano, tuvo su nacimiento en 
las fiestas destinadas á honrar á Dios. En aquellos dias 
solemnes en que el pueblo hebreo celebraba la memoria 
de las inefables maravillas del Dios de Abraam, Isac y 
Jacob, los muchos portentos que obró en su protección 
y amparo, dejando toda otra ocupación, agenos de otro 
cuidado, se dedicaban á la inocente y santa alegría, ha
ciendo resonar la omnipotencia de Dios en las bóvedas 
del templo. Aquellos himnos sublimes, aquellos cánticos 
sagrados y magestuosos, donde se ven el fuego de Moi
sés y el entusiasmo de Débora, acompañados del harpa 
melodiosa de David, tanto realzan la poesía sagrada, que 
leída no se puede comparar sino á una Virgen que baja
da del cielo torna entre inocentes festejos á su celestial 
morada.

La simple voz no fue suficiente desde su principio 
á solemnizar hechos tan portentosos como son las obras 
del Criador, su grandeza y misericordia, ni á espresar 
los dulces sentimientos de que se hallaban poseídos los 
corazones; los instrumentos músicos vinieron en su apo
yo, é inspirando con sus armónicos sonidos sensaciones 
mas vivas, el cuerpo tomó parte en la inocente y casta 
alegría del alma, y la manifestó con movimientos impe
tuosos, pero concertados. Ved la poesía, música y dan
za en su origen. Y cuánto las han desviado de él las as
tucias de Luzbel!

Las historias gentílicas confirman esto mismo. Los 
poemas de Homero, que son como los archivos y monu
mentos de la teología gentílica, muestran la Religión se
gún se hallaba en su tiempo. Hesiodo compuso la Theo- 
gonia, donde en versos elegantes describe la genealogía 
de las falsas divinidades. Un poeta mas antiguo compu
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so los himnos que son atribuidos a Homero, y Calima
co presentó en bella versificación la celebridad del Ser 
supremo. Léanse los poetas de los siglos mas remotos, 
observemos los que ha habido en la sucesión de los siglos, 
y cualquiera verá que esceptuados muy pocos, los demas 
aun tratando de materias diferentes de Religión, presen
tan á Dios como el único árbitro de nuestro destino, ya 
abatiendo ó elevando el valor, ya concediendo ó retiran
do la sabiduría y prudencia, ya enviando las victorias, 
ya causando las derrotas, inculcando siempre el amor y 
temor de Dios, y siempre insistiendo en que el valor y 
sabiduría nada pueden sin el concurso déla Providencia.

El objeto secundario de la poesía fue desde su ori
gen reformar las costumbres y hacer al hombre mejor. 
Léanse los salmos y se verá; á mas veamos la práctica 
general de los poetas profanos mas ilustres, y aun en me
dio del abuso que hicieron se conocerá á primera vista. 
Anfión, colocando las piedras informes, y Orfeo aman
sando las fieras, según la fábula, solo hicieron suavizar 
Ja rusticidad, ahuyentar lo que pudieron el vicio, y de 
sociedades donde el crimen dominaba procurar formar 
otras donde el amor y temor de Dios presidiese, y la vir
tud en cuanto era posible gobernase.

Mas como la perversidad abusa de todo, nuestro co
mún enemigo la trasformó en un instrumento de abomi
nación, el mas fácil de insinuar la ponzoña en los corazo
nes, el mas apto para pervertir las almas, derrocar las 
costumbres y desquiciar las sociedades inspirando líber— 
tinage, precursor del ateísmo. En la antigüedad. Arqui- 
loco, poeta inmoral, quiso hacer todo esto en Esparta; 
pero conocida su tendencia fue espulsado de la ciudad. 
El epicúreo Lucrecio no contribuyó poco á desmorali
zar y arruinar las costumbres con sus poesías ateas é im
pías, y todos los enemigos de la Iglesia han manejado 
este arma. Arrio, con sus versos estendió su heregia en
tre las gentes del campo, y los males que Voltaire ha 
hecho son indecibles. ¿Y qué se puede esperar de tantos
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versos como cunden llenos de veneno, inmoralidad e ir
religión? Si las torpes espresiones corrompen por sí so
las, ¡cuánto estrago no harán y hacen en las costumbres 
almivaradas con el artificioso sonido del verso! ¡qué des-» 
gracia de siglo! que todo se ha de sacar de su quicio. ¿Las 
poesías didácticas de Fr. Luis de León, Melendez y otros 
poetas como Lope de Vega y demas autores clásicos y 
cristianos, rebajan del mérito poético por versarse sobre 
objetos augustos y santos? No. Pero como lo bueno fas
tidia no se imitan. Pues en . verdad que mucho, mucho 
ganarían las costumbres si sacando á la poesia del loda
zal á donde la impiedad la ha dirigido, volviera á la dig
nidad de su primitiva institución, que por esto nada per
dería de su hermosura, antes tendría un realce y mages- 
tad indecibles. Leído un Moisés con los mismos ojos que 
un Píndaro, todo hombre imparcial se verá obligado á 
confesar que el primer legislador é historiador del mun
do es también el mas sublime de los poetas. En él, los 
Profetas y los Salmos brilla el verdadero numen con todo 
esplendor; ellos escitan inocentes afectos que tocan á nues
tro corazón sin seducirle, nos agradan sin favorecer á 
nuestras debilidades, nos fijan sin deleitarnos con narra
ciones frívolas y pueriles, nos instruyen sin causar tedio 
sobre nuestros verdaderos intereses, nos hacen conocer la 
divinidad sin presentarla bajo imágenes indecorosas, y 
siempre nos sorprenden con nuevas bellezas sin pasearnos 
por entre maravillas quiméricas, ni menos por entre las 
seductoras florestas del vicio.

Sobre pinturas y estatuas. — No contribuyen estas 
menos á la decadencia y corrupción de las buenas cos
tumbres, que las poesías y libros inmorales cuando son 
impúdicas y obscenas. Este género de poesia muda, se
gún la bella espresion de Simonides, no es menos elo
cuente que las odas, sonetos y madrigales; pues siendo 
el sentido de la vista mas pronto que el oido, una ima
gen que represente con energía un objeto, no debe herir 
con menos actividad que un discurso.
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Al dedicarse los hombres a animar, digámoslo asi, 

el bronce y el marmol á golpes de cincel, ó á represen
tar al vivo los objetos de la naturaleza con la mezcla.de 
algunos colores fue con el fin de dar culto á Dios y hon
rar la virtud. Todos los pueblos de la tierra, escepto el 
hebreo, mas ó menos groseros, y mas ó menos grosera
mente describiendo la divinidad en sus ídolos, es una 
prueba de gran peso en pro de nuestro aserto; y el libro 
santo déla Sabiduría manifiesta (cap. 14, v. 18, 21) que 
la suma belleza que los artífices daban á los ídolos, fue 
un motivo poderoso para la mayor estension del poli
teísmo. , .

Que su segundo objeto haya sido la memoria é incen
tivo hácia la virtud, lo advertimos en el uso que los gen
tiles hicieron y creyeron deber hacer de estas artes, con
sagrándolas á retratar los hombres ilustres y sus buenas 
acciones. Salustio (in pref. bell. Jugurth.) refiere haber 
oído á Fabio, Scipion y otros ilustres personages de 
Roma, que en presencia de las imágenes de sus predece
sores se sentían estraordinariamente animados hácia la 
virtud; no porque la cera ó el marmol produjesen de sí 
tan fuertes impresiones, sino "porque la vista de estos 
hombres y el recuerdo de sus acciones inspiraban vivos 
deseos de imitarlas. Polibio (lib. 6, p. 495", 496) nos dice 
que las estatuas que en los dias solemnes decoraban las 
salas de los magistrados de Roma, encendían tan vivo 
deseo y ardor, como si saliendo del sepulcro llenos de 
vida los personages que figuraban, de viva voz escitasen 
á la virtud. Aristóteles dice que los pintores y escultores 
enseñan á formar las costumbres por un método mas cor
to que la filosofía, y que hay pinturas que pueden hacer 
entrar en sí al vicioso tan bien como los preceptos de 
moral. Y en efecto, san Gregorio Nacianceno hace nar
ración de la historia de una cortesana, que en un sitio 
á donde fue, no con intento de hacer serias reflexiones, 
poniendo la vista en un retrato de Palemón, filósofo fa
moso por la mutación de su vida de epicúrea en arregla
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da, tanto se arrepintió que abandonó su mala vida. Ce- 
dreno asegura, que un cuadro del juicio final contribuyó 
mucho á la conversión del Rey de los búlgaros; y san 
Gregorio de Nisa afirma no pudo menos de llorar miran
do una pintura. -

Pero este efecto del buril y del pincel es mas pronto 
para inducir al vicio que á la virtud. Siéndonos aquel 
connatural; habiendo en nosotros una propensión rápida 
que nos guia ó mas bien nos precipita al crimen sin ne
cesidad de conductores, ¿qué habrá que esperar cuando 
la escultura con la delicadeza del arte, y la pintura con 
la vivacidad del colorido vienen á animar una pasión ya 
demasiado ardiente, ó encendida quizás? ¡Qué destrozo 
no causan en la juventud esas impuras desnudeces, esos 
indecentes abrazos, esas miradas y ósculos meretricios, 
y tantas obsccenidades como hoy se permiten pintores y 
escultores! ¡Y esto es ilustrador! esto es filosófico y lu
minoso! Impío sí que es; y si no ¿á qué hacer servir los 
ministros del santuario para presentarlos aun con hábitos 
y ornamentos en liviandades tan escandalosas y posturas 
afrentosas, que ni en los templos impúdicos de Vénus ni 
Priapo se pudieran ofrecer? Mas odio puede verse? Pe
ro como el catolicismo no puede aliarse con el crimen, 
y lo reprende donde le halla, es menester desacreditar 
de todos modos sus ministros para lanzarle.

La misma gentilidad reprueba y condena tal licen
ciosidad é impia maquinación. El pintor Aurelio come
tió todos estos desacatos en Roma; y aunque célebre por 
su habilidad, Plinio el naturalista, aunque muy entu
siasta de las bellezas artísticas, trató la licencia de Au
relio de deshonrosa y criminal, y manifestó su justa in
dignación contra los artífices que graban en vasos y co
pas imágenes deshonestas, para que no se beba vino al 
través de liviandades, como si la embriaguez no llevase 
al desenfreno, y necesitase estímulos para llegar á la lu
bricidad. Desgracia es que no se conozca que semejantes 
artefactos, como dice un gentil (Sid. Apollin. lib, n, 
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ep. 2), aunque pudieran dar honor al arte, deshonran al 
artista. Séneca degrada estas artes desde que se prosti
tuyen y dan favor al vicio. El poeta Propercio, repren
diendo el abuso de su siglo (llena de confusión al nues
tro) dice asi: ”Me asombro se erijan templos al pudor, 
cuando en las casas particulares se permiten pinturas in
modestas, que solo prometen por resultado corromper el 
corazón de las doncellas. En efecto, prosigue, estas pin
turas (las del tono), bajo una agradable perspectiva 
ocultan una ponzoña mortal que penetra hasta el corazón 
y da lecciones públicas de impureza. No se verán, aña
de, entre nuestros antepasados estas figuras indecorosas, 
las paredes de sus habitaciones no estaban pintandas por 
manos impuras, ni ponían el crimen en honor ofrecién
dole en espectáculo.” Asi opinaban no solo hombres acá 
y allá dispersos, sino hasta ciudades enteras: la de Cos, 
teniendo que elegir entre dos Vénus, producciones del ini
mitable Praxiteles, eligió la mas modesta, y rechazó la 
mas hermosa, porque con su desnudez y atractivos pro
vocaba á liviandad.

Qué desgracia! La sensatez y religiosidad española 
han sido sorprendidas por la impiedad estrangera para 
arrebatarle el pudor, antemural de las costumbres. Des
gracia del siglo XIX! Con este invento diabólico los pa
dres prostituyen á sus hijos. El esposo mas indulgente 
se enoja de la menor licenciosidad de su consorte, y no 
ve que en su casa tiene una escuela que noche y dia da 
lecciones de impureza. En muchas casas ya no se ven re
cuerdos de los augustos misterios de nuestra santa Reli
gión. Memorias de las estravagancias gentílicas, crimines 
de las falsas divinidades, cuando menos historias amoro
sas y retratos seductores son los que ostentan, y en algu
nas interpolados con un Crucifijo ó algún santo forman 
un insultador contraste.

Asi perpetúan crimines y variedades que debieran 
estar sumidas en el olvido, y los rasgos del paganismo 
se insinúan y enervan la razón, no haciendo gustar otro 
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estilo que el que tuvieron Roma y Atenas, ni otras ideas 
que las de Homero y Virgilio. Hasta en los jardines se 
ven estas metamorfosis gentílicas; aqui un Baco , allá 
una Ceres, como si no hubiera habido virtudes que des
cribir, ni rasgos históricos que legar á la posteridad por 
este medio. Somos escrupulosos en Religión, y vemos que 
con tales artefactos, aunque no se les llegue á doblar la 
rodilla, estos objetos falsos é imaginarios estenua-n el es
píritu, y el gusto de lo verdadero se disipa. Cuando ce
saron las persecuciones de la Iglesia, se veian en Cons- 
tantinopía, en las plazas públicas y paseos, estátuas del 
Buen-Pastor y de Daniel entre los leones. Con ellas y 
otras perderían las artes? El Pasmo de Sicilia por Rafael, 
la Perla, el grupo maravilloso de Miguel Angel, y las 
pinturas místicas del Escorial y Museo, á la par de ser 
obras maestras en su género, siempre serán elocuentes 
escuelas de virtud. Por esto el Papa Gregorio II, escri
biendo al Emperador León, autor de los Iconoclastas, 
decia asi': "Los padres teniendo á los niños en sus bra
zos les muestran con el dedo las historias, y aun á los 
jovenes y gentiles: asi lós edifican y elevan su corazón 
á Dios. Finalmente, Aristóteles (Polit. lib. 7, cap. 17) 
encarga muy especialmente á los magistrados como uno 
de sus mas esenciales deberes, vigilen atentamente sobre 
que no haya en las ciudades esas clases de pinturas y 
esculturas, propias para enseñar el vicio y corromper 
la juventud.

EspectácuZos.TnTeatros. Estos son llamados hoy es
cuelas de virtud, gimnasios de ilustración y academias 
de cultura. Asi se llamaron también en la Grecia en tiem
pos del macedón Filipo, y en Roma en los de Nerva y 
Diocleciano. Pero también en estos y otros tiempos los 
hombres reñexivos los llamaron fragua maléfica donde se 
atizaba y alimentaba el fuego de las pasiones.

En la gentilidad, parece que había un motivo para 
darles dictados tan honoríficos. Entonces solo los hom
bres acaudalados podían frecuentar las aulas; y como no
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hubo escuelas gratuitas hasta el cristianismo, los pobres 
nacían condenados á la estúpida ignorancia., y el poeta 
cómico tuvo que hacerse el maestro del pueblo, corri
giéndole deleitándole. Pero al momento cambió de ins
tituto: la escuela de Aristófanes convirtió sus instruccio
nes en sátira mordaz, que sin recomendar la verdad der
rocó las costumbres.

Estos espectáculos y otros son las calendas y solem
nidades que aborrecía el Profeta, y que el cristianismo 
detestó siempre. S. Agustín se acusa como de un enor
me delito de haber concurrido al teatro, y le imputa to
dos los estravios de su mocedad. S. Clemente Alejandri
no prohíbe sin escepcion concurrir á él. S. Juan Crisós- 
tomo decía en la Iglesia de Constantinopla, que si supie
ra los que habían concurrido les impediría la entra
da hasta que se hubiesen enmendado. Tertuliano decia: 
Los templos de los ídolos y los teatros son una misma 
cosa; y en viendo en ellos á los cristianos los llamaba 
apóstatas; y S. Teófilo, increpándoselo á los paganos, 
elogiaba como una virtud en los cristianos la no asisten
cia á ellos.

Como siempre se buscan efugios para .cohonestar las 
debilidades, los panegiristas de estos recreos dicen, que 
los espectáculos que condenaron los Padres de la Iglesia 
fueron el circo, gladiatores y pugilado. Cierto es que 
estas diversiones, mas propias de fieras carnívoras que 
de hombres, eran reprobadas por el espíritu del cristia
nismo y por los Santos Padres; pero ademas el teatro, 
las mismas comedias, nombrándolas con sus títulos, fue
ron reprobadas, como lo manifiestan S. Ambrosio, dos 
Concilios celebrados en Arles y otro posterior en Milán, 
bajo S. Carlos Borromeo.

También se suele decir que la sagrada Escritura ni 
prohíbe ni reprende el teatro. Mas Tertuliano responde: 
que nombrándolo espresamente, cierto es que ni lo con
dena ni lo prohibe; pero que implícitamente no hay pá
gina de la Biblia que no aborrezca y condene las esce-
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ñas teatrales como contrarias aLcatolicismo y espíritu 
de la Iglesia. z

En último apuro se suele decir, ¿por que se ha to
lerado y tolera el teatro? Sto. Tomás dice: todo lo que 
no se castiga se tolera, ¿per° acaso se permite todo lo 
que se tolera? Mas ¡oh costumdres de los cristianos que 
no es fuerza tolerar! ,

No solo el catolicismo opinó, opina y opinara en el 
asunto de este modo, sino que los mismos gentiles des
pués de un maduro examen, después de tocar los infaus
tos resultados que este género de diversiones produce á 
la sociedad, clamaron contra él con todo valor, llamán
dolo pernicioso y destructor de la moral pública.

Platón, trazando el plan de una república perfecta, 
escluye de su seno á los autores y actores de comedias, 
mirándolos como contrarios á la buena moral. Y nadie 
se persuada que era en su tiempo el teatro escuela de 
disolución, pues entonces los magistrados de Grecia cas
tigaban á un autor como á un envenenador público con 
solo alterar el carácter de un héroe. Se vió en Atenás 
ser juzgado y condenado en un juicio solemne uno, de 
no muy poca celebridad, por haber introducido en la 
escena un papel de impio que hablaba con poco respeto 
de la Religión. ¡Qué falta hace ahora aquel Areopago! 
Nuestro compatriota Séneca da el mas relevante testimo
nio de la virtud que se aprende en el teatro: dice asi 
(cap. 7): “Nada hay tan contrario á las buenas costum
bres como cualquier clase de espectáculos; en ellos el 
vicio se desliza con placer. Confesaré mi debilidad, ja
más vuelvo de ellos con las costumbres que saqué de mi 
casa, y sí con ciertos resabios que habia logrado lanzar 
de mí.” Cicerón, recitando unos versos de Cecilio, escla- 
mó con ironia, ¡qué reformadora de las costumbres es 
la poética! habló de la comedia, que llegaría á cadu
car si esta clase de estravagancias y crímenes no tuvie
ra aprobadores. Hasta el autor del detestable Arte aman- 
di, Ovidio, cuya inmoralidad y libertinage son dema-
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siado conocidas por desgracia, habla asi de' los espec
táculos y de las mugeres que á ellos concurren: wVie
nen á ver y á ser vistas^ estos sitios son muy peligro
sos al pudor.” . >

Por esta persuasión y convicción íntima Esparta ar* 
rojo los cómicos de su recinto. Marsella les cerró la en
trada. El emperador Tiberio prohibió á los Senadores y 
Caballeros romanos el que se tratasen con ellos y fre
cuentasen sus casas; y el Senado con un decreto los es- 
pulsó de la ciudad, notando con la infamia al que tu
viese comercio con ellos. Este decreto caducó con la de
cadencia del imperio; mas luego que renacieron las ar
tes y las costumbres, Carlo-magno lo restableció con mas 
severidad. Y la Iglesia ¿por qué los rechaza, y aun des
pués de su arrepentimiento no les permite ejercer el mi
nisterio santo inhabilitándolos para los sagrados órde
nes? Porque si las pasiones son crímenes, solo estas rei
nan en el teatro, según la hermosa frase de Salviano.

Por todas partes se cacarea que el teatro cambió de 
faz, que dista mucho de las escenas antiguas. Pero re
cuerdo que á Tertuliano en su tiempo también se le ha
cia esta objeción, y que su respuesta fue: "enbuen hora 
sean vuestros espectáculos gratos, dulces, honestos..M 
cabe mayor apología? pero por ventura el que prepara 
un brebaje mortal, une la ponzoña á la hiel y los ajen
jos? No: bajo la dulzura de la miel esconde pérfido la 
muerte.” Y asintiendo Lactancio á éste dictamen, escla- 
ma: te¿á qué fin esa finura y nobleza de sentimientos, 
esa energía y diversidad de imágenes, sino para coho
nestar el vicio y hacerlo mas halagüeño y amable?” ¿A 
qué fin esa pompa y magnificencia de decoraciones, sino 
para dar mas aparato al crimen con ese esplendor fas
cinante? ¿A qué esa libertad de ficción, sino para sepa
rar maliciosamente lo que el vicio tiene de espantoso y 
horrible? ¿A qué esos artificios estudiados... esas orques
tas seductoras.... esas danzas muelles y lascivas? Para 
clavar el harpon del deleite. Pero aunque no sea masque
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la, reunión de ambos sexos, añade S. Agustín, (sin ha
blar de las seducciones de mugeres muchas veces sin pu
dor, que con aire de languidez, voz melodiosa y acción 
envenenada solo buscan, según S. Basilio, infundir las 
pasiones que representan...) ¿qué peligrosa no es la vis
ta de una belleza que seduce con todos los ardides y 
aparado que el fausto y lujo inventaron de mas encanta
dor? No hay virtud que se salve entre tantos escollos.

Y aun se nos querrá convencer de que el teatro es 
escuela de virtud! y todavía se han de poner en ridícu
lo los ilustrados y sabios Obispos de España, que cual 
los Crisóstomos y Teófilos gritan contra el escándalo! 
qué perversidad! qué ignorancia! In -uia stultus amlu- 
lans, cum ipse insipiens sit omnes stultos estimat (Eccles. 
IO5 3)- . .

Pues ya que es escuela de virtud y tan concurrida, 
¿cómo es que el vicio va en aumento? Pregúntese con
forme vayan saliendo á los concurrentes al teatro, ¿á 
qué has venido? Estoy seguro que ninguno dirá á con
vertirme, y sí todos dirán á divertirme. La virtud en 
el teatro! cuando la virtud, virgen tímida, huye del bu
llicio y busca en el retiro su sosiego! Finalmente, hable 
cualquiera con sinceridad, poniendo la mano en el cora
zón, y confesará que no se describe matrimonio en que 
no jueguen celos, camorras, engaños y tercerías: que la 
virtud, si rara vez se muestra, es silvada, si no se es- 
presa en un lenguaje heroico, romancesco y ageno de la 
modestia y sabiduría cristiana: muchas veces se dilacera 
con sátira brutal, mordaz y calumniosa lo mas santo y 
venerando. ¿Y el teatro cambió de faz? Ha cambiado, es 
cierto, pues hasta este siglo no se vió jamás en España 
que el teatro diese lecciones de ateísmo é irreligión, ora 
haciendo mofa de las santas imágenes cual pudiera ha
cerlo León Isaúrico, ora ridiculizando el cristianismo co
mo en tiempos de Diocleciano.

El catolicismo no transige jamás con el crimen. El teatro 
es perjudicial y nocivo á las buenas costumbres, por mas que 
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se le quiera cohonestar con sofismas, siempre empleados 
al intento. Las armas victoriosas de la Iglesia las hemos 
omitido en este ‘opúsculo, porque para derrotar al estó
lido moderno epicurismo son mas que suficientes las 
que la misma gentilidad suministra. Mas ya que nos he
mos propuesto formar un argumento ad. hominem^ si el 
teatro es escuela de virtud, ¿por qué poetan cómicos céle
bres, y quizá de los que guardaron mas decoro, Cor- 
neille y Racine, se arrepintieron de esta ocupación en 
su edad madura, llorando sus comedias como pecados de 
su juventud? ¿Por qué los escritores juiciosos imputan al 
teatro la ruina de grandes imperios? No se crea fueron 
cristianos y que por esta razón clamaron contra el tea
tro, no: fueron gentiles. Preguntad á la Grecia, qué fue 
lo que destruyó sus florecientes repúblicas. Abrid la his
toria, y veréis que ni fueron las huestes formidables de 
los Persas, ni las falanges del macedón Filipo. Plutarco y 
Justino aseguran que el teatro, los juegos olímpicos (has
ta estos se nos han introducido con el nopibre de circo: 
esta visto que lo gentílico es filosófico, y lo que es mas 
viejo que Matusalem, adelanto moderno) y demas diver
siones fueron los destructores, enervando los ánimos y 
corrompiendo las costumbres que llevó precipitadamente 
á su ruina el imperio de Roma. Desde que Grecia con
quistada le regaló sus espectáculos, fiestas y costumbres, 
á la vez le regaló con ellos sus^icios, que le llevaron á 
su destrucción. Asi lo previo el mas sábio de los roma
nos: con todo valor se opuso al establecimiento de un 
teatro fijo en la capital.del universo, asegurando seria 
para Roma una Gartago mas funesta que Ja que aca
baban de destruir. Su dictamen fue despreciado, pero 
el resultado mostró que Catón no se engañaba. Consul
tad los libros santos, indagad la caupa de la depraba- 
cion casi general de Israel en tiempo de los macabeos... 
lo que con todo su furor, tormentos y saña no consi
guieron los impíos antiocos y seleucos, lo consiguió un 
apóstata, introduciendo los juegos, fiestas y espectácu-
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los de la Grecia. El teatro es escuela de perversidad, y 
cuando menos un vehículo del vicio.

Sobre mascar a j.~Esta diversión tan romántica, tan 
ilustradora y tan nuevecita, hará la friolera de cuatro 
mil años que tuvo su nacimiento. Los ante-diluvianos 
acostumbraban cubrirse ligeramente con las pieles de las 
bestias y guarecerse de los ardores del sol debajo de tien
das formadas de pieles cosidas, invención de Jabel, hi
jo de Lamech (Gen. 4, 20). Estos socorros después del 
diluvio fueron débiles contra las lluvias penetrantes y 
rigor del frió, y se cubrieron los hombres del todo con 
pieles de cabras, principalmente por ser mas flexibles. 
La caza fue de las mas honrosas ocupaciones. De Nem- 
brod dice la sagrada Escritura que fue un gran cazador 
delante del Señor, y de Esaú que se ejercitaba mucho 
en la caza. El que llevaba la piel de un león, de un ti
gre ó de una pantera, atraía las miradas y anunciaba 
una victoria útil. El tiempo y la esperiencia enseñaron 
á los hombres á hilar la lana.

Luego que las artes á fuerza de ensayos se perfec
cionaron, el recuerdo de lo tosco de los vestidos de los 
primeros siglos, y la comparación de las penas que el 
genero humano esperimentaria con las comodidades pos
teriores, introdujeron las fiestas rurales, y las hicieron 
mas animadas que las demas. Uno de los puntos mas esen
ciales de estas fiestas era presentarse cubiertos de pieles de 
machos de cabrío y carneros: Thiasim hirci et arietes (1), 
y de otros animales domésticos y salvajes. Se cubrian el 
rostro de sangre para que se viese.el peligro que ha
bían arrostrado. Después para no causar horror se teñían 
con moras ó jugos de plantas, por lo que Virgilio dice 
(Eglog. 6): Sanguineis frotem morís et témporapingit. El 
tiempo de estas diversiones era á la entrada del invierno.

■ (1) Los latinos por Thiasos Indúcete traducen: forman coros 
de gentes vestidas de pieles de machos de cabrío y carneros.
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En la sucesión de los siglos todo degeneró en en

mascaradas, carreras insensatas, en ahullidos y furor; 
todos se esforzaban á superar en locuras. A la simple 
piel se sustituyó la figura completa de cualquier animal; 
y para remedar el aspecto se valieron de caretas de cor
tezas de árboles (i). Llevaban un Dios imaginario en 
un carro, tirado de personas disfrazadas en tigres, ca
bras &c. ; y otras danzaban al rededor. Este es el origen 
de los faunos, sátiros y dios Pan (2).

Estas fiestas, recuerdos de Nembrod, porque ni Ho- 
rus ú Osiris el joven, ó Menes, ó Baco jamás existió, 
se cree que pasaron de Egipto á la Grecia, y Platón ase
gura en términos formales que en estas fiestas báquicas 
vió á toda la ciudad de Atenas sumida en la embria
guez. Tito Libio dice, que estas orgias bacanales se des
lizaron á Roma, y que á favor de las tinieblas, exigido 
de los iniciados un secreto inviolable con toda clase de 
imprecaciones y amenazas, se cometían espantosos desór
denes en estos misterios impúdicos, hasta que advertido 
el Senado detuvo su curso desterrándolas de Roma y des
pués de toda Italia.

Hemos tomado el asunto ovo, para que en vista 
del origen y curso de estas orgias se conozca mejor á 
donde conducen, y que este rasgo de novedad ilustrado
ra es una viejísima corruptela, siempre condenada por

(2) Oraque corticibus sumunt horrenda cavatis. (Georg. 2.)
(1) Satur significa oculto, disfrazado; y panim ó phanim, cara 

ó remedo de cara. De las máscaras viene la palabra terror pánico 
ó sin motivo , porque asustaban á los niños. Los deístas, que dejan 
la revelación y buscan en el dios Pan un emblema de la naturaleza 
universal, pueden verlas aplicaciones alegóricas de Plutarco, Jam- 
blico , Pselus, Platón y Juliano, y verán que por dejar á Dios to
man por maestros á los intérpretes de una ridicula mascarada.

Oraque corticibus sumunt horrenda cavatis, 
et te Bacche vocant per carmina Ista, tibique 
oscilla ex alta suspendunt mollia pinu.

(Vir o . Georg. 2.)
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el cristianismo. Este con su predicación y moral divinas 
desterró de los cristianos tamaño escándalo.

Y que el patrocinarlo é introducirlo con tanto fausto 
sea un ardid de la impiedad, me convence que los ene
migos de la Iglesia siempre le renovaron para atraer ha
cia el epicurismo. Juliano el apóstata, el mas sagaz y 
obstinado enemigo de Jesucristo, después de llamar ti
ranía á la piedad de Constantino, y eso que éste no hi
zo grandes concesiones á la Iglesia, y sí adjudicarle los 
bienes de los mártires, usando de la buena lógica de que 
el que daba su vida por Jesucristo, mejor daria sus bie
nes para su culto y estension de su ley; este Juliano, 
repito después de empobrecer y robar las Iglesias, y usar 
de las palabrotas ilustración, fanatismo &c., no se olvi
dó de volver las máscaras y demas fiestas gentílicas, dán
dolas todo el esplendor posible y magnificencia. Se dirá 
que cual hoy las vemos no son mas que un esplayo au
torizado con la asistencia de altos funcionarios, y que su 
misma publicidad las pone á cubierto de crimines ver
gonzosos. También en su origen era una imitación de 
una caza, y pasaron á los mayores crimines. ¿No se ven 
ya ridiculizados Obispos, curas, frailes y monjas? Pero 
esto no es con dañada intención, se dirá: lo mismo de
cía el ateo emperador Miguel, perseguidor con Focio del 
santo patriarca Ignacio, cuando discurría acompañado 
de una turba de aduladores las calles de Constantinopla 
vestido con ornamentos sagrados, y ridiculizando los mas 
terribles y augustos misterios de nuestra santa Religión,

En un siglo en que se protegiese á la Iglesia, se le 
guardasen sus derechos, se acatase á sus ministros, y la 
piedad fuese en aumento.... (bien que nada de esto se 
baria entonces), aunque hubiese algún caso aislado no se 
les podria acomodar los fines siniestros que palpamos: 
pero hoy que la impiedad, ya con la astucia de la ra
posa, ya con la sagacidad de la culebra se insinúa, solo 
podemos decir, que ella usa este ardid para inducir al 
libertinage.
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Porque en verdad, examínese á alguna persona que 

acuda á estas diversiones, y se verá.que quince dias an
tes en trazar y componer un trage raro y desconocido, 
y quince después en conversar de ellas, y preguntar que 
si el que iba de chino era fulano, si el tártaro era zu
tano, que si seria D. N. quien me apretó la mano en 
la galop, ó D. M. el que me dió broma de incógnito, se 
absorven la imaginación esclusivamente. Luego como es 
en dias de fiesta, la tarde en vez de ir á la Iglesia se pasa 
en preparar el vestido de fraile, ó de Obispo, y de es
tos desacatos se pasa á entrar, cual ya ha sucedido, en 
el templo de Dios con la dama de bracero, sombrero ca
lado y fumando un puro. La misma gentilidad, sin aguar
dar el solemne juicio de Dios, hoy confunde á este siglo. 
En los misterios de Eléusis, si alguno nó iniciado entra
ba en el templo de Minerva era irremisiblemente víctima 
de su sacrilega osadía! Con ellas se disminuye y ahuyen
ta la piedad. ¿Y que utilidad traen? El que un padre de 
familias por convidar á un ambigú deje á sus hijos sin 
comer una semana: el que un hombre respetable sea un 
arlequín ó hazmereir público: el que los gastos exorbi
tantes de trages diversos arrruinen las familias: el tener 
libertad para denostar á cualquiera: el atraer desafios y 
enfermedades, y que por fin se. contraiga el hábito de ser 
máscaras aun en lo natural. Y si Solon, mirando por la 
pública moral se irritó y reprendió severamente á un 
poeta cómico porque mentia, diciéndole: wen horabuena 
sean mentiras sin perjuicio, pero si las dejamos correr 
impunemente, pronto pasarán á nuestros contratos y ne
gocios;” ¿deberemos ser menos celosos de nuestras cos
tumbres, moral y Religión?

Pur fin, aunque muchas otras cosas se ofrecían que 
presentar al católico incauto de los rasgos modernos de 
ilustración referidos, ¿qué se puede inferir, sino que son 
arteria sagaz contra las costumbres que de la Religión 
emanan? qué otra cosa que desterrar la fe y anonadar la 
moral? Pues como tanto se ensalza la estolidez del clero,

To mo . V. Ep. 4.a 22
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¿qué ha.rá el incauto sino seguir la senda que le trazan 
esos sábios ilustrados, filósofos impíos rutineros? Pues en 
verdad todos los que se precian de incrédulos, hombres 
de un carácter ligero y superficial, disipados ya por el 
libertinaje, no saben mas que rutina, que pasa de mano 
en mano: no saben mas que el lenguaje de las dudas, que 
aprendieron sin examinar, y repiten sin entender, pero 
que no formaron: no dudan en verdad, solo hacen con
servar el lenguaje de las dudas e impiedad: no son in
crédulos, solo sí ecos de la incredulidad, que aunque 
trasmiten una tradición de ignorancia y perversidad, en 
fin saben lo que hay que decir para dudar, pero dudar 
ni saben ni pueden pues que aunque su boca renuncie 
á Dios, su razón en oculto lo conoce y rinde homenaje.

Lo lastimosísimo es que la impiedad vomitando en 
público sus blasfemias, y á mas insinúandose con toda 
sagacidad, va estendiendo su imperio, y si no se atajan sus 
proyectos hará estragos indecibles. La imitación es un 
enemigo muy peligroso. La multitud, el vulgo no tiene 
casi otras leyes de morigeración que los ejemplos de los 
mayores en fortuna. Cualquiera se lisongea de la seme
janza que le aproxima al mayor rango. Todo llega á ser 
honorífico delante de los grandes modelos, y la imitación 
hace muchas veces nos lancemos á escesos que las incli
naciones rehúsan. El mas humilde cree degenerar no co
piando las costumbres de los magnates, y el ciudadano 
oscuro imitando sus desarreglos, los cohonesta poniéndo
les el sello del esplendor y la grandeza; asi un desorden 
de que el mismo gusto se fastidia y resiente desde lue
go, se perpetúa por la vanidad.

Católicos, que Satanás rodea la grey, y ya como león 
ya como culebra procura destruirla. Resistite fortes in 
fde^ y alejaos de todos sus ardides, huyendo sus espec
táculos, diversiones y solemnidades. Si alguno dijera du- 
rus est hic semosepa que san Agustin le dice, que la 
dureza es de su corazón, no de la ley de Dios, que es 
yugo suave y carga ligera. San Pablo (i. ad Corinth 9.
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a$ 8rc.) ponía á los fieles de Corinto este símil: ved co
mo los atletas, por la gloria frívola dé brillar á vuestros 
ojos y agradaros, trabajan sin descanso en hacerse mas 
fuertes y ágiles: sufren el hambre, soportan la sed, com« 
baten contra las delicias, y se defienden como de una 
ponzoña mortal de todo lo que puede alterar su fuerza 
y agilidad. Pues este símil nos propone el mismo Após
tol. Que nada importa lucrar el mundo entero si perde
mos nuestras almas: que Dios nos dice (Apocal. 2, 10): 
Sé fiel hasta la muerte y te daré la corona de la vida; y 
(Mat. 10, 22), que solamente se salvará el que perseve- 
ráre hasta el fin. Y (Mat. 10, 33) el que me negáre de
lante de los hombres, yo le desconoceré delante de mi 
Padre, que está en los cielos.

Desgraciado de aquel que desdeñe las leyes santas 
por escuchar á sus pasiones y seguir el desórden del 
siglo! Pero mas desgraciados aquellos prevaricadores, que 
imbuidos de una falsa sabiduría, animados de un falso 
celo, adornados de las esterioridades déla virtud.... que 
poseyendo el arte funesto de allanar los malos caminos, 
de ensanchar las conciencias, de calmar los remordimien
tos marchan al lado de sus víctimas por la senda del abis
mo, donde con ellas se precipitan! te Víe  quae consuunt pul- 
villos sub omni cubito manus: et faciunt cervicalia sub 
capite universas astatis ad capiendas animas populi mei! 
(Ezech. XIII. 18).
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e l  c l e r o  e n  mo v imie n t o .
.. UJ 3 ww «

Ninguna cosa tan sagrada y respetable como la ulti
ma voluntad de los hombres; y cuanto mas distinguidos 
estos en su vida, y de mas valía su disposición ultima, 
otro tanto mas digna de respeto para no dejar de cum
plirla. Por ejemplo, un ministro de Gracia y Justicia en 
España es la primera persona en el ramo judicial; es 
hasta el gefe y el que crea a los supremos magistrados. 
Sus cosas son todas siempre, en vida y en muerte, de 
la mas alta importancia judicial: el y todo lo de el es la 
quinta esencia de la justicia misma personificada. Pues 
bien, el último que hemos conocido, y que de Dios ha
ya cuando se vaya de este mundo injusto, siquiera por 
lo muy atento que nos miraba á nosotros, según dijo el 
día 5 de febrero de 1839; este Señor, allá en su testa
mento el 21 ó 22 de julio de este año, sabemos que 
mandó al clero un legado, último favor (cuaderno 22 de 
esta época, p. 173) que deseó y quiso, y procuro, y pi
dió cumplírselo durante su vida pública, y que con har
to sentimiento suyo no se le logró ni tuvo el gusto de 
cumplírselo, asi como no lo tuvo de hacerle ni cumplirle 
otros ó ninguno, aunque le dió palabra, y ofreció, y 
prometió, y comprometió.... muchos. Entonces supimos y 
supieron todos que su ex-Excelencia tenia el filantrópi
co proyecto dé traer y llevar al clero de Ceca en Meca. 
trasladándolo de unas á otras Iglesias, y de consiguien
te de unos.á otros pueblosaunque los pobres no tuvie
sen la vocación de viandantes, y solo porque no faltase
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el culto en las que fuesen quedando sin el numero sufi
ciente. Para hacerle este presente, digno y proporciona
do al cariño que les profesaba, tenia y siempre manifes
tó, no creyéndose bastante autorizado, presentó una pe
tición en el Senado para que se le autorizase á llevar 
adelante esta santa y última voluntad. Mas bien, si he
mos de estar á lo que de ello algunos pensaron, fue de 
acuerdo con todos los queridos y bienquirientes pira con
tribuir todos por su parte á tan benéfica medida, en se
ñal demostrativa de su cariño hacia el clero, y del buen 
deseo y puras intenciones que tenían por su bienestar, 
y en agradecimiento de lo que de él habían merecido, i

Tan solemnemente manifestada la testamentaria in
tención, ¿quién la habria de revocar ni ir contra ella? 
Se diría que en España ya se atacaba la propiedad que 
tienen los hombres sobre sus derechos y acciones, y de 
legarlas, ó lo que de ellas dependerá quien les parezca 
mejor, mayormente cuando lo disponen según y confor
me lo previenen las leyes. Estas, sabido es que se hacen 
en los cuerpos legislativos, donde pidió justamente por 
esta el Señor de quien hablamos, y que luego el poder 
ejecutivo las hace cumplir, que seria su mismísima ex
Excelencia. No ha podido, no por falta de voluntad , pe
ro no le dé pena, que no tendrá por ello que purgar 
cosa alguna. Todo esta cumplido. En Badajoz no había 
Obispo; pues ya ha ido allá el de Coria: en Zamora había 
dos Gobernadores; ya han marchado á donde no habia 
ninguno: en Lugo habia uno, pero hacia falta en otra 
provincia: en Toledo habia un Maestrescuela, pero fal
taba en la villa de Cadalso: habia un lectoral; bastante 
tiempo ha esplicado allí la Escritura, y vaya a Guadala- 
jara y esplíquela alli otro poco: habia muchos cánónin 
gos, y en Zaragoza pocos; pues allá van.... Asi, asi en 
Plasencia, en Sevilla y en Granada y en Málaga.... y eñ 
todas partes. 1 : 1

Ya me muero con gusto, porque sé que mi última 
voluntad ha de ser respetada y cumplida, porque yo no
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soy enemigo de nadie, y veo que la de un ministro se 
cumple religiosamente por los que son sus enemigos. Bien 
es verdad que son sus testamentarios, y asi les toca de 
obligación. Y si no, dígame su ex-Excelencia, desde 
donde esté, ¿no sabia en 2 i de julio que se le acababa 
la vida por momentos, cuando llevaba ya cinco me
ses y cuarenta y ocho horas de agonía? ¿Y no preveia 
quien le habia de suceder? Si no sabia aquello, es insen
sible; si no preveia esto es inepto de potencia, y no era 
para el caso: bien quitado está. Y si lo sabia y preveia, 
y sin embargo dejó ese precioso legado, es.... la caridad 
me prohíbe decirlo! anda con Dios!
- Mejor hubiérale estado por aquella vez callar, ó no 
interpretar tan mal las quejas del Sr. Obispo de Córdo
ba. Si las hubiera entendido como las dijo y produjo el 
Prelado, y con la intención y deseos que lo hizo, ahora 
al cumplirse el testamento tendríamos ya provistas lo 
menos diez canongias en Lérida, otras diez en Valencia, 
lo menos seis en Zaragoza, y en fin un otro movimiento 
en el clero por otro orden. El Sr. Arzobispo-Obispo de 
Coria estaría en su diócesis celebrando un concurso de 
oposiciones á los curatos vacantes; los de Plasencia, 
Falencia, Calahorra, Menorca, &c. &c. ya en camino 
para restituirse á sus Iglesias á hacer lo mismo, que 
buena falta hay; y si les acomodaba estar de viage seria 
por sus diócesis á visitar á sus ovejas, á consolarlas, á 
hacer confirmaciones y á reanimar la piedad, mejorar las 
costumbres públicas, y reparar los males causados por la 
guerra y por su ausencia. Pero no quiso su ex-Excelen- 
cia entenderlo como podía, era y debia, sino que salió 
con la argucia de las traslaciones; y qué habia de suce
der?

Pues sepan Vds., que si esta era la última voluntad 
del tal ministro, y que por lo mismo se cumple, lo en
tendió según se lo dictaba su buen deseo, pero que no 
era asi, sino todo lo contrario: no mover al clero, sino 
dejarlo; no trasladar, sino aumentar y proveer las va-
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cantes: eso quiso decir el Sr. Obispo, á quien pe'sima- 
mente interpretó el ex-ministro.

^ Djráse acaso, por cohonestar la medida y como des
deñándose de ser ejecutores del testamento referido que 
el movimiento del clero no es por eso; que tiene’otra 
causa y otras miras altamente políticas y hasta canóni
cas y legales. Esto es, en unos para que no influyan en 
lo que antes dicen que influyeron, y en otros para que 
se vayan a residir á sus prebendas y destinos. Como esto 
uera verdad, siquiera en un solo ejemplar, nosotros 

eramos los primeros á aplaudir la medida. Pero vemos 
que algunos no han influido nada y en nada y se les man
da, no á residir su destino, sino á una cortijada; y á 
otros que han influido, influyen é influirán, y no residen 
ni nunca han residido, se les deja quietos donde están á 
cien leguas de su Iglesia; y en fin, si es la residencia la 
que los llama, que vayan todos, sin escepcion de perso
nas ni de colores*y déjense á los que residen; y si es la 
influencia, alejense del paraje del influjo á todos, todos, 
todos, sin miramientos de que sea cangrejo ni escorpión. 
jUjala que el clero aplaudido y premiado hiciera lo que 
predica para los que sufren! Que ambicionara menos los 
cintajos, las distinciones y los cinco y seis destinos por 
cabeza, y sirviera siquiera uno, y alli huyera de las in
fluencias; pero es el caso que cuando le reprenden á la 
parte desgraciada lo que no hace ni jamás ha hecho, y 
le dicen que Jesucristo afirmó no ser su reino de este mun
do. ellos prueban con sus obras que el suyo si es. ¡Oh si 
se hiciera justicia! oh si se hablase la verdad! El ver
dadero clero no ha influido en lo que se supone, ¿y có
mo lo había de hacer para enseñorear sobre sí á quien 
e engañaba para perderle? El verdadero clero ha huido 

siempre de lo que es ageno de su ministerio; se ha esta
do tranquilo siempre cumpliendo con este, y dando ejem- 
P 0 al mundo entero de paciencia y sufrimiento apostóli
co. Los que han influido, jamás residen en su obligación- 
nfluyen para ser, y mas ser y figurar, y algunos con
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cierto proteismo^ que les declara hoy de Pablo, magaña 
de Apolo, por tal de lograr su pasión, es de este 
mundo.

Sí el precioso legado se hubiese arreglado á la ver
dadera necesidad de los legatarios, veríamos al clero re
gular esclaustrado en movimiento y agitada marcha, ca
mino de sus antiguos y naturales^asilos, y no sumido en 
la mas espantosa miseria, olvidado de todo el mundo pa
ra hacerle bien, y muy presente para aumentarle su aflic
ción. ¿Y este ha influido? y á éste se le precisa á ir á 
su residencia? Lo primero es falso de todo punto, y si 
lo segundo no lo es, ábranse los conventos, que ellos son 
la residencia canónica, legal, natural y debida para esos 
individuos. ¿Pero cómo? si ahora mismo se queman y des
truyen para enriquecer á los miserables protejidos de los 
hijos de'las influencias. Díganlo los magníficos conventos 
de san Francisco de Valladoiid y Zamora, prodigios de 
las artes, honor de nuestra España, monumentos eternos 
de nuestras religiosas grandezas, y ya convertidos el pri
mero en escombros y el segundo en pavesas. Pobres es- 
claustrados; teneis un delito que purgar mientras dure 
el mundo, sin esperanza de indulgencia: el haber sido 
patriotas verdaderos, y no de café; el haberos sacrifica
do por la gloria y engrandecimiento de vuestra patria, 
el haberlo hecho todo por ella, y nada por los estraños^ 
conquistando la independencia nacional con vuestros su
dores y sangre.

Independencia! Ah! voz encantadora. Si España en 
el pasado tiempo hubiera sido independiente , ni se hu
biera muerto y atropellado los religiosos, ni destruido 
conventos, y algunas fabricas; ni se hubiera cobrado, 
apoderándose de los bienes de los regulares y religiosas, 
una deuda aglomerada con usuras y ruinosos contratos; 
ni hubiéramos visto metodistas en Cádiz y otros puntos, 
enviados para descatolizar la nación;, ni se hubieran in
troducido en ella y vendido tantos libros impíos, inmo
rales para hacernos perder nuestras costumbres, nuestra
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e, nuestra virtud y honradez proverbial lleván^oe 

ademas nuestro oro; ni se hubiera acercádo’nadie" ha

Y ou „Ph0S,C10nes Para apoderarse de nuestras Filipinas 
y pues hemos nombrado ios religiosos nn nnX P “*

Patria misma. Todo se perdió cabalmenteTnYpoca'en 
que mas se vociferó patriotismo. Pues hágase un mnvi 
ciento por el orden que nosotros indicamos" y encáX 

a los regulares la reconquista de lo perdido v la cnn 
serva 10n de Jo que ^^rd.do y ht con-

pronto, y sin gastos ni dispendios para eje'rcitos sóida7 
de ¡ , K mVañ0Iles; ellos poseen la poderosa arma"

nudez, y a estas aun se las insulta y persigue? sauién

zando? Ti e8'0" 7 "r" ministros han conquistado cátoli- 
del M J Uuna h,nea OrÍZOntal 'a embocadura 
n K ^ ‘ 'P' sobre el golfo Mejicano, y bájese hasta el 
cabo de Ornos, y se oira á todos cuantas hihantes cul- 

RennioT^HT" hablando esPañ01 Y profesando nuestra 
Religión, en Jos mismos nombres de las provincias de 
a poblaciones, de los ríos, de los cabosinsmos püer-
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ligioso-española, que jamas se perderá. ¿Quien, pues, 
negará el patriotismo de los religiosos? ¿y quién no se. 
llenará de horror é indignación del villano pago que se 
les da? Esperen menos los que menos hacen también.

En fin, el último ministro entendió muy pésimamen
te lo que se le dijo y exigió para que arreglase su testa
mento, y asi hizo un legado al clero en contrario senti
do que lo debió hacer: se está cumpliendo, porque es 
cosa sagrada la última voluntad, pero siempre en su equi
vocado sentido: se mueven los que debieran estar quie
tos, y están quietos ¡os que debian moverse para salvar 
el motivo de la influencia y residencia: el clero esclaus- 
trado también se mueve, mas no ácia su residencia na
tural y legal: ademas perece de miseria sin que nadie 
se acuerde de él, siquiera por gratitud á su heróico pa
triotismo. Nosotros pedimos al Gobierno, sea el que quie
ra, que los mire con compasión, y que les haga justicia 
y caridad, seguro de que los buenos eclesiásticos que se 
encastillan en sus religiosos deberes, siempre son respe
tables, apreciables, nunca temibles. Rogamos también á 
los españoles que puedan y conserven aun respeto al 
sacerdocio, á la virtud sufrida y al mérito probado, les 
tiendan una mano caritativa. En la tierra, aqui mismo 
tendrán la recompensa, y después otra mejor, eterna y 
dichosa.
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LA IMPIEDAD CON NUEVO DISFRAZ.

Ue tal debemos censurar un folleto que ha traído á 
nuestras manos una persona piadosa con el objeto de que 
lo examinemos y le demos nuestro parecer. Desde su por
tada y titulo aparece á los ojos menos linces lo que es 
una producción de la ignorancia co^ertida en la mas in- 
discreuj necia perfección espirituaf y por consiguiente 
es el libro a nuestro juicio: La impiedad con nuevo dis^ 
/raz. Su titulo y portada el siguiente: ” Trecenario 
apologetico-místico-doctrinal de lecciones sobre la devo
ción a los sagrados corazones de Jesús, fosé y María 
que puede leer y meditar el Hijo de la luz y amor ar
diente y hermoso del sol de la Divinidad, y de la sacra 
Concepción.... Cuando practica los ejercicios devotos de 
la escala virtuosa y corona mística viviente gozosa-dclo- 
rosa-gloriosa del sagrado corazón de Jesús, que en el 
instante de su sacra animación concibieron en su mente 
S. José y María santísima, y fijaron en sus espíritus y 
corazones. Por el P. D. José María de Santa Cruz. Con 
licencia... Madrid: 1840: Imprenta de M. Pita, calle 
de las Tres Cruces.” Se advierte que copiamos hasta su 
ortografía. Basta Ja portada para convencerse de lo an
tes dicho. El autor, poco instruido y acaso con muy be
llas intenciones, que no las acompaña de ilustración teo
lógica, ni de prudencia, ni de conocimiento de sí mis
mo, lo anda repartiendo con profusión entre las gentes 
devotas, acaso, repetimos, con el deseo de fomentar la 
piedad; y por este medio, de que se vale su ignorancia 
sin conocerlo, hace lo contrario; porque enseña torpes
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errores é impiedades, fanatismo grosero y hasta here* 
gias abominables es de lo que da lecciones.

Llámale Trecenarioporque son trece las que da: en 
cuanto á lo apologético antes del genitivo de lecciones^ 
no sabemos que quiere decir, porque en rigor gramati
cal resulta ser lecciones apologéticas de lecciones; esto 
es, lecciones que hacen la apología de sí mismas. wSobre 
la devoción á los sagrados corazones de Jesús, José y 
Maria.” Hasta ahora no hemos oido jamás ni siquiera 
hablar de la devoción al sagrado corazón de José^ ¿y 
antepuesto á Maria? eh? Esa nueva devoción que ni la 
ha autorizado la Iglesia, ni se puede apoyar en la que 
tuviese nunca ningún varón sábio y justo, ninguna Igle
sia particular, reino ó provincia, sino que nos la quie
re introducir el P. D. José Santa Cruz, es una novedad. 
Nosotros no tenemos tal costumbre, ni la Iglesia de Dios: 
nos talem consuetudinem non habemus^ nec Ecclesia Dei^ 
que decía S. Pablo á los de Corinto (i.a ad Cor. 11, 
16). Y asi nos atrevemos á exortar, pedir y suplicar á 
las almas piadosas y á todos los cristianos en cuyas ma
nos haya caido el Trecenario lo quemen y no lo lean, 
aunque dice Con licencia^ y les reiteramos con el mismo 
Apóstol: si alguno os enseña otra cosa distinta de la que 
os ha enseñado la Iglesia, sea anatematizado: Siquis Evan^ 
geliza-verit vobis prceter id^ quod accepistis^ anathema 
sit (Ad Gal. i, 10).

Sigue la portada, diciendo de las lecciones: ^que pue
de leer y meditar el Hijo de la luz y amor ardiente y 
hermoso del sol de la Divinidad y de la sacra Concep
ción...” y pone esos puntos suspensivos. Este Hijo de la 
luz y amor ardiente y hermoso del sol de la Divinidad 
y de la sacra Concepción, sin duda será, en la inteli
gencia del autor, el Verbo encarnado, Jesucristo nuestro 
Señor, y por consiguiente es el que debe leer y meditar 
las lecciones; ¿puede oirse mayor blasfemia, heregia mas 
torpe y soez? Dar lecciones para que lea y medite la Sa
biduría eterna, increada, un mísero reptil, el P. D. José
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Santa Cruz? Si tal hubiera sabido S. Pablo no habría pre
guntado á los romanos (i i, 34) que quién fue jamás el 
consejero de Dios: quis consiliarios ejus fuit’i Confesan
do por tan altos, inescrutables, profundos é impenetra
bles los tesoros de la ciencia del Señor que nadie los ha 
conocido. Pero bien es verdad, ó santo Apóstol, que tú 
sacabas de la ignorante y atrevida soberbia de los hom
bres; que todo lo concluyó el Señor en la incredulidad: 
Conclusit Deus omnia in incredulitate (ib. 33). Tan cier
to es que el soberbio ignorante viene á parar en impío 
incrédulo; y que lo permite asi Dios para compadecerse 
de todos. ¡Ojalá se compadezca de nuestro miope el P, 
D. José, y le inspire la resolución de recojer él mismo 
su libro, é irse á que un maestro le enseñe doctrina cris2 
liana y gramática, en lugar de echarse á dar lecciones 
á Dios.

Y sigue: que estas lecciones las ha de leer y meditar 
cuando practica los ejercicios devotos de la escala vir

tuosa y corona mística viviente gozosa-dolorosa-glorio- 
sa del sagrado corazón de Jesús.” Esto ya es contrario 
a lo anterior, es decir, que aquel que antes debe leer y 
meditar las lecciones, no es el que practica los ejercicios 
devotos de la escala... del corazón de Jesús, porque allí 
parece que el que lee y medita es el mismo Jesús, es 

el Hijo de la luz... del sol de la Divinidad y de la sa
cra Concepción” y aqui este otro que practica los ejer
cicios, que son del corazón de Jesús no es el mismo “Hi
jo de la luz &c.;” y si lo es, es decir, si este es aquel 
si el que practica los ejercicios es el Hijo de la Divi’ 
nidad, sale una heregia mas grosera é inaudita; porque 
este que practica, parece deber ser un simple fiel, lla
marle Hijo de la Divinidad, ¿cuál será el resultado? 
Pues no digamos que éste es aquel, ¿será aquel éste? 
Resulta la necia impiedad de dar lecciones un miserable 
al mismo Dios, y que ^esus practique los ejercicios del 
corazón de Jesús,

Sigue mas, y dice del corazón de Jesús; “que en el 
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•instante de su sacra animacíüü concibieron en su mente 
S. José y María Santísima, y fijaron en sus espíritus y 
corazones.” Como este santo señor no sabe gramática no 
lo podemos entender, y tenemos que andar en conjeturas 
de lo que querrá decir: aquel primer que ó es sugeto de 
la oración ó predicado, nominativo ó acusativo: si lo 
primero dirá, Jesús concibieron, que es concordancia 
vizcaína: si lo segundo, que S. José y Maria Santísima 
concibieron á Jesús; y no nos diga que le concibieron en 
su mente, porque lo primero resultaría que Maria San
tísima fuese madre mental de Jesús, y no verdadera, que 
es heregia; y lo segundo que eso de wen el instante de 
su sacra animación” nos deja perplejos sin atinar á quien 
se refiere. Si ese su es de S. José y Maria Santísima sale 
que en el instante de la sacra animación de S. José (nue
vo dogma) y Maria Santísima concibieron en sus mentes 
á Jesús. Y si el su sacra animación es referente á Jesús, 
sale lo que del relativo que: esto es, que Jesús en su 
sacra animación fue mentalmente concebido. En fin si 
ese concibieron y el relativo queno lo es de Jesús, si* 
no de la corona mística, tendremos que S. José y Maria 
Santísima en ei instante de la sacra animación de Jesús, 
concibieron la corona mística viviente gozosa-dolorosa- 
gloriosa del sagrado corazón de Jesús; esto es lo menos 
reparable, pero debia probar ese su raro pensamiento é 
invención, y esplicarse en términos sencillos y claros pa
ra que le entiendan las gentes sencillas á quienes da su 
metafísica-mística <cel P. D. José Santa Cruz.” ¿Padre 
y Don, siendo religioso francisco? Tampoco lo entien
do. Mas que Maria Santísima Señora nuestra concibiese 
con espíritu profético en el mismo punto de decir al An
gel fiat mihi secundum •uerbum tuum^ hágase en mí según 
tu palabra, los padeceres de Jesús, ó sea su corona místi
ca y real, viviente &c. vaya con Dios; pero que asi sucedie
se también á S. José, que ignoraba lo de la sacra Concep
ción, y nada supo hasta que vió ya adelantada la preñez 
de la Virgen, lo niego rotundamente, y dígalo quien quiera.
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Llevese el diablo lo que sea suyo, si yo ni nadie en

tiende las algarabías del P. D. José. Un señor teólogo, 
doctor y catedrático de uno de los seminarios de Espa
ña, al leerle las primeras líneas de la tal portada dijo: 
Jesús, Jesús, calle V., que me revienta los oidos eso, 
jesos disparates!

Pasemos al escrito. En el primer artículo, ó lo que 
sea, entra en su segundo párrafo, pág. 4, de esta ma
nera: tr Procuraré probar una verdad muy importante 
para la gloria de S. José, y es, que no solamente fue 
tenido en el concepto del pueblo por padre de Jesús, sino 
que lo fue en realidad.” Esta es la primera proposición 
censurable que tiene el folleto." En el párrafo 5.°^ del 
mismo artículo dice: ffSi S. José solo hubiera sido padre 
de Jesús en la estimación, no obstante le seria un honor 
estraordinario.” Esta es la segunda. Al final del mismo 
párrafo está aun mas esplícito en emitir su error, pues 
dice: MParece tiene derecho (habla del Abad Ruperto) 
para asegurar con S. Agustín que es mas dichoso (S. José) 
por haber engendrado á Jesucristo con su fe.... que si 
solamente le hubiera engendrado del modo ordinario” Es
ta es la tercera. Después de los puntos suspensivos que 
hay á seguida de la palabra su fe, pone un paréntisis y 
dentro de él dice: MHabiendo concebido en su mente (va 
hablando de S. José) en el instante de su sacra anima
ción, y puesto sobre su espíritu y corazón la escala 
virtuosa y corona mística gozosa-dolorosa-gloriosa de la 
cruz del sagrado corazón del divino Verbo.... por lo que 
mereció ser santificado ó confirmado en la gracia.... y 
que le eligiese por su padre.” El relato de este parén
tesis, que es literalmente la algarabía de la portada, nos 
saca de la duda que allí teníamos, y nos aclara que el 
pensamiento del autor Padre Santa Cruz, fue decir; que 
en la sacra animación de S. José puso el Santo bendito 
en su espíritu y corazón la escala &c. Luego aquello de 
sacra animación fue de S. José. Ademas nos da la nueva 
idea teológica de que S. José fue santificado y confirma-
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do en gracia en su sacra animación, especie que si no 
es herética, sapit, contra el dogma del pecado original.

De las tres proposiciones notadas, la primera dice 
terminantemente: ”que S. José fue padre de Jesús en la 
realidad-” y las dos siguientes vienen á decir lo mismo, 
y son en nuestro sentir, sin temor de equivocarnos, una 
heregia grosera. En su apoyo quiere traer la autoridad 
de S. Agustín en el capítulo 3 del libro i.° sobre la vir
ginidad; y dice que el abad Ruperto "tiene razón para 
asegurar con S. Agustín, que es mas dichoso S. José por 
haber engendrado á Jesucristo con su fe, que si sola
mente lo hubiera engendrado del modo ordinario.” San 
Agustín no dice tal cosa, ni aun habla de S. José: habla 
de la Virgen, y antes de los fieles en general, pues es- 
poniendo aquellas palabras del cap. 12 de S. Mateo: 
cual es mi madre y quienes mis hermanos: qu<e est mater 
mea, aut qui sunt fratres mei, dice:” ¿Qué otra cosa nos 
enseña sino que se debe anteponer el parentezco espiri
tual al carnal, y que no son bienaventurados los hombres 
si se unen á los justos y santos por el parentezco de la 
carne, sino si se adhieren á su doctrina y costumbres, 
obedeciendo é imitando? "Quid aliud nos docens, nisi 
«carnali cognationi genus nostrum spiritale prxponere: 
»nec inde beatos esse homines, si justis, et sanctis car- 
»nis propinquitat2e 'junguntur, sed si eorum doctrinse ac 
»moribus obediendo atque imitando cohaerescunt:” y á 
seguida aplica la misma doctrina á la Virgen, y dice: 
"Mas bienaventurada, pues, María percibiendo la fe de 
Cristo que concibiendo su carne; porque al que dijo: 
bienaventurado el vientre que te llevó, respondió el mis
mo Jesucristo: mas bienaventurados los que oyen la pa
labra del Señor y la guardan: en fin á sus hermanos, esto 
es, parientes según la carne, que no creyeron en él, ¿de 
qué les aprovechó el parentezco? Asi también la proxi
midad materna de nada le habría servido á Maria, sino 
hubiese llevado mas felizmente en su corazón que en su 
carne á Cristo.” "Beatior ergo Maria percipiendo fidem
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«Christi) quam concipiendo carnem Christi. Nam et dicen- 
wti cuidam, beatos venter qui te portavit: ipíe respon- 
»dit: Immo beati qui audiunt verbum Dei, et custo- 
»diunt. Deníque fratibus ejus, id est, secundum carnem 
wcognatis, qui non in eum crediderunt, quid profuit illa 
«cognátio? Sic et materna propinquitas nihil Mario? pro- 
wfuisset, nisi felicius Christum corde quam carne ges- 
«tasset.”

Esto es todo lo que dice S. Agustín: nada habla de 
S. José; y aunque se le quiera comprender en el térmi
no general de fieles ó parientes, en lo que no hay difi
cultad, no es lo mismo que padre, ni menos dándole la 
inteligencia que le da el folleto, porque él quiere que 
por la fe sea S. José padre de Jesucristo, contra lo qtie 
está el mismo S. Agustín en el capítulo 6, pues aun la 
Virgen Santísima dice, que por el espíritu es nues
tra madre, como miembros del cuerpo de Jesucristo; pero 
que por el mismo espíritu ella nació de su Hijo espiri
tualmente; y el folleto se empeña muchas veces en que 
S, José concibió en su mente á Jesucristo, y que por eso 
es su padre: wIlla una femina, non solum spiritu, verum 
etiam corpore, et mater est et Virgo. Et mater quidem 
spiritu, non capitis nostri, quod est ipse Salvator, ex 
quo magís illa spiritualiter nata est; quia omnes qui in 
eum crediderint, in quibus et ipsa est, recte filii sponsi 
appellantur: sed plañe mater membrorum ejus, quos nos 
sumus: corpore vero ipsius capitis mater (i).”

El autor del folleto hace con la sagrada Escritura 
lo mismo que con los santos Padres, interpretarla á su 
gusto, y atribuirla lo que no dice. Asi es que en la par
te primera, páginas 9 y 10 afirma: "que según la opinión 
de algunos sábios, se nos propone á José y María bajo

C1) Tom. 6 de las obras de S. A., imp. de Venecia, edic. de 
JoséP dC S* MaU^0, 1731 ’ 341 y 343-— Asi se cita, P. O.

To mo  V. Ep. 4.a 24
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el símbolo de aquellas dos nubes, de que había de descen
der el justo como lluvia celestial: et nubes pluant justum. 
(Isaías, cap. 4.;.)” Como no dice quienes son esos sabios, 
no los’podemos examinar; pero á él y á los que sean, 
les decimos que faltan á la verdad, que Isaias dice nu
bes. pero no una, ni dos, ni veinte; y los espositores, lejos 
de entender la palabra de la Escritura nubes por dos, y 
en ella significados alegóricamente S. José y la Virgen, 
como él dice, ni aun á la Virgen la entienden, sino al 
cielo, á Dios, al eterno Padre, de cuyo seno había de 
llover el justo. A María Santísima la ven los intérpretes 
simbolizada en las palabras anteriores del mismo Profe
ta: aperiatur térro, et germinet salvatorem. Abrase la tier
ra, y germine al Salvador; pero no en la de nubes*, en
tienden por estas, como se ha dicho, al eterno Padre, de 
cuyo seno había de bajar la naturaleza divina unida a 
la persona del Verbo, y por la de tierra, aperiatur tér
ra. á la Virgen, de la que tomando la naturaleza hu
mana resultó el Verbo encarnado. Pues dándole la inte
ligencia del folleto, aunque solo se aplique á la virgen 
la palabra nubes, tendriamos que el Verbo eterno era en 
sus dos naturalezas solo producción del hombre, ó que no 
tenia mas que una, y en ambos sentidos resultan las tres 
herejías de Arrio, Eutiques y Nestorio. ,

Vea el autor del folleto y los sábios a que se refie
re al Cornelio Alapide, y hallarán cómo los santos Pa
dres entienden el lugar citado de Isaias, que es según 
acabamos de esponer, y no como el quiere.

De otro lugar de Isaias hace la misma arbitraria inr 
terpretacion en la página 16: para probar que Jesús lla
mó padre á S. José, se vale de aquellas palabras del 
Profeta al cap. ^.antequam sciatpuer vacarepatrem suum. 
et matrem suam. y dice: <eEs muy verosímil que la pri
mera vez que el Verbo encarnado quiso que su lengua 
se soltase, pronunció el nombre de su padre y de su ma
dre, como lo profetizó Isaías.” Sin mas que atenerse á 
la letra, es cierto, no muy verosímil, que no se prueba 
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tal cosa. Antes que sepa el nina llamar a su padre y a su 
madre, son las únicas palabras que nos alega el folleto 
en prueba: deja el sentido suspenso, y se toma por con
cedido el-que Jesús llamó padre á José. Pongamos no
sotros el testo íntegro, con todo su sentido: "Et accesi 
?>ad Prophetissiam, et concepit, et peperit filium. Et di- 
»xit Dominus ad me: voca nomen ejus, Accelera, spolia 
»detrahere, festina prcedari. Quia antequam sciat puer 
vacare patrem suum et matrem suam^ auferetur fortitu- 
do Damasci^ et spolia Samariae coram Rege x^ssiriorum.” 
Todo lo cual, que forma perfecto sentido con sus antece
dentes y consiguientes, lo traduce asi el padre Scio. ”Y 
me acerqué á la profetisa, y concibió, y parió un hijo. 
Y me dijo el Señor: llama su nombre, date priesa á qui
tar despojos, apresúrate á la presa. Porque antes que el 
nina sepa llamar á su padre y á su madre, será quitada la 
fuerza de Damasco y los despojos de Samaría delante del 
Rey de los Assiryos.” Añade al testo por bajo esta no
ta: w Muchos dicen que era la profetisa su esposa (se en
tiende de Isaías) que por esta razón tenia este nombre; 
y que también tenia ella el don de profecía; pero que 
era aquí símbolo de la Virgen Maria, la que concibió al 
Hijo de Dios, que por su poder destruyó el reino de la 
idolatría y del demonio. Pero el doctísimo liegass en 
sus comentarios del Apocalipsis, cita á muchos Padres 
antiguos, que entendieron por esta profetisa á la Vir
gen y Madre de Dios Maria, á la cual se acercó, esto 
es, vió en espíritu Isaías, y contempló por medio de la 
revelación que concebía y paria al niño Dios, quedando 
Virgen, y que la persona de éste antes de Hacerse Kom- 
bre destruiría á Damasco y Samaría, símbolos de la fu
tura destrucción de la idolatría é infidelidad.” El Cor- 
nelio Alapide está en todo conforme con la misma in
terpretación; es decir, que el antes de que el niño sepa 
llamar á su padre y á su madre, no es prueba de que el 
Hijo de Dios Jesús llamase á José asi, sino de que al 
instante, al momento, desde el punto mismo de su en-
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carnación, y sin necesidad de llegar á la edad en que 
los niños llaman á sus padres, ya era hombre Dios, y 
destruiría lo significado por Damasco y Samaría. No es 
prueba de lo que quiere el folleto.

En las páginas 27 y 28 dice el folletd otro dispara
te que lo atribuye á Gerson; dice asi: "La Virgen per
tenecía á S. José después de su matrimonio; y si creemos 
al piadoso y sabio Canciller de la universidad de París 
(Ser. de Natal Virg.) no quiso el Espíritu Santo tomar 
aquella pequeña porción de sangre de esta casta donce
lla para formar de ella el cuerpo del Verbo divino, sin 
el consentimiento espreso ó tácito dejóse, á quien perte
necía esta sangre.” Si esto fuera cierto salia falso el 
Evangelio; pues que hallando José á la Virgen preña
da la quiso dejar, y lo hubiera hecho á no venir el án
gel del Señor y manifestádole el misterio: "Inventa est 
»ín útero habens de Spiritu Sancto.... Joseph autem vir 
»ejus.... voluit occulte dimitiere eam.... Hace autem eo 
«cogitante, ecce Angelus Domini apparuit in somnis ei 
«dicens: Joseph filii David, noli timire accipere Ma- 
«riam.... quod enim in ea natum est, de Spiritu Sancto 
«est.” ¿A qué esta sorpresa del Santo, á qué esos temo
res, á qué esa resolución, si lo sabia todo, pues que se 
había verificado con su prévio consentimiento espreso ó 
tácito? ¿A qué la embajada del ángel del Señor para ins
truirle de una cosa, de un misterio, que lejos de igno
rarlo, se le habia para ello tomado el consentimiento es- 
preso ó tácito^ Es que sabe mas el autor del folleto que 
el Evangelio? O será "el piadoso y sábio Canciller de 
la Universidad de París” el que lo diga, puesto que se 
lo atribuye? Vamos á verlo.

En su Teología mística, parte 3.a de la edición de 
París del año de 1606, á la página 132 y siguientes, 
se halla el sermón de la Natividad de la Virgen, que es 
el que nos cita el folleto: en su tercera consideración, 
á la letra C, dice: "Conoció María el misterio déla en
carnación escondido en los siglos, anunciándoselo el An-
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gel; asi lo conoció también José, y avisado en suenes 
de esto, que es lo que yo juzgo, instruido antes piado
sa y familiarmente por Maria: “Novit María misterium 
incarnationis á seculis absconditum, angelo nuntiante, 
novit et Joseph, et admonitus super haec in somnis, ut 
existimo, pié prius edoctus familiariter á Maria.” Ésto 
no es lo del consentimiento espreso ó tácito tomado antesk 
Veremos si hay algo en adelante; no seamos mas pere
zosos que el P. Santa Cruz: él habrá leído todo el ser-t 
mon de Gerson (este es el nombre del Canciller), leá
moslo nosotros. Pues señor, en la cuarta consideración, 
después de manifestar sus temores de causar escándalo 
á los judios y á los fieles con lo que va á decir; des
pués de muchas salvas y arengas que indican lo bastan
te su inseguridad en las opiniones particulares que emi
te, al fin hace un esfuerzo y se atreve: •valentíass dice, 
que es como si dijera (salvo el respeto debido á su píe* 
(jad y sabiduría) allá voy á tirar el guante, á echat 
una barrumbada, valentías. Planta la letra A y rompe 
asi<"Fue pues esta procreación del niño Jesús en tí Ma
ría por el Espíritu Santo, de consentimiento verdadero 
ó interpretativo de tu varón José; porque él quería que 
se hiciese en todo la voluntad de Dios, pues era justó. 
Esto lo decimos para escluir los partos adulterinos de las 
casadas, en los que no consienten los maridos ó no pue
den racionalmente consentir, y por lo mismo ningún de
recho de paternidad se pueden apropiar en tales hijos, 
aunque engendrados en su heredad.” Si el autor del fo
lleto hubiera trascrito literalmente lo que dice Gerson, 
con sus antecedentes y consiguientes, ninguna equivoca
ción padecería nadie, ninguna sospecha de poca catoli
cidad habría en la cláusula, ó en todo caso, se cono
cería que si sonaba en contradicción con la Escritura, era 
solo la opinión avanzada de un teólogo particular, emi-4 
tida con miedo y sospechas del mismo, y asi no digna 
de seguirse por los que aman la verdad segura en pun
tos tan delicados. ¿Pero qué es lo que dice Gerson'á En 
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sustancia, que siendo S. José justo, y deseando se cum
pliese en todo la voluntad de Dios, se supone que con
sentiría la encarnación del Verbo en los términos que 
Dios quiso verificarla: ni aun las palabras de consenti
miento espreso ó tácito del folleto se hallan en el ser
món; no es lo mismo esto que lo que dice, ni como lo 
dice, ni por lo que lo dice.
- Para hacer mas patente la diferencia que hay entre 
lo que dice Gerson y lo del folleto póngase un ejemplo 
análogo: El autor de dicho folleto es un sacerdote ca
tólico y piadoso, no puede querer que corra entre los 
fieles ningún escrito que pueda inducirlos en algún error; 
esto supuesto, yo tomo su folleto, y como se ha hecho 
con otros papeles, lo quemo públicamente en la Puerta 
del Sol: lo sabe él y se sorprende, pero voy yo y le es- 
plico la causa de lo ocurrido y se tranquiliza: esto dice 
Gerson. Mas el folleto dice: que antes de quemarlo se 
le tomó permiso á su autor, el cual lo dió , diciendo 
que sí, ó calló; y como el que calla otorga, qui tacet 
consentiré videtur^ se procedió á la quema. Ahora bien, 
¿es el un caso igual al otro? Parece que no: lo que dice 
Gerson no está en contradicción con nada; lo que dice 
el folleto lo está con el Evangelio; lo que dice el folle
to no lo dice Gerson, ni aquel lo dice como éste.

En todo caso, ¿es Gerson algún escritor sagrado, ó 
algún Santo Padre? No señor: es un teólogo particular 
que hasta él mismo desconfía de lo que dice. Yo estoy 
por el Evangelio y no por Gerson. Hay sobre todo una 
gran diferencia entre la dirección y circunstancias del 
sermón de Gerson y las del folleto. Aquel se escribió y 
pronunció para una reunión de sábios , y hasta en el idio
ma en que está escrito, por lo abultado, costoso y raro 
de su edición nunca ha dado sino en las manos de gente 
literata é: instruida: el folleto tiene 147 páginas en 8.°, 
anda en las manos de todos, y hasta se ha repartido á gente 
devota y á señoras, que no pueden estar en los arcanos 
de la ciencia teológica, ni saber y menos penetrar los
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varios sentidos de la Escritura ó de cualquiera proposi
ción. Esta consideración era suficiente para no haber co
piado á ciegas lo que ha atribuido otro á Gerson, ó mal 
tomado de la Escritura, sino haber buscado los origina
les , copiádolos literalmente ú omitídolos, si como en 
efecto sucede , podian perjudicar.

No habrá visto el autor del folleto ni en el mismo 
exagerativo y valiente Gerson, ni en ningún otro la pro
posición de que 5. José es padre realmente de Jesús. Yo 
le juro que no la ha visto, como no sea en el Citador. 
Tampoco habrá leido en ningún escritor católico eso del 
corazón de José, nueva invención, ni las algarabías in
ductivas á errores de la portada y de la página 49, para 
cuyo examen y censura se necesitaría un libro volumi
noso. Hay muchas otras cosas reparables en el folleto; 
pero bastan las notadas aqui para formar juicio exacto 
de lo que es, y sobre todo de la inoportunidad de intro
ducir nuevas devociones cuando no están aprobadas por 
la Iglesia, y cuando las que lo están se miran como fa
natismo y superstición.

Que S. José fue concebido en gracia; que se trans
formó en Dios, dice en la página 49; ¿habrá un mas 
torpe modo de esplicarse y de exagerar? Nos atrevemos 
á rogar al autor que medite y vea su error, y que sepa 
que para hablar de cosas religiosas, si obra de buena fe, 
es preciso llevar en la mano el compás de las santas Es
crituras y de la tradición de la Iglesia, y no quedarse 
corto ni avanzar, sino copiar á la letra lo que hay es
crito, y entenderlo como lo entienden la misma Iglesia y 
los Padres. Lo que él hace en el folleto es patentizar ig
norancia ó mala fe, y de cualquiera de ambos modos 
prepara á la impiedad , disfrazada con la máscara de 
la devoción.

Y no se nos diga que el nombre de padre hasta en 
las santas Escrituras se da á S. José y á otros que no lo 
fueron. Las santas Escrituras llaman padre al adoptivo, 
al anciano &c., pero no dicen que lo sean en realidad.
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Hay padre legal, adoptivo, político, espiritual, reve- 
xencial y cuantos mas se quieran inventar ó esten ad
mitidos; pero ninguno sino el natural, el carnal, el que 
engendra es padre en realidad^ los demas harán su ofi
cio, sus veces, y tendrán su representación, sin serlo en 
realidad. Ni los bienes, ni los derechos, ni la familia, 
ni los títulos civiles, ni el nombre ó apelativo toma el 
hijo adoptivo forzosamente de otro padre que del que le 
engendró; prueba de que en el derecho natural este solo 
es padre en realidad. Esto de que S. José es padre de 
Jesús en realidad ni el herege Helvidio se atrevió á de
cirlo.

Es de creer que el autor del folleto lo recoja y cor
rija, pues es piadoso y muy cristiano, y á él es á quien 
toca el enmendar sus trabajos con el aviso que le damos. 
Entretanto los fieles deben abstenerse de su lectura, si 
no quieren incurrir en falsas creencias, perjudiciales á 
la de la Iglesia santa de Jesucristo.
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CONDENACION

Je un escrito por el Sr. Obispo de 
Tenérife.

Decreto.rzLaguana abril veinte y siete de mil ocho

cientos cuarenta.~Su Sria. lima, á quien el presente Vi- 
ce-Secretario ha dado cuenta de lo espuesto por los Ca
nónigos Dr. D. Francisco Martínez y D. Isidro Quinte
ro, en sus respectivas censuras, evacuadas á virtud de 
lo mandado en decreto de diez de febrero último, sobre 
las proposiciones contenidas en el artículo que con epí
grafe de Larga Vida se halla inserto en el periódico ti
tulado el Isleño^ número 9.0 del viernes diez de enero, dijo: 
que debía declarar y declaraba por temerario, impío y 
escandaloso el referido artículo, y que sacándose un su
cinto estracto de dichas censuras, se dirija con el opor
tuno oficio al Sr. Gefe superior político de esta provin
cia, á efecto de que se sirva mandar al Redactor del Bo
letín oficial lo inserte en su periódico, para que sirva 
de luz á los incautos y de correctivo á la licencia de 
imprimir semejantes absurdos. Lo provoyó y firmó S. S. I. 
el Obispo mi Señor, de que certifico.zz:El Obispo.zz: 
Licenciado Diaz, Vice Secretario

Estracto.zz: En el número 9.0 viernes diez de enero 
del presente año, se publicó un artículo con epígrafe de 
Larga Vida, en el que se habla de la existencia de los 
Patriarcas, y se vierten proposiciones mal sonantes y con
trarias al sagrado testo de las Escrituras. Avisado el limo.
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Obispo de esta diócesis de Tenerife por algunas perso* 
ñas timoratas, á quienes causó mucha novedad dicho ar
ticulo, dispuso se pasase á censura de los canónigos Dr. 
D. Francisco Martínez y D. Isidoro Quintero, sugetos 
distinguidos en el ministerio sacerdotal por su notoria 
ilustración. Los cuales habiéndolo examinado con la pru
dencia y meditación que es consiguiente, espusieron en 
sus censuras: ^Ser estrado y escandaloso que en un pue
blo católico se haya impreso, que las historias de los an
cianos seculares son por lo menos tan fabulosas como las 
délos Titanes.” ¡Horrible blasfemia! contraía infalibili
dad de las santas Escrituras, que el cristiano venera co
mo voz de Dios, y solo la niegan los incrédulos e im- 
pios. Vivió en efecto Adan novecientos treinta años, se
gún lo refiere el testo hebreo de la sagrada Escritura y 
la Biblia vulgata: Enós novecientos cinco años:" Matusa
lén novecientos sesenta y nueve, y Noé novecientos cin
cuenta: que estos años no eran de tres meses cada uno, 
como sacrilegamente dice el articulista: que aunque di
versos pueblos del mundo han hecho sus años unos de 
mes, otros de cuatro, otros de seis, de diez meses unos 
y otros de trece, el sagrado Legislador Moisés, autor 
divino del Pentateuco, cuenta siempre los años de doce 
meses y el mes de treinta dias: que la misma certeza tie
ne en los libros sagrados la existencia de los gigantes, 
y que el llamarla fabulosa es un crimen: que los poetas, 
los historiadores y los autores sagrados y profanos dan 
testimonio de la existencia de estos hombres famosos, que 
hicieron el terror de los siglos por la grandeza estraor- 
dinaria de su talle, y por el esceso de sus fuerzas y de 
su audacia: que los gigantes de la historia santa no eran 
de aquella fuerza increíble y desatinada de la ficción, la 
que supone que los gigantes cargaban un monte y lo co
locaban sobre otro: arrojaban las rocas, las islas &c.: to
do lo cual es poético é hiperbólico: que la Escritura san
ta nada dice de esto, sino que hubo hombres gigantes 
por sus fuerzas, por su estatura, sus guerras, su núme-
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ro, sus empresas &c.: que esta es la verdad que la in
falible revelación divina autoriza: y últimamente, que es 
una blasfemia espresar que la sagrada historia de los 
gigantes es tan fabulosa como la de los Titanes.

Enterado su Sria. lima, de las censuras que antece
den, de todo conformes con el juicio que había formado 
desde luego del tal anónimo comunicado, le declara te
merario, impío y escandaloso. Y á proposito de que se 
dé la mayor publicidad que ser pueda á tan justa deter
minación que servirá de luz á los incautos y de correc
tivo á la licencia de imprimir semejantes absurdos, de
terminó que se oficie al Sr. Gefe político de estas Islas, 
suplicándole se sirva mandar al Redactor del Boletín ofi
cial, que Inserte en su periódico el relacionado decreto, 
en lo que cooperará su Sria. con el celo y vigorosas dis
posiciones de S. M. y Supremo Gobierno contra toda 
clase de folletos y escritos del mismo jaez.—Luis Obispo 
de Tenerife.
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DISCURSO

del Sr. Obispo de Córdoba en las sesiones del 
Senado de 4/6 de julio último, sobre la do

tación del culto y clero.
I I o O n

Señores: A la vista del tristísimo estado que por to
das partes presenta el clero y culto de esta nación cató
lica por escelencia, y al contemplar la ruina próxima 
que amenaza á objetos tan caros y tan ligados con la ver
dadera felicidad de los pueblos, sino se adoptan medidas 
capaces de sacarlos de la agonía, reanimándolos y vol
viéndoles la vida que nunca debieron perder, no llenaría 
yo la obligación estrecha que me imponen consideracio
nes á la verdad muy grandes, pero de mayor responsa
bilidad si permaneciera en silencio y me redujera a dar 
mi voto, tal como lo concibiese mi conciencia en una 
cuestión de importancia tan inmensa bajo todo concepto. 
Pero soy, y me glorío tener el noole titulo que me hon
ra sobre todos, soy hijo de la Iglesia desde que esta 
tierna Madre me recibió en su seno, y me indicó el ca
mino seguro para alcanzar el fin de mi creación: dentro 
de su gremio, para grande confusión mia, soy un pas
tor principal encargado de una parte del rebaño de Je
sucristo, esposo de esta misma Iglesia: y miembro de la 
sociedad española, la propuesta de una provincia muy 
respetable, y la elección con que ha querido distinguir
me S. M., me han traido aqui para ayudar según permi
ta la debilidad de mis luces á los buenos deseos que ani
man á todos los dignos individuos de este ilustre cuerpo,
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Como hijo de la Iglesia^ deseo que sus,dogmas, sus 

principios y su doctrina sea todo fielmente creído, su cul
to decorosamente tributado, sus prácticas respetadas, sus 
ministros honrados, y su espíritu siempre seguido. Como 
pastor, aunque indigno de este nombre, y el último de 
todos, debo promover estos grandes objetos, procurar la 
observancia de la disciplina de la Iglesia, instar y rogar 
con toda paciencia y doctrina, y clamar con voz tanto 
mas alta, cuanto mayor y mas inmediato sea el peligro, 
y advertir donde se halle este mas ó menos descubierto; 
porque al fin los que crean en la verdad del ministerio 
que yo ejerzo, han de confesar también que este es uno 
de los mas grandes deberes de mi oficio. Y por último, 
como individuo de este esclarecido cuerpo, si obligación 
es mia mirar por la prosperidad de los pueblos auxilian
do á la formación de las leyes mas propias para su ver
dadera felicidad en las materias puramente temporales, 
también es muy sagrado el deber de mirar por su misma 
felicidad en las medidas que tengan relación con la Igle
sia, donde hay un límite del cual no puede pasarse sin 
introducir disputas interminables, sin esponerse á caer 
en gravísimos errores, y sin comprometer la tranquilidad 
de las conciencias, y la seguridad de los Estados; por
que bien sabidos son los terribles sacudimientos y esce
nas que nos presenta la historia, cuando por desgracia 
la ley civil se ha puesto en conflicto y en choque con el 
principio religioso: y por eso los legisladores verdadera
mente sabios de todos los tiempos han procurado evitar 
estas consecuencias funestas, atemperando sus leyes en 
materias eclesiásticas á la doctrina constante de la Igle
sia, á su espíritu, á lo que aconseja la prudencia y re
clama el honor y fin del ministerio," á la índole particu
lar de los pueblos, á sus creencias y costumbres, y á la 
disciplina vigente en sus dias, y hasta sus mismas preo
cupaciones cuando no son contrarias ni á la justicia ni 
á la moral, esperando se destierren por la instrucción, 
y no por la violencia.
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Decía todo esto, señores, porque la cuestión que nos 

ocupa es de la mas alta consideración: el menor punto de 
vista son los intereses materiales que se versan en ella. 
Derecho tienen de justicia ios ministros actuales del san
tuario para pedir su manutención, ó por mejor decir, 
para que no se les turbe en la posesión de lo que cons
tituía su alimento y sustentación congrua. Derecho tie
ne el culto existente para que se le deje lo que ya la pie
dad de los fieles había consagrado á su objeto. Pero son 
otros, y mucho mas elevados los intereses que yo descu
bro. Desde esta grande altura mis ojos no se fijan solo 
en lo presente: por una parte veo también lo pasado, y 
por otra diviso lo futuro. Veo la sociedad que camina con 
los tiempos, en la cual hoy figuramos, y mañana ni aun 
queda memoria de nosotros. Veo la Iglesia que siempre 
ha de existir aqui ó allí hasta la consumación de los si
glos. En ella los ministros pasan con rapidez ejerciendo 
sus diferentes cargos, y otros les suceden: unos tribu
tan hoy el culto; muy en breve ocupan otros su lugar; 
pero la alabanza del Señor es perpetua, y la enseñanza 
délos fieles.y el auxilio espiritual continúa siempre.

No son, pues, intereses personales ni mezquinos los 
que puedan moverá los ministros del santuario para cla
mar por la dotación decorosa de la Iglesia; son los inte
reses de la sociedad á cuyo bienestar espiritual y tempo
ral contribuye la misma Iglesia con su doctrina, con sus 
reglas y con sus costumbres santas, laudables, sublimes, 
eminentemente sociales, y necesita medios para mante
ner los encargados de cumplir su misión toda divina, y 
continuar y perpetuarse entre nosotros. A este fin se di
rige la voz de la Iglesia representada no solo por sus 
ministros, sino por sus hijos, animados todos por el es
píritu de piedad, de fervor, de celo por el culto de Dios 
y la santificación de las almas. Y si necesario fuese ha
cer el sacrificio no solo de todos nuestros intereses, sino 
también de nuestros cargos, y hasta de nuestras vidas 
por el bien y prosperidad de la Iglesia y por el decoro
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del culto, nada mas glorioso para los ministros del san
tuario ser anatema por objetos tan gratos. En el re
tiro de nuestras casas, ó donde la tormenta nos arroja
se, volveríamos los ojosa la Iglesia de España y nos lle
naremos de un santo gozo viéndola feliz, considerada, 
honrada en sus ministros, en sus templos, en sus cere
monias y en sus prácticas. Cada uno diría: si Por mí se 
movióla tempestad, pedi y fui arrojado al mar; aquella 
cesó; la nave se salvó, arribó al puerto sin la menor le
sión, y continuó después su rumbo conducida de nuevos 
y mas diestros pilotos, y empavesada como en el dia de 
una grande solemnidad por la gratitud, el honor, el de
coro de os pasageros que iban dentro para surcar los 
mares y librarse de un gran naufragio.

Preguntad á esos -venerables prelados que aun perma- 
SÜS V 135 sufriendo todas las molestias de su an- 

aamaad, de la escasez de recursos en que están consti- 
^dos , y de los continuos compromisos del ministerio en 
estos días de calamidad universal: acercaos á los otros 
que separados de sus Iglesias añaden á tantos males Ja 
ausencia de su rebaño: entrad en esos cabildos donde hav 
tantos individuos cargados de años y de méritos en toda 
inea: discurrid por esas parroquias, en las cuales se ha

llan llevando todo el peso del dia y del calor por tantos 
anos en el servicio del cargo pastoral multitud de minis
tros respetables, laboriosos, dignísimos: proponed la cues
tión que nos ocupa, y vereis hasta dónde llega su gene
rosidad y disposición á cualquiera sacrificio, y cuál es 
el objeto principal de sus clamores. Que no falte el anun
cio de a palabra de Dios; quesea abundante el pasto es
piritual de los fieles; que la decencia se conserve en los 
templos, que el culto del Señor sea tributado con deco
ro y dignidad; que los pobres y los enfermos sean ali
mentados y socorridos: este será su lenguaje uniforme; 
y si os hablan de su manutención será porque la mayor 
parte de los que están dedicados al servicio del altar no 
tiene otra cosa de que vivir; y vosotros, legisladores,
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ni podéis, ni debeis, ni queréis dejarlos perecer de ham
bre y de miseria. El carácter español es incomprtibie con 
esta dureza de sentimientos, y ninguno de nosotros está 
animado de tan maligno espíritu. La justicia, la piedad, 
el honor brillan siempre en el Senado.

Cuanto yo diga, pues, en la materia parte de aque
llas consideraciones; á la vez hijo de la Iglesia, Obispo, 
legislador español, amante de su Religión y de su patria, 
mi objeto es la Iglesia, el culto, los ministros, el bien 
del pueblo espiritual y temporal, ligado todo en la cues
tión presente; y si hablo de dotaciones de los ministros 
del santuario existentes hoy, será para manifestar hasta 
dónde llega su justicia y su conformidad: al clero espa
ñol lleno de tantas virtudes faltaba una solemne prueba 
de resignación ; la está dando heroica.

Señores, ¡qué cuestión tan inmensa se nos presenta! 
¡qué circunspección! ¡qué juicio para resolver sin aven
turar consecuencias funestas! Antes por el contrario, pa
ra producir frutos admirables y establecer la paz porque 
todos anhelan. Iglesia, su origen; bienes, su adquisición; 
derechos, su capacidad; conservación, su conveniencia; 
espropiacion, sus inconvenientes; indemnización, sus pe
ligros; ¡cuántos objetos!

Desde luego se nos presenta la Iglesia. ¿Dónde está 
su origen? ¿quién ha formado esta gran sociedad? ¿quién 
le ha dado sus leyes? ¿quién le ha comunicado su es
píritu? ¿quién la sostiene para que no perezca? ¿es algún 
establecimiento humano debido al cuidado, á la solicitud, 
á la industria del hombre? No: el hombre no es capaz 
de concebir, y mucho menos realizar un plan propio es- 
clusivamente dé la sabiduría de Dios.

El origen de la Iglesia es divino, Jesucristo su au
tor, él mismo le ha dado sus leyes, le ha comunicado su 
espíritu y ha establecido en ella sus maestros y directo
res en diversas clases y gerarquias para la consumación 
de los santos en la obra del ministerio: su fin próximo 
es la edificación de todos los que tienen la dicha de ser

M.C.D. 2022



■ • X • . (197) .
sus miembros por el ejercicio de todas las virtudes cuya 
enseñanza le está confiada por medio de la palabra santa; 
su fin último la consecución y posesión del sumo bien 
infinito y eterno. Su Fundador divino la ha revestido de 
una autoridad independiente para cumplir su celestial mi
sión : apoyada en su palabra omnipotente no necesita del 
auxilio de los hombres para' sostenerse entre ellos mis* 
mos; á su lado ve conmoverse todos los establecimientos 
humanos, caer y desaparecer unos en pos de otros, y 
con ellos sus autores y protectores ; pero ella sigue su 
curso invariable en medio de tantas convulsiones y tem
pestades; los tiros que le asestan la afirman y fortifican 
mucho mas, y se vuelven de rechazo contra sus mismos 
enemigos, porque su duración ha de ser hasta la consu
mación de los siglos, y hasta entonces su Fundador per
manecerá con ella: el cielo y la tierra pasarán, pero la 
palabra de Dios se cumplirá, y diez y ocho siglos de 
continuos combates y victorias responden ademas de su 
estabilidad y de sus triunfos en los futuros. '

La Iglesia pues, esta obra de Dios comienza á es- 
tenderse en toda la tierra por los medios esclusivamente 
suyos, opuestos á los que dicta la prudencia humana : 
las naciones oyen la voz de los enviados del Señor: ven 
sus prodigios y maravillas, y vienen humildes á pedir 
la gracia de ser admitidas á la participación de tantos 
beneficios. No son los hombres los que han concedido á 
la Iglesia la gracia de admitirla en sus dominios. No: son 
ellos los que han recibido la gracia de ser admitidos en 
la Iglesia acudiendo á sus invitaciones y llamamientos. 
Cuando los Reyes admiten la Religión en sus Estados, dice 
el ilustre Bossuet, no es una gracia que ellos hacen, sino 
una gracia que reciben. Es el Rey del cielo que entra en 
su propio imperio, y su Religión que le sigue debe gozar 
allí de todas las prerogati-uas esenciales á su propia cons
titución: cuyas hermosas espresiones son como la espli- 
cacion de las otras mas cortas, pero muy sublimes de san 
Juan en el principio de su evangelio: Fino &l Señor á lo
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suyo al mundo que él mismo había hecho: in propia 
venir.

Notables son, y también muy propios del asunto, 
aquellos grandes pasajes del discurso del inmortal Fene- 
lon cuando consagró arzobispo de Colonia al Príncipe 
José Clemente de Baviera en la colegial de S. Pedro de 
Lila en i.° de mayo de 1707. El mundo, le dice, some
tiéndose á la Iglesia no ha adquirido el derecho de suje
tarla: los Príncipes, •viniendo á ser hijos de la Iglesia, 
no han •venido o ser señores suyos', ellos deben servirla: 
el protector de la libertad jamás la disminuye: su pro
tección no seria un socorro , sino un yugo disfrazado si 
quisiera dirigir la Iglesia en vez de ser dirigido por ella. 
No quiera Dios que el protector gobierne ni prevenga lo que 
la Iglesia arreglará.

Pero si esta obra de Dios ha de durar hasta la con
sumación de los siglos, siendo la depositaría de la ver
dadera Religión, inculcando siempre la observancia de 
sus preceptos y caminando delante de los hombres como 
una antorcha que los ilumine en todos los pasos de su vida 
hasta su entrada en la eternidad , ^donde están los medios y 
arbitrios para atender á los gastos de esta gran misión? 
¿cuál es el fondo designado para mantener los ministros 
consagrados al servicio espiritual de los hijos que ella 
misma vaya admitiendo en su gremio, y para tributará 
Dios el culto, la alabanza y el honor que le es debido 
de justicia bajo todos conceptos?

En la ley antigua vemos que el Señor determinó y se
ñaló espresamente un fondo, el diezmo para el sustento 
de los sacerdotes y levitas: en la ley nueva al enviar sus 
apóstoles y discípulos para anunciar su Evangelio, revis
tiéndolos del poder de hacer milagros les dice: nada po
seáis, ni oro, ni plata, ni dinero, ni alforja para el ca
mino, ni dos túnicas, ni calzado, ni báculo', permaneced 
donde os reciban, comiendo y bebiendo lo que os pongan, 
porque el operario es digno de su alimento*, el que os re
cibe á vosotros, á mi me recibe*, el que á mi me recibe.
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recibe & aquel que me en-vió^y el que recibe al profeta en 
nombre del profeta ^ recibirá el galardón del profeta. Pero 
$i alguno no os recibiere ni oyere nuestras palabras, al 
•salir de la casa y de la ciudad, sacudid contra ellos hasta 
el polvo que se haya pegado á vuestros pies*, y si os per
siguen en una ciudad, huid á otra.
' ¿Dónde está aquí el fondo destinado á mantener es
tos enviados del Señor, que se han de presentar como cor
deros entre lobos desprovistos de todo? Nada señalado 
espresamente: solo les dice: como operarios, dignos sois 
de vuestro alimento, lo que os dieren y donde os lo die
ren. A esto parece que el Señor reduce el fondo, y esto es 
de lo mas sublime que contiene su plan divino. En la 
fe viva, en la piedad generosa, en la gratitud sincera, 
en el celo ardiente, en el amor á Dios, en la caridad 
con el prójimo, en el deseo eficaz de hacerles bien; aqui 
está el fondo inagotable que proveerá á todos los gastos 
con abundancia, con decoro y esplendor: solo podrá dis
minuirlo el olvido de estas virtudes y la corrupción de 
las pasiones; y aun casi estinguirlo con mas ó menos 
fuerza la violencia, el odio y el rencor: eritis odio óm
nibus.

Dignos sois de vuestro alimento, Ies dice el Señor; 
y por eso los que escuchen las palabras de vida eterna 
que les anunciéis en mi nombre, y como legados míos, 
vendrán voluntariamente á ofreceros sus dones; los que 
sean testigos de vuestros prodigios y maravillas pondrán 
á vuestra disposición sus intereses; los que observen vues
tro celo en procurar mis alabanzas se apresurarán á pre
sentaros sus dádivas con magnificencia, reputándose di
chosos en contribuir á esta obra; los que esperimenten 
consuelo en sus trabajos espirituales bendecirán vuestras 
fatigas, y á vosotros y á los que os sucedan harán par
tícipes de cuanto reciban de mi mano bienhechora; los 
que vean vuestra solicitud para aliviar las miserias de 
vuestros hermanos oprimidos por tantos males os consti
tuirán dispensadores de sus liberalidades para con voso-
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tros y con vuestros prójimos5 en una palabra, vuestro 
ministerio ha de estar siempre visible, y mientras voso* 
tros os ocupéis en sembrar las cosas espirituales de tan 
diversos modos, yo, dice el Señor, cuidare de que ven
gan á vosotros las temporales: en mis manos están los 
corazones, y yo sabré moverlos en favor vuestro.

Sentadas pues estas verdades, ya no es de estranar 
que la Iglesia haya tenido fondos suyos propios de que 
disponer desde su principio mismo para atender á sus 
gastos, y á las necesidades de sus hijos, habiéndole dado 
ejemplo su divino Fundador, el cual, sin embargo de 
servirle los ángeles para enseñar su Iglesia según se 
espresa el venerable Beda , tuvo sus bolsas ó cajas pa
ra conservar con aquel objeto el producto de las obla
ciones de los fieles. Lo estraño seria que á pesar de 
tener una raiz tan fecunda, la fe, esta fuera tan estéril 
que nada hubiese producido. Pero no ha sido asi. Ape
nas comenzó la Iglesia á formarse, principiaron en ella 
los recursos; á los pies de los apóstoles venian los fie
les de Jerusalen ofreciéndoles el producto de sus bie* 
nes que habían vendido para vivir en común: las obla* 
ciones continuaron en los primeros siglos: en medio de 
las persecuciones se sostenian con ellas sus ministros y el 
culto. Y si bien es verdad que las rentas generalmente con* 
sistian en cosas movibles, porque calificada la Iglesia 
por las leyes civiles del imperio como reunión ilícita, 
nada podia recibir por donación ni por herencia; también 
es cierto que durante las mismas persecuciones, y las mas 
crueles, la Iglesia había adquirido muchos bienes inmue
bles. Bien sabido es el edicto del grande Constantino 
mandando restituir á las Iglesias las casas, posesiones, 
campos y huertos, de que les habia despojado el furor 
de sus enemigos y perseguidores, empeñados vanamente 
en destruir la obra de Dios.

Después de su conversión, y cuando los Emperado
res se honraban con el titulo de hijos de la Iglesia, que
dó esta espedirá en su derecho para adquirir cuanto los 
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fieles quisieran dejarle; y por testamento, por donación 
gratuita ó remuneratoria y por todos los títulos legíti
mos que conoce el derecho, la Iglesia en todas partes 
adquirió bienes y rentas de toda especie, y cada una en 
unión con otras ó separada fue formando su patrimonio 
particular, llamado con las denominaciones tan conoci
das de patrimonio de Cristo, Dotos de los fieles y precio 
de los pecados. La Iglesia, usando de la autoridad y ju* 
risdiccion que le es propia dentro de su círculo, aceptó 
estas donaciones, las confirmó, y espiritualizó estos bie
nes consagrados á Dios, y amenazó y lanzó sus anate
mas: la autoridad civil, usando también de su poder y 
de su derecho de protección á todos los individuos y 
corporaciones de la sociedad, dictó sus leyes para ase
gurar aquellas adquisiciones hechas con títulos tan legí
timos bajo su salvaguardia, y defenderlas de todos los 
perturbadores de su posesión, imponiendo penas que la 
Iglesia no puede imponer por sí. De esta suerte una y 
otra autoridad han concurrido siempre para consolidar 
la propiedad y posesión de estos bienes. Fácil seria citar 
aqui disposiciones canónicas y leyes civiles de todos tiem
pos y lugares, dentro y fuera de nuestra España, en 
comprobación de esta verdad, y llamar la atención so
bre las espresiones de respeto profundo á la Iglesia, y 
gratitud cordial al Señor, de quien recibimos los bienes 
temporales, porque estos sentimientos son uniformes, co
mo nacidos de un mismo principio y animados de una 
misma fe, de un mismo espíritu.

Pero después de reconocer en la Iglesia este dere
cho de adquirir, después de sus cánones para asegurar 
lo adquirido en poder suyo, después de tantas leyes ci
viles protectoras de la canónica en este punto, ¿la Igle-* 
si a es verdaderamente propietaria de los bienes que posee?

He aqui, señores, la gran cuestión reproducida en 
nuestros dias con los mismos argumentos que propusieron 
en la tribuna francesa al principio de aquella espantosa 
revolución Mirabeau, Thouret, Talleyrand, y tantos 
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otros empeñados en arrancar á la Iglesia sus propieda
des con fórmulas legales. Deseosos de satisfacer la co
dicia de muchos que esperaban apoderarse de ellos á po
ca costa suya, entre los cuales se contaba un gran nú
mero de Legisladores, procediendo con gravísimo per
juicio de la Iglesia misma y del pueblo cuya protección 
habían tomado á su cargo, les parecía duro desposeer en 
masa reconociendo el derecho de propiedad, y fue pre
ciso inventar un artificio ó juego de palabras para esta
blecer un principio destructor del orden social, y alta
mente escandaloso.

Mirabeau decia: trLa Iglesia no tiene propiedad: es- 
»ta reside en la nación; esta es la verdadera propietaria 
«de sus bienes: aquella solo tiene la posesión física y ma* 
«terial que no le da derecho alguno: la nación obligán- 
«dose á cumplir todas las cargas afectas á estos bienes, 
«y satisfaciendo lo puramente necesario para llenar la 
«voluntad de los fundadores, puede reasumirlos, y dis- 
«poner de ellos libremente, porque ningún donante de 
«sus bienes á la Iglesia puede perjudicar al derecho que 
«la nación tiene sobre ellos desde el momento que se les 
«dá aquel destino.,,

Asi argüía Mirabeau: sentaba estos principios tras- 
tornadores del verdadero, social y conservador principio 
de propiedad, pero temia y se arredraba al ver las con
secuencias; y después de haber esforzado todos sus ar
gumentos, y avivado é incitado mas la codicia de los 
compradores, de los agiotistas y especuladores, á quie
nes abria la puerta de par en par para apoderarse de to
dos los bienes del santuario, de los pobres, de las viu
das, de los huérfanos y de cuanto la fe, la piedad y la 
caridad habían consagrado á tan laudables fines, concluía 
diciendo: "Mi objeto no ha sido manifestar que el clero 
«deba ser despojado de sus bienes, ni que otros ciuda- 
wdaños ó poseedores deban ser puestos en su lugar. Yo 
«no he pretendido sostener que los acreedores del Estado 
ndeban ser pagados con los bienes del clero, porque no
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»hay deuda mas sagrada que los gastos del culto, la con- 
vservacion de los templos y las limosnas de los pobres. 
»Yo no he querido decir que sea necesario privar á los 
«eclesiásticos de la administración de unos bienes y ren* 
«tas cuyo producto debe serles asegurado: ¿qué interés 
«tendríamos nosotros en sustituir los agentes del fisco á 
«ecónomos fieles, y á manos siempre puras manos tan 
«frecuentemente sospechosas?,,

Pero sea cual fuere la intención de Mirabeau en es
tas esplicaciones y correctivos frios é hipócritas, ¿po- 
dian ser eficaces para contener las funestas consecuencias 
de sus ruinosos principios? Tristísimas fueron las resul
tas: el torrente que él mismo habia formado rompió tan 
débiles murallas, y todo lo inundó

Thouret discurría de otra forma para facilitar la 
traslación de los bienes eclesiásticos á las manos de los 
codiciosos especuladores, cubiertos con la máscara de ami
gos y defensores del pueblo. wEs necesario, decía, dis- 
«tinguir los individuos de las corporaciones: aquellos 
«existen antes de la ley; estas solo existen por ella: aque- 
«llos tienen un derecho de propiedad, que la ley prote- 
«ge; estas no tienen derecho alguno real por sí mismas; 
«son abstracciones que la ley puede modificar ó destruir 
«según le parezca.” ¡ Estraño modo de raciocinar! Pero 
mientras existan sin modificación y destrucción, ¿no pue
de proteger la ley sus propiedades? ¿Y qué tienen que 
ver los cuerpos políticos establecidos por la ley civil con 
el cuerpo de la Iglesia? ¿Debe esta acaso su constitución 
á los gobiernos? ¿No existe por la ley de su divino Fun
dador? ¿Pueden los gobiernos destruir este cuerpo?

De los raciocinios de Talleyrand y de sus cálculos 
para sacar la cuenta de muchos millones á beneficio de 
la nación del producto de los bienes eclesiásticos puestos 
en venta, solo diremos que el mismo que en la Asam
blea hizo la mocion, y se declaró tan abiertamente con
tra la propiedad de la Iglesia en sus bienes, cinco años 
antes en 1784, siendo Agente del clero en un pleito en
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tre el Rey de Cerdeña y el síndico de la diócesis de 
León sobre la propiedad de una casa donada por el du
que de Saboya á los religiosos Celestinos, con la cuali
dad espresa de que volviera á sus herederos en el caso 
de ser alguna vez abandonada por ellos, solicitado Ta- 
lleyrand por el ascendiente de sus principios, pues el 
clero de Francia no intervino en el negocio, él mismo 
voluntariamente compuso una larga Memoria contra el 
duque de Saboya, para probar que la Iglesia era verda
deramente propietaria de sus bienes en el sentido mas 
rigoroso, y que esta propiedad era mas incontestable y 
mas sagrada que las propiedades civiles; deduciendo por 
consecuencia que la casa de los Celestinos abandonada 
de estos por la supresión de la comunidad, debia per
tenecer á la Iglesia de León: el rigor de sus principios 
le llevó á traspasar los límites de la justicia en su apli
cación para este caso, donde había una cláusula espresa 
de reversión. ¿Por qué pues el abandono de aquellos prin
cipios cinco años después? Los principios eternos de la 
moral no son volubles según las circunstancias; la doc
trina altamente profesada en este punto por el abate de 
Perigord en 1784, presenta un estraño contraste con 
los principios manifestados por el ya nuevo Obispo de 
Autun en 789. A este argumento tan fuerte que le hacia 
el abate Maury en su elocuente, enérgica y sólida con
testación, nada pudo responder Talleyrand. Hay razo
nes tan convincentes y tan claras, que no dejan lugar al 
menor efugio.

Pero salgamos de este laberinto de palabras adopta
das para trastornar los principios sobre que descansa la 
propiedad y la seguridad de los bienes en sus legítimos 
dueños, y hablemos el lenguaje de la razón, de la ver
dad y de la justicia.

La Iglesia es propietaria de sus bienes como cualquier 
individuo de la sociedad de los suyos, sin mas diferen
cia que las modificaciones y restricciones que exige la 
Indole de su constitución; y no puede negársele este de-

M.C.D. 2022



Techo y capacidad de ser propietaria sin incurrir en un 
error de doctrina. ¿En qué consiste la heregia de ^uan 
Wiclef^ condenada en el Concilio de Constanza? en sos
tener que la Iglesia era incapaz de ser propietaria. Los 
gobiernos de las naciones, sean cuales fuesen, tienen el 
sumo imperio, el poder dar leyes á la sociedad en cuan
to concierna al orden público; pero nunca la propiedad 
que corresponde al individuo particular ó á las corpo
raciones , que para el caso son cada cual una persona ci
vil; y si necesitan echar mano de alguna propiedad pa
ra un objeto de utilidad publica, no pueden hacerlo sin 
indemnización previa. Este es el principio conservador: 
el otro que consigna en la nación la propiedad de los 
bienes de la Iglesia, es el destructor del orden social.

Para mí, señores, en este punto el lenguaje de los 
padres de la Iglesia^ de los concilios, y decisiones pon
tificias, de nuestras leyes patrias y de otros paises en 
cuanto á este derecho de propiedad, mirando estos bie
nes como patrimonio de Dios, es de mas peso que cuan
to puedan decirme todos los economistas y publicistas 
modernos, donde la ilustración no suele estar reunida 
siempre á la firmeza en los principios religiosos. En 
aquellos veo el espíritu de la Iglesia desde su estableci
miento; en estos la Opinión contraria á la de 18 siglos: 
en unos el deseo justo de conservar los bienes para cum
plir los fines de su institución en todas las generaciones, 
en otros el deseo interesado de que se distribuyan en la 
generación presente, en perjuicio de las futuras. Yo bien 
sé que estos bienes de que es propietaria la Iglesia aten
dida su esencia son temporales; pero también sé que 
cuando esta los acepta llegan á ser espiritualesy que 
los fieles después de haberlos ofrecido ai Señor volunta
riamente, ya no tienen derecho sobre ellos, porque su 
intención al tiempo de ofrecerlos ha sido y es que sirvan 
perpetuamente al Señor en los usos sagrados á que ellos 
mismos han querido se destinen.

¿Pero acaso esta inviolabilidad de los bienes consa-
To mo V. Ep. 4.a 27

M.C.D. 2022



(206)
gradar a Dios es esclusiva de los que profesamos la Re
ligión verdadera y estamos iluminados por sus celestia
les resplandores? No: es un sentimiento general hasta en 
las naciones paganas, donde las tinieblas del gentilismo 
ni han podido apagarlo ni oscurecerlo, porque es idea 
que está grabada de una manera indeleble en el corazón 
de todos los hombres. ¿Hasta qué punto no fue sosteni
da entre los griegos, sirviendo de ocasión a una lucha 
muy sangrienta? Y entre los romanos los bienes consa
grados á los dioses ¿no estaban exentos del comercio de 
los hombres? ¿No reputaron siempre como inviolables y 
sagradas las cosas destinadas al culto de la divinidad? 
Por eso el prefecto Simmaco, gentil y partidario acérri
mo de su secta, amonestaba á los Emperadores que nun
ca se atrevieran á disponer el aumento de su erario con 
los despojos de los Pontífices, sino con los de sus ene
migos. e

Aunque me detenga algo mas, no quiero pasar en si
lencio una autoridad muy decisiva en este punto por las 
circunstancias del sugeto. Trátase de un protestante, el 
mas versado en la jurisprudencia canónica de su secta, 
Justo Boehmer: son muy notables sus palabras. e De la 
»>misma manera, dice^ que pecaría gravemente contra los 
„primeros principios de la jurisprudencia el que inten- 
„tase reunir y congregar las cosas de la universalidad 
„ó que se dicen hallarse en su patrimonio á las que son 
„de derecho público, ó conceder su dominio al Principe, 
„asi parece yerra del mismo modo el que delega al Prín- 
«cipe ó á la República el dominio a las cosas eclesiasti- 
„cas. Del derecho sobre las cosas sagradas no se dedu- 
„ce propiedad alguna sobre las eclesiásticas. Aquel re- 
»sulta de la inspección que para utilidad de la Repúbli- 
„ca ejerce el mismo Príncipe sobre la Iglesia y sobre su 
«patrimonio, como sobre las demas asociaciones que to
ncan al Estado. Si se le concede al Principe o a la Re- 
»pública un dominio sobre las cosas eclesiásticas, es atri- 
nbuirle igualmente el patrimonio de todas las demas cor-
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operaciones, lo cual seria un absurdo. No ignoro que la 
o suprema potestad temporal, á quien pertenece cierta 
o inspección sobre las cosas sagradas, toma el nombre de 
»ídominio; mas cuando esto sucede, es preciso dar á 
oaquel nombre un diverso y especial significado. Porque 
o no disputamos aqui del alto dominio que sobre los bie- 
»nes eclesiásticos compete á la República, y también so
obre las demas corporaciones y sobre los particulares; 
oel discurso recae únicamente sobre la propiedad y sobre 
oel privado derecho de dominio que no puede negarse á 
ola universalidad.” .

Todavía podemos añadir aqui lo que decia el Parla
mento de París al Rey de Francia en su representación 
de 10 de febrero de 1784 hablando de los bienes perte
necientes á los regulares. "No es posible atacar una pro- 
opiedad sin alarmar las otras, porque rodas mútuamen- 
ote se sostienen y están eslabonadas; porque la propie- 
odad pública está esencialmente unida con la particular; 
oy en fin, porque cuando una vez se han traspasado los 
o límites del derecho natural, fuente única del derecho 
opositivo, ya no hay término alguno que pueda conte- 
oner, se entra en una confusión deplorable, y ya no se 
o conocen mas nombres que la debilidad que cede, y la 
o fuerza que oprime. Las nociones mas sencillas y las mas 
ociertas del orden social conducen á esta consecuencia. 
oTodo individuo y todo cuerpo tiene su propiedad, y 
oesta es la que se reune y le aficiona á la sociedad. Por 
»>medio de esta propiedad y para su sola ventaja trabaja 
o y contribuye á la causa pública, que en retorno le ase- 
wgura su conservación, y de aqui se derivan todos los 
«intereses particulares que reunidos entre sí producen el 
«interés público. De consiguiente toda propiedad, sea de 
«particulares, sea de comunidad, sea eclesiástica, tiene 
«derecho á la justicia de la sociedad ó del Soberano, 
«que es su gefe, y cualquiera puede reclamarla como que 
«le es debida.” ■

En estas dos autoridades está comprendida toda la
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teoría de la propiedad, y de ellas se deduce cuán errada 
es y cuán funesta la doctrina de que la nación es la pro
pietaria de los bienes de la Iglesia. Estos son de la na
ción, puede decirse; pero en un sentido absolutamente 
contrario, que asegura mas la propiedad de la Iglesia. 
Son de la nación, porque todos sus individuos tienen 
abierta la entrada para disfrutar de sus productos en los 
destinos y cargos que se desempeñan en la Iglesia, y le* 
jos de estar estancados en una ú otra familia, no cesan 
de circular por todos puntos, porque no son manos muer
tas, sino muy vivas. Son de la nación, porque toda ella 
se interesa en conservarlos para que el culto de Dios se 
tribute en todos los templos con el mayor decoro, y por 
este medio florezcan también las artes, la industria y el 
comercio, por las cosas que de estos ramos consume el 
culto mismo. Son de la nación, que tiene derecho á la 
enseñanza que con estos bienes proporciona á todos, mu
chos de los cuales carecen de medios propios para ins
truirse. Son de la nación, porque los pobres, los enfer
mos, los desvalidos de toda clase, tienen en ellos su so
corro, ó en las casas y establecimientos destinados á tan 
laudable objeto, ó por la mano compasiva de los minis
tros del santuario, que persuadidos ser este un deber de 
su oficio, procuran llenarlo con la caridad propiamente 
cristiana. Son por último de la nación, porque la Iglesia, 
siempre generosa, siempre bienhechora, y siempre in
teresada como tierna madre en el bienestar de sus hijos, 
imitando la conducta de su divino Esposo y Fundador, 
que curaba no solamente las enfermedades espirituales, 
sino también las corporales, y los aliviaba en sus miserias 
y trabajos con las entrañas misericordiosas de un buen Pa
dre, la Iglesia en las calamidades públicas, en los apu
ros del erario, invitada unas veces, y otras anticipán
dose, ha dado siempre esos grandes ejemplos de despren
dimiento, de compasión, de amor á sus hijos, á favor de 
los cuales no solamente levanta sus manos al cielo implo
rando sus bendiciones, sino que las alarga entregándoles

M.C.D. 2022



(209) 
sus rentas, sus fondos, sus alhajas, hasta lo mas precio
so, porque el bien de la sociedad es todo su objeto.

Y si el bien de la sociedad, parece que oigo decir, si 
el bien de la sociedad es su objeto ¿por qué tantos cla
mores contra la espropiacion decretada en la ley de 29 
de julio de 837? Prelados, cabildos, Iglesias, particula
res, tantas esposiciones pidiendo la revocación del artí
culo relativo á este punto, ¿dónde está la generosidad 
de la Iglesia? El objeto de la ley es bien público: el 
Estado se halla oprimido por una deuda inmensa: á esos 
clamores de personas y corporaciones, que al fin son unos 
meros usufructuarios de los bienes en cuya conservación 
se interesan, oponemos nosotros el clamor continuo de 
los acreedores del Estado que piden el reintegro de su 
propiedad sin la cual el crédito no se restablece y cami
namos á la ruina. Bien. No entremos en la gran cuestión 
de la fecha de la ley después de resuelta, sancionada, 
jurada y promulgada la Constitución y con ella el nuevo 
modo de formar las leyes, cuando esta bajo título algu
no podía considerarse urgente: se dictó, y no pongamos 
ahora dudas ni argumentos que nos separen de la cues
tión.

¿Pero la Iglesia ha causado esa deuda inmensa para 
condenarla en masa al pago, cuando ella ha contribuido 
mas que propietario alguno para disminuirla en todos 
tiempos? ¿No hay mas clamor que penetre vuestros oi
dos que el clamor de los que llamáis acreedores del Es
tado? pues á mí me penetran no solamente los oidos sino 
el corazón, otros clamores que no pueden desatenderse, 
porque son acreedores de primer orden. La Religión es 
una deuda del Estado; el culto, los ministros, los tem
plos , la instrucción , el alivio de los pobres son otras 
tantas deudas urgentes, perentorias, y no hay principio 
alguno de justicia que pueda autorizar la traslación de 
los recursos con que cuentan estos acreedores á manos de 
los otros, dejándolos entre tanto á perecer.

Hemos prometidodecís, la indemnización: ¿podéis
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hacerla? ¿Y dónde está? En caso negado de una espro- 
piacion universal, ¿aquella no debía ser previa? ¿Y es 
causa pública la que se alega? No: es el interés particu
lar de los que esperan se pongan como en feria los bie
nes de la Iglesia para que entren en su poder á la vista 
de la multitud, que no puede perjudicarles en la compra . 
por su falta de recursos, como sucede en las mismas fe
rias, donde el pueblo ve las cosas de grandes - precios 
que otros se llevan, y queda reducido á contar después 
quiénes han sido los compradores, sin sacar ellos prove
cho alguno.

¿Y cómo he de callar tantos otros acreedores del Es
tado, cuyo clamor penetra también el corazón; milita
res, viudas, huérfanos, magistrados, empleados de toda 
clase, esclaustrados, religiosas, á todos los cuales se les 
ha constituido en esa miserable situaciou? ¡Cuántos cla
mores por todas partes! ¡Cuántas calamidades! ¡Ah! ¡No 
podia ser otra la consecuencia! La máquina se ha des
truido, y los medios para componerla aumentan mas su 
destrucción.

Pero si los bienes de la Iglesia no se ponen ya en 
venta, ¿qué será del crédito del Estado? ¿cómo evita
remos nuestra ruina? ¿Cómo? Muy fácilmente. Guardan
do justicia á todas las clases de la sociedad, no tratando 
de enriquecer á unos pocos con la ruina de muchos, no 
levantando fortunas privadas á costa del bien público, 
no invocando el nombre del pueblo para cosas que son 
en su propio daño, y mirando por los intereses y pro
piedad de cada uno donde quiera que se halle, sin pro
meter ni irritar la codicia de los unos con lo que es pro
pio de los otros.

La Iglesia de España pues., propietaria de sus "bienes 
adquiridos por todos los títulos mas legítimos y sagrados, 
de los cuales una gran parte son el producto de las eco
nomías de los mismos ministros del santuario, que le han 
vuelto lo que recibieron de ella: la Iglesia pues de Es
paña, por la voz de sus pastores y sus corporaciones fía
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clamado sin cesar: unos y otros han llenado un deber 
muy principal; porque, custodios y fieles depositarios y 
administradores del patrimonio de Dios para trasmitirlo 
á sus sucesores como ellos lo han recibido de sus ante
cesores, no podían aprobar con su silencio una medida 
tan inaudita, tan violenta y tan perjudicial. Su voz, sos
tenida también por la opinión pública, al fin ha sido es
cuchada, y se ha contenido la destrucción de este pa
trimonio tan antiguo por lo menos como la misma mo
narquía, formado sucesivamente por la fe y la piedad 
de los hijos de la Iglesia, adquirido por los títulos mas 
legítimos, sostenido por las disposiciones canónicas de 
todos los tiempos, apoyado y defendido por las leyes de 
tantos piadosos Monarcas, reunido por la Iglesia de Es
paña como parte de los medios que necesita para desem
peñar su misión divina sin pesar sobre sus hijos y con 
la independencia propia del ministerio.

He dicho que se ha contenido la destrucción, y he 
usado de esta palabra con toda reflexión y cuidado, por
que en mi juicio el art. i.° del proyecto de ley que se 
nos presenta, no está tan esplícito como exige un punto 
tan grave. Las Iglesias de España y el clero secular dice, 
continuarán en la posesión y goce de sus bienes y fincas. 
En esta misma han continuado no obstante la espropia- 
cion decretada, por la cualidad de que la enagenacion 
debía comenzar en este año de 840. ¿Pero quedan decla
rados todavía propiedad de la nación, adjudicados á ella 
y convertidos en bienes nacionales, según lo dispuestoen 
la ley de 837? ó si se quiere decir que las Iglesias con
tinúan en la propiedad y posesión conforme estaban an
tes de la ley, ¿por qué no se espresa claramente? En el 
modo que se halla estendida esta parte del artículo, yo 
veo confirmado el despojo y suspensa su ejecución como 
por tiempo indefinido, y al clero y culto poseedores de 
estos bienes en la misma ansiedad é incertidumbre. La 
otra parte del artículo previniendo que no puedan enage- 
narlasy empeñarlas ó hipotecarlas, á no ser con autoriza-
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cion del Gobiernos la contemplo innecesaria y aun poco 
decorosa al clero. Pues qué, ¿no se sabe que los bienes 
de la Iglesia no pueden ser enagenados, empeñados ni 
hipotecados, sino en casos muy urgentes, y previas mu
chas solemnidades canónicas y civiles, dirigidas todas á 
la conservación de los mismos bienes, y que se ha de 
tratar especialmente en los cabildos una, dos y tres ve
ces en dias separados y con citaciones especiales? ¿y qué 
cabildo ni corporación eclesiástica, ni poseedor usufruc
tuario de fincas de esta clase se atrevería en las circuns
tancias actuales á deshacerse de los bienes de la Iglesia 
sin conocimiento del Gobierno? El clero español, aunque 
empobrecido y miserable, todavía conserva lo que jamás 
perderá, porque lo aprecia mucho y es entre otros tim
bres su divisa especial, el honor. ¿Y se acercarían com
pradores sin tener todas las seguridades en documentos 
legítimos? No son los hombres tan ignorantes en las co
sas de interés suyo propio.

Dejemos ya la cuestión de propiedad de la Iglesia en 
sus bienes adquiridos por todos los títulos legales y le
gítimos con que aquella se trasmite, y entremos en otra 
clase de propiedad que le corresponde, y es la principal 
con qué ha atendido generalmente á llenar sus obligacio
nes en beneficio espiritual y temporal de sus hijos; por
que no solamente hay propiedad en los predios rústicos 
y urbanos, que podemos llamar y llamamos territorial, 
sino también en prestaciones de frutos, en servidumbres, 
derechos y en todo cuanto pueda servir á los hombres, 
y ser objeto de dominio privado. Ya se deja inferir que 
quiero hablar del diezmo.

Desde luego al oir pronunciar esta palabra se despier
tan todas las cuestiones relativas á un punto tan discuti
do y de que tanto se ha procurado hablar, y siempre 
en el mes de junio, porque es cosa tan notable como tris
te tratar esta cuestión de alimentos al fin de las legisla
turas, cuando las cosechas se están alzando con premu
ra, y deseando salir de cualquiera forma, cansados ya 
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todos en uno y otro cuerpo colegislador. Fatalidad que 
agrava siempre la miserable condición del clero y culto 
de la Iglesia de España. Ya en otra ocasión solemne como 
la actual, hace dos años, y también á fines de junio, en 
la sesión del 23 molesté la atención del Senado hablan
do con bastante estension.

Al oir, pues, la palabra diezmo vuelven á reprodu
cirse las mismas cuestiones, y nada nuevo puede decirse 
que no se haya repetido Tnuchas veces: su origen, su na
turaleza, su estension, épocas de su introducción en esta 
6 aquella parte, mandatos de la Iglesia, disposiciones 
civiles, clases en que se divide, cuotas, modos de satis
facerlas, perceptores, sus derechos; si es censo, si pres
tación, si contribución, si gravamen de los frutos de la 
tierra, sus perjuicios, su importe antiguo, su decaden
cia actual, su insuficiencia para el principal objeto, su 
conservación, su abolición, opinión pública, luces del si
glo, preocupaciones antiguas, y sobre todo, aquella sé- 
rie de injuriosas denominaciones con que parece se ha 
querido apurar el vocabulario, y como última y mas ter
minante razón de los que opinan por su abolición abso
luta.
- Señores, lo que yo se en este punto, y nadie puede 
negar sin negar la historia, es que esta prestación de 
frutos de la tierra con el nombre de diezmo, porque en 
su origen representa la décima parte del importe total 
de aquellos, se pierde en la oscuridad de los tiempos, 
y sube casi hasta el principio del mundo: desde entonces 
vemos á los hombres hacer oblaciones á Dios de los fru
tos que recogían y recibían de su mano bienhechora: que 
envueltas las naciones en las tinieblas del paganismo lle
varon consigo esta costumbre que no pudieron borrar sus 
errores, prestando sus diezmos á sus falsas divinidades 
y á los ministros de su culto, ofreciéndolos ya á Hércu
les, ya a Júpiter, ya á otros muchos dioses: que los pa
triarcas de la ley natural también los ofrecieron al ver
dadero Dios, Abraham al sumo sacerdote Melchisedec,
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y Jacob de todos sus ganados; y que basta los mismos 
Reyes percibian el diezmo como tributo que les satisfa
cían sus súbditos; lo cual lejos de ser estraño, parecía lo 
mas natural, no habiendo otros medios de atender á los 
gastos públicos.

Asi que general puede decirse que era ya la costum* 
bre de la prestación decimal en las naciones para objetos 
religiosos y profanoss cuando el Señor eligió el pueblo 
donde quiso se le tributase el verdadero culto; y entre 
otras leyes con que arreglo su gobierno } fue una mandar 
espresamente á ios hebreos que pagasen la décima parte 
de sus frutos á los sacerdotes y levitas, lo cual no pudo 
parecerles un mandato de cosa estraña y rara. Ni tampo
co-pudo serlo ni lo fue, que en los primeros siglos de la 
Iglesia los santos Padres, tan inmediatos á los tiempos 
apostólicos, tomando argumento de lo que se observó por 
ley espresa en el pueblo hebreo, amonestasen continua
mente á los fieles á contribuir con los diezmos para la 
manutención de los ministros y del culto, especialmente 
después de la paz de Constantino en que los hijos de la 
Iglesia, los templos, el culto público solemne se aumen
taban por todas partes y en proporción los gastos.

De aquí, pues, la costumbre introducida •voluntaria
mente de pagar los diezmos ya en unas ya en otras Igle
sias, y ya después casi general sin que hubiese disposi
ción alguna escrita: la costumbre de una cosa que no era 
desconocida á los mismos judíos y gentiles que abrazaban 
el cristianismo, pues antes satisfacían el diezmo á sus 
ministros y culto, apoyada también en la piedad y fer
vor de los fieles y en el celo constante de los santos Pa
dres, vino después á tener toda la eficacia y fuerza de 
una ley espresa, y bajo este principio ya algunos moro
sos y renuentes eran obligados al pago.

Se equivocan, pues, todos los que citan al concilio 
segundo de Macón celebrado á fines del siglo seis el año 
de 583, como la época primera del pago del diezmo en 
la Iglesia antes de la cual no se conocía. Basta leer las
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palabras del canon y.0, relativo á este punto: XJt tnos an- 
tiquus a jídelibus reparetur^ et décimas ecclesiasticas fa- 
mulantibus ceremoniis populas omnis inferas.... siquis au- 
tem contumax nostris statutis saluberrimis fuerit, a mem- 
bris Eccleszte omni tempore separetur. Pasó entonces á ser 
ley escrita obligatoria con penas la costumbre introdu
cida voluntariamente que se iba relajando. Esta observa» 
cion es muy necesaria para no deslumbrarse con citas 
posteriores eclesiásticas y civiles pertenecientes al diez
mo, como para probar que en el tiempo anterior á sus 
fechas no se conocía la obligación.del pago: antes que 
unas y otras se dictasen ya estaba introducida la costura, 
bre de satisfacerlo. Es muy común en las leyes de una 
y otra autoridad decretar espresamente lo que ya la cos
tumbre ha introducido ó para confirmarla, ó restablecer
la, ó modificarla, porque el mejor método de formarlas 
es apoyar su observancia en la práctica ya establecida, 
que facilita la ejecución de lo mandado.

Pero no debemos detenernos en investigar si esta ó 
aquella es la fecha de la introducción del diezmo en las 
Iglesias de España, si fue en este siglo ó en el otro, si 
fueron los moros ó los cristianos los que introdujeron el 
pago: aquellos cuando invadieron el reino y estos cuan
do lo iban reconquistando: unos y otros introducían lo 
que era conocido generalmente desde la mas remota an
tigüedad para satisfacer obligaciones religiosas y civiles. 

■ La cuestión no es precisamente de fechas, es de de
rechos de propiedady supuesto que la Iglesia de Espa
ña ha adquirido sus diezmos por los mismos títulos con 
que posee sus bienes rústicos y urbanos, suyos han sido 
en la parte, forma y modo con que ha hecho la adqui
sición; y las leyes eclesiásticas y las civiles que han man
dado satisfacerlos cada cual usando de su autoridad pro
pia dentro de su esfera, y ambas en armonía para el 
bien de la misma Iglesia y del Estado, han protegido 
siempre esta propiedad.

Ahora bien: la Iglesia de España, tan antigua como 
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la predicación del Evangelio, siguiendo el espíritu de 
todas las demas Iglesias ha ido formando su patrimonio, 
producto de la fe, de la piedad, de la caridad, del amor 
de sus hijos, de todas clases y condiciones desde los mas 
elevados hasta los mas humildes, que llenos de respeto 
y de gratitud á los buenos oficios de esta misma madre 
desde antes de su entrada en el mundo y en su seno, has
ta mas allá de su salida á la eternidad, han querido que 
exista entre nosotros con honor y con independencia, pa
ra cumpiir los importantes fines de su misión divina, sin 
pesar sobre los pueblos que reciben tanta clase de bene
ficios de su mano bienhechora. Pregunto yo; ¿será con
veniente que esta Iglesia al cabo de diez y ocho siglos 
sufra un cambio repentino en su modo de existir según 
la índole de su constitución, y quede trastornado su es
píritu, inutilizada su acción, y destruido y casi muerto su 
saludable influjo? Esta es la pregunta que debería hacer
se á todos los verdaderos amantes de la felicidad de su 
patria.

Bien seguro estoy que meditándolo con madurez y 
reflexión como lo exige la importancia del asunto, y pe
netrados todos del espíritu de la Iglesia y de lo que en
cierra su plan sublime para contribuir a la felicidad de 
sus hijos, su contestación seria absolutamente negativa, 
y desharían todos los argumentos con que tanto se procu
ra sorprender y estraviar la opinión de los incautos y 
poco versados en la materia, especialmente tratándose de 
diezmos.

No quiero reproducir mis respuestas á las ocho ob- 
jecciones á que me propuse contestar cuando tuve el ho
nor de hablar en la sesión que antes he indicado:

i .a La abolición del diezmo por la ley de 20 de ju
nio de 837: diez y ocho dias después, en 16 de julio, fue 
mandado continuar sin mas alteración que mudarle el 
nombre y variar la administración que causó tantos ma
les y tanta baja en los productos.

2 .a Los tristísimos ejemplos de Francia y Portugal 
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donde fue abolido. La aplicación del caso de Francia no 
es exacta: y las consecuencias funestas en Portugal de
bieron servir de un grande correctivo para no lanzarse 
en estas innovaciones y reformas repentinas.

3 .a Representaciones contra el diezmo de diputaciones, 
ayuntamientos, corporaciones y particulares. Otras mu
chas vinieron en contra, y mayor habría sido su número 
si el Gobierno de aquella época no se hubiera puesto á 
la cabeza de un trastorno tan perjudicial á los interesa
dos y al público.

4 .a Reclamaciones contra el diezmo de las Cortes an
tiguas por espacio de 200 años, desde las de Burgos 
de i33y hasta las de Valladolid de 153y. Ninguna pidió 
su abolición: dirigíanse aquellas sobre los abusos en la 
cobranza y para fijar las especies sujetas al pago, modo 
de verificarlo y demas. *

5 .a Contribución injusta que paga el labrador de su 
cosecha. No es contribución en el sentido riguroso de es
ta palabra, aplicada al diezmo. Es un censo ó carga de 
la tierra que va unido á ella, ó mas exacto, es un gra
vamen de los frutos que produce la tierra, y pagándolo 
el dueño satisface lo que no es suyo entregándolo á quien 
corresponda pór derecho, y cuya carga puede redimir 
por todos los medios legales y legítimos.

6 .a Incompatibilidad del diezmo con la prosperidad 
de la agricultura, de cuya ruina es causa. Inglaterra, 
Irlanda, nuestras provincias litorales y otros países pros
peran sin embargo de pagar el diezmo, porque son otros 
los verdaderos elementos para fomentar la agricultura. 
Caminos, canales, libertad en los trasportes de los frutos, 
premios y otros estímulos.

7 .a Oposición del diezmo con las luces del siglo, y 
descrédito á que ha venido. La Inglaterra es muy civi
lizada y paga el diezmo, y lo paga el pueblo español que 
sabe hasta donde le obliga el precepto de la Iglesia á 
quien obedece y debe obedecer, sin temor de equivocar
se siguiendo en todo el camino que aquella le trace.
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8 .a ./lUménto de codicia y fomento de ociosidad en el 

clero. Calumnia atroz, inhumana, propia únicamente de 
corazones corrompidos é ingratos, que acaso deben lo 
que son á la Iglesia y á sus bienes. A ella responden los 
hechos de todos los tiempos y de todas las circunstancias: 
la mano benéfica del clero, su acción fomentadora, ci
vilizadora por la instrucción, por la cultura, por la be
neficencia, por el ejercicio de todas las virtudes que ins
pira la Religión, responden y confunden á todos sus de
sagradecidos calumniadores.

Vengamos á otros argumentos que también cunden 
entre los que desean el nuevo arreglo de la Iglesia de 
España sin bienes, ni diezmos, ni primicias, ni otra 
cosa alguna, y sea el primero el que se forma con el ar
ticulo 11 de la Constitución, á saber, que la nación se 
obliga á mantener el culto y los ministros déla Religión 
católica que profesan los españoles. ¿Cuál es el sentido 
propio de esta disposición de la ley fundamental? El que 
naturalmente se viene á los ojos de todo español amante 
de su Religión, y el que no pudo menos de estar en la 
intención y rectitud de los que le .formaron.

Una ampliación de seguridad á favor del culto y clero^ 
mantenidos ya con sus medios y arbitrios propios; una 
promesa esplícita que responda y ponga á cubierto todos 
los casos fortuitos; una protesta solemne del amor de 
aquellos legisladores á la Religión de sus padres. Paré- 
cerne les oigo decir, dirigiéndose á todos los españoles, 
Ja manutención del culto y ministros de nuestra santa 
Religión está asegurada entre nosotros hace tantos siglos, 
porque la piedad de nuestros padres, la solicitud de la 
Iglesia y el celo de nuestros Reyes y gobiernos se han 
esmerado siempre en buscar y proporcionar los arbitrios 
de que está en posesión; pero si por alguna circunstan
cia desgraciada en alguno ó muchos pueblos y aun pro
vincias no hubiera medios este ó aquel año para cubrir tan 
sagrada obligación, porque la escasez, el hambre, la peste, 
la guerra ó cualquiera otro infortunio haya acabado con
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todo, sabed, para que os sirva de consuelo en estas grandes 
calamidades, sabed que el culto allí no cesará, y que sus 
ministros no perecerán; la nación empeña su palabra y la 
cumplirá: nosotros dejaremos este lugar cuando concluya 
nuestra misión: los que nos sucedan vendrán siempre ani
mados de este mismo espíritu: podrán dividirse en opinio
nes políticas, pero en este punto capital será única la que 
domine, un deseo particular de conservar el culto y sus 
ministros.

Este es el sentido natural que honrará siempre á los 
que propusieron y aprobaron el artículo. Pero darle otra 
interpretación y presentarlo como el anuncio del general 
despojo, y confiscación de todos los bienes de la Iglesia, 
y la salvaguardia para poder apoderarse de ellos sin em
barazos, escrúpulos ni dudas, es una injusticia que se 
hace á la buena opinión de los legisladores, y es pensar 
en un absurdo altamente escandaloso y contrario á todas 
las ideas de moral cristiana y social. Verdad es que la 
privación absoluta de todos los bienes de la Iglesia, su 
propietaria y poseedora, siguió pocos dias después de ju
rada la Constitución: mas estas disposiciones partieron ya 
de otros principios que nada tienen que ver con el artículo.

Pero si el culto y los ministros son para todos, ^por 
qué todos no Han de contribuir á su manutención, y ha de 
pesar sobre una clase de las muchas que participan de 
les beneficios de la Religión? Señores, ¿somos un pueblo 
que haya aparecido en estas tierras, donde sea preciso 
proveerlo todo hasta los gastos mas necesarios del culto 
y de sus ministros levantando templos, previniendo or
namentos y demas indispensable, repartiendo aquellos 
proporcionalmente entre todos los que hayamos venido? 
No: estamos en caso muy diferente, en el cual no tiene 
aplicación aquel principio.

Aunque nuevos en esta clase de régimen político en 
que ha entrado la nación, es ya muy antigua, y con ella 
la Religión y la Iglesia; y esta como madre tierna, en
tre otros beneficios de que le son deudores los españoles
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rito hijos, les ha hecho el muy notable de prestarles to
dos sus oficios sin pesar ni gravar al pueblo.
"hoy el culto 3? los ministros en Españas la Iglesia ó el 
pueblo^, la Iglesia, porque con el producto de sus bienes 
y de sus rentas adquiridas legítimamente satisface todas 
sus obligaciones. ¿Y el diezmo que percibía? ¿No hemos 
dicho que ese gravamen de los frutos de la tierra no es 
del dueño de ella? Pues el que pudo disponer para este 
ó aquel objeto, destinó á la Iglesia una parte con aquel 
santo fin, y es suya. Y los derechos de estola ¿no son 
una contribución indirecta sobre el pueblo? Si: y por 
desgracia una de las cosas que mas repugnan y desauto
rizan el ministerio. Entremos en el espíritu de la Iglesia, 
observemos sus disposiciones, y cesará esa exacción á 
que obliga la incongruidad de muchos párrocos: complé
tese su congrua con primicias y diezmos de sus territo
rios donde alcancen para su dotación sin computarles los 
derechos de estola^ porque no se deben exigir ni los feli
greses pagarlos, según palabras terminantes de la ley IX, 
tít. 20, libro i/ de la Novísima Recopilación, dada 
por resolución á consulta de la Cámara de 18 de junio 
de 1804.

Señores: antes de ayer molesté al Senado por un lar
go rato en que me oyó con su acostumbrada indulgencia, 
cuando manifestaba las razones que en mi juicio asegu
ran á la Iglesia la propiedad de los bienes que había 
adquirido en todos tiempos por la fe viva y piedad ge
nerosa de sus hijos agradecidos á los buenos oficios de 
de esta tierna madre: di alguna mas estension á mi dis
curso en un punto de tanto interés para apoyar la justi
cia en que se funda el primer artículo del proyecto que 
se nos presenta, por el cual se declara que las Iglesias 
de España y el clero secular continuarán en la posesión 
y goce de sus bienes y fincas, en cuya redacción habría 
deseado algunas espresiones que evitaran dudas y dis
putas en lo sucesivo; y esforcé mi argumento cuanto me 
pareció oportuno, porque tratándose de revocar una me-
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dida legislativa de tanta trascendencia, parece que debe 
resaltar mas la claridad, la fuerza y el convencimiento.

Como ademas de la propiedad sobre predios rústicos 
y urbanos, que llamamos territorial, la hay también so
bre prestación de frutosservidumbres y otros derechos, 
y la Iglesia la tiene en la parte de diezmos que le está 
consignada por disposiciones canónicas y civiles, era una 
consecuencia muy natural hablar de esta prestación, acer
ca de la cual tanto se ha discurrido desde que comenzó 
el prurito de reformar destruyendo sin pensar en el por
venir, contentos únicamente con ver en tierra destroza
do y deshecho todo lo antiguo, á semejanza de los mu
chachos que entran en una habitación y se divierten en 
no dejar mueble a'guno en su lugar.

• Dije lo mas preciso sobre el origen del diezmo, su 
antigüedad, su introducción en la Iglesia, y cómo había 
llegado hasta nosotros, refiriéndome á la historia, cu
ya verdad no podía negarse, porque son hechos muy 
conocidos, procurando no repetir lo que ya había mani
festado en la materia, hacia dos años, en la sesión de 
23 de junio de 838, indicando las objeciones que en
tonces me propuse y sus respuestas. Ocupábame en con
testar á otros nuevos argumentos que no cesan de re
producirse con el mayor empeño: había esplicado el senti
do natural, que en mi juicio tiene el art. 11 de la Cons
titución, por el cual la nación se obliga á mantener el 
culto y los ministros de la Religión católica que pro
fesan los españoles, espresando que era un testimonio muy 
honroso para los legisladores que la formaron, los cua
les quisieron prevenir hasta los casos fortuitos, y que 
en las grandes calamidades de guerras, pestes, escasez, 
miseria, hambre y tantos infortunios que suelen afligir 
á pueblos y provincias, tuviesen los desgraciados sobre 
quienes cayese la infeliz suerte, el consuelo de que no 
les faltaría el culto, aunque se hubiesen apurado alli to
dos los medios ordinarios establecidos muy de antemano.

También había contestado al otro argumento que sin 
To mo V. Ep. 4a 29
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examinarse corre como de boca en boca, de que siendo 
el cuko para todos, contribuir deben todos á sus gastos, 
diciendo yo una verdad sobre la cual no reflejan los im
pugnadores, á saber, que ninguna clase del pueblo paga 
el culto en España; que quien lo paga es la Iglesia con 
sus bienes y rentas propias adquiridas para hacer este 
benefiéio y relevar sus hijos de esta obligación primiti
va, sin mas exención que los derechos llamados de esto
la a que obliga la incongruídad de muchos párrocos.

Al pasar á otra de las objeciones del dia, cual es el 
descrédito á que ha venido el diezmo, como para justifi
car la necesidad de su abolición, y adoptar otra me
dida que cúbra sus atenciones, quedó suspensa la sesión, 
y yo con la palabra para continuar mi discurso en la de 
hoy; y usando de ella, y partiendo del punto donde que
dé, no puedo menos de decir que el clero agradece mu
cho á los que tanto se interesan en que no perezca, y si
ga prestándose el culto y pasto espiritual. Pero apesar 
del descrédito del diezmo, el clero sabe que este se pa
ga donde no hay motivo particular que lo impida, es
pecialmente de violencias y amenazas á los honrados y 
fieles labradores: sabe que á la exaltación de pasiones 
sucederá la calma; que si ahora un mal pagador arras
tra á otros á no satisfacer lo que deban, muchos habra 
después que darán mejor ejemplo. ¿Ni cómo habia yo 
de consentir esa nota que envuelve en sí la inobediencia 
escandalosa á un precepto de la Iglesia con relación á 
mi diócesis de Córdoba, cuyos feligreses naturalmente 
piadosos y muy afectos al culto, han satisfecho su diez
mo en estos tres años como en los otros? En el de 838, 
sin embargo de la tardanza y novedades introducidas en 
la recaudación, importó 4.398,4.88 rs. según manifiesta 
un dato presentado en el otro Cuerpo colegislador en la 
sesión de 13 de abril último. Poco mas es el resultado 
del año común en estos últimos quinquenios, porque no 
han dejado de repetirse las cosechas escasas.

La rebaja del producto total del diezmo desde el año
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de 808, no es precisamente por su descrédito, sino por 
las causas generales que han influido en la baja de to
das las rentas del Estado y de los particulares, por la 
miseria general y el envilecimiento y bajo precio de los 
frutos.

El argumento no es exacto cuando se compara el pro
ducto total de unos años con otros: lo seria en este or
den comparando el número de fanegas, por ejemplo, ó 
de arrobas de estas ó aquellas especies recogidas en ca
da año, y los gastos de recolección en uno y otro, por
que bien claro es que un mismo número de fanegas ven
didas a diferentes precios dan un total mas ó menos al
to, y que este baja también ó sube según sea mayor ó 
menor el gasto en su recaudación.

Lo que sí asombra es que el diezmo haya producido 
tantos millones en estos últimos años, apesar de tantas 
contribuciones con que está agobiado el honrado labra
dor, de no haber tenido ordinariamente los pagadores 
mas estímulo que el de sus conciencias, y de tantas in
vectivas y tanta tenacidad en desacreditar la prestación. 
Se dice con frase muy del dia, porque hay palabras que 
son como de moda, que el diezmo está herido de muerte^ 
¡y no obstante los golpes que sufre da tantas señales de 
vida! Si se cree de buena fe que morirá, ¿por qué tanto 
empeño en matarlo pronta y violentamente y no dejarlo 
que perezca por sí mismo?

■ El diezmo tiene hondas raíces en el corazón de los 
españoles y en las creencias religiosas; y se teme que aca
bada la tormenta, aquellas se afiancen y fortifiquen mas, 
y haya espedito este camino para cubrir tantas atencio
nes, que es muy difícil ó mas bien imposible llenar de 
otra manera. Que se desacredite por el Gobierno mismo 
la contribución de frutos civiles, que se permitan tantas 
invectivas, y que se deje el pago á la religiosidad de 
los deudores, y se verá entonces la cantidad á que as
ciende.

Todavía se arguye con la dureza que ejnpleaha Ulgle-
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sia en ¡a cobranza de los diezmos. Imputación calumnio
sa. Acerqúese cualquiera á las contadurías de los cabil
dos, y verá cuantas eran las moratorias, los disimulos, 
las condescendencias con los deudores, y los perdones de 
sus débitos, lo cual bien contemplado era un acto de ca
ridad muy propio de los prelados, de los cabildos y de
mas partícipes, de la Iglesia en fin para con sus hijos 
afligidos con esta clase de tribulaciones.

Compárense los medios de la Iglesia para cobrar sus 
rentas, con los que tiene el Estado para cobrar las su
yas, apesar de los cuales los fraudes son continuos, sin 

' que pueda impedirlos toda la vigilancia de los resguar
dos, de las aduanas y de las puertas. Seria ademas un 
pésimo raciocinio decir: nadie paga voluntariamente tal 
contribución, quede pues abolida: el labrador ó arren
datario resiste llevar á su dueño la renta en que se con
vino, quede este privado de ella. ¡Qué consecuencias tan 
absurdas!

Aun se llevan los argumentos hasta el estremo de for
mar otro con el silencio que han guardado las Iglesias 
después de abolido el diezmo en julio de 837, limitan
do sus reclamaciones y peticiones á la conservación de 
sus bienes raices, y que se les dé para subsistir. ¡Estra- 
ño modo de argumentar contra el diezmo! Convertir en 
daño del clero un silencio de respeto, un silencio de re
signación, de paciencia, de conformidad heroica, espe
rando el dia en que una mirada de compasión, de ho
nor, de piedad, de justicia haga cesar sus calamidades, 
reparar tantos estravíos, y asegurar su decorosa suerte: 
ha clamado el clero por sus fincas cuando puesta el ha
cha á la raiz del árbol se acercaba el momento fatal de 
comenzar á enagenarlas: ha callado sobre los diezmos, 
ademas de aquellas consideraciones, porque apesar de su 
abolición decretada lo ha visto continuar. Nadie con mas 
datos y conocimientos que el clero para hablar en la ma
teria con mas exactitud; y si no se han visto peticiones 
suyas, no dejan de ser muchos y muy luminosos los es-
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critos que ha publicado el clero sobre el asunto.

¿ Y por qué no ha de ser pagado este por el Estado 
como los demas ftinctüuaTÍüS suyesh Porque sus individuos 
no son funcionarios del Estado; ejercen su ministerio en 
el Estado y para utilidad espiritual suya; pero su mi
sión no procede del Estado; es mas alto su origen; pro
cede de Dios de quien son ministros y dispensadores de 
sus gracias. Pues en Francia, se nos dice, el Estado pa
ga los ministros y al culto. Sí: después de una revolu
ción tan espantosa en que todo quedó destruido sin de
jar piedra sobre piedra, preciso fue al cabo de 10 años 
adoptar este medio por quien no había sido a-utor de 
tanta ruina. Nótese esta circunstancia particular; Napo
león no se ocupó antes en trastornar la Iglesia de Fran
cia para dar otra forma á su dotación, la halló trastor
nada y desecha, y para levantarla prontamente se con
vino en aquel medio como el mas espedito entonces de 
acuerdo con la santa Sede. Pero nunca ha sido este el mo
do ordinario según el espíritu de la Iglesia; y por eso 
se le han permitido alli adquisiciones de otros arbitrios; 
y bien sabido es que apenas se restableció el culto por 
el concordato de 8oi, aun siendo todavía cónsul Napo
león en 26 de julio de 803 se dió el decreto devolvien
do á las fábricas de las Iglesias los bienes no enagena- 
dos que antes gozaban, y después se han dictado otros 
aun mas favorables; y al fin se les paga religiosamente 
lo pactado.

Cierto es también que algunas Iglesias nuestras de 
Ultramar están pagadas por el Estado desde sus ereccio
nes respectivas , porque no era fácil dotarlas entonces 
de otro modo. Pero la escepcion afirma la regla en con
trario.

Hablemos con franqueza. ¿Podemos esperar haya en 
España la misma exactitud que en Francia? Infelices es- 
claustradoss desdichadas religiosas á quienes con tanta 
solemnidad se prometió el pago de vuestras mezquinas 
pensiones al tiempo de apoderarse de vuestros bienes,
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lanzándoos á los primeros de todas vuestras casas, y a 
las segundas dejándoos en las que han quedado de las 
vuestras: presentaos aquí; decid comO se os ha tratado, 
y deshaced tantas funestas ilusiones. Para mí nunca lo 
han sido, señores: lo preveía yo muy claramente cuan
do en las sesiones de i 8 de abril de 836 y 2 de marzo 
de 838 me lamenté de que esta seria su desgraciada suer
te. En España, sea por lo que fuere, vivir cualquiera 
atenido á rentas del Estado, equivale á dejarlo casi pe
recer. ¿Será preciso avivar mas este cuadro, y presen
tar tantos millares de infelices de todas clases?

Pero si dejamos al clero vivir de sus rentas sigue 
independiente del Estado. Falsa consecuencia. ¿Lo están 
acaso todos los individuos de la sociedad que tienen ren
tas propias con que mantenerse, las asociaciones que cuen
tan con sus fondos para atender á los gastos de su insti
tuto, las compañías de comercio, y tantos que se reu
nen para ayudarse mutuamente? ¿dejará por eso de ejer
cer el Estado su vigilancia y su poder sobre todas las 
clases para dirigir el orden público? La Iglesia necesi
ta de independencia en los medios para desempeñar con 
decoro y con utilidad su misión divina. No parece muy 
arreglado el principio' de que los hijos disputen y quie
ran tener en poder suyo los intereses propios de sus ma
dres, que deben administrarlos para beneficio de ellos 
mismos.

"Después de todo convengamos por un momento que 
parezca oportuno ■variar la disciplina de nuestra Iglesia 
de España en el punto que nos ocupa: ¿podemos hacerlo 
sin que intervenga la autoridad de la Iglesia conforme 
á los cánones y concordatos vigentes? ¿Tendrá fuerza, 
evitará disputas de competencia de facultades, quedarán 
tranquilas las conciencias de los fieles? ¡Cuánta confu
sión! ¡Cuánto compromiso! To bien sé que un punto de 
disciplina no es un dogma‘3 pero también sé que el dere
cho de la Iglesia para arreglar su disciplina es una •ver
dad que pertenece á la fe^ y que siempre ha usado de él
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como inherente á su misma constitución y gobierno, po
niéndose de acuerdo con la autoridad civil, donde esta 
le dispensa su protección por los medios que son propios 
de dos poderes independientes, cada uno en su línea, los 
cuales conspiran á la felicidad de los súbditos que les 
están sometidos bajo diversos respectos.

Hago estas indicaciones porque tratándose de diez
mos y primicias, y existiendo un mandato de la Iglesia 
tan sabido de todos, dispuesto en Concilios generales, é 
inserto en nuestros catecismos, que esplica el medio y 
modo de cumplir con el precepto divino de mantener el 
culto y sus ministros, no creo yo espedirá la autoridad 
civil para obrar por si sola sin contar con la Iglesia, á 
quien no puede negarse su competencia en este punto, y 
mucho mas después de admitida esta disciplina aprobada 
y mandada observar por nuestras leyes. Hay aqui un 
contrato tan solemne como obligatorio; y lejos de noso
tros la idea de que la Iglesia se haya equivocado ni co
metido una usurpación de autoridad al decretar aquella 
ley canónica tan general.

Pues si es tan general el mandato, me parece que 
oigo preguntar, en muchos países no se paga el diezmo^ 
aun en la misma Italia, donde reside la cabeza de toda 
la Iglesia: allí ¿serán desobedientes? Nada menos: el 
mandato es general á toda la sociedad de la Iglesia, y 
están esceptuados alli y en todas partes cuantos por pri
vilegios ó por costumbres tengan legítima exención. Y 
si se manda pagar el diezmo ^cómo se cumple entregando 
menos de la décima parteé ¡Cuánto apurar la cuestión! 
Hasta este punto se ha llegado. ¡Qué ignorancia! Porque 
en la ejecución del precepto eclesiástico se llama diezmo 
la porción de frutos convenida por la ley ó por costum
bre, sea mayor ó menor, sin sujeción á la décima parte,

¿Y nos hemos de someter en los arreglos de nuestra 
Iglesia a un Principe estrangeroX Señores, qué espresio- 
nes son estas tan impropias de quien sepa los principios 
de la Religión católica, apostólica, romana. El sumo Pon- 
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trfice como cabeza visible de la Iglesia no es un Príncipe 
estrangero para los fieles, de quien es padre común donde 
quiera que se hallen, porque el rebaño es uno, y uno el 
pastor, y dentro del redil todos somos ovejas suyas. Espa
ñoles, franceses, italianos, alemanes; los que habitan en 
las mas remotas regiones del universo, todos estamos en
lazados'y unidos con una misma fe y un mismo bautis
mo, y ni) hay estrangería del padre para con sus hijos, 
ni de estos para con su padre. ¡Ojalá llegue el dia en 
que se acaben nuestras discordias civiles, y que la voz 
de Pedro por boca de Gregorio suene de lleno en nues
tros oidos: Voz de autoridad que ponga término á nues
tras cuestiones religiosas: voz de caridad que derrame 
el bálsamo saludable sobre nuestras llagas: voz de com
pasión que dulcifique nuestras amarguras: voz de paz, 
de concordia, de unión: voz de un padre á quien siem
pre sus hijos quisieron y respetaron, y de quien siem
pre recibieron tantos beneficios y gracias espirituales y 
temporales.

Señores: animado de los mas sinceros deseos de nues
tra felicidad he prortunciado éstas palabras muy gratas 
á mi corazón y también para el Senado cuyos sentimien
tos religiosos son tan conocidos; y voy á continuar ro
gando me disimule que le haya molestado mas de lo que 
yo quisiera contestando acaso minuciosamente á tantos 
argumentos que se forman contra el diezmo: pero si se 
estravía la opinión con principios falsos, especies equi
vocadas, esplicaciones inexactas, y algunas injuriosas á 
la Iglesia y sus ministros, ^hemos de callar para que se 
sancione su aprobación con nuestro silencio^. No. Cuando 
llega el tiempo de hablar es preciso cumplir el deber, y 
en la ocasión estamos. Seré mas breve en lo que aun me 
resta, y desciendo á tratar del proyecto de dotación que 
se nos presenta. .

Los arbitrios asignados son el producto de los bienes 
de las Iglesias, los derechos de estola y obvenciones es
tablecidas, las primicias con la modificación que se espre- 
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sa, el por 100 de la riqueza agrícola y pecuaria, y 
el importe de las memorias, obras pias , aniversarios, 
misas y demas que se cumplían por las comunidades re- . 
ligiosas.

Si reconocido todo esto como caudal propio de la 
Iglesia para cubrir todas sus atenciones, sin entrar ahora 
en otras cuestiones importantes, se hubiese puesto un ar
tículo que era como la clave esencial del proyecto, á sa
ber: que la recaudación y distribución de estas rentas se 
hiciera en cada diócesis conforme á sus erecciones, esta
tutos, reglas sinodales, Reales cédulas y demas disposi
ciones canónicas y civiles, cuidando los Obispos de que 
no quedara párroco alguno incongruo, dotándose por los 
medios que propone el santo concilio de Trento y órde
nes circulares, dando después cuenta al Gobierno de los 
que se hallasen en este caso, y también de la renta que 
hubiese percibido cada partícipe para los efectos conve
nientes, estaba concluida la operación, y las Iglesias re
integradas en el derecho de administrar lo suyo. El Go
bierno sabria por un cálculo aproximado cómo quedaba 
en cada diócesi la dotación del culto y clero con estos 
arbitrios; y oyendo á los Obispos podria adoptarse des
pués con seguridad el plan canónico y legítimo de las 
mejoras que aconsejase la justicia, la prudencia y el bien 
espiritual de los fieles: se escusaria de tantas nuevas aten
ciones y de tantas órdenes, reglamentos é instrucciones 
para la administración, cuyos artículos son tan numero
sos, y se habría aprovechado también del producto de 
todas las vacantes eclesiásticas, que no dejaria de ser 
muy crecido, siendo tantas las mitras, prebendas y be
neficios que están sin proveer, y lo demas que pudiera 
corresponderle.

El clero esperaba esta medida, y si sufría disminu
ción en sus rentas se guardaba á cada cual en el acervo 
común de su diócesis el derecho que le pertenece de jus
ticia, porque si de justicia corresponde á la Iglesia lo 
que es suyo, por el mismo principio corresponde á cada
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individuo lo que legítimamente tiene asignado el destino 
ó cargo que ocupa, sujeto á las bajas que trae consigo la 
naturaleza de las mismas rentas.

Pero la desgracia del clero es imponderable y el ca
mino de su alivio está todavía cerrado con piedras cua
dradas; y sus clamores no son aun bien escuchados.

Cerrado está con piedras cuadradas. En un tiempo 
que se dice de libertad la entrada á ser ministro del San
tuario todavía está llena de restricciones que impiden 
dedicarse á la Iglesia á muchos que lo desean y tienen 
vocación sin pesar sobre aquella, sino viviendo de sus 
capellanías ó patrimonios, porque los destinos eclesiás
ticos son fijos y no se aumentan para colocar los nuevos 
ministros, que sin embargo adictos á sus respectivas Igle
sias según las disposiciones canónicas, sirven en una mul
titud de ocupaciones propias del ministerio que no pue
den desempeñar los párrocos para que se verifique como 
debe ser que el pasto espiritual se presta con abundan
cia. Todavía permanecen eclesiásticos venerables por sus 
virtudes y continuos servicios en el ministerio sacerdo
tal sin el uso de las licencias de confesar y predicar que 
les fueron recogidas por la autoridad civil á consecuencia 
de la Real orden de 836: en mi diócesis aun tengo al
gunas víctimas de pasiones y de partidos.

El clero de toda España ha sufrido por mas de dos 
años, desde agosto de 837, un confinamiento en la re
sidencia ordinaria de cada individuo sin poder salir ni 
aun á los pueblos inmediatos sino después de multiplica
das y á veces humillantes diligencias. Ya se alzó esta 
especie de destierro en diciembre último por Real orden 
que comunicó el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
está presente. Cerrado está el camino con piedras cuadra
das. Como ligados de pies y manos quedaron clavados 
en sus destinos hace ya cerca de cuatro años los eclesiás
ticos individuos de las catedrales y colegiatas, sin poder, 
qué digo yo ascender en sus carreras como pueden las 
demas clases del Estado, ni aun ser trasladados por cau-
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sas justas de enfermedades, mal temperamento y demas 
motivos urgentes y honestos, de una Iglesia á otra sin 
ventaja alguna, porque la puerta quedó cerrada absolu
tamente en enero de 837. ¡Cuánta prueba de resigna
ción y de conformidad!

Pero no sigamos mas esta digresión: omitamos otras 
cosas aun mayores y -tan notables como dolorosas, y uoí- 
•uamos á nuestro asunto. Después de tres años de hambre 
y de miseria, mas bien efecto de la alteración en la re
caudación y distribución de las rentas por la malhadada 
asignación de cuotas, que de la baja general de los pro
ductos destinados á su manutención, el clero tiene que 
sufrir aun en este año la misma suerte porque continúa 
el mismo sistema de las cuotas y demas prevenido en la 
ley de 21 de julio de 1838 y circular de 2 de octubre 
siguiente, que solo fueron para aquel año, creyéndose 
de buena fe que en el inmediato se remediarían los ma
les y perjuicios que no podían menos de causar bajo to
dos conceptos, á pesar de las precauciones que se adop
taran.

Casi los mismos arbitrios se aplicaron en los años 
de 837 y 838; y generalmente no se ha cubierto la mi
tad de las cuotas tan disputadas y retasadas: en 839 se 
dispuso dar al clero parte del medio diezmo mandado 
exigir á cuenta de la mitad de sus tipos, y promesa de 
completar el déficit; y como no ha percibido ni uno ni 
otro su miseria ha sido doble. ¡Ojalá se presentase á toi 
da la nación el déficit de cuánto se debe al culto y clero 
en los tres años para que viera hasta dónde llega su re
signación verdaderamente heroica, cumpliendo sin em
bargo todas las obligaciones propias de su ministerio, y 
esmerándose en que no falte el culto.
• No quiero entrar en el prolijo examen y comparacio
nes de cuotas individuales donde saltan por todas partes 
las dificultades y aun injusticias: ya lo indiqué cuando 
se trató de este mismo punto ahora dos años. ¿Será jus
to que un párroco por ejemplo de una feligresía de 30
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á 40 vecinos y aun menos, tenga 300 ducados, y que 
perciba los mismos otro párroco de 200 vecinos acaso 
dispersos, en terrenos escabrosos, por la sola razón de 
que ambos curatos son de entrada, cuando el primero 
nada casi tiene que hacer y el segundo está todo el dia 
en ejercicio? ¿Será justo que un párroco de último ascen
so, ganado por oposición y muchos años de servicio, 
quede con renta inferior á la que dejó porque en la nue
va calificación de su curato ha quedado este en escala 
mas baja? ¿Será justo que un párroco joven que empieza 
á servir, aunque bien, sea preferido en el percibo desús 
rentas á otro eclesiástico anciano, venerable, que ha ser
vido el ministerio mismo 2030 y aun 40 años, y que 
por premio se le dio una prebenda, solo porque actual
mente no se llama párroco, aunque continúe trabajando 
como si lo fuera? ¿Será justo que el canónigo de oficio, 
que también ha ganado por oposición su prebenda, y que 
en ella trabaja en púlpito, en confesonario, en cátedras, 
en otros servicios interesantes á las Iglesias, sea también 
postergado, introduciéndose esta rivalidad en clases tan 
respetables? A las dos, repito como otras veces, me hon
ro haber pertenecido por muchos años. ¿Será ademas 
justo que el canónigo ó prebendado de Iglesia de tér
mino, á la cual ha ascendido por los méritos contraidos 
en su carrera quede reducido á una renta igual á la de 
cualquier subalterno de una oficina civil, que acaso no 
cuente 30 años de edad? ¿Lo será que en todas las Igle
sias de España no haya un eclesiástico acreedor á tener 
alguna mas renta que el secretario, por ejemplo, de una 
gefatura política de tercera clase?

El deán de Toledo tiene asignados i89 rs. como 
aquel funcionario, y los demas de metropolitanas y su
fragáneas entre 12 y 159 hasta i89 rs. sin distinción 
de rangos de Iglesias, gastos y demas, y supongo que 
pocos habrán percibido ni aun la mitad. ¿Será justo en 
fin que la renta media ó el término general de la carre
ra eclesiástica de párrocos y canónigos sean 8 ó io9rs. 

M.C.D. 2022



(233)
según ya he dicho otras veces? ¿Y queremos un clero 
virtuoso, instruido, laborioso en el ministerio, y desea
mos dotarlo con decencia como en prueba de nuestro afec
to y de nuestra consideración á las augustas funciones 
que ejerce entre nosotros? ¿Quién nos ha de creer? La 
prueba del amor son las obras, y el que se ocupa en re
gatear, tasar y dar únicamente lo necesario de que no 
puede prescindir en cualquier caso que se le presente, 
nunca merece el título de espléndido y generoso; otro le 
corresponde: probatio dilectionis , exhibitio est operis.

Señores, no sigamos mas en este examenz de pro
pósito callo la situación comprometida de los Obispos, 
de los cuales muchos están viviendo en la miseria, y su
friendo en medio de sus diocesanos privaciones de que 
ciertamente no son acreedores ni por su edad, ni por su 
carácter, ni por sus méritos, ni por lo que representa 
su ministerio, y mucho mas en la Iglesia de España, y 
se hallan impedidos de ejercer muchas funciones pasto
rales: soy el menor de todos, y en este punto, como in
teresado, tengo un sello en mis labios. Si de aquí pasá
ramos al interior de las Iglesias veríamos trastornado 
todo su régimen, y todo en confusión.

El plan general de dotaciones de cuotas iguales res
pectivamente para todas las diócesis, es en mi juicio la 
humillación del clero y el desperdicio de sus rentas. A 
mi parecer solo ha dominado en él una preferencia odio
sa que trae consigo gravísimos inconvenientes, y una eco
nomía mal entendida. En la Iglesia el ministerio es uno 
dividido en diferentes cargos para llenar todos un mis
mo fin, á saber, dar culto á Dios y santificar Jas almas; 
y los Obispos, cuando imponemos las manos para con
ferir los sagrados órdenes, no vemos en el acto mas que 
cooperadores de nuestro ministerio en el oficio que la 
Iglesia los destine, porque ella es la que los pide, y 
donde sirvan, alli son muy respetables.

En cuanto á economías, la base sola de los 300 du
cados como mínimum asignado á los párrocos, necesita 
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muchos millones, á que no sufraga el sobrante que re
sulte de la reducción de cuotas á individuos de otras cla
ses: estos son en muy pequeño número comparado con 
los otros, y hay notable desigualdad en las diócesis, don
de en muchas no alcanza para aquella sola atención el 
total producto de cuanto se asigna para cubrirlas todas.

Las diócesis del Norte déla Península por la disper
sión de su feligresías tienen muchos párrocos. Según los 
censos de los años de 1769 y 787, las 12 de Santiago, 
Tuy, Orense, Mondoñedo, Lugo, Astorga, León, Oviedo, 
Burgos, Pamplona, Calahorra y Santander tienen 6586 
curas, que á 300 ducados necesitan 27.037,100 reales, 
sin contar nada para las fábricas de sus Iglesias, que asig
nándolos siquiera una mitad de la cuota del cura, exi
gen mas de otros 12 millones. Las ocho diócesis de An
dalucía, Sevilla, Granada, Córdoba, Málaga, Jaén, Cá
diz, Guadix y Almería, donde generalmente está mas 
reunida la población, tienen 1,183 curas para 1.658,167 
almas, los cuales solo necesitan para cubrir el mínimun 
3.903,900 rs.: muy poco menos son precisos para la de 
Burgos citada anteriormente, pues sus 1,143 curas ne" 
cesitan 3.771,900 rs. para cuidar de 196.472 almas so
lamente.

Es verdad que para ocurrir á estos inconvenientes en 
estas y en las demas atenciones de las diócesis, supues
to el principio de un acervo común de todas las del rei
no, el sobrante de unas pasará á las otras. Pero esta Opera
ción sobre ser muy difícil de realizar, y muy tardía tra
tándose de alimentos que no pueden postergarse dos ó 
mas años, dentro de cuyo tiempo se morirán de hambre 
muchos acreedores, no deja de tener inconvenientes en 
la práctica. ^Las provincias de Andalucía donde es tan 
corto el número de curas, llevarán á bien que parte del 
producto del 4 por 100 que han pagado para su culto y 
clero se traslade á las del Norte, para suplir allí lo que 
falte por no tener cada una de sus diócesis el plan res
pectivo que les conviene, quedando entretanto privadas 
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de mayor solemnidad en su culto y del pago íntegro de 
sus ministros, especialmente en pueblos de 6 á 8^ veci
nos, como Lucena, Antequera, Ecija, Carmona, Jerez 
y tantos otros acostumbrados al decoro propio que exi
ge en toda su calidad y circunstancias? Si establecido 
un plan arreglado á cada diócesis en algunas por su po
breza no fuesen suficientes sus arbitrios propios para cu
brir la congrua dotación de su culto y clero, medios hay 
canónicos para que otras mas pingües desde luego las 
auxilien con la cantidad fija que se crea necesaria, sin 
esperar nivelaciones generales de rentas, y sin perjuicio 
de las atenciones de las mismas que contribuyan con este 
socorro, fundado en el principio de hermandad y cari
dad cristiana, con el objeto de que en todas partes el 
culto de Dios se tribute con decencia, y los ministros 
del santuario cuenten con el alimento que se les debe de 
justicia.

Por la misma razón no puede ser igual la dotación de 
los curatos para todas las diócesis en la escala de entra
da, ascenso y término. Desde yá io9 reales es la asig
nación mas alta: en una diócesis parecerá demasiada é 
imposible de satisfacer; en otras es muy escasa. No hay 
comparación, por ejemplo, entre la dotación que nece
sitan los curas de término de Burgos, Santander ó Jaca 
y los de Sevilla, Cádiz ó Málaga. Y esto mismo puede 
decirse de todas las demas asignaciones hechas á las otras 
clases del clero, y también á las Iglesias y sus fabricas.

Pero no continuemos en estos cálculos y comparacio
nes que por donde quiera manifiestan cuán equivocada es 
la teoría de un plan general y uniforme para todas las 
diócesis. Mientras yo no vea la base de que cada una 
tenga su plan de dotaciones arregladas á las circunstan
cias especiales de la misma, y á las particulares de cada 
pueblo, y que las asignaciones sean por partes alícuotas 
de frutos y no por cuotas fijas en métalico, ni el clero 
tendrá la respectiva dotación correspondiente, ni el cul
to se tributará con decencia, ni cesarán los clamores jus-
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tos sobre objetos tan sagrados, de que no pueden ni de
ben desentenderse jamás los gobiernos.

Las cuotas fijas en metálico, entre otros inconvenien
tes tienen el de privar á los partícipes del pronto au
xilio que les proporciona la percepción en frutos luego 
que se recaudan, porque es preciso esperar-su venta por 
la administración general que corra con este encargo: ó 
si se les entregan los frutos por cuenta de las cuotas, 
ocuparse después en darles el precio medio para compu
tarlos, y esponerse á quejas de los interesados, sobre 
si la venta se hizo con mas ó menos ventaja en este o 
aquel pueblo por no aprovechar las ocasiones; si esto ha 
influido mas ó menos en la baja general de los produc
tos, por lo cual no alcanzan á cubrir las asignaciones, 
la pérdida de cada uno por esta causa, y otras muchas 
reclamaciones. Ademas las cuentas de administración ge
neral no pueden concluirse tan pronto como debe ser, por. 
la necesidad de conservar los frutos para reducirlos á 
metálico, ó porque no tengan salida sino con mucha pér
dida. Y sobre todo, siempre hay el inconveniente grave 
de que las cuotas fijas están consignadas sobre un fondo 
incierto en su total importe, y cuando este no alcanza 
no es fácil acallar los clamores de los que piden el pago 
íntegro de la cantidad asignada. Todo lo cual cesa adop
tado el método sencillo y espedito de las partes alícuotas, 
reducido á recaudar los frutos y entregar á cada inte
resado lo que le corresponda en el acervo común según 
su derecho, concluyéndose asi la operación sin demoras 
perjudiciales ni responsabilidad del fondo, porque la per
dida ó ganancia es de los mismos interesados, ni deten
ciones en la presentación de la cuenta general de produc
tos, finalizado el acto de su recolección.

Dije también que ni el culto se tributaria con decen
cia: y como en este caso la medida Ha de nacer del cora^ 
%on y del respeto al Señor, y de las ideas de grandeza 
y decoro que cada cual tenga, y tanto se encarga la eco
nomía, reputándose decoroso muchas veces hasta lo que 
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toca ya en la indecencia, no quiero dejar de referir la 
respuesta del célebre Arzobispo de Florencia, Antonio 
Martini al gran Duque de Toscana, Leopoldo, que como 
su hermano José II se empeñó tanto en el arreglo de la 
disciplina hasta en lo mas menudo, hasta en el número 
de las velas para las funciones religiosas, por lo cual lla
maba á este el Rey de Prusia Federico, mi hermano el 
sacristán. Babia el gran Duque dirigido á los Obispos 
de su Estado una circular comprensiva de 57 artículos 
de reforma de enseñanza, culto, ceremonias y demas has
ta lo mas pequeño; y al 27, relativo al culto, contestó 
asi el Arzobispo:

^En el culto de la Religión puede pecarse también 
«por esceso; pero cuando este esceso no tiene nada con- 
«trario á la justicia y buenas costumbres parece sea mas 
«tolerable que el defecto, porque la caridad y el espíri- 
«tu de Religión con que se tributa este culto, no sola- 
«mente lo hace lícito, sino que lo santifica. Y Dios mis- 
«mo con lo que ordenó respecto á la formación del ta- 
«bernáculo y aprobación dada á cuanto Salomón hizo y 
«gastócon profusión en edificar y adornar el templo, dió 
«á conocer como puede serle grata la magnificencia del 
«culto esterno cuando procede de un corazón lleno de 
«reconocimiento y que quiere emplear en honor de Dios 
«una parte de aquello que ha recibido de su mano be- 
«néfica,”

Quisiera ver en el proyecto que se nos presenta un 
anuncio siquiera de que intervendría después la autoridad 
indisputable de la Iglesia por medio de la santa Sede en 
lo que sea necesario ó conducente, conforme á los concor
datos y disciplina vigente en nuestros dias. También qui
siera ver el modo legítimo, canónico, legal y efectivo 
de atender á la manutención del culto y clero existente: 
atraviesa mi corazón la desdichada suerte a que están re
ducidos, y deseo el alimento y el decoro de una clase 
tan digna, y la magestad del culto. Dios me es testigo; 
y solo me conformo, y presto mi asenso provisionalmen-
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te por ía premura del tiempo, porque desde luego cuen
ten con alguna cosa en medio del abandono y escasez en 
que se encuentran, y por la esperanza que tengo en el 
Gobierno, el cual usando de la autorización que le con
cede el artículo 6.°, mejorará muchas disposiciones; y 
voy á responder á una objeccion que parece sonar ya en 
mis oidos.

Este plan, que tanto te repugna, y en que te con
formas por necesidad, es el mismo que aprobaste hace 
dos años en la sesión del 13 de este mes. Sí, cierto es, 
me conformé también con él, haciendo violencia a mis 
sentimientos, y por la fatalidad del tiempo que apremia
ba como ahora. Pero que se vea mi discurso de aquel 
día, reputando el plan con el carácter de provisional, 
transitorio é interino, que no debia servir de precedente 
para lo sucesivo, y como nueva prueba de la resignación 
del clero, y creyendo que el año siguiente se saldría del 
asunto y se arreglaría todo cual conviene, y nada aun 
hemos adelantado, y continuamos en la incertidumbre, 
en la tribulación, en la paciencia y en la esperanza.

Veo en el proyecto como agregadas las infelices re* 
ligiosas: sus trabajos, sus miserias, su heroica constan
cia, hija de aquella'virtud sublime que solo viene de lo 
alto, su resignación cristiana en medio de tanto desam
paro, y su firme propósito de permanecer en sus claus
tros, las hacen acreedoras á la corona de inmortalidad 
que merece cada una. ¡Ojalá que al importe de las bu
las se hubiese agregado también el producto de sus bie
nes que están aun sin enagenar, entregando por cuenta 
su administración á las comunidades respectivas, como 
propuso hace mas de dos años la piedad y la justicia de 
un respetable Senador el Sr. Sánchez que ya no existe^ 
y que para los esclaustrados se buscase otro arbitrio mas 
seguro que las tesorerias del Estado. ¡Hasta dónde llega 
la tristísima situación de estas dos clases! Corramos aquí 
el velo, y no descubramos mas esta ignominia.

Señores, tiempo es ya que cese de cansar la aten-
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cion del Senado, cuya indulgencia reclamo muy lleno de 
confianza; y al concluir no puedo menos de recordar y 
repetir que el asunto que nos ocupa es de la mayor tras
cendencia: en nuestras manos está la suerte de la Igle
sia de España: de esta Iglesia que plantaron con su san
gre los Cecilios, los Indalecios, los Torcuatos y compa
ñeros, los Eugenios, los Fructuosos y los Fermines; que 
ilustraron con su celo los Patricios, los Osios, los Vale
rios, los Toribios y los Prudencios: que enseñaron con 
su doctrina los Pacíanos, los Leandros, los Fulgencios, 
los Isidoros, los Ildefonsos y los Braulios; que santifi
caron con sus ejemplos los Rosendos, los Froilanes, los 
Atilanos, los Olegarios, los Pedros, los Julianes, los Vi- 
Uanuevas y los Riveras.

Me parece veo abrirse aquellas puertas y entrar por 
ellas estos y tantos otros venerables Pontífices de nuestra 
Iglesia, acompañados de los Recaredos, de los Pelayos, 
délos Alfonsos, de los Fernandos, de los Jaimes, y de 
las Isabeles y de tantos Reyes y españoles de todos los 
siglos, ilustres en las ciencias, en las armas, en todo li- 
nage de glorias y de virtudes, y que nos dicen á una 
voz: esa Iglesia de cuya dotación os ocupáis y en la que 
resplandecieron estos esclarecidos pastores fue siempre el 
objeto de nuestra particular predilección: esos bienes y 
rentas que posee, esos templos magníficos donde tribu
táis con tanta solemnidad el culto á nuestro Dios, tes
timonios son de nuestra fe, de nuestra Religión y de 
nuestra piedad; nosotros hemos hecho esas donaciones y 
levantado esos edificios: si vosotros no habéis tenido igual 
dicha de ofrecer generosamente esos dones al Señor, os 
toca el deber imperioso de conservárselos: dejad á vues
tros hijos el recuerdo grato de que sus padres, llenos de 
Religión y de nobleza de pensamientos, conservaron á la 
Iglesia lo que sus abuelos le habian dado con mano muy 
liberal y agradecida: decidles que la respetable Iglesia 
de España ha sido en todas épocas la bienhechora de los 
españoles; que las glorias de la nación están siempre mez- 
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ciadas con las suyas propias, y que cuanto mayor sea el 
honor que le dispensen j mayor será el que á ellos los en
noblezca. Tened muy en la memoria el dicho del Rey 
Felipe de Francia, repitiendo el de otro Emperador: que 
mas era de Príncipes aumentar lo que estaba dado d las 
Iglesias, 4ue quitármelo \ y sabed todos que la historia no 
presenta Monarca ni gobierno alguno feliz que á pretes-* 
to de necesidades haya echado mano de los bienes de la 
Iglesia: que por el contrario refiere y recomienda la pros
peridad y opulencia de cuantos la han distinguido y á 
sus ministros, con la seguridad de que daban ó quitaban 
á Dios lo que invertían ó dejaban de hacer en su favor 
y beneficio; y que al empobrecimiento de esta Madre si
gue la miseria y la aflicción de sus hijos, su confusión 
y su ruina: acordaos en fin, que la paz tan deseada se 
acerca ya. Que la Iglesia de España pues, mirándose des
pojada de todo, desamparada y sin recursos, no se vea 
obligada á decir á sus hijos entre lágrimas y suspiros: 
Ecce in pace amaritudo mea amarissima^ sino antes bien 
que considerada, respetada, tranquila y con sus medios 
decorosos para continuar el culto, mantener sus ministros 
y seguir haciendo bienes, cuando llegue aquel dia, poseí
da de un santo gozo pueda decir con todos los españoles 
hijos suyos, que ella misma ha recibido en su seno y ali
mentado y nutrido con su doctrina, sus ejemplos y sus 
virtudes, lo que canta toda la Iglesia después de la pa
sión acerbísima de su divino Esposo cuando celebra su 
resurrección gloriosa:

Sat funeri sat lacrymis, 
sat esc datum doloribus.

Ucee dies^ quam fecit Dominas: exultemus^ et leetemur 
in ea.
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A MUERTOS Y A IDOS

AVN HAY AMIGOS.

Señores Redactores de la Voz de la Religión.=Todo 

mi cuerpo se estremeció con un temblor convulsivo se
mejante al de la fiebre veloz de un hombre en estremo 
irritado; también participé de la profunda indignación 
que esperimentó el Despertador Tudelano (1) al ver en 

un artículo del Eco del Comercio tratado el clero tan 
inicuamente, y el Emmo. D. Pedro Ingiianzo retratado 

con los negros colores del odio. Asi que, como por una 
posdata insignificante de las enérgicas frases del Tude- 
lano, y de su breve aunque preciosísima apología de tan 
egregio Prelado, carro fortísimo é ínclito auriga del sa
cerdocio, y prez y honor del episcopado español, supli
co a Vds., que hurtando un momento á la meditación 
en sus graves producciones literarias (ricos veneros de 
utilidad religiosa) lean los adjuntos .dísticos^ y después 
háganlos insertar, magiier sea en el jeme de la doblez de 
una foja. Yo los compuse el año 26; y si mi alabanza

(i) Tomo 4, cuaderno 24, época 4,
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fue justa, la biografía imparcial del grande hombre, 
cuando se imprima, lo demostrará,

ARCHIEPISCOPO TOLETANO, PEDRO INGUANZO

MNEMOSYKüM.

Praesulis adventu sóboles Aronica gestit,
Urbsque sonat plausu, quam Tagus alme, rigas!

Ecce ¡ó! quam illustris meritis, famaque celébris 
Alter jam Alfonsus, Eugeniusque venit!

Jam Ciceronem Itali, clarumaut Demosthena Graeci 
Posthac nec jactent, major hic Astur adest.

Salve Toletanae Ecclesiae columenque, decusque, 
Lux, spes, solámen, deliciasque tuis.

Conjugis instar amat te dicere vidua tristis

Orbus quisque hilaris te vocat ore Patrem,
Mu s ís Maecenatem Amici, docta caterva, 

Patronum mores, Relligioque suum.

F. P. Garnier.

FIN DEL TOMO QUINTO.
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